
r{?Z 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"EVALUACION JURIDICA, ECONOMICA Y SOCIAL 

DE LA CAMARONICULTURA EN MEXICO" 

T E s s 
Que para obtener el Titulo de 

LICENCIADO EN DERECHO 
presenta 

ANDRES ROEMER SLOMIANSKI 

México, D. F. - 1 

"tESlS CON 
¡ ALLA DK OilGEN l. 

1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



N D C E 

INTRODUCCION ................................................. .. 

CAPITULO PRIMEP.O --------· 
PROBLEMATICA DE U\ IflUUSTRIA DEL Cf\l~AROll EN MEXICO Y PROPOSITOS 

DEL PRESENTE ESTUDIO .......................................... . 

CAP 1 TIJLU StGLii\UC 

ASPECTOS JURIDICOS E INSTITUCIONALES DE LA CAMARONICULTURA EH -

MEXICO................ ............. .......... .................. 11 

l. SIGNIFICADO Y ALCMoCES DE LA CAMAROtl!CULTURA.... ..... .. 12 

JI. MARCO LEGAL QUE REGULA AL CULTIVO DEL CAMARON E'l ViEXICO. 13 

1. LA ACU1\CUL TURA EN LA LEY FEDERAL DE PESCA........ • • 21 

2. LA RESERVA DE ESPECIES A LAS COOPERATl VAS Pl.SQUEFAS. 22 

2.1. ANTECEDEflTES OE LA RESERVA EN MEXICO.. .... .. .. 22 

3. LA ORGAfl!ZACION COOPERATIVA CONFORMA A LA LE'/ FEDE-

RAL DE PESCA.... . .. . • .. . .. . .. • . • . • .. . • .. .. .. .. .. • .. 28 

3.1. LA LEGISLAC!ON NORMATIVA DE LA ORGAN!ZAClOfl DE 

LOS PRODUCTORES .... , . • . . . • • . .. • • .. .. • . .. . .. . .. 30 

3.2. DEL REGISTRO flAC!OtlAL DE PESCA................ 31 

4. LEGISLACIOll NORMATIVA PARA EL APROVECHAMIENTO DE --

LOS RECURSOS....................................... 32 

4.1. DISPOSICIONES ,ltJRJDICAS PARA EL APROVECHAMIEN-

TO DE LA TIERRA ....................... : ....... 32 



4.2. D!SPOS!ClO!IES JUR!OICAS PARA EL APROVECHAM!EN·-

TO DEL AGUA. . . • . • • • . • • • .. • . • . . . • • . • • . . . . • . . • . . . 34 

5. NORMATJVIDAD QUE REGULA EL !\POYO CR!OülT!C!O......... 35 

6. DEPEHDENC!AS E HISTJTUCIOl/ES REL,\Clüi/AOo\S G0~1 EL PRQ 

CEDIMIENTO f'{\H/\ U1 CONSTITl!CrON, AUTORIZr,c1or1 y RE--

G! srno UE SOCl EDADES COOPERl>l l VAS DE PP.ODUGC ¡ 011 PARA 

EL CULTIVO DEL CANARC~: ••.. 36 

ll!. LA CAMARON!CULTURA l:li EL PLAN NAClOllAL DE DESAHROUO. •• . 41 

C~P iTUh.0--3.~lfüJ!Q 

EVALUACIOtl JUH!DlCI\ E lllST!TUC!ONAL DEL CULTIVO DE CAMl\KUi< E!; .. 

MEX!CO.......................................................... 45 

I. EL DERECHO COMO CAUSA DEL CRECIMIENTO ECDIJOMICO ••.. .".... 46 

!l. ANl\LISIS JUR!D!CO-ECONOMICO DE LAS DISTINTAS FASES QIJE -

HITE GRAN A LA INDUSTRIA OE:L CAMARD!l. •••..•••.••••..•• ,.. 51 

l. FASE DE PROOUCCIOtL................................. 51 

1.1. LA PRODUCCION PROVENIENTE OE ALTA MAR.......... 51 

1.2. EL CAMARON PROVENIENTE DE LA ACUACULTURA.. ••• . • 56 
1.2.1. EL EJIDO................................ 56 

1.2.2. LA !NIC!ATIVA PRIVADA ...... ,............ 59 
1.3. INCONVENIENTES INSTITUCIONALES QUE EXISTEN Ell -

LA t A:;c :::e PPIJD\lr.r. [QN. • • . . . . . . . • • . . . . • . . • • . . . . • 60 

2. FASES DE TRANSFORMAC!Oll Y COMERC!AL!ZAC!Otl.......... 65 

2.1. ESTRUCTURA Y OBJETIVOS DE LA EMPRESA OCEAtl ----

GAROEN PRODUCTS, INC. • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • . • . • • 67 

CONCLUSIONES •••.•••••.• ,........................................ 70 

CAPITULO CJ,!E.RTQ_ 

EL CRUSTACEO, SU BIOLOGIA Y EL COMERCIO INTERNACIONAL DEL PRODU!; 



PAGHIA 

TO.............................................................. 74 

!. El CRUSTACEO............................................ 77 

l. . CRITER!OS DE SELECClON DEL PENEAUS VANNAME!......... 77 

! l. B!OLOG!A DEL CAMARON.................................... 78 

1. MORFOLOGIJ\ Y CONSTITUCION DEL PEJIEAUS VANNAMEI...... 78 

2. EL CICLO DE V!OA DEL CRUSTACED...................... 80 

3. HABITOS ALIMENTARIOS DE LA ESPECIE.................. 81 

l!I. ESTUDIO DEL MERCADO Y COMERCIO INTERNACIONAL DEL PRODUf. 

TO...................................................... 83 

l. PRESEtlTACION DEL CAMARO~I rn EL MERCADO.............. 83 

2. TENDENCIAS Da COt!SIJMO DOMESTICO Y SITUAC!ON OEL ME~ 

CAOO NACIONAL . ••.••.••.•.•.•.• , •.••..•.......•.•... , D5 

3. MERCADO INTERNACIONAL............................... 89 

3.1. OFERTA INTERNACIONAL........................... 89 

3. l. l. LA PESCA DE AL TURA................ • • • • • • 90 

3.l.2. LA PRODUCC!OU DE ACUACULTURA. ••• .• • •• • •• 91 

3.1.3. OFERTA FUTURA DEL PRODUCTO.............. 97 

3.1.4. EXPORTACIONES MUNDIALES DEL CRUSTACEO... 101 

3.2. DEMANDA INTERNACIONAL.......................... 103 

3.2.1. JAPON............... •• • • ... • . • • • • • • • .. • • 105 

3.2.Z. EUROPA OCCIDENTAL....................... 109 

4. ESTADOS UNIDOS De NORíEA~:rn!C.~.... .•••• ••••• ••• ••• •• lll 

4.1. OFERTA Y DEMANDA............................... 111 

4.2. CARACTERISTICAS DEL MERCADO.................... l!S 

4.2.!. PREFERENCIAS DEL CONSUM!OOR Y SECTORES -

DEL MERCADO............................. 116 



PAGI HA 

4.2.2. CONDICIONES DEL MERCADO.............. 118 

S. CARACT!:RISílCAS COMPARATIVAS Y RESUMEN DE CADA UNO -

DE LOS PRJNC!PALES MERCADOS IMPORTADORES DEL CRUST;i-

CEO................................................. 123 

5 .1. OEMANOA FUTURA U!TERUACIOMAL.......... . • . . . . . . . 124 

6. PRECIOS............................................. 125 

CONCLUSIONES.................................................... 130 

QPJTUL.!J QUlNTQ 

TERRITORIO Y UBICAC!Ofl DE LAS GRANJAS PROYECTADAS............... 132 

!. MACROLOCALlZACION....................................... 133 

1. ELEMENTOS GEOGRAF l CU>.. • • • .. • • • .. .. .. • • .. .. .. 13<; 

2. ELEMENTOS SOC!OECONOM!COS Y CULTURALES.............. 138 

3. !NFRAESTP.UCTURA GENERAL, PESQUERA Y FLOTA........... I43 

4. DESARROLLO Y PROBLEMATICA DE LA ACT!VIDAO ACUACULTU-

RAL EN LA EtlT!DAD FEDERATIVA SELECCIONADA........... 146 

l!. MICROLOCAL!ZAC!ON.................................. ... .. 149 

1. CRITERIOS DE SELECCIOll DEL SITIO DEI. PROYECTO....... 1~9 

CAPl~EXTO 

FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA !llGENIERIL DE LOS PROYECTOS......... 153 

1. FUNCIONAMIENTO DE LAS GRMIJAS........................... 154 

l. SISTEMA SEM!-lNTEllSlVO.............................. 154 

2. SISTEMA INTENSIVO................................... lS3 

!l. !NGENIERIA DEL PROYECTO................................. lfi-, 

1. SISTEMA SEMI-INTENSIVO.............................. 166 

2. SISTEMA INTENSIVO .......... ,........................ 176 

11 !. DEFIIHC!ONES DE LAS rnENAS QlJE COMPRENDEN LA ESTRUCTURA-



PAGHI~ 

INGENIERIL DEL PROYECTO................................. 180 

C;\P!TULO SEPTlMO 

AtlALISIS FlllANC!ERO OE LOS PROYECTOS............................ lfl3 

!. SIGlllFICADO DE LAS EVALUl1C!OliES ECOIWMICO-FINAllCIERAS... 184 

I !. ASPECTOS PR!tlC!PALES QUE CO!lFORM~ll L11 EVAl.UAC!ON ECO!lUMl 

CA FINANCIERA DE LOS PROYECíO!;.......................... lRS 

l. ELECC I Oll DE LA ESCALA. • • • • • • . • • . . • • . . • • • . • • • • • . • . • . . I 85 

2. COMERCIAL!ZACIO:I DEL PRODUCTO....................... 186 

3. ASPECTOS TECNICOS................................... 189 

4. INVERSIONES......................................... 191 

S. COSTOS VARIABLES DE PRODUCC!ON.................... •• 194 

6. COSTOS F l JOS DE PRODUCC ION. . • • • • • • . • • . • • • • • • • . • • . .. • 197 

7. NIVEL DE lNVENTAR!GS........................ •• • • • • •• 198 

8. ASPECTOS DEL AREA ADMINISTRATIVA.................... 198 

III. PRESUPUESTOS DE LAS GRANJAS PROYECTADAS................. 200 

!. PRESUPUESTO DE INGRESOS................ • • . • • • . • • • • • • 201 

2. PRESUPUESTO DE EGRESOS... • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . • • • . • • • 202 

3. PRESUPUESTO DE FINANCIAMIENTO....................... 202 

IV. ESTRUCTURA DEL ANALISIS FINANCIERO...................... 203 

!. PARAMETROS DE EVALUACION DEL BANCO O INSTITUCION FI-

204 

2. PARAMETROS DE EVALUACION DEL PROPIETARIO •••.•• _...... 205 

3. PARAMETROS DE EVALUACION DEL GOBIERNO............... 2D5. 

V. CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROYECTOS................ 205 

l. VALOR PRESENTE NETO................................. 206 



PAGINA 

2. TASA INTERNA DE RENDIMIE11TO...................... •• • 207 

3. ESQUEMA FINANCIERO UTILIZADO........................ 209 

VI. EVALUACION FillANCI ERA........... . • . . . . • . . • . • • . • • . • . . • . . • 210 

!. SISTEMA SEMI-INTENSIVO.............................. 210 

l. l. PROYECCIONES RELEVANTES PARA EL BAllCO O INSTIT!! 

CION F!NAllC!ERA................................ 210 

1.2. PROYECCIONES RELEVAllTES PARA EL PROPIETARIO.... 211 

2. SISTEMA INTENSIVO................................... 213 

2. !. PROYECCIOt:ES RELE'IArms PARA EL BAllCO o HIST!T!! 

C!ON FINANCIERA................................ 213 

2.2. PROYECC!ONES RELEVANTES PARA EL PROP!ETARIO. .• • 213 

VII. ANAL!S!S DE SENS!B!LIDAD................................ 215 

!. S!STEMA SEM!-INTENSIVO.............................. 218 

l.!. PROYECCIONES RELEVANTES CON R!ESGO INCORPORAOO-

PARA EL BANCO O INSTITUC!ON FINANCIERA......... 218 

1.2. PROYECC!OtlES RELEVANTES CON RIESGO INCORPORAOO-

PARA EL PROP!ETAR!O .......................... ,. 221 

2. SISTEMA INTENSIVO .••.•• , ................... ,........ 224 

2. !. PROYECCIONES RELEV.ANTES CON RIESGO !NCORPORADO-

PARA EL BANCO O INSTITUCION FillAtICIERA.. ••• • • •• 224 

2.2. PROYECCIONES RELEVANTES CON RIESGO INCORPORADO-

PAR.'\ EL PRIJPI ET/\.R!O... . . . . . . . . . 227 

CONCLUSIONES.................................................... 230 

CAPITULO OCTAVO 

ANALISIS ECONOMICO DE LOS PROYECTOS Y PRECIOS DE CUENTA......... 231 



) 
\ 

l. SIGNIF!C1\00 DE LOS PRECIOS DE CUENTA.................... 234 

JI. ANALISlS DE LOS COSTOS DE OPORTUIHDAD DE LOS IriSll~OS Y -

PRODUCTOS REQUER l DOS. • • . • . . • . • • • . . • • . . • • • • . • . • • . . • • . . . • • 237 

l. TIERP.11.............................................. 238 

2. MAllO DE OBRA........................................ 236 

l!I. PRECIOS DE CUENTA DEL MODELO LITTLE MIRLEES, SQUIRE ---

VANDERTAK (LMST)..... ••. • .. ..• •. ••. • .•.•• ••• • • ••• .• ••• .• 240 

l. BIENES COMERCIABLES................................. 240 

2. EL PRECIO SOCIAL DE LAS DIVISAS..................... 2l,3 

J. íl!EllES 110 COMERCIABLES .............................. 244 

4. COEFICIENTES APLICADOS AL PROYECTO Y COSTO DE OPORT!!_ 

N!OAD DE LOS FONDOS REQUERIDOS...................... 244 

!V. EVALUACION ECONOM!CA.................................... 247 

l. SISTEMA SEMl-!NTEllSIVO................... •• • • • • • • • • • 248 

2. SISTEMA INTENSIVO................................... 250 

V. IMPACTO REG!OfiAL DE LOS PROYECTOS....................... 252 

CONCLUSIONES GEllERALES.......................................... 257 

RECOMENDACIONES..... • • • • • • • • • . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 261 

ANEXO 1: DESCRIPCION DE TECNOLOGlAS •••••••••.•••••••.••••••••••• 268 

ANEXO 11; COTIZAC!ON DE LOS INSUMOS UTILIZADOS.................. 272 

BIBLlObRAF lA.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 

ENTREVISTAS .•••••••••••.••.•••••••••••••••••••••••• ·••••••••••••• 294 



1 N T R o D u e e I o N 



Los recursos natur>J.les con los que cuenta México han constituido y 

constituyen un moto1- fundamental en el crecimiento. usl como una base

económica que fdcilitu el aumento y n:ejora el nivel de vida de la so-

ciedad. 

El hacer mf!s productivos a los recursos regulando y administrando

eficientemente a los mismos. es úf1 rl!to que enfrentamos los me;dcanos

a fin de satisfacer las necesidades para la vida y para la producción. 

Este reto tiene una dimensión urgente; por ello, es necesario que di-

versas disciplinas empiecen a preocuparse por esta 1aoléritl. 

El Derecho y la Economía poseen herramientas que, integradas de m_!! 

nera annónica, permiten. en cierta formct, a.~tff.:ür.:;c .J l= solucif1n de -

este problema. 

La producción eficiente de alimentos para asegurar la superviven-

cia de la humanidad y estimular el crecimiento económico e5 uno de los 

más importantes aspectos que deben ser resueltos. la acuacul tura en 

general, y la Camaronicultura en particular, por su alto rendimiento 

económico, ofrecen soluciones alternativas a los métodos tradicionales 

de su producción. 

Con base en lo anterior, en México el cultivo de camarón ha desper 

tado un gran interés en diferentes sectores; haciéndose necesario sen

tar id~ Uct:>e:s técrdc:.:::, cfrrr!:í+"i,..rtc; y legales adecuadas para el desa-

rrollo óptimo de esta actividad. 

El presente trabajo nació de la inquietud de coadyuvar a satisfa-

cer dicha necesidad, por ello. se procedió tt. rt:!dlizar un estudio sobre 

la situación que impera y constituye a la industria del camarón en Mé-



:deo 

El E!:tudio con~t.a de ocho Capitulas. El Primero se dedica el defj_ 

nir los problemas. que no han pürmitido el desarrollo óptimo de la in

dustria aludida y plantea, con la espercir1zu rJe contribuir siquiera en 

mlnima parte en el desdrrollo de la mismo. dett..'rmir.adas soluciones a

las problemas. (Propósito principal del trabajo}. 

En los dos Capítulos siguientes s~ dc1i:rii~J el iJmbilu juridico e

lnstitucional que regula al cultivo de camarón en México. Se tratan

sus principales componentes, se evalúan bajo un ~nfoque jurldico-eco

nómico los resultados de los mismos. y se señala la importancia que -

tiene el Derecho para definir y seguir con éxito una polltica de des~ 

rro 1 lo económica de 1 a acuacul tura de camarón. 

Una vez establecidos estos antecedentes. se procede a realizar -

una evaluaclón económica y financiera de dos proyectos, uno que utilj_ 

za técnlcas de producción intensiva y otro semi-intensiva pñra el cul 

tivo del crustáceo. Para ello. se hace un estudio de mercado que in

cluye la biolog'ia y comercialización del producto (Capitulo Cuarto 

del presente estudio) y se presentan algunas consideraciones sobre la 

localización d~ las granjas proyectadas {Capltulo Qulnto) y Ja infr~ 

estructura necesaria para su producción, asl como el esquema de fun-

cionamiento de las mismas (Capitulo Sexto). Estas evaluaciones tie

nen como finalidad determinar bajo los supuestos establecidos, Ja ta

sa de rendimlento y valor presente neto de los orovecto<:, t~"!t0 fin::!!_ 

ciera como económicamente, asl como anal izar los efectos que se obse_!: 

varlan en relación con la sociedad y la región involucradas en caso -

de que se implementaran los proyectos aludidos (Capitulo Séptimo y --



Octavo). 

El presente trabajo concluye con algunos con:entarios y recomenda-

cienes que se juzgan pertinentes, a fin de tonw.r una decisión ün mate

ria económica-legislativa adecuada, Que contribuya al de!larrollo de 

una industria s61 idd para el cul tivü e.le carnctr'Ón en M~.<ico. 



CAPITULO PRIMERO 

PROBLEMATICA DE LA INDUSTRIA DEL 
CAMARON EN MEX!CO Y PROPOSITOS 

DEL PRESENTE ESTUDíO 



En Mé:dco, la pesquería dt·l carnarón es un.1 actividad económica de -

alta prioridad. ocupó ~·!n 1988 el segundo lugilr (·n Vfl.lor entre las ex--

portaciones de productos al -irnentarios y el primero entr0 los productos 

pesqueros. ( 1) 

Así. en los ejercicios de 1987 y 1988 lilS export,:icioncs del cama--

rón mexicano hicieron posibl •J el iwweso df: 435.1 y 294.J mil 1ones de-

d61 ares~ respect i va.1nenlt:. 

El incremento de nuestras divisas por el concepto de esta activi-

dad contribuye al desarrollo de nuestro país por su carácter inductor

del crecimiento regional 1 por su capucid<Id de genera1· empleos y por su 

significativa aportaci6n de la oferta de bienes y servicios de la tla--

ci6n. 

México ha logrado lo anterior porque desde 1958 ha siáu el µl'ind-

pal abastecedor de carnarón de los Estados Unidos de Norteamérica, se9ui 

do por Ecuador, China, India y Taiwan. (2) 

Cuadro Nº 

IMPORTACIONES DE CAMARotl DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA POR PAIS 

(toneladas métricas) 

PAIS 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

México 38.4 37 .1 30.8 33.8 39. l 29. 5 
Ecuador 23.3 21. I 19.9 28.l 46.0 39.1 
China 0.9 1.4 3.1 9.4 19.2 45. 6 
India 13.6 10.5 10. 9 11.9 12.9 15.6 
Taiwan 9.0 8.3 13.4 15.7 16.8 8.1 
laiianáid º-' º•" " ' 10.g 10.9 15.fi 

Fuente: Oc.ean Garden Products, !ne. 

(1) lni;tftuto Nacional de Estadíst1c11 0 Cuograftn e lnformStica, E3o1ctin de lnformaci6n·
Oportuna del Sector Al !mentarlo, Mé1dco, Enero de 1989, Núm. 37 

(2) Se refiere d l<t c:dlcigorta del ca:;i.3r6n crudo, En. la cetegorfa dt"l Cill"llr6n pel;ido, -
T;,ln;,n es ol mayor proveedor desde 1905 de lo:; Estado!> Unidos-de Norte11mértca, ha--
blendo reemplazndo ni lfder de 1984, HC:\lco. Esto en gr<ln parte debido a la fnclinn 
ci6n intcrnaciontil de México de apartarse- dol cam11rón polado en la Costa Est(!' de ---= 
E.U./\., por un !"eyor po!'"r .. 11t' .... i,. 11 .. 1 'l"P ti1me c~scara. (FAO."Thc international M<1rkot 
for Shrtmp",Vol. 3) 



Como se puede: oLservar, ei cuadro número uno muestra los patrone-s -

seguidos por los princip.-:iles proveedores de camurón al merc<.1do de Esta--

dos Unidos de tloi·teumérica. Este cuad1·0 tambi0n refleja que México. el 

tradicional proveedor de ciJmarán del mercado nort~amcricano se ha vii 

to desplazado por Ecuador y China. 

Esta pérdida de competitividad de n:..ics.tro µah se debe principalme_!! 

te a cuatro razones: 

1.-lo existencia de un marco legal que no define de m.:ine-1·11 ef1cien-

te los derechos de prapicd~d y que l!.\ i~e uno ser-ie de trám1 tes que ele-

van en forma significativa los costos de transacción, desalentando con

ello el desarrollo de la camaroniculturo. 

II.- la condición poco favorable en la que se encuentra gran parte

de la flota camaronera mexicana. Actualmente. la flota mexicana se es-

tima en aproximadamente 2,270 barcos para la pesca de arrastre. De és-

tos se encuentran activos 1,935. (3) El 20% de la flota. segün datos -

de la Secretaria de Pesca. tiene más de 25 años de uso y se encuentra en 

mal estado. Un programa de reestructuración mJsiva de la flolá Cr.unaro-

nera seria sumamente costoso y poco conveniente, dado que el incremento 

de la producción proveniente de las capturas serla limitado, ya r¡ue ~li 

ta se encuentra muy cerca de su rendimiento máximo sostenible. (•t) 

111.- La carencia de conocimientos en materia de investigación y 

y evaluación de proyectos de inversión. 

IV.- El lento incremento que México ha logrado en el desarrollo de-

(3) Secretada d1;: Pcsc.i, 5ituaci6n Actual de las Principales Pesquerfo::. Hcidcarias, -----
1988, HGidco, pp. 345-31.¡6. 

(lt) El nivel sostenible de e1:plotactóri es el nivel de o..;tracción por periodo (n1os, dfa -
<iño), que permite maritener const<1ntet t-1 t.,,.,,..;;,... C~l rc::ur:.o, Ll rumlimit!nto máximo -
~u:ttenil.ile de explotaclOn del crustticeo se encuentra en las 90,000 toneladas m!!trf-
cas llnualos, Tocallz~ndose el promedio de c<1ptur.1!. en los últimos años alrededor dc-
1.:is 77 ~000; 13,000 toneladJ:. únicamente por debajo de la capacidad máxima, 



la industri.1 de acuacultura de camarón en compai·¿ición con ot1·os p.dses, 

por el insuficic:nt~ apoyo que se le ha brindti.do <1 ld actividad. 

En los litorales meY.icanos y particuldrn1enr.e en mi!is de 315,000 h8c~ 

táreas de ter-renos su1ir.o: a1('f\nnos ,--: los ~steros y a las ldgunas Sdlo-

brcs, se ubicJ un importunte potencial p.:lt'J el dusa1·rol10 del culti•10 -

de camarón. 

Cuadro tl" 2 

SUPERflC!E POTENCIALMEtlTE DlSPONrBLE y IH VEL DE MRO'/[CH~mnno 

ESTADO SUt-IEKrlC i. [ Pl'.RTlCI?Jl.ClON NIVEL DE 
( ¡,,, .. ) RELAT!VA ('.e) u~u Ce) 

TOTAL 815 ·ººº 100 0.93 

B.C.ll. 25,000 3, 1 0.20 
B.C,S. 30,000 3.7 0.07 
Sonora 4D ,000 4,9 D.SB 
Sinaloa 256,000 * 3!.4 2 .28 
Nayari t 60,000 7 ,4 L54 
Colima 3,000 0.4 0.00 
Oaxaca 50,000 G.1 0.00 
Chiapas 309,000 * 37 .9 D.01 
iamaulipas 15,000 l.B l. 75 
Veracruz. 15 ,000 1.8 0.33 
Tabasco 2,000 o. 3 O.OIJ 
Campeche 10,000 1.2 0.30 

Fuente: Dirección General de Acuacu1tura . 
..,. ~up~1·fid..;. tot~l o::-c;t.imada. sin considerar el tipo y uso del -

suelo. 

De esta superficie disponible sólo se encuentra aprovechada actual

mente un . ..93% del tata l; se cuenta con 68 unidades en producción que --

equivalen a una superficie de 5,057 .2 hectáreas y 39 unidades en cons-

trucci6n con una superficie de 2,502. 7 hectáreas (5), 1as cual es desa-

rrol lan modelos. extensivo.;, semi-intensivos e intensivos. (6) 

lS) Fideicomiso Fondo tlaclonal par.i el Do:saro11o Pe!>queru, Revl!.ta McJ<.icanll da Acuacult.!:! 

ra, México, 1987, !líim. 8, Año 11, pp. 5 

(61 En el Anexo 1 del pre::.cntc estudio, se e~plicnn 111~ caracteri:>tic11i:. do cada uno e.le -
los motlcloi:. menciofliltlos. 



México tíene una de las mejores oportunid,tdes del mundo para desa--

rro11ar una significutiva industria dG acuacultura de cumarón. Posee? -

además de superficie disponible re1<1Li·:amente barata: clima ideal y re-

cursos humanos capacitados. A la vez cuenta con una situación geográf,i 

ca inmejorable por su gran cercanía con el mercado de los Estados Ur.i--

dos de Norteamél"'ica, y con una infraestructura adecuado puro las focnas 

de prccesamiento y comercialización. 

Para qlle México desarrolle una industria del cultivo de cw.marón si.!J. 

nificatiVd faltan aspectos aún por definir. rntre otros~ se tendrá que-

establecer cuál o cuales sistemas de cultivo son los más apropiados. --

Asimismo, habrá de considerarse l<i manera óptima en que deberán intera~ 

tuar los diversos sectores de la Nación (público, privado y socia{) que 

intervienen en 1c!::: diver.'.;J.!; etapas de la producción, procesarñiento y -· 

distribución de esta mercancía. 

Este estudio en particular, tiene como propósitos fundamentales dos 

elementos: 

l.· Anal izar la regulación que encuadra íl la actividad bajo paráme

tros económicos. a fin de buscar a través de sus normas y regulaciones

una mejor y mayor produclivid;:;.d de la misma. y 

II.- Realizar dos proyectos que al comprender los elementos jurldi-

cos. técnicos, comerciales, territoriales e ingenieriles de la activi-

dad, permitan evaluar tanto financiera como económicamente los costos y 

beneficios que una granja modelo semi-intensiva de 432 hectáreas y otra 

in~ensiva de 12 hectareds µue:d.:r: brif!Q;ir ñ la Nación. (7) 

Méx.ico requiere de conocimientos en materfa de fonnulación y c.valu,2_ 

l7) \léase Para un Estudio de Gr.:injas Modelo, Hanual do Cultivo dt? Camar6n 1987, ln~tltu

to Nacional de l<i Posca, M61dco, 1907. 
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ción de proyectos de Cümc1ronicultura, asl como de an.íli$iS juridicos 

que permit¡rn lograr leyes que adem.ís de perseguir criterios de equidad

logren obtener principios de eficiencia. 

Con el presente estudio se csper'il contribuir en lo posible p41ril la

formación de una sólida industri:1 de aCth1cultura de carnílrón en M€xico,

para que con c1lo nuesti·o paí:;; !"ecobre todos los beneficios que implicu 

ocupar el primer lugar como exportador de este crustáceo en el mercado

de los Estados Unidos de rlorteamérica. 



CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS JURIDJCOS E INSTITUCION.~LES 

DE L.A c.~MMON r CULTURA EN MEX I co 



12 

El conocimiento de lus h!yes y sus aplicaciones, asi como del plan, 

progr•amas e institucione:; en que operan las mis111as,es funllan:ent<1l par<1-

entender el desarrollo de la cumMonicultura y par,1 logrctr cuillquier i!! 

tento de promoción de diclla actividad. 

En respuesta n lo Jritc·dot·, eslo Capitulo tiene como propósito {~St.,:1_ 

blecer el signifiC.Jdo de L1 cJmaronu:ultu1·a, definiendo la evolución --

históricu de la estructura de la ley que la ri!JE y describiendo las ---

instituciones, programa~ e int.eres~~ 4Ut' 

Para que con el lo, en ul siguiente Capitulo de este estudio se analicen 

las cor.secuencia~ de los elei11entos aqul pl<rnteados. 

l. SJGIHFJCADO Y ALCAtlC[S OE LA CAMAROIHCULTURA. 

Ln actividad acuícola o acuacultura ccnsiste en el cultivo de orga-

nismos acuáticos bajo condiciones contra 1 a das desrle su cosecha y proce-

samiento,hasla su comercializaciór. y consuma. (8) 

En un sentido más amplio, la acuacultura es el intento del hombre -

por incrementar 1 a productividad de 1 os recursos "!cuá ticos mcdi ante 1 a-

manipulación deliberadd de sus procesos fisioH>;•wos de crecimiento, r~ 

producción y mortalidad, haciendo uso de insumos como ali1ne11to, energía 

y mdno Ót! ui.Jra. 

Para sU estudio la acuacultura se puede dividir en diversas ramas -

según el grupo taxonómico de las especies que se cultivan, como son: el 

cultivo de Cdmdrones (camaroniculturo), el cultivo de peces (piscicult!!_ 

ra) el cultivo de ostras (ostricultura) y los cultivos de almejas y la!! 

(8} Bfol. Pnlcmóo Agullt>ri'I Hero.'in1foz e lnq. Pedro Norlog,1 Curtb., "Qu[, es Ja Acu~culturo". 
f\dcicomi:¡,o pllr.i el Fondo 11'1ciorM1 de Dcsarrol lo P11!;quf!ro, M&id<..o, 19BG. 
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ges.tinos. 

Siendo la camaronicultura parte de la actividuti acuícolu y rama de

la que se ocupa particularmente este estudio, s~ deflne corno el uso de

técnicas para el cultivo controlado de camartin. Oe t"!llo se des.prende -

que es una actividad lnterdiscipllnnriu que va dP.sde la selección y ma

nejo de organismos r-eproductores y producción de crías. hílsta el consu

ma, pasando por lu organizaci6n social para el trabajo. 

A) Consideraciones Previas. 

El marco legal que nonna esta actividad y que resume las principa-

les disposiciones sobre c1 cultivo y sus requerimientos es la Ley Fede

ral de Pesca de l9B6 que se inscribe con sus objetivos y metas en el e~ 

pfritu d8l Artfculo 27 Constitucional. el cual señala en su párrafo prl 

mero que - 11~iedad d .. e las tierras y aguas comprendidas dentro de -

los lfmites del territorio nacional, corresponde oriqinali:iente~lil Na

ción, la cual ha tenido y tiene el der-echo de transmitir el dominio de

ellas a los particulares 2 constituyendo la propiedad priv<1da 11
-. Asimis

mo~ cantí1tud .::l~.:h~ :>ortíct1lo en su párrafo tercero. "La Naci6n tendrá en 

todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las mu<la11.:!~ ~ 

des que dicte el interés público, asf como el de regular. en benefido

social, el dprovec:hamiento de los elementos naturales susceptibles de -

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la ri-

queza pública. cuidar de su cons~f'vación. lograr el desarrollo equili-

brado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobli!. 
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ción rnral y urLana. En consr:cuencia. ~e dictarán las medidas nec:esa-

rias para ordenar 1os asent.Jmientos humanos y establecer adt:r.:uadas pro-

visiones. uso5, reservas y d~:.tinos de tfon·as. Jguas y bosquL-s, a efc•_s. 

to de ejecutar obras públicas y de plancar y re91J1ar la fundación, con

servación, mejorar.dento y crec:i111icnt:o de los centros e\;? población; para 

preserv.1r y restaurar L':l equilibl"io eco16gico; para el fraccionamiento

de los latifundios; para disponer en los términos d2 l:J Ley Reglam~nta

ria, la organización y explotación colectivas de los ejidos y comunida

des; para el desarrollo de la pequeí1a propiedad agrícola en explota---

ci6n; paril la crr.aci6n de nuevos centros d8 r1obl..i.c1ón ugrfcJL!. con tie

rras y aguas que les sean indispensables; pura el fomento de la agricul 

turd y pu1·a ~vit.::r h dc<.:;fr1ir:r:i6n de los elementos naturales y daños -

que la propiedad puedu sufrir en p-:~rjuicio de la sociedad 11
• Por otro -

lado, en su párrafo cuarto el aludido Articulo señala que HCorresponde

a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturJles de la -

platafonna continental y los zócalos submarinos de las islas; ... "Y en 

su párrafo quinto, el misma articulo manifiesta que "Son propiedad de -

la Nación las aguas de las mares Lenitorialc:: en la extensi6n .Y térmi

nos que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; -

las de las lagunas y esteros que se comuniquen perm<:rnentemente o inter

mitentemente con el mar; las de las lagos interiores de formaci6n natu .. 

ra1 que estén ligadas directamente a corrientes constantes¡ las de los

ríos y sus afluentes d1reclo~ u i11J!te.:.~o:;, dc~<de ~l p11nto del cauce en 

que se inicien las primeras aguas permnnentes, intermitentes o torren

ciales, hasta su desembocadura en el mar., lagos, lagunas o esteros de -

propiedad nacional¡ las de las corrientes constantes o ·intermitentes y-
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sus afluentes directos. o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en to

da su extensión o en parte de e11as. sirva de límite al territorio na-

cio1ldl o J. dos entidad('s federativns. o cuando puse de una entidad fedg 

rativa a otra o cruce la 1lnea divisoria de la República; las de los -

lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas estén cruzados -

por líneas di visorias d.:.~ dos o más en tidndes o entre la Rcpúb 1 i ca y un

pa fs vecino; o cuando el lfmite de la~. riberas sirvil uc lim.lt:rn entre -

dos entidades federativas o a la República con un pafs vecino; las de --

los manantiaies que i.11ut.:-:n .::n 1J:; p!~~'ª"• ;nr.il:. mJrítimas. cauces, va--

sos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y

las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de 

los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la }ey. 11 

En lo que concierne a 1o señalado por los párrafos cuarto y quinto

del citado Artfcu1o, el dominio de la Nación al que se refiere, es ina-

1 ienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el uprovcchamien

to de los recursos de que se trata, por los particulares o por socieda

des constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sj_ 

no mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo

con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Asimismo, es .. 

el Gobierno Federal el quien tiene la !-acuitad u~ t:~LoL1éCi'.::"' 1::;; !"CS~I"-

vas· nacionales y/o suprimirlas. 

Una vez establecido lo anterior~ se considera conveniente anal izar

ciertos elementos expuestos en el Artfculo transcritó, que se involu--

crOJ.n de manern especi.al en la actividad de la acuacultura del camarón.

así como en los derechos de propiedad que se ejerce sobre 1 a misma. 

Primeramente se desea señalar, que del primer párrafo del Artfculo-
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27 de li1 Constitución vigente, se desprende la existenciJ del concepto

de propfod<1d originaria, el cual, e.orno señala el Dr. Ignncio Burgo<.1 en

su 1 ibro de Derecho Constitucional /.\exicdno, no debe interpretarse como 

equivalente al de propiedad en s:..i r.onnotución común, pues el Estado o -

la Nución no U'.ian, disfrutan o disponen de las tierr.:is y aguas existe_!l 

tes dentro de su territoi-iG <:oti:o io hace un propietario corriente. En

un correcto sentido conceptual la propiedad originaria implica lo que -

suele llamarse el dominio eminente que tiene el Estado ~obre su propio

territorio, dominio qut!, siendo disti.nto de lu propiedad bajo este cal_l_ 

ficativo, equivale al poder público que ejerce el Estado a través de -

ln.s funciones legislativa; JdministrJtivu o cjccutivu y judici.:ll; por -

ello el dominio eminente representa la expresión jurídica-pal ftica de -

la soberanía interna. 

La propiedad originaria significa la pertenencia del territorio na

cional a la entidad estatal corno elemento consubstancial e inseparables 

de la naturaleza de tSsta, es decir, un Estado sin territorio serfa in_ 

concebible; por ello, todas las tierras nacionales forman parte de la -

entidad estatal mexicana como porción integrante de la misma. 

Independientemente de que el Estado es titular del poder del 

Imperium, es también sujeto de dominio, o sea, dueño de bienes de di s-

tinta naturaleza y cuya propiedad por exclusión, no ha reconocido en fa

vor de personas ffsicas o morales de diferente fndole que dentro de su

territorio se encuentren. El conjunto de bienes de que el Estado es --

sonalidad del Estado, es decir, su concepción como persona moral supre

ma del derecho público, toda vez que sin esa personalidad, el Es~ado no 
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podrfa ser duP.ño o ti tul ar del dominium ni tampoco, obviar11ente, sujeto

de los derechos y obligac'iones inherentes a la mencionada calidad. Equ_L 

valiendo la 11 propiedr.d ori9inario' 1 de 1as ticrrus y dguos en favor de -

la nación a la que pertenecía que el estado tiene respecto del territo

rio nacionnl, como partr:: sust<1ncial de su ser, el gocA, disfrute y dis

¡:-ionibilidad de las mismas los ha transferido, o n1ejor dicho reconocido, 

a los particulares, surgiendo de esta guisa de propiedad privada. Al -

hacerse esta. declaración on el articulo 27 constftucional en ejercicio

de su facultad auto-lilnitatiVd, el t:staUo y sus duturiJadi.:s e:;tJn Gt.li

gados jurídicamente a respetar la propiedad privada, como consecuenci·l

de la sumisión ineludible a que se: debe a1 ordenamiento supremo. Nat_L.!. 

ra lmente que ese respeto a 1 a propiedad privada, que esa intangibilidad 

de la misma, no son absolutos, pues el Estado ti ene la facu1 tad de impg_ 

nerle todas las modalidades que dicte el interés público e inclusive h~ 

cerl a desaparece.r en cada caso concreto de que se trate, facultad que -

debe ceñirse a las limitaciones constitucionales que la Ley Fundamental 

exµresamente impone al mencionado d("rccho. Fuera de estas restriccio-

nes,. el Estado y sus autoridades carecen de todo poder para vulnerar la 

propiedad privada. 

Si la "propiedad originaria 11 o 11 dominio eminente" equivalen al jus

imperii, 11 el "dominio directo" o simplemente el "dominio" a que alude el 

artfcu1o 2i <..u11!i>LiLu1...ivua1 en 5ü.i ¡:¡,fr;-.::;.fo:; c~Jr't~ J' q:.:ir:t::1~ ím::o1íc~n --

la. "propiedad nacionalº. Si el dominio eminente ya lo tiene todo Estado 

por definici6n y el nuestro por disposición expresa de la Constituci6n, 

no hay razón para que vuelva el Constituyente a atribuirlo a la Naci6n

en fonna expresa. Por este motivo, cuando la Constitución, en el párr.Q.. 

fo cuarto del artfcul o 27, habla de dominio di recto sobre el subsuelo,

necesariamente está tratando de algo completamente distinto del impe---
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ria: está atribuyendo al Estado L: propiedad del subsuelo. Esta atribu

ción la hace mediunte una norma constitucional. no porque SP. trate de un 

precepto constitucionill por n;!tuNlC!za sino pn:cist1n~cntí? porque no lo es 

y para poder darle el rango de norr.m supréma que no pueda ser violflda ni 

por el mismo Gobierno Sf:: ve ob1 igado a incluirlo expri:-samentl! en la Con2_ 

tituci6n. 

Ahora bien, citandr) al Dr. Burgoa Orihuela e:n 1íl misma obra mencionª 

da, "El dominio de la propiedad que la nación o el Estado Mexicano tie-

nen solJre las bienes señalados en dichas disposiciones es inalienable e .. 

in1prescript1ble (párrafo sexto). Estas caracterfsticas impl1can sendo.s

prohibiciones para los órganos del Estado, integrantes de su gobierno, -

en el sentido de que ninguno de los menciono.do.:; bir:!n!~S p11edc egresar del 

dominio o propiedad nacfona1 o estatal por acto jurídico alguno, asf co

mo por el impedimento de que la posesión Que sobre ellos ejerzan los Pª.!:. 

ticulares o entidades distintas del Estado, sociales o privadas, pueda -

convertirse en propiedad por el transcurso del tiempo. No esta por de- .. 

más recordar que la ina1 ienabil idad y la imprescriptibilidad de los bie

nes a que se refieren los citados párrafos del artículo 27 se justifican 

plenamente, pues si se atiende a su naturaleza misma. su enajenación o -

su conversión en materia de1 dominio no estatnl o nacional. generarlan -

la merma del territorio mexicano, por una parte, y el desplazamiento de 

recursos natural es de ca pi tal importancia econ6mi ca hacia sectores di s

tintos y hasta opuestos o 1 os i ntcrcses del pa fs ~ por id utr;:. 11
• 

Por otro lado, conviene mencionar que los bienes del dominio o pro-

piedad del Estado o de la nac16n enumerados en los párrafos cuarto y --

quinto de dicho precepto, están sujetos al régimen de concesión, en cual! 
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to que su explot1:ición, uso o aprovechamiento pueden conce:sionarse a par-

ticulares (personas físicas) o sociedades 11 con~tituidas conforme a las -

leyes mexicanas" (pdtTafo sex!:o). 

11 La conccsi6n es un acto proveniente de la voluntad del Estadn me--

diunte el cual otoroa a s.ujetus físicos o morales. distintos de él. el d~ 

recho de usar, aproveclw.r o explota1' bienes ql1c jurídicamente le perten.~ 

ccn,ode realizJr actividades riue conslilucionalrncntel'!están asign;1das. 

En consecuencia. el supuesto jurfdico de la conccsi6n se 1mpl ica en el do1n.i 

nio estatal o en la ti tuluridad 4u~ ti2nc c1 Est~do prir;i de-;pmpeilar cier--

tas actividades o servicios públicos. En el primer caso, la materia de

l.:: concesión no son los bienes sujetos al dominio del Estado, s·ina su -

uso, explotación o aprovechamiento, que es la hipótesis a que se refiere 

el articulo 27 de la Constituci6n en sus p¿\rrafos cuarto, quinto y sexto 

a que ya hicimos alusión; y en el segundo la misma actividad o serv1cio

público cuyo ejercitante es la propia entidad estatal, a virtud de que -

constitucionalmente tal actividad o servicio se segregan de la esfera en 

que gravita la 1 ibertud de trabajo u ocupacional como contenido del der~ 

cho público subjetivo correspondiente derivado de la garantía del gober

nado respectiva. En otras palabras, tratándose de las concesiones de -

servicios pllblicos, jurfdicamente s61o pueden otorgarse por el Estado si 

éste, conforme a la Constitución, es quien deba prestarlos, de donde se i!l. 

fiere que, si ei yuUcr110Ju ;::; q'Jicn. dentrn rlPl citado derecho subjetivo 

libertario, puede dcscrnpc-ñar cierta actividad que se vincule directamen

te a los intereses públicos, sociales o generales, el Estado no le puede 

expedir ninguna canees i6n; si no extender\ e una ílutorizaci 6n ~ un permi sa

o licencia. No es lo mismo, en efecto, conceder que autorivi.r. La con

cesión. en substancia, importa cesión, transmisión o dación, por lo 4ue

necesari amente presupone que qui en cede, transmite o da, tenga 1 o que --
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sea mat1~ria de estos actos, puc'.; ya /\ristótele;. so5t~nfa que "nema dat -

quod non habet". La autorización, en cambio, no cntra.ñ~ dichos actos si 

no que equivale íl pen11l•_;ión pui·a reuli;:or cü:rt;:1 conducta ú co~1portamie!}_ 

to. En con el us ión, el Es t:ado concede 1 o qur- ti l.!nc corno suyo o el desem-

peño de una actividad e servicio rl1: que es tit'Jlar, pC?nnitiendo o uutori 

zando a los gobernados que ejer.i:,111 •rn,1 actividad qu~ cvmo t.J1cs les en--

rrespondc y sicmrre que 1a ¡:.wopi.:: ¿ictividrid esté dir•:ct<:i1nL!nte lignda al-

interés público) social o general, cuy<l prcservaci6n t.:s un deber esta---

ta\." {Dr. Ignacio Orihuclü, obY-;\ citado). (-+..) 

B) La Ley Federal de Pesca.(9) 

En el Artfculo 1 º de di cha Ley queda definido que lo m1 sma i nd lit! --

sobre el aprovechmniento integral de los recursos natural es que consti -

tuyen la flora y fauna acuática y que comprenden tortíls las especies bio

lógicas que tienen como medio de vida temporal. parcial o pennanente el

agua y sobre las cuales la flación ejerce derechos de propiedad origina-

ria en el mar territorial y en las aguas interiores. además del derecho

de soberanía y juri sdi cci ón sobre 1 os que se 1 ocal izan en 1 a zona econ6-

mica exclusiva. En su Artículo 2º establece su ámbito de ñcci6n 

circunscribiéndolo al orden público y al interés social y deíinien--

(*) Véase Dr. lgnac1o Uurgod, úu1c ... : . .:. :::;-."::t't'."";..,..,,.l Mr1dcano. Súptima udlclón, Editorial 
Porrúa, S.A., Mli1dco, D.F. 19A9. 

{9) La descripci6n del tn.Jrco legal que prescntd ~:;to incf:.o fue recabado dul 11 Prol)r,1~a !la 
cional de Cam.:ironlcultura 19B7•19Y4"; c:e\ docuniento titulado "5ituac16n Actual y PerS 
pectlvas del Camarón en Hi?Jdco", cl<iborado por 111 llirección General de- Acu11cultura d'é 
la Secret1tri<i de Pe:-.ca en mayo de 1988, y por \a:. leyes respectivas. 
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do su aplicación como e>..clusivil competencia federal. en cuanto?. los l~~ 

gares donde se efectúa la pesc(1, el Artículo 3º los define con preci---

si6n 1 mientras que el Artículo 4" fija que la SEPESCf1 (lü) regulará es-

tíl actividad en el ámbito dr~ su competenciu, facultándose para deterrni-

nar los sistema~ .• condiciones y proct:dimicntos que correspondan f:n los -

ténninos de la propia ley y de su rcgla!ll~~nlo. 

Una •1ez es tab l eci dos 1 os el cmenlos anteriores~ se procederá a des-

cribi)· los componentes que conforman la reglament11ciL:in :.i e'.:>li:: ort1c~1CJ-

en materia de Camaronicultura. 

l. LA ACUACULTURA Ell LA LEY FEDERAL Ul Pl>CA. 

la acuacul tura recibe en esta Ley un marco jurídico específico y -

dispone, en su Capítulo XI. de un apartado fonnal y de numerosas .consi

deraciones a lo largo de su texto. 

En principio, la propia Ley define en términos jurídicos a la acua

cul tura en su Artícu1(1 7l como el cultivo de flora y fu.una acuáticas en 

aguas continentales interiores, en el mar territorial, en la z.ona econ§. 

mica exclusiva y en los cuerpos de agua que se construyan. 

El cultivo como tarea de beneficio socioeconóndco, (>S considerado -

especHicamente en la Ley desde su Artfculo 3° en el cual se señalan --

ios luy.:ti'éS en d~nde iririrlPn sus disposiciones, en su Artículo 5° don--

de se condiciona al otorgamiento de pen11isos, concesiones y autorizaciQ 

nes y, en su Artículo 8° en donde al definirse el concepto de pesca se..: 

incluye a la acuacultura como una de las fases que componen esta activf 

dad económica y se le cataloga, en el Artfculo 11, como pesca de fomen

to, con lo cual queda definido el enfoque que le Ja nuestra ~egislr¡ci6n 

(iO) Por "SEPESCA", estt.• t~studlo se referlr! <1 \o l11rgu del pre'!>ente t.r.:ib.1jo .:i la Secre
tar fa de PC!i.Ca. 
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en esta matel'ia. 

2. LA RESERVA DE ESPEClES /, LAS CUDPER/,TIVl<S f"ESQIJfRAS. 

En numerosos conceptcs. de esta Ley,~e definen arcas de competencia-

y se otorgan atribuciones a la ':1r:cn:!taría de Pesca pr1rd planear, fomen-

tar y regular la acuac•.Jltul_"il, destacando el c.1pitulo 1.1 que hac:e rcfc--

rencia e..<clusiva en sus tres Articulos a la dctividad de cultivo; de --

ellos, el número 73 es de suma importancJa 7 y su significado y trascen-

denc1a podrá ser mejor corn¡.:irt:ndii.lo ;¡ :.:.e conocen ]O!;; antec~dentes di? la 

Reserva en nuestro país. 

2. l. Antecedentes de 1 a Reserva en México. 

El primer antecedente ¿n México de la Reserva se encuentra en el Dg 

creta de Plutarco Elias Calles del 30 de agosto de 1928 1 que otorgaba -

la Reserva de la pesca de camarón a Sociedades Cooperativas en las zo--

nas pesqueras de tl.:i.:,..:iri t. SinaloJ. y Sonora. En ln: exposición de moti--

vos de este Decreto se explica que se trataba de 11 garantizar los medios 

de vida de las clases proletariits del Oceáno Paclfico en los estados de 

Sonora, Sinaloa y Nayarit, cuya ocupación habitual es la pesca" y "que

el Gobierno Federal tiene invertidas sumas respetables en las pesque---

el propio Gobierno Federal 11
• (11) 

{11} Jo:.6 Herrera Peña, "El Marco Jurídico de l1J Pe:.e.:i en H&,dco de 1932 a 1950". Departa 
tamento do Pesca, Serio da Lcgb.1<1ciú11, :K:•ri. 7. Hti>..!co, 1931. -



23 

En 1930, el 13 de febrero, aparece el Decreto poi· el cual el 

Lic. Emilio Portes Gil declara a la langosta y al langostino como espe-

cies reservadas u cooperativas de pescadores en ltt Pen'insula de Baja --

California, pudiendo inclufr como socios productores a extrrrnjeros que-

entreguen su producción a lu cooperativa en cu2stión par~J. la venta del-

bien. El mismo decreto declaf<t que la totoaha, curbina y célbrilld son-

especies reservadas pdra las cooperativas de pescadores en el Golfo de-

Baja California del paralelo 27 al norte. 

En 1933, el Pn~::.id~ntl~ Abelardo Rodríguez envió al Congreso de la -

Unión una iniciativa de ley que otorgó en exclusiva a las cooperativas-

la explotación de diversas especies pesqtH·r.·p;: r:itrn,irán. ~~tió!1, :.\:7,cjc:i., 

pismo. totoaha, cabrilla~ langosta y abulón. En ia exposición de moti

vos se manifestaba que !;e buscaba la protección de los pescaGores ribe

rei'los. "La Ley se referia a esPec i es cuya pesca era de tipo artesan¡¡ 1 ~ 

muy alejada de la pesca industrial. la cual se organiza con base en la

explotaciónº. (12) 

F.1 G~neral L5::aro C.lrdc.nas en D~cretos del 9 de septiembre: de 1936, 

13 de enero de 1937 y del 11 de julio de 1940, con carclcter nacional, re-

serva a las Cooperati\'as Pesqueras la langosta, langostino, ostión, pul 

po~ calamar y al camarón. El propósito de estos Decretos fue el dar a

las pescadores el fruto de su trabajo, tratando de defenderlos de la Í!! 

A fines del sexenio del Generu.1 Cdrdenas y d principias del periodo 

del Lic. Avila Camacho, como señala el documento del Dr. Francisco Gil

Díaz :"Cambiaron las condiciones bajo las cuales se había expedido la·--

(12} Dr. Froncfsco C:fl Díaz 0 "Aspectos Institucionales de Algunos Problemas d1' 1,, f.r.,nc>-~ 
mfa Me ... icnn;,: El Poten~i;::1 C.:ir:;.:irur ... rú úu Héi<.1co11

0 !:iemtn.::irio CINAE/ITAM, Móxlco, D.F. 
Abrf1 de 1988. 
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Ley: es en es ta éooca. cudndo se descubren en al ta mar cardúmenes impor-

tantes de camarón grande y cuyo ·1alor en el mercado era muy significatj_ 

vo". (13) 

Continua el documt:nto: "La re!>pue"'.it.:; a lo anterim~ es la aparición--

1nmediatd de empresílríos pesqu•.:ros mexj,~,rnc,s que proplcidron qJ.ie la ex

plot.:ición del camarón adqu1l'i(:ra una modalidad peculiar. Fue una solu

ción que envolvía un arreglo informul entre el cooperativista y el em-

presario que pennitió el funcio11ari1icnto de la cooperativa. El Oarco 

era propiedad priv11du, gener·llrrente de lo~ ílrlíl\l'jores, pero la pesca, la 

realizaban los socios cooperativistas. tal como lo exigía la Ley. El -

resultado de esto fue que los pescador'es eran empleados de los dueños 

de los barcos, los cuales les pagaban por sus servicios". (14) 

Esta estructura funcionó a través de la participación entend1da en

tre autoridades, armadores y cooperativistas con la suficiente naturalj_ 

dad pdrd permitir e1 íunciondmienLu c.ie u11u e!>l1·uLLUrd 4ue el'd e11 e1 Íu!! 

do priv.ida. (Situación que prevaleció hasta 1981). 

El desarrollo de la pesca del Cdmarón no perdió su continuidad du-

rante el gobierno del Presidente Alemán (1947-1952). el cual expidió el 

31 de diciembre de 1947 la ley de Pesca en cuyo articulo 31 suprime de

la lista de especies reservadas a la curbina, cabrilla y langostino. y

agrega a la lisa y robalo. Durante el mismo sexenio, el 16 de enero de 

1950., se expide una nueva ley que en su Articulo 35 reserva la pesca de 

explotación a 1 as 11 Coopera ti vas de Productores Pesquerosº. Madi ficando

con ello los Decretos y Leyes anteriores que otorgaban la reserva a --

cooperativas de pescadores sin especificar su tipo. Asimismo, dicho A[_ 

(13) lbid.# p. 6 

t 14) lbid •• P• 6 
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tículo estableció que: "Pueden otorgarse a terceros que no sean socie-

dades cooperativas, concesiones para la explotación de ostión. abu1ón y 

langosta de mar, sólo cuando su creación, reproducción y aprovechamien

to requieran trabajos previos de cultivo autorizados en la misma conce

sión y en zoncJs en las que no se exploten esas especies. "Las concesio

nes y permisos que se otorguen a terceros a que se refil~1·e este Artícu

lo, tendrán carácter precario y quedarán insubsistentes tan pronto como 

se organicen en el lugar las cooperativas que obtengan la concesión co

rrespondiente". Durante el periodo del gobierno del Presidente Ruíz -

Cortines (1952-1958). no hubieron modificaciones importantes en los or

denamientos jurídicos que regulaban a la actividad en cuestión. 

Fue con el Presidente López Mateas { 1959-1964} que se ob 1 i gó a que

los empresarios aceptaran un contrato de asociación en participi\ción -

con los cooperativistas de Producción Pesquera, contratos que sólo con

templaban la participación en los ingresos, 60;:, para el armador y el --

40% restante para la cooperativa. 

Con el gobierno del Presidente Diaz Ordaz {1964-1970) 1 se asignó un 

porcentaje importante de los gastos de explotación a las cooperativas y

se estableció un plazo efe afius para los contratos. "Lo primero con el 

fin de corresponsabil izar a los cooperativistas en el manejo eficiente

de la operación, lo segundo para dar un plazo suficiente para propiciar 

inversiones que estuvieran protegidas por el nuevo contrato". {15) 

En 1969 se promulgó un Decreto en el que se obligó a dueños de los-

guientes de contratos: 

a) De asociación en participación: por los cuales ·1as c~operativistas-

(15) 1.btd •• p. 13 
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recibían una participación en 1os beneficios a cambio de aportar -

fuerza de trabajo. 

b) De arrendamiento y compra: por los cuales los dueños administraban

libremente los barcos y pagaban d la tripulación un salario más una 

cuota en proporción con la captura. 

El primer tipo decontrato se ejerció en la costa del Pacifico, don

de lo permitía el volumen de captura. Pero cuando cayó el precio del -

producto, ·1as dueños se vieron imposibilitados en cubrir los costos de

operación e intereses que les tocaba absorber, sufriendo grandes pérdi

das. Dado los menores vol úrr.cnes en el Gol fo, se facilitó en esta re--

gión el ejercicio del segundo tipo de contrato. 

En 1972, el Presidente Luis Echeverría Alvarez, expidió una nueva -

Ley de Pesca., en cuyos Artículos 25 y 71 se establece que:"Cuanda se 

trate del cultivo y desarrollo de especies cuyo medio norma 1 de vida 

sea e1 agua, las especies reservadas a las sociedades cooperativéis de -

producción pesquera sólo deberán ser cultivadas por éstas"s la misma -

~ey en sus Artlculos 5L 53 y 54 define y divide los campos de compete!! 

cia para la captura o explotación del camarón, al distinguir a las So-

ciedades Cooperativas de Producción Pesquera de alta mar, a las que se

lesotorgan derechos sobre la captura del crustáceo; y a las Sociedades

de Producción Pesquera Ejidal, a las que se les otorg3.n derechos sobre

el cultivo del mismo. 

E.n 19él1 ~e transfiPre por medio de una concertación pol 'itica en fa

vor de las Sociedades Cooperativas Pesqueras de alta mar~1a Flota Cama

ronera Nacional Privada. Esto se llevó a cabo a través de un contrato~ 

de compraventa.en el cual .los cooperativistas pesqueros apoyados con -

créditos aportados por Banpesca compraron los barcos a los armadores-
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del sector privado. (16) 

En el quinto informe de gobierno del l ic. José l6pez Porti 1 lo se e~ 

presó aJ respecto de la Transferencia de lr1 Flota lo siguiente:º •.. gl 

ramos las instruccion•2s necesarias piira otorga1· il las sociedades coope-

rativas. Jos apoyos que m.!cesitan para udquirir en propiedad las embar-

caciones y equipos que requieren para Ja explotaci6n y aprovechumiento-

de las especies que Ju propia Ley les rese1-va". 

"Por lo que a I camJrón se refiere, la próxima ternporadu de pesca en 

el Pacifico que SE! iniciar~ el prime-ro de octubre, la flota ya será prQ. 

piedad de los cooperativistas". 

11 La flota del Golfo de M6:dco :;era igualmente adquirida por las ca.e_ 

perativas al término del contrato actual que vence en febrero de 1982. 

Esta medida polltica elimina la incongruenci~ en el sentido rle que

los dueños de la canees lón otorgdda por las autoridades para pescar, Cª-. 

recieran de embarcaciones necesarias para realizar Ja actividad pesque-

ra nacional". 

La actual ley de Pesca (1986) continuó la disposición de consolidar 

en favor del Sector Social organizado en sociedades cooperativas. los -

beneficios de la explotación de ochn de las m~!: important11s especies de 

nuestros mares. 

El Cap"itulo VI de la citllda Ley, hace referencia exclusiva a los r_g_ 

cursos pesqueros reservados y cabe destacar que en el Artlculo 55 se i!!. 

cluye al camarón como una de las especies de reserva exclusiva para su-

captura o cultivo a favor d€ l.:t<: ~ocied.'.l::!c: ccopí::l'ul.ivds. Posteriorme_!! 

te, en el Artkulo 56, la Ley en vigor establece que parJ. que las soci~ 

(16} Ernile Groot, 11Las Coopcr.:itfvas Pesqueras en Móidco", Instituto tlaclon<il de Estudio:; 

del Trabajo, Secretaría dul Trabajo y Previsi6n Social• Húx.lco, 1981. 
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dadas COoperatlVd!; de pr-oducción rP5fll!~r'<!, jr¡,:L,;.j(l:, lo-, ejld~tc:; y CU

fíl1Jnt11es, puedan capturar y cultivdr las especies n.'Sil!rvad.Js. deberán hg_ 

berse constituido conforme a las J;:yes relativJs. 

El concepto que establece \a ley aJ cltar a) curr.urón corno especie -

reservad.:i, incluye todas las especies de camurones llldrinos y sus fases

larvarias que se encuentran r,e1\,Jlados r~n el Articulo Jo. d~ Ja proplo -

ley, asimismo, en su .!\rticulo 17 sefH!ld que Ja Secretaría de Pescu de-

tenninará la zona de captura y coJectd y fijur<i l.:is condiciones en que 

se debera llevar· a cabo Pl apro•1r.chJmlelitü de las poslarvas silvestre!:. 

3. LA ORGAlllZAC!ON COOPERATIVA COllFORME A LA LEY FEDERAL DE PESCA. 

Diversos preceptos de Ja citada ley inciden en este aspecto, por -

principio, el Articulo 24 obliga a la Secretarla de Pesca a expedlr ca~ 

cesiones para el c:.:?tivo y 1u cctptura de espectes reservadas solamente

ª sociedades cooperativas de producción pesquera y a sociedades cooper2_ 

tivas pesqueras ejidales y comunales, constituidas conforme a lo dis--

puesto por Jas leyes respectivas, las sociedades cooperatiVas interesa

das deberán cumplir con la constancia de designación de sus Consejos de 

Administración y Vigilancia y presentar el acta de asamblea. El ArtiCQ. 

lo señala ademas que la Secretaria deberá respetar Jas concesiones oto.e 

gadas para el cultivo de especies reservadas en tierras ejidales y com!!_ 

nales, lo que a su vez solamente podrá ser realizado por sociedades COQ 

perativas ejidales o comunales. 

En el Artlculo 29 se definen los requisitos mlnimos que deberán --

.:ic1eúiLdr y presentar los solicitantes de concesiones y particularmen-

te. en la fracción 11 del mlsmo Articulo~ se hace referencia a las far-
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mas de organización operc.1ntes, añadiendo que cuando se trate de ejidos

Y comunidades, las mismas deberán establecerse y operar con lo dlspues

to en la legislación agraria. 

En relación a Jo anterior y tratilndose de especies reservadas. el -

Artlculo 56 dr.fine los requisitos que deberán cubrlr y presentar a la -

Ser.retaría de Pesca las !::OC'i:·dadc:; cooperativas dt: producción pesquera

incluidas las ejidales y comunales plird podr.i· capturar y cultivar di--

chds especies; tales requisitos son: 

I. Manifestar el número de socios y personal capacl tuda con los que se 

cuentan; 

11. Manifestar el número de embarcaciones, equipos y artes de pesca de

que d1 sponen; 

III. Exponer programas de trabajo y de financiamiento; y 

IV. En general, exponer toda aquella información que permita a la Secrg 

taría de Pesca juzgar sobre la eficiencia productiva pesquera de -

los solicitantes. 

Por otra parte, en el Articulo 34, Fracción XV de la Ley vigente se 

seña 1 a que, tratándose de sociedades coopera ti vas de produce i ón pesque-

ra incluidas las ejidales y las comunales, y previa autorización de la 

Secretaria de Pesca, éstas podrán asociarse entre sl, o can ejidos, co

munidades o entidades parae:;tatales. Esta disposición posibilita a las 

sociedades cooperativas a conjugar esfuerzos con otras organizaciones -

para el óptimo aprovechamiento de sus recursos. 

En complemento a lo anterior, el Artículo 57 establece que las so-

ciedades cooperativas podrán tener participaciones sociales en otras -

personas morales, cuyo objeto social esté vinculado al de aqué'llas. Es

te precepto abre la. posibilidad de qut:: las sodedades cooperativas pue-
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dan aprovechar otro~ medio'5 de producción qut~ favorezcan su desarrollo. 

3.1. Legislaciün flonnativa de la Org.:rnización de Jos Productores. 

La regulación del funcioni!miento de 1.1s sociedades cooperativas de-

producci 6n pesquera y l JS Si;c i edades cooperativas de produce iGn pesque

ra ejidales o comurldles se estdblece en Ta Ley Genercil de Sociedades 

Cooperativas y en su Reglamento del 15 de febrero de 1983. 

Oe ucuerdo a los preceptos antes citados, ?os requisitos que debe -

reunir un grupo social interesado en constituir una sociedad cooperati

va de producción pesquera, incluyendo a las ejidales y comunales son -

las siguiente:;: 

Ser mexlcanos por nacimiento; 

Ser mayores de 16 arios; 

Pertenecer a la clase trabajadora; 

Que residan o sean vecinos de la comunidad donde se ubicará el domJ. 

cilio social de lu cooperativa; 

Apo1·tar su trabajo personal en beneficio da la cooperativa; 

Suscribir por lo menos un certificado de aportación; y, 

No pertenecer a otra sociedad cooperativa. 

Por otra parte, Jos principios rectores para la constitución de una 

cooperativa son los siguientes: 

Lü ú1·~d11i.::dción voluntaria de sus socios. 

Tener un número variable de socios, no menor de 10; capital varia-7 

ble y duración indefinida; 

No perseguir fines de lucro; 

Funcionar en situación de igualdad de derechos y obligaciones; 
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Aspirar al mejorLtmiento socioeconómico de los sacios y sus familias 

mediante el trabajo conJunto; 

Los componentes deben ser individuos cuyos ingresos provengan de su 

trabajo y no de bienes de capital; 

Repartir sus rendimientos proporciona1ni2nte entre los socios, en -

función del tiempo y trabajo realizado, y por último, 

Conceder a cada socio un voto. 

3.2. Del Registro Nacional de Pesca. 

Las estanquerias, cnci~rros, corrales y bordos dedicados al cultivo 

de especies de la flora y fauna acuática que necesiten concesión o per

miso, requieren la inscripción en dicho Registro. El Artículo 96 del -

Reglamento de la Ley Federal de Pesca indica las condiciones que se re

quieren para inscribirse en el Registra Nacional de la Pesca, siendo -

principalmente, las siguientes: 

I. Llenar los formularios correspondientes en la oficina de la Se

cretaria de su jurisdicción; 

11. Comprobar la legnl disposición de los equipos e instalaciones -

que se 1 nscri ban; 

111. Permitir la verificación de los datos reportados~ 

Asimismo, En sus Articulas 97 a 99, la misma Ley indica que la Se-

cretaria de Pesca dará a conocer los formatos que deberán l 1enar quie--

nc.s ~:;tér:. obligados ~ insi:rihirc;;P, c;iPndo esto qratuito, y deberá ser -

llenado una sola vez; también señala que cualquier cambio se dará a co

nocer. 
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4. LEG!SLAC!Orl riORMATlVA I>,\RA El APROVECHAMIEIHO DE LOS RECURSOS. 

4.1. Disposiciones Jur-Tdica.s para el oprovechar.iiento de la Tierra. 

El aprovechamiento de la superficie terrestre orit;ntada al cultivo 

del camarón> está regido de ,-1cucrdo u1 01·igen dt: los tern:!no~ bajo los 

siguientes preceptos: 

A) Terrenos de pro pi edad priva da. adquirida o d rrendados. 

En este caso, la legisla.ción para la utilización de este tipo -

de terrenos se circunscribe a los lineamientos del Código Civil 

y de las leyes que regulan las operaciones de compraventa. 

B) ferrenos que formen parte del patrimonio nacional. 

La Ley General de Bienes Nacionales prevé el aprovechamiento 

por parte de persona~ físicas y morales de terrenos ·que formen

parte del patrimonio nacional, ya sea de los bienes del dominio 

público o bien del dominio privado, toda vez que el Artículo 71 

de este ordenamiento dispone que los bienes del dominio privado 

de la Federación pueden ser objeto de todos los contratos que -

regula el derecho común, con excepción de la donación y los de

comodato que no esten expresamente autorizados en la propia --

Ley, por lo tanto, los contratos que celebra el Gobierno Fede-

ral respecto a bienes de dominio privado de la Federación, deb~ 

rán regirse por lo dispuesto en el Código Civil para el Distri

to Federal en materia común y aplicab.le en toda la República en 

materia federal ,como por ejemplo los de arrendamiento. 

En cuanto a los bienes del dominio público de la Federación·, su 

aprovechamiento se puede o~tcncr mediante canees ión acorde·· a lo 
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dispuesto por el Articulo 20 de la Ley GE:!rierdl de Bienes Nacio

nales, lo que se podrá otorgar hasta por 20 ilños, prorrogable -

hasta por periodos equivalentes a Jos s1!nalados originalmente -

a juicio de la Secretariu de Desarrollo Urbano y Ecología, ate!! 

diendo entre uti~os aspectos para la prórroga y otorgamiento de

la concesión el monto de la inversiün que el concesionario pre

tenda aplicar. Tambien el nd~rno Articulo 20 de lil Ley General

de Bienes tlacionales fija la obligación de los concesionarios -

para cubrir en la Tesorería de la Federación el monto de los 

productos que de acuerdo a la cuota aplicuble corresponda. 

Por lo que se refiere a las prioridades y preferencias para el

otorgami en to de canees iones parc.1 el aprovechamiento de terrenos 

fede-r.:iles :i 11ucfo11J.1e"'• .:;1 t,rUcL.;lo ~! de \J Lc.J' Gcr.C.rJ.l Ge Llig 

nes Nacionales, estipula el derecho de preferencia de los pro-

pietarios de los terrenos colindantes con la Zona Federal mari

timo-terrestre, flUe ha~1an sido invadidas por las agu.:is, para -

que se les concesionen las ár~eas que formen parte de la nueva

Zona Federal. 

Asimismo, el Articulo 54 de la misma Ley General de Bienes Na-

cionales,establece el derecho de preferencia para adquirir te-

rrenos ganados al mar de los particulares que tuviesen concesi.Q 

nada una porción de terreno que deje de formar parte de la Zona 

Federal marítimo-terrestre. 

C) Terreno:; nacionales. 

Respecto a este tipo de terrenos, el Artículo 204 de la Ley Fe

deral de Reforma Agraria prevé que dichos terrenos sólo pueden

ser objeto de dotación ejidal. 
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O) Terrenos ejidales y comunal.es. 

En este tipo di? terrenos, la Ley Federul de Reformil Agraria prg 

vé en su Ai·ticulo 144 qu~ la explotación industrial y comercial 

de los recursos agricolas, postales o forestales de los ejidos-

o comunidades, especialmenle aquellos que pueden aprovecharse -

para el turismo, la pesca o la minería, só~o podrán efectuarse

por la administración cjidal, en beneficio del núcleo de poblo-

ción directamente o en asociación o participación con terceros-

con sujeción a lo dispuesto por la citada Ley y confonne a la -

autorización que para cada caso acuerden la Asamblea General y

la Secretaria de la Reforma Agraria. 

4.2. Disposi<:iones ,Jurirlir.;:1<:; para i?l Apt'ovPchnmientn del A9ua. 

En cuanto a los lineamientos jurldicos que regulan el aprovechamie!! 

to de las aguas de las lagunas costeras, esteros y del agua marina para 

el cultivo del camarón, se destaca que no existe disposición especifica 

para ello. Sin embargo, para el aprovechamiento de las aguas de propig 

dad nacional el Articulo 17, Fracción lV,de la Ley Federal de Aguas es-

tablece que se requiere concesión otorgada por la Secretaria de Agricul 

tura y Recursos Hidráulicos; se hace notar que el Artículo 27 de la mi2._ 

ma Ley prevé lo relativo a los usos del agua de propi.edad nacional con

fines de acuacultura y que, en su Capítulo VI, se encuentra el marco espg_ 

cifico para ei establecimiento de los u1stntos ele Acuacultura, Clesta--

c5.ndose en su Artículo 88 que los mismos tienen por objeto la preserva

ción y el mejoramiento de las condiciones naturales de las aguas de·prg 

piedad nacional, para el fomento y la explotación de especies acuáti---
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En relación a lo dnterior, el Articulo 139 de la Ley Federal de 

Aguas estJ.blece que los Distritos de Acuacul tur;i se integran con: 
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I. Las co1·rientes, lagos, 1 agunas. 1 i tord les y es teros, as 'i como -

las porciones corn~spondientes de lo~ n1ares territoriales, zo-

nus federales, zonas m.Jritimo-terrestr!!s respectivas y la plati! 

forma continental. 

Il. Las aguas del subsuelo destrnadas al servicio de Distritos; y, 

111. Las presas de dlrnacenamiento, sistemas de bombeo de aguas super 

ficiales de propiedad nacional,. así corno las demás obras neces!!_ 

ria s. 

En consideración al párrafo anterior, el Artículo 92 de la t.ey que

nas ocupa establece que el Ejecutivo Federal fijará el áreil rñáxima con

derecho al servicio de agua de las unidades que integren el Distrito, -

de acuerdo con el volumen anual media de agua disponible~ los programas 

de acuacu1 tura y 1 os estudias soc ioeconómicos correspondientes. 

Por todo lo antes expuesto, resulta evidente que la regulación del

aprovechamiento del agua necesaria para la operación de unidades de cul 

tivo de camarón~ está íntimamente 1 igado al establecimiento de los Dis

tritos de Acuacultura y que la normatividatl respectiva en el futuro se

abordará desde un enfoque integral de todo Distrito. 

5. NORMATIVIDAO QUE REGULA EL APOYO CREDITICIO. 

En esta materia se puede señalar que para los fines del cultivo del 

camarón, la Ley de Crédito Rural aporta elementos importantes: en su -

Articulo 54 prevé que se cons.ideren sujetos de crédito del sistema. ofi-
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cial de <:rédito rurd.1 .'I d2 ~J~ '.:JOCH•ri:ldt!~ :;u:.ic~'.!l'?S dP Cr'édito a \.is -

personas mon"lles y físicas siguientes: ejidos y comunidades, socied;1des 

de produc.ci ón rura 1. un ione:. lle cj i l!os y c..:ornun i d.J.dcs, l1f-.l ones de soci e-

dades de producción r1.ffal, i.'.suci,¡cir;nr:<; nirriles de interés. colecti·Hi, -

las empresas sociales constituidas por rr~c:cinudo'.; e hijos de Piid'1ta---

hacer notar que los sociedade:. cooperativ,1s tien~n el carácter· de cmpr~ 

sas sociales, por lo que en los términos de lii cit\1dt1 ley son también -

sujetos de crédito. 

Por último, dcnt1·0 de este contexto se puede señalar que husta aquí. 

en términos general r!S ,se ha descri t:o al marco 1ega1 que resul a a 1 cu 1 ti 

va del camdrón y Sl! hil d(.!f~nido il los qrupos sociaies beneficiarios de-

la e¡¡,plotación de esta especie. 

En los siguientes incisos, derivado de lo anterior, se expone la --

guia de trámites qu~ debe segulr cualquier grupo social lntt:1·e::..ldü en C.=_ 

dicarse al cultivo del camarón. mencionándose la función de cada una de 

las instituciones por las que se debe pasu.r, desde la organización de -

la cooperativa hasta la puesta en marcha de una granja de camaronicultJ¿ 

ra para, posteriormente, abordar los programas que inscriben a la cama

roniculturü dentro de sus lineamientos, políticas y metas. 

6. DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES RELACIOl~ADAS CON EL PROCEUIM!ENTO PARA 

LA CONST!TUC!ON, AUTO\l.!ZAC!ON \' REGISTRO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

PARA EL CUL T!VO DEL CAMARON. 

El grupo interesado en conformarse en una cooperativa pesquera. pr_i. 

meramente deberá ir a la Dirección General de Asuntos Jurídicos dé la -
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Secretaria de Relaciones Exteriores para gestionar lo relativo a la ob-

tención del permiso de agrupación correspondiente, el cual, con base en 

lo relutivo a la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional. que

establece que ninguna persona extranjera podrd tener participación en -

las sociedades cooperativas de producción pP.squera. 

Después di;- ser autorizada '.:!1 pern:iso ;ncnciunadu. los socios fundadQ 

res celebran la Asamblea Constitutiva del orgünismo dentro de los 90 -

dfas hábiles de vigencia del permiso. En eJla aprueban el acta y bases 

constitutivas. 

Los fundadores entregan la documentación constitutiva, el antt?pro--

yecto técnico y la comprobación de la tenencia de la tierra (17) en la-

Delt;;!ción fcdera1 Je P~!icd ~n ei estado, sol icltando se real ice el es

tudio técnico y socioeconómico correspondiente . (Artículos io. y 18 de 

la Ley General de Sociedades Cooperativas). 

Posteriormente, los socios fundadores solicitan u la administración 

de Zona Federal de SEDUE en la entidad, les otorgue concesión ~ara el -

uso, aprovechamiento y explotación de la Zona Federal marítima-te1~res-

tre ganados al mar. 

Asimismo, los fundadores solicitan a la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos (SARH), les otorgue concesión pdra el uso del agua 

susceptible de ser aprovechada para el desarrollo de la camaronicultura. 

La Delegación Federal de Pesca en el estado solicita al Centro Re-

gianal de Investigaciones Pesqueras (CRIP), realice el estudio técnico -

del cultivo de camarón y analice el anteproyecto técnico presentado por-

el organismo en cuestión, así como también formule e1 manifiesto de im--

Cl.7) En el ca:;o de :>er propiedad prfv.:ida, se tcndril que mostr11r· el certfffcndo de in<Jfect11 
bflldad, y en ol c.:>;;o de carecer de 6~te,l.'.1 Secretarfa de la Reforma Agraria emftJr.'i-:' 
juf,clo, vt-rlffcando que no e1dsten reclamos de ejidos sobre t":;;, propf<:!d~d. 
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pacto ecológico. 

La administración de la Zona Federíll de la SEQUE en la entidad, eml 

te su opinión a la Dirección General dc-l Patrimonio Inmobiliario Fede-

ral de la misma Secretdría acerca de la viabilidad paru el aprovecha-

miento y explotación de la Zona Federal rn,;irltima-te1·restre o, en su ca

so, de los terrenos ganados al mar. 

A continuación. Jos interesados reciben contestación en rclJción a -

las solicitudes formuladas ante la Administración du l<l Zona Federal y

la SARH, y proceden a entregar las respuc5tas aludidas a la Delegación

Federal de Pesca en el estado, a efecto de que se integren al expedien

te de la proyectada sociedad cooperativa. 

Mientras tanto, el CRIP analiza el estudio técnico del cultivo de -

camarón que redlizó el o¡--ganis1110 coo;::-crJti·;o en µ1·oyecto y JUnto con el 

manifiesto de impacto ambiental, lo remite a la Delegación Federal de -

Pesca en e 1 es ta do. 

Con esta información, el Delegado Federal de Pesca procederá a obtg 

ner del Presidente local de las Sociedades Cooperativas Pesqueras el -

Certificado de Competencia no Ruinosa que el organismo cooperativo en -

proyecto octJsionJriJ de incorporarse a la industria. 

La Delegación Federal de Pesca emite opinión global en relación a -

los: Articulas 16 y 17 de la Ley General de Sociedades Cooperativas a la 

Direccf6n General de Organización y Capacitación Pesqueras, acompañada

de la documentación constitutiva del organismo coope1·ativo en proyecto, 

rtn~v:1nda t~~bién el l1id11i iiesto de impacto ambiental, el resultado de -

los estudlos técnico y sociaecoílómico y la aprobación del anteproyecto

biotécnico para el cultivo de la especie. 

La Dirección General de Organización y Capacitación con el concurso 
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de las de Acuacultura, Infraestructura, A<lminislro.ción de Pesquerías y

promoción Pesquera formula un dictamen, el cual contempla los por111eno-

res del proyectado organismo cooperativo, asi' como los resultados de -

los estudios técnico y socioeconómico y la opinión de la Delegación Fe

deral de Pesca. Dictlo dictamen, una vez firmado por el propio Director 

Genera 1 de Organización y Capacitación Pesqueras es somet; do a cons ide

ración y, en su caso, firmado por el C. Oficial Mayor del Ramo. 

El dictamen mencionado después de ser aprobado por el C. Oficial M.e_ 

yor, es sometido a acuerdo con el Secretario de Pesca y, en caso de que 

se autorice la concesión de la especie y registro de la pt·oyectada so-

ciedad cooperativa, es firmado por el propio titular del sector. (De --

tratarse de una cooperativa ya constituida~ sólo se referirá a 1.i concg 

si6n de la especie y a ta modificación del objeto social de 1a misma).-

(lB) 

Posteriormente, la Dirección General de Organización y Capacitación 

Pesqueras recibe el dictamen por el que se autoriza la nueva organiza--

ción, y con fundamento en las atribuciones que le confiere el Reglamen-

to Interior de la Secretarla de Pesca, emite opinión fundada a la Secr_g_ 

tarh del Trabajo y Previsión Social con base en los Articulas 16 y 17-

de la Ley General de Sociedades Cooperativas. /\simismo, t'. dicha opi--

nión se acompaña el permiso otorgado por la Secretarla de Relaciones E~ 

teriores y su Anexo, la documentación constitutiva de la proyectada em

presa y el resultado de manifiesto de impacto ambiental para los efec--

(18) En esta etap<l se presenta un circulo vicioso, y<l que :.e solicita a las proycctadas
socteCliHllH• coopuro&ivu:. uu <:0:.l.uJiu J., f.:..._t.;:..:1 ld;;.d f:;:;:::::~~ =::!'"l =~ C"C"rr~~f'".'T'"ll .. .,t-.. " 
proyecto constructivo como requhlto para la concesl6n de la coo¡ ·~ratlva. y ·para -" 
emitir la opin16n favorable sobre su constltuci15n CO!llO cooperativa; sin embargo, di 
chos trabajos son costosos y, en general, la proyectada :;ocled.:id no dispone de re"-= 
cursos por" el lo ni tiono aGn per11onalldad jurfdlca para ser sujeto de crédito. 
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cuestión. 
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La Dirección General ele Fomento Cooperativo y Organiz.--1ción Social -

de la Secretarla del Trabajo y Previsión Sociul, en conformidad con 1.:is 

atribuciones que le confiere el P1rticulo 40 de la Ley Orgánica de la A~ 

ministración Pública Federal y los f\rtículos relativos del Reglamento -

Interior de dicha Deµendencia, registra y autoriza el funcionandento -

del organismo como sociedad cooperativa de producción pesquera, otorgán 

dale un plazo para iniciar actividades. 

El procedimi~nLo me:ncianodo opera tanto P.n una proyectada coopera-

tiva en Zona Federal o con terrenos propios. En caso de tratarse de 

una cooperativa bajo régimen ejidal o comu11al. además de lo indicado en 

los párrafos anteriores, deberá realizarse lo siguiente: 

La Delegación Agraria, el Cornisariado Técnico Ejidal o el Canse--

jo de Vigilancia en su caso, convocará a una asamblea ejidal en la cual 

se autorice la constitución de la sociedad cooperativa para el cultivo

de camarón autorizando, para tal efecto. se destine un número de hectá

reas para la con::;trucción de lo grñnja camaronera. 

Constí tui da 1 a proyectada sociedad coopera ti va. suscribirá un con-

trato de asociación en participación con el ejido, de conformidad con -

el Artículo 144 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La documentación generada con motivo del acto social mencionado. -

d~ i -t..UillV con c1 ccnt!"ato invnr.<trio. serán sancionadas por la Secretar'ia

de la Reforma Agraria. quien emitirá un dictamen favorable en su casO,

para que se continué con los trámites antes mencionados que toda socie

dad cooperativa requiere para obtener su registro dentro de la Secreta-



41 

ria del Trabajo y Previsión Social. (19) 

Una vez descritas las normas juridicas que encuadran a la actividad 

en cuestión, se pt•ocederá a exponer el plan y los programas que dan los 

1 ineamientos y establecen las metas de la camaronicul tura en México. 

11I. - LA CAMAROtHCULTURA EN El. PLAN NACIOHAL DE DESARROLLO. 

El articulo 26 de nuestf'a Cc1rta Mñgnñ, prevé r¡ue 11 El Estado organi

zará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que -

imprima solidez, dinamismo y equidad al crecimiento de la economía para 

la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

Nación". 

En este sentido, el 30 de mayo de 1983,el Poder Ejecutivó de la Na-

ción presentó a1 país e1 Plan Nacional de úesarrollo 1 el cual se propu-

so alcanzar entre 1983 y 1988 1 as sigui entes metas: 

I. Conservar y fortalecer las instituciones democráticas. 

II. Vencer la crisis. 

III. Recuperar la capacidad de crecimiento. 

IV. Iniciar los cambios cualitativos que requiere el pais en sus -

estructuras económicas, po 1 í ticcls y social es. 

En respuesta a lo anterior~ la acuacultura constituye una activi-

dad prioritaria dentro del contexto nacional, debido a su capacidad PE. 

ra generar alimentos de alto contenido proteinico básicos para la die-

(1Sij Lu mi:.mu ocurrí rd en t.11. e.oso de que Jo:; ujldo5 o comunidades estuviesen lnterer.adOS. 

en celebrar contr11tos con tcrccrolf. cdoopcr<'ltlvas pesquer<'ls ajenas 11 ejido) par<1 el 

cultivo de la especie dentro de Ja jurtsdlc::flln ejfdaJ o comunal. 
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ta populilr, por su contribución al incremento del empleo productivo 

principalmente en las zonas rurales; por su capacidad para generar capj_ 

tal y divisas; por su vocación para promover el desarrollo region¡d de~ 

centralizado, asi como por su contribución al desenvolvimiento de otros 

sectores de la economía y por su influencia en la mejoría de los niv~--

les de vida de una parte de 1.1 población, especialmente del sector con-

perativo y de los pescadores ribereños de a~1uas interiores. 

Para el logro de lo anterior, se estableció el Programa Nacional de 

Pesca y Recursos del Mar 1984-1988 y el Progrilma Nacional de Camaroni--

cultura 1987-1994 cuyas metas propuestas en esta materia son las si---

guientes: 

I. Metas de producción. 

El Sector Pesquero se propuso dentro del Programa Nacional de Pesca 

y Recursos del Mar para 1984 lograr una producción Acu1cola de ----

181 mil toneladas a peso v1vo, y para el período de 1985 a 1988 se-

pretendió incrementar la producción a un ritmo anual de crecimiento 

del orden de 20.2 %, de manera que para 1988 se esperaba alcanzar

una producción acuícola de 388 mil toneladas.(Véase cuadro Nº tres) 

ESPECIES 

Carpa 
Bagre 
Mojarra 
Trucha 

Cuadro Nº 

METAS DE PRODUCCION PESQUERA ACUICOLA 

DE LAS PRINCIPALES ESPECIES 

1984-1988 

(toneladas en peso vivo} 

1984 1985 1986 

21,206 27. 797 32 ,307 
7 ,207 10 ,786 15 ,064 

79, 636 94,541 100,629 
2,981 4 ,901 6,000 

1987 1988 

34, 192 36 ,691 
19 ,344 24,199 

104,467 107 ,592 
7 ,008 8,0ló 



Cont i nOa Cuadro W' 43 

ESPECIES 1984 1985 1986 1987 1988 

Ostión 65, 770 
78 ·ººº 102 ,000 

142 ·ººº 190,000 
Camarón 3,500 5,200 7 ,400 9,100 
Otras especies 4,283 5 ,947 7. 739 JO ,379 11,848 

Tata l. 181,083 225,472 286. 939 324 t 790 387 ,716 

Por su parte, e1 Programa Nacional de Camaronicultura 1987-1994, -

previniendo la existencia de más de 800 mil hectáreas potenciales para

el cultivo de camarón {de las cuales aproximadamente una tercera parte-

de ellas puede lograr dos ciclos anuales de producción), y realizando -

un diagnóstico de l.Js e$pecies de camarones que pueden ser aprovechadas 

para el cultivo, asi como de1 mercado y comercialización del crustáceo-

y de la infraestructura acuicola disponible 1 SP propU!;O como m.::la5 en--

tre 1987 y 1994 abrir al cultivo de camarón 70.450 hectáreas. previendo 

alcanzar una prüducción de 216,851 toneladas, logrando con ello que pa

ra 1994 se llegue a captar un total de L500 millones de dólares, asi -

como la creación de 18 mil nuevos empleos. 

Cuadro N° 4 

METAS GLOBALES DEL PP.OGRAMf, NAC!OrlAL UE CULTIVO DE CAMARON 

PARA EL PERIODO 1987-1994 

SUP.ABIERTA Al CULT. PRODUCCION NUMERO DE EMPLEOS DIVISAS 
ARO HAS.ACUM. 11> CREC. (TON) '\ C~EC. ANUAL ACUHUL. \ CREC. HILES DLS.· \ cm:c. 

~ 2Qillf! !!!. 216,851 §1 - 10,162 }2 1,522,293 -'2 
1987 6,187 so 2,274 60 2~378 2,378 - 15,%2 -
1988 15,131 1~~ 7,072 211 2,903 5.1íll 112 "t:i,ü:.o .t:11 
1989 24,987 1;,2;:; lul 2,341 7,622 •• 100,030 101 
1990 32~332 29 20,349 43 1,711 9,333 22 142,852 43 
1991 40,424 25 28,149 38 2,511 11 ,844 27 191,608 3U 
1992 49,210 ~i 36,722 30 1,689 13,533 " 257,785 30 
1993 59,909 47,408 29 1,347 15,880 17 332,802 29 
1994 70,1¡50 18 60,628 28 2,282 18,162 14 425,606 29 

Fuente: Programa Nacional de Cultivo de Camarón 1987-1994. 
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Ante las metas planteadas por los µrogrclmas en cuestión. se consi

dera de suma importancia hacer destacar los resultados hasta ahora di~ 

ponibles de las mismas. Según datos publicados err los Anuarios Esta-

dfsticos de Pesca. el sector pesquero en los años de ~984, 1985, 1986-

y 1987 logró una producci6n pesquera acuícola de 144 mil. 133 mil. 

155 mil y 174 mil tonelados a peso vivo cada año rPsoectivamente. De

esta producción, el camarón en particular particip6 con no r.iás de 35 -

toneladas en 1985 {el 1·.:; de la meta esperada), 43 toneladas en 1986 -

(el .86% de la ineta esperada) y 286 toneladas en _1987 (el 12.5~ de la

meta esperada) . 

México cuenta con todo lo necesario para cumplir de manera eficie.!! 

te con los objetivos planteados por los progrdmds aquf s2f..::.latlos; 1.a-:.

discrepancias existentes entre las metas esperadas y los resultados o.2_ 

tenidos, a nuestra consideración, se deben fundamentalmente a la inef.i 

ciente manera como se han definido los derechos de propiedad que regu

lan esta actividad. en consecuencia de ello~ en el siguiente Capftulo

de este estudio, se hace un anSl isis de los principales problemas que

con11eva la regulación jurídica e institucional vigente que nonna esta 

materia. 



CAPITULO TERCERO 

EVALUACION JURIDICA E INSTITUCIONAL 
DEL 'CUL TI ve DE CAMARON EN. MEX I ca 
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J. EL DERECHO COMO CAUSA DEL CRECIMIENTO ECONOMICO. 

Los problemas del de~tlrrol lo y cambio social exige/\ un replantea---

miento de las tareas de aquel los individuos que regulan y definen los -

derechos de propiedad. (20) 

El progreso y 1) trans forniac i ón en el Derecho son vit.:i les para que-

nuestro país coadyuve a la mayor producción posible de bienes y 5ervi--

cios con el mínimo de costos de transacción involucrudos en cualquier -

tipo de intercambio. 

Los creadores del conjunto de las normas legale~ que rigen a la ca

maronicultura. como a cualquier otra actividad, no deben olvidar que si 

bien es cierto que los Constituyentes de 1917 s:e preocuparon por plas-

mar en el proyecto de_ Nación los principios fundamentales que deben ga

rantizar la libertad y la justicia social, t:ilmbiCn les involucró. en. -

igual medida, crear una Constitución que conformará un gobierna efecti-

voy un sistema eficiente. 

Desde este punto de vista, hay que enfatizar que el orden jurldico-

es productividad, y que por tal motivo se debe recor.ocer que toda ley-

promulgada conlleva incentivos que permiten explotar eficaz o ineficaz

mente las motivaciones individuales, a fin de garantizar la orientación 

de los capitales y de las energ'ias hacia las actividades socialmente --

más útiles o inútiles en su caso. (21) 

{20) 

(Z1) 

La noción de derecho:; ~e propiedild se utiliza como sin6nlmn drl f:nnjunt!) <:!'~ lc¡·c::;,
nnrm""• u:;o:; y rcguT ..... 1u11c;, ljl.I~ i.:uotr1buycn n definir lns dC'rechos de cada lridlvl-
duo en relacf6ri 11 la .:iproµlacl6ri, utllil.:iclón e lnt1~rcambio de los bienes producl-
dos. Son, en suma, los m~c.1nisr.>O!. y los cr-lterlos. do decisión que ,.irven para espr. 
ciffcar- Jos der-echo:s. que un sujeto puede tener r.obre el u:-;o de los recur-50:,, de hr ""=' 
socfed.id, {y sobre la rcntn gcnerad.1 por é5to!.), y la tran!.fcribflld<1d de dichos re 
curso5 <l otras persona:-;. Juar1 ícrnlindcz C.ir.lr-o. fconor."IÍcl y Derecho. -
~~;;~Vago Steven, lan & Society 1 Prentlce Hall> Englewood Clifh 1 Ncw Jer:.ey, USA. 
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Para enfatizar lo anterior, se considera de utilidad cltar las im--

portantes reflexiones al respecto de Douglas C. North y Robert Paul --

Thomas, dos destacados economistas: (22) 

11 En el pasado, Ja mayoría de los historiildores de la economla han 

proclamado que los adelantos tecnológicos constituían la causa -

fundamental del crecimiento económica de Occidente; ciertamente,-

la historia de la economía europea gira en torno a 1a Revolución

Industrial. Mr'ís recientemente, otros han subrayado la importan-

cia de la inversión en capital humano como Ta principal fuente de 

crecimiento. En fecha aün más reciente, los estudiosos han come!! 

zado a analizar la influencia que haya podido t~ner en el creci-

miento econOmico la reducción de los costos de información del --

mercado. No cabe duda de que cada uno de esos elementos ha con--

tribuido notablem~nte al incremento de la producción. Lo mismo -

se puede afirmar de las economfas de escala, basadas en una pro-

ducción para mercados cada vez más amplios. Por esa razón, y da

do que lo que esencialmente nos preocupa es el crecimiento per -- . 

c~pita, el mero crecimiento demográfico aflade aún otra dimensión a 

nuestra determinación del 11 verdadero 11 crecimiento económico. 

En las líneas anteriores, nos hemos referido a lo que los histo--

riadores de la economla y los economistas consideran casi unánim~ 

mente, como determinantes del crecimiento económico, al analizar

el funcionamiento de las economías en el pasado. Sin embargo, en 

{2,;.¡ Uoug.la:; c. North & Robert P. Thamus, "fJ Naclmfento del Hundo Occidental: unu -

Nueva Bhtorfa Económicu (900·1700) 11, fd. Siglo XXI, México, 1980. 
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1a argumentación ex.i:::te un evidente punto débil. No podemos ha-

cer menos que preguntarnos: si la investigación y la innovación -

son todo lo que se requiere para el crecimiento económico, i. Por 

qué algunas saciedades no lo han alcanzado?. 

la respuesta -creemos-, nos hace volver a la tesis original. Los

factores que hemos enumerado {innovación, economías de escala, -

educación, acumulación de capital, etc.), no son las causas del -

crecimiento, son el crecimiento. El crecimiento económico mismo

na tendría lugar, a menos que el Derecho, las instituciones y las 

organizaciones existentes fuesen eficientes". 

En el caso del camarón, como lo señala el Dr. Francisco Gil Dlaz, -

esto es claro: uEsta actividad tiene la necesidad de evitar la sobreex.

plotación que sobrevendría si el cardumen se aprovechara mediante una -

concurrencia libre e irrestricta de los agentes económicos, f!n consc--

cuencia, se demanda la intervención del Gobierno para regular el aprov~ 

charniento de 1as larvas en la acuacultura, lo cual reduce el tamaí'lo de

los cardúmenes en alta mar. Estos motivos válidos confirman la necesi

dad de un cuerpo legal eficiente y preciso 11
• (23) 

Lo anterior significa que todo recurso:-las praderas, los bosques.

las zonas pesqueras-, que su apropiabilidad no sea definida con claridad 

será utilizado en exceso. Esto se debe a que los recursos naturales -

san activos que proporcionan flujos de renta a lo largo del tiempo, de

modo similar a cualquier otro activo económico (bonos, acciones, edifi

cios. etc.). Sin embargo, reunen peculiaridades que plantean problemas 

(23) Dr, francisco Gil Dfai~ op. clt"' p. 3 
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espec'ificos y la necesidad de una regulación en su explotación. Estas

pccul iari da des podrían ser definidas en dos puntos (24): 

l. rlo renovabilidad o renovabilidad del recurso. 

2. Apropiabilidad definida o equ'ivoca de los recursos. 

Mientras que la primera distinción se refiere a las características 

biológicas del recurso, la segunda está íntimamente ligada a la estruc

tura institucionaÍ que regula los del'echos de propiedad existentes so-

bre la explotación del mismo. 

Los recursos no renovables son los que no están sujetos a tasas de

regeneración natural, o cuya regeneración artificial es limitada o muy-

costosa (petróleo). (25) 

Los recursos naturales renovables(población piscícola}, se caracte

rizan por estar sujetos a tasas de regeneraci6n n~tural significativa,

lo que implica que, en ausencia de la intervención humana (si nú hubi~

ra explotac1ón)~o con una explotación adecuada, la población del crustá-

ceo se mantendría en equilibrio estable. 

Cuando el recurso es natural renovable y los derechos de propiedad-

no están claramente especificados, como es el caso del producto en cue1 

tión, la empresa o persona privada que vaya a capturar el cardumen, re'ª

lizará dicha actividad hasta el punto en el que el costo privado margi

nal se iguale a los beneficios marginales que obtendría de vender el --

producto. Pero aqui surge un problema, los costos privados no incluyen 

el hecho de que la captura reduce el número de crustáceos que podrian -

ser capturados por otros, haciendo que la actividad sea más costosa pa-

(24) Quirk, J,, Hlc_rocconor.iia. Barcelona, Ed. Bosch, 1979. Cap. XVII. 

(lSJ Bajo algunas con:;ideracione:;, se puede definir a un bien no renovablu como -ctquol 
que no tiene sustitutos. 



50 

ra otros pescadores. Por Jo tanto, el costo social e5 mayor que e1 prl 

vado, cuando una persona agota un recurso no poseido. 

La razón básica que explica lo anterior es que cuando no se consi-

guen acuerdos cooperativos entre los agentes y cuando cada empresario -

individual puede explotar libremente el recurso comün, el empresario no 

tiene ningún incentivo para considerar pn su procc:;o de t0rr1a d~ decisiQ 

nes el costo de reducir el stock o población. lPor que alguien va a de

jar de pescar hoy, pensando en el futurn. si no se tiene garantla de que 

marlana pueda seguir en la actividad? lQué razones hay para preocuparse

por el hecho de que el capturar demasiado puede perjudicar a las gener~ 

ciones futuras o incluso a las presentes? ¿Que garantiza al agente indj_ 

vidual maximizador <le b~n~flc1c::: que si ~1 dejara de explotar el recur

so otro pescador no lo dejara de hacer?. 

Lo que s1 está claro es que las decisiones de un agente individual

al influir sobrn el tamaño de la población, afectará también indirecta

mente a las capturas que pueden llevar a cabo los demás agentes explot2_ 

dores del recurso, es decir, generará una external idad. 

Con base en lo anterior, se puede establecer que con la e.'<istencia

de un üni ca dueilo {que puede equipararse a 1 caso en que, o bien hay una 

ünica empresa con control exclusivo sobre el recurso objeto del estu--

dio, o se ha establecido que el Gobierno se encargue de decidir e implg 

mentar de manera eficiente, cuánto, quién y cómo debe explotar al crust! 

ceo c:i cu2sti'ü11j, ~e capturará menos y, por tanto. el nivel de la pobl~ 

ción del crustáceo ser3 mayor que cuando haya libre entrada para la ex-

plotación del camarón. 

Como hasta aqu'i se ha podido observar, es de suma importancia la -

funci6n que conlleva una adecuada regulación para el. desarrollo de la -
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actividad en cuestión, por dicha razón, en lo subsecuente del presente-

Capltulo se anal izará el costo de oportunidad de nuestras leyes y regl~ 

mentas, así como algunos de los elementos que, en cada uno de los esla

bones de 1 a cadena a 1 imentari a-producción, transformación y comercial i-

zación- obstaculizan el óptimo desarrollo de la Camaronicultura en nuei 

tro país. 

11. ANALISIS JURIDICO-ECOllOMICO OE LAS DISTINTAS FASES QUE INTEGRAN A -

LA HIDUSTR !A DEL CAMARON. 

1. FASE DE PRODUCCION. 

En esta fase, encontramos que la producción del camarón Se realiza

ª través de dos mecanismos: 

l. Captura en alta mar, y 

11. El cultivo del crustáceo. 

1.1. La Producción Proveniente de Alta Mar. 

Esta se ve comprometida por altos costos de operación provocados 

por el aumento en el precio del combustible, por la mejoría cont1nua en 

la técnica de cultivo intensivo y semi-intensivo del camarón (25},..por

que a nivel nacional, la pesca de este producto en el mar está próxima-

(26) Hargarct Mlller, Pablo Rcye:i Pruneda y Javier Morales, "The Oevel •pme~t of.Sbrlmp ·

Aquaculture In McA\co: lmpl1catlons for U.S.- Héxlco Flshcry Relatlons". México,·--

1988. (Las siglas FRI en lo subsecuente del presente estudio ser.In utilizada:;. paro
h11cer referencia a este trabajo). 
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a su máximo nivel SO$tenib1t" de e..:p1ot.1ci~r. en 90 rnil toneladas métri--

cas anuales y por la forma de organización pt1ra producir el recurso que 

como se analizará posteriormente. presenta dificultades para lograr una 

explotación eficiente. 

A pesar de lo anterior. la producción de .:ilta mur no será eliminada 

por 1 a camaronicul tura, es to por dos razones: 

La primera es que los cooperativistas pesqueros de alta mar no dej~ 

rán de invertir en el mejoramiento de su flota mientras el precio del-

cardumen se encuentre por ene ima de su~ costos me di os vari ah les. y 1 a -

segunda y principal 1 es que ambas formas de producción en lugar de com

petir entre sí dentro del comercio int12rnacional se complementan, ya -

que el camarón cu1 ti vado tiene un tamai10 más pequeno que el crustáceo -

capturado, lo que diferencla a1 producto en precio y textura (no es ecg 

nómicamente eficiente generar tal las grirndes bajo la camaronicultura d~ 

bido al costo del tiempo y al manejo de los parámetros d~ !;.0Ü1t:vi:.·ar.---

cia). 

Por 1o que si compiten ambas formas de producción, en ausencia de -

laboratorios, es por las poslarvas, debido a que el camarón es un crus

táceo migratorio con un cicla ecológico complicado, que comprende 1a tni 

gración del cardumen a través del oceána, estuarios, bahías. costas y -

otras aguas interiores. (27) 

La interdependencia por 1 as 1 arvas entre 1 a captura que se da en a 1-

ta mar y los cultivos del crustác:eo que se realizan en tierra es un elQ. 

mento importante a considerar para lograr una eficiente regulación que-

(Z7) Véa!>e C1'pitulo IV del prer.ente estudio: U 1..ru:;t.<i~uu. :.u ~: .. ~ .... ¡;!.::.. :.; ::l ,.."."" .. r,.~n ln-

t.ernaclon111 del Producto. 
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evite en el futuro una sobreexp1otación del camarón que, en consecuen-

cia, reduzca la población de larvas que son tan necesarias para el des~ 

rrollo de la acuacultura. 

la única man~ra para evitilr lo anterior, es que la Nación. propiet!!_ 

ria oriyinaria de las tierras y aguas comprendidas dentro del territo-

rio nacional, controle el nivel de esfuerzo y las extracciones del car-

dumen eficientemente a través de sus órganos correspondientes. 

la mejor forma de 11evar u C.1bo el control del esfuerzo y las ex--

tracciones en todos aquellos casos en donde los recursos están sujetos-

a un proceso de migración, consiste en el est11bledmi~nto de pre:ciu::. 

(~él}. Existen dos posibilidades en este sentido: o bien se grava el e~ 

fuerzo, o bien las extracciones; si los precios se calcularan correcta

mente seria posible, en general, lograr uña gestión eficiente. Sin em

bargo, el tipo de controles que se ejercen en la práctica no actúan me-

di ante precios, sino a través de concesiones, cuotas y vedas. 

Las licencias, cuotas y vedas son restricciones que constituyen una 

forma de control a través de cantidades en lugar de hacerlo mediante -

precios. 

Nonnalmente el tipo de restricciones; ya sea en los tamaños de malla, 

dimensiones de los barcos, número de concesionarios o periodos de veda, 

aun cuando son viables~ no siPmpri:? g.::l".::nti:za11 ~¡ iogro de explotaciones 

eficientes, esto en virtud de que los concesionados, con el fin de maxj_ 

mfzar sus beneficios y recibir las rentas esperadas, se esforzarán más-

para obtener con menos recursos los mismos ingresos. 

(28) V~·"'<' W.J. O.:iu,;.vl y W,E., O.:ites: L<'I Teorfa de lct Política Amhient.:iT. Ed. Bosch, C<1p, 
3. . 
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Por otro lado. la defensa de los controles mediante precios permite 

la posibilidad de una mejor regulación a través de costos que desincen

tivarán a aquel agente que capture mas allá de lo establecido. (29) 

Por lo que se refiere a los derechos de propiedad sobre las lilrvas

Y poslarvas. las politicas macroeconómica.s de los años sesentas y seten. 

tas. favorecieron d las cooperati•1c15 de alta mar en detrimento de la i!l 

dustria de la camaroniculrura, esto por las siguientes razones: 

A) El peso sobrevaluado operó como un subsidio pard lü importación de-

barcos y motores. 

B) El precio de los derivados del petróleo subsidiados, principal gas-

to en la operación de los barcos tambi~n fungió como apoyo a las -

cooperativas de alta mar. 

C) 11 Hist6ricamente, la captura de camarón en alta mar a través de bar

cos era la única tecnologia para la producción del crustá.ceo consi

derado económicamente viable en la industria. Las cooperativas a -

las que se les habla dado la concesión para explotar el camarón en-

los mares territoriales mexicanos se les consideraba como las úni--

cas poseedoras de permiso 1ega1 para la producción del e rus táceo 11 
.-

(30) 

A finales de los años setenta, cuando la tecnología de la camaroni-

cultura empezó a ser apoyada por las nuevas regulaciones, las i.:ooperati 

vas de alta mar protestaron al respecto. (El control "' la entr.:d.:: dG -

nuevos productores, cuando se trata de recursos pesqueros. decrementa-

el beneficio social de los miembros existentes, en virtud de la externl!, 

(29) Esto bajo el supuesto que el incremonto en los costo& sea mayor que et de· Jo:; lngrc 
sos, en términos porcentuales, -

(30) Frl 1 op. cit., p. 24 
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1 ;dad que ocasiona un nuevo agente al entrar a la industria). 

En la actualidad, como se vió en el Capítulo Il de este estudio, 

las cooperativas de aguas interiores tienen la concesión de capturar y

cultiva.r el camarón en sus propias aguas y en con~ecuencia, se ha impe

dido que las cooperativas de alta mar exploten las aguas interiores. El 

estanco fue establecido en las atribuciones de las propias cooperativas 

interiores. Si el municipio en que radica la cooperativa tiene acceso

al mar, y la cooperativa es ribereña, conserva la prioridad en el culti 

va de las especies marinas. 

En relación a lo anterior, se puede decir que si los costos de tran 

sacción de las cooperativas de alta mar son poco significdtivos o cercª 

nos a cero en la que se refiere a los acuerdos qur. s-:: tienen que: llevar 

entre la µropia coopcr:!t:i'.'a, :!SÍ corno con lo!; contratos que se tienen -

que establecer con las cooperativas de aguas interiores sobre el aprov,g 

chamiento de las larvas de los esteros. la asignación de los recursos-

serán utilizados de manera eficiente, independientemente de quien tenga 

los derechos sobre las poslarvas. (31) 

Pero si los costos de transacción fuesen significativos, el haber -

adjudicado, por circunstancias geográficas, ju1·ldicas, pol'iticas o co--

yunturales los derechos sobre las poslarvas a las cooperativas de aguas 

interiores (que son las que menos recursos poseen) se desincentivará la 

inversión de las cooperativas de alta mar, que son las que más recursos 

tienen en la industria del camarón. (32) 

Como se ha visto, existen ciertos proolemas soUn: lu:> derecho:; que-

(31) Coase, Ronold,: "El Problema del Costo Social"• Journal of L..:in and Economlc:; , oc~ 
tubro, 1960. 

(32} lbid. 1 pp. 400 a 403 
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se ejercen sobre el cardumen, pero la actividad acuicola se hace más -

compleja cuando aparece el conflicto de los derechos sobre la propiedad 

de la tierra que es propicia para el cultivo de la especie aludida. 

1.2. El Camarón Proveniente de la Acuacultura. 

Al igual que la pesca, la acuacultura se enfrenta con dificultades: 

las cooperativas de alta mar tienen los recursos financieros~ las coop~ 

rativas de aguas interiores tienen los derechos sobre la población de -

larvas y los ejidos tienen en gran medida los derechos sobre la tierra,.. 

(aproximrH1;rn1ente Pl 75':. de- 1n tierra disponib1e para esti1 Jct.ividad se

encuentra en manos del sector soci.11) (33). esto genera conflictos en -

relación con la distribución de los recursos y de los ingresos, as'i como 

con las restricciones presupuestarias que enfrentan cada uno de estos -

grupos. 

La necesaria participación de los ejidos y las comunidades para el

desarrollo de la camaronicultura ha presentado problemas peculiares pa

ra la integración del sector pesquero. Esto en virtud de que los nú--

cieos poblacionales que áeseen establecerse en cooperativas pesqueras -

ejidales en tierras comunales o ejidales, deberán obtener autorización

por la Asamblea General de Ejidatarios y por la Secretar1a de la Refor

ma Agraria. Asimismo, sucede con los ejidos que deseen celebrar contri! 

(33) Frl., np. cit., !l• 34 
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tos de asociación en participación con las cooperativas pesqueras de 

alta mar u empresas paraestatales. 

Como es de esperarse, lo anterior desincentiva el crecimiento ele 

la industria, debido a que se han elevado los costos por tenerse Q.Ue 

identificar a los agentes involucrados y lograr que se pongan de acuer

do entre 1 os mismos. 

El ejido es una forma especial de tenencia de la tierra. la propie

dad es de la Nación, pero el ejidatario tiene el derecho de trabajarla, 

no se puede arrendar, ni vender, ni hipotecar. Es decir, los bienes -

ejidales resultan ser inembargables, inalienables e intransmisibles por 

otros medios que no sean los expresamente autorizados por la Ley. 

En cuanto al régimen de propiedad, cabe destacar la existencid de -

dos tipos de la misma, la propiedad en posesión colectiva ejldal y la -

propiedad en posesión individual ejidal. Las derechas de posesión ca-

lectiva ejidal son aquellos que se eje-rcen por todo el núcleo poblacio

nal sobre las bienes de propiedad d~l ejido (Art. 51 de 1ü Ley de Refo!: 

ma Agraria). 

La posesión individual ejidal gira en torno a los repartimientos 

efectuados para constituir las diversas unidades fodividuales de las 

parcelas. Esta modalidad de propiedad en usufructo individual, goza de 

las mismas prerrogativas que hPmn.:; ~r!.mt:?~C ¡:l.'.:.r.'.:. 10:i bit:ltt:~ ti~ ·paseS.1011 

colectiVa ejidal. 

Respecto al régimen de explotación, la Ley también prevé dos modali 

dades: la colectiva y la individual. La explotación colectiva de tÓdo 

un ejido sólo podrá ser acordada por el Presidente de la República,. --

cudndo se compruebe la conveniencia de la misma, ya sea a petición del

propio ejido, o bien sea como resultado de los estudios pertinentes_ elª-
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borados de oficio por ld uutol"id.Jd agrar·il1. La explotación individurd-

parece ser la regla gener-a.1. lo que permite, no obstonte sus limitaciu-

nes para el acceso lll cr1}dito y para emprender· inversiones de largo pl~ 

za, la toma de decisiones individuales con miras a maximizar beneficios 

con el mínimo de costos y <.;in 1<). c;dstenciu. de ºpasajeros qratis" o ---

11 gorron1~s". (Son personas que consiguen consumir un bien costoso sin -

pagarlo) {34). 

Esta forma de tenencia de la tierra aun cuando en términos jurídi--

cos y sociales tiene el importante objetivo de garantizarle al sector -

social un medio de trabajo de forma general, de por vida. ocasiona --

que, en ausencia de recursos financieros proµiv::. dt; 1c::; cooper~tivi::;t;1s 

ejida les, exista cierta incertidumbre para que terceros realicen contr~ 

tos con los ejidos y comunidades en los que se busque el intercambio err 

tre créditos y uso de los recursos. 

En consecuencia, se genera inseguridad para invertir en la activi-

dad acuícola del camarón, debido a que no hay manera efectivi.1 de que -

los terceros, en caso de ser afectados por el incumplimiento del contrE_ 

to por parte de ejidatarios, sean compensados. Esta en virtud de que -

los bienes ejidales, como ya se mencionó, san inembargables e inaliena-

bles. 

Aunado a lo anterior, los ejidos poseedores de la tierra idónea pa

ra la camaronicultura 1 además de enfrentar restricciones monetarias ti~ 

nen falta de técnicos capacitados para esta actividad, todo esto limita 

el desarrollo de modelos tecnológicos intensivos y semi-intensivos para 

(3'+) Oornbu:;.ch, Rudlgcr y fl.sht!r, Stnn 1 cy: "Economf .i'', p. '1'16, Ed. Me Gr.in Mi 11, E.U.A., 

1986. 
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el cultivo del cumarón. 

1.2.2. La iniciativa privada. 

Otro aspecto importante en lo que se refiere a la pc..oducción del -

cardumen. es el papel que juega la iniciativa privada dentro de la acti 

vidad. El orden jurídico al respecto ha sido ambiguo y ha generado CO!!. 

fusión. Por un lado, la Ley Federal de Pesca en su Artículo 24 establ_l! 

ce que la "Secretaría de Pesca sólo expedirá concesiones para el culti

vo y captura de especies reservadas a sociedades cooperativas de prodUf 

cíón ~esqueras ej1dales y comunales, constituidas por las leyes respec

tivas11. Y, por otro lado, el Reglamento Federal de Pesca, publicado -

el 7 de enero de 1988 en el Diario Oficial de la Federación, ·establece

en su Artículo 34 que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SEPESCA, 

precisará la forma y ténninos de participación del sector privado en -

el cultivo de las especies reservadas 7 en apoyo a las sociedades coope

rativas1'. Aun cuando en términos jurídicos se interpreta que lo expre

sado por una Ley tiene prioridJd j2r.Jrquica sobre lo que expresa el Re

glamento de la misma, dicha antinomia s~ presta a confusiones que pue-

den termirnr inhibiendo importantes inversiones en la actividad aculcola. 

Según el estudio citado de Pablo Reyes, M.argaret Miller y Javier -

Morales, la Ley está diseñada para evitar una confrontación directa con 

los grupos interesados en mantener su status qua. En particular comenta 

el estudio - 11 Las cooperativas pesqueras y los grupos ejidales tienén -:-

miedo de que la inversión en el sector social sea totalmente en benefi

cio del sector privado"-. (35) 

(35) Frl, op. cit., p. 44 
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Lo que a nuestro particulur punto de vi5ta se desea mencionar~ es -

que el principio de certidumbre imperante en materia de impu11stos se -

aplica de igua1 manen en el establecimiento de cualquier norma juridi

ca {36}. Toda Ley debe posee1~ fuerza en sus elementos esenciales, para 

evitar actos arbitrarios y para generar seguridad y confianza en cual-

quier transacción en la que los individuos se involucren. 

1.3. Inconvenientes Institucionales que Existen en la Fase de Produf 

c16n. 

Por lo que :.e refií:'re a los aspectos institucionales de la fase de

producción, encontramos los siguientes inconvenientes: 

A) Una diversa distribución de responsabilidades y objetivos entre las 

dependencias involucradas del Gobierno, SEPESCA, SRA y SARH son 

tres dependencias que tienen áreas cruciales de responsabilidad pa-

ra el éxito del desarrollo del cultivo del crustáceo. Sin embargo, 

tienen diferentes objetivos prioritarios, lo que dificulta un desa

rrollo racionalizado en la materia. (37) 

SEPESCA, por ejemplo, es responsable del buen funcionamiento de las 

industrias pesqueras, y, en consecuencia, ha estado más directamen-

te relacionada con los proyectos de cultivo. 

La SRA. es responsctU1t: d.; 1:. ~'='~~nriil de la .t1erra y por lo tanto, 

se ha visto más comprometida con las actividades agrarias. 

SARH se ha concentrado en la concepción de políticas agropecuarias-

l36) ~;~~:t 1 ~~=~ ~:~!~~c~~6n~lt~~~~u1~ ~~!. UJciOIH:s"._ ru01do de Cult11rc'I Económica, Uhtco, 

l.?.1} írl~ O?. C!t,, P• 53 
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e hidráulicas. 

Los diferentes objetivos y estructuras org,'rnizacionales entre esto5 

grupos hancceado obstáculos administrativos adicionales para el de

sarrollo de la industria. 

B) El elevado costo ocasionado por el gran número de trámites que se -

requieren para cumplir con el establecimiento y operación de gran-

jas de camaronicultura ha obstaculizado el desarrollo de esta indu.2_ 

tria. Lo anterior a pesar de que dichos costos se han visto minimi 

zados por el sistema de 11 Ventani 1 la Unica 11 (38) que fue implementa-

do por el L i e. Pedro Ojeda Paull ada ~ cuando fungía como Secretarí o-

de Pesca. Si se quiere hacer crecer a la actividad~ se requiere de 

und slmplificJ.ciCn 2.d:nin'i~trati•ta qui:.- ~·edu1r:a r.l nú:nc:TO de obstácu-

los que desalientan la incorporación de los grupos sociales intere

sados en invertir en esta materia. 

Los obstáculos menciona.dos se refieren fundamentalmente en dos sen-

ti dos: 

l. En términos de cantidad: como se puede observar en el Capitulo 

Dos del presente estudio, son demasiadas las dependem:.ias que -

intervienen en el proceso para que pueda operar una granja de -

camaronicultura. Además, hay una sobre-regulación en la mate--

ria, por ejemplo, entre otros, los siguientes procesos están S.,!¿ 

jetos a permisos o son objeto de una normativi dad especia 1: 

(30) El sistem¡¡ de ventanilla única permite a lot. !]rupos Interesado:; il acudir i'inicamcnte 

il 1.::i SEPESCA (con los rcquhltos que establece la ley) para que la ml!.ma Sccrctarfa 

t.c cnc<J;gue de l lev11r 11 cnbo loo; tr.'imitt!s con cada una de la~ de¡ nt.lcncias tnvolu-
cradas, 
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- La operación de barcos fdbrica; 

- La aprobación de técnicos, instrumentos y equipo; 

- El manejo, la conservación y el transporte de especies; 

- El desembarco del producto, y, 

- El procesamiento de productos con propósitos destinados a-

la alimentación. 

II. En términos de responsabilidad: en este punto nos referimos par. 

ticularmente al poder monopólico que se le ha otorgado en cier

tos momentos a algunas de las dependencias involucradas, y que, 

en consecuencia, al no otorgar autorización o consentimiento 

(por causas no justificadas} las granjas no pueden operar en b~ 

neficio del desarrollo nacional. 

C) Fallas que ft•enan la correcta marcha del cooperativismo. 

El cooperativismo es una doctrina renovadora del orden económico,-

es una institución emanada de las requerimientos de evolución so--

cial; de una nueva concepción social del mundo. Constituye un sis

tema económica-social cuyo centro es el hornbre. y cuyo fin es la Sj! 

tisfacción de sus necesidades con bienestar y progreso; sistema do!!. 

de la producción se planea para el desarrollo económico nacional y

cuyos principios buscan encontrar fórmulas democráticas para vivir

con mayor comodidad y para hacer más fructífero el trabaja social. 

Las coaperatfvas pesqueras censal idan de manera determinante los -

anhelos de superación y reivindicación del sector de pescadores de

escasos recursos; se plasman en una realidad tangible los princi--

pios de ·justi_cia social, que se traducen en una búsqueda de una me;.. 

jor manera de vida, tanto en lo social como en lo económico. 

Lus anteriores consideracion12s nos comluct!n d µlanti:!ar la siguiente 
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premisa: 11 En todo proceso productivo sujeto al régimen dt: organización-

cooperativa, social y juridicamente debe quedar usegurada la total dis

tribución de los rendimientos que se obtengan entre todos los asocia--

dos, ~n razón del grado de participación de cada uno de tistos en dicho-

proceso y se debe lograr el máximo Jprovectiamiento de los recursos con-

el mínimo de los costos sin lu persecución del lucro". (39) 

lQué pasa en la real i dad? 

Podemos asegurar que dicha fonna de orgélnizución con las caracterí2_ 

ticas intrlnsecas que la conforman ha implicado la realización de signi 

ficativos logros e importantes ineficiencias. Las ventajas, entre 

otras, de esta organización han sido las siguientes: 

Se hJ conservado el carácter nacional de la pesca; 

Se ha permitido redistribuir el ingreso del sector favoreciendo al-

pescador; 

Se ha facilitado la elevación cultural de los pescadores; 

Se ha contribuido a la estabilidad social del sector, alejándolo de 

conflictos o rivalidades de capital-trab-ljo; 

Se ha pennitido regular en alguna manera la sobre-explotación del -

cardumen; 

Ha sido determinante para afirinarld soberanía en zonas que en el P-ª 

sado fueron ex pues tas a a 1 guna hegemoni a extranjera; 

Ha mantenido un nivel de ocupación de la población pesquera 9 y 

Ha logrado que México sea un importante productor del crustáceo en

cuestión. 

f'or otro iaao, las aeo111aaoes de esta terma de organ1zación,entre-

otras~ han sido ias sigui~ntes.; 

(39) Véase Secretarf.1 de Piasca, Nociones B.1sfcas sobre Cooperativismo Pesquero, H&xlco, 
1985. Técnica Admir.lstrntiv<i ~füm. 1, p. 1ti,·3.:i. Edición, 1988. 



Existen problemas inherentf~S a la!:. cooperativa!:., lal corno ei del --

"free rider'1 o "pasajer·o gratuito" que, en este caso pi!rticular cor! 

siste en que si un miembro de la cooperativa no trabaja sus ing1·e--

sos no se ven mermados. Esto o:;e relacioni.J con la alta tasa imposi-

tiva al esfuerzo md.rginal que impone esta forma de or911niza.ción, --

que al incrementar la utilidad marginul por horu dedicada ul ocio -

(40) en relación al trabajo, inhibe la productividad de la empresa. 

Lo anterior haC'.! que el esfuerzo de los que sl desean trabajar se -

vea disminuido porque sienten que trabajdn en parte para algún hol

gazán. Pero, además, el esfuerzo del qu~ desea ser productivo se -

ve retribuido i:-n 1/n) donde r. e:: el tot.:i! d.;; 1vs mi~1ubro!:> de la ---

cooperativa. (41) 

Hay una falta de continuidad ddministrativa para capitalizar la ex

periencia que toda empresa requiere por los cambios frecuentes de -

sus Consejos, rotación que propicia que la buena gestión de unos di 

rigentes sea anulada por la desafortunada administración de otros. 

Citando un documento elaborado por SEPESCA, se puede sef1alar que; -

11 
••• no nos apartamos de la verdad si aseguramos que los fracasos -

que suelen present11rse en numerosas sociedades cooperativas de pro

ducción pesquera, obedecen, en algunos casos, a la deshonestidad de 

los cuerpos directivosj en otros, a la ineficiencia de índole admi-

ni;;t.-at.iva µur JJdrte de los mismos". (42) 

(l10J Por ocio, el prer.cnte c~tudlo so rt>flere il la r.egund<i mejor ultcirnatfv.:i p.:irc el 
cooperitivistd dllspuG-s del trabajo. 

(41) Dr. Fr;inctsco Gil Of,n:, op. cit.,µ. 23 

(112) Vé.:isa Secretari<1 de Pcr.ca,"Nocfones Wisicd!'> Sobr(' Cooperativl:;mo •• !', op. cit., 
p. 53 
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Otra consideración importante que no permite.• el desarrollo óptimo -

es 1 a el evada propcns ión a 1 consumo :; la débi 1 propensión a 1'1 in--

versión en 1 a que ircurrcn cada uno de 1 os socí os. Esto en función 

de que en la rnayorla de los casos lo que es de todos, al no permi-

tir definir con cluridud los derecho:; de propied.;id ¡ resµonsabil i--

dades de cada uno de los mierr.bros, termina siendo de nadie. en con

secuencia SI:: prefiere el Cr:.1 ílSU:7lO al ahorro que podría SCI' traducido 

en un periodo en el tiempo en inversión. (43) 

En este punto se considera Ue su111a importancia mencionar que e1 ---

Plan Nacional para el Desarrollo Cooperativo de 1980, reconoce que gran 

parte del problema sobre el desarrollo de la camaronicultura en México, 

se debe más que al slstf:ma cooperativo en si. a la fuerte contradicción 

en la polltica gubernamental en lo que se refiere al sector social. Por 

un lado, a las cooperativas se les dota de derechos y privilegios, se -

les concesiona la reserva de las especies más cotizadas en el mercado,

pero, por otro lado, no cuentan con los recursos financieros suficien-

tes para lograr un eficiente desarrollo en la industria. 

Consecuentemente con lo expuesto, es necesario que se transforme al 

movimiento coopera ti va pesquero en un verdadero instrumento u órgano al 

servicio eficaz del conglomerado que se acoge a la actividad de la pes-

ca. en beneficio de éste y del desarrollo económico de r1éxico. 

2. FASES DE TRANSFDRMACION Y COMERC!ALIZAC!ON. 

(43) Véase Philip L Portcr y Cerald W. Scully, Economfc Eff;cfenoy In Coopcr.:ithos, The 

Journ.:il of L.:ir1 l. Economlc::.. Vol. XXX, F..U.A. octubre 1987 1 Tilmbl"n véase p.:ir.:i li:; ~ 

mtsma cuai;t.ión. o ... Fr11ncii;co l~fl Ofil,., "l'· dt. 
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Para el mejor entendimietlto de (!Stas fases ,So:! debe recordar que 1 a

regulacián vigente protege al s~ctor cooperativo y le reser·1a el den~-

cho sobre el cardumen únicdmE:rltf.: 1~n lo quE: a cultivo y captura se rcfig, 

re; el procesamiento. comercialización y atra.s industrias complcmenta-

rias se encuentran '1hi·~rlas il todos los sectores de la sociedud. 

En estas fases. encor1tramo5 que la estructura de la industria del C.!!, 

marón ha hecho muy dificil que se logre una integración vertical entre

la captura o cultivo y el procesamiento y ld comercialización del crus

táceo, elemento que contribuye a la ineficiencia de la industria y que

reduce los beneficios de lo:: participuntes en cada una de las fases de

la producción (utilidades que podrian ser invertidas en acuacultura). 

Las cooperativas tienen una mínima participación en la industriJ -

después de las capturas y cultivos que real izan. Oe hecho, únicamente

controlan un 10% del proceso del producto (44) y casi no tienen ingeren 

cia en la fase en donde se encuentran las más grandes utilidades? la de 

comercia 1 i zación. 

El sector privado es el que mayor participación tiene dentro del -

a.rea de procesamiento y el sector público, a través de empresas paraes

tatales, es el principal responsable de la cor11ercia1ización del crustá

ceo. 

México cuenta con 421 plantas procesadoras para la industria pesqug_ 

ra en su conjunto; de estas plantas, más de 120 procesan camarón. En -

términos de valor de camrirñn pr1Ji:-~S3d!J~ 1a: c;.;pr.:::;J::; privu.Ja~ JJdr·Lki--

pan con un 75%, las públicas con un 14~ y las cooperativas con el 11;.'. -

(111+) fri, op. cit., p. 1, 
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restante (45). 

2.1. Estructura y Objetivas de la Empresa Ocean Garden Products -

Inc. 

La estructura de integración que se d..i entre el proce:;amicnto y la 

comercialización del producto se ve limitada para el sector privado por 

la existencia de la empresa paraestatal Ocean Garden Products lnc., la

cual exporta aproximadamente el so;;; de la producción registrada del car 

dumen. 

Esta empresa ha solidificado su control sobre la comercialización -

del crustáceo a traves de regulaciones crediticias, entre las principa

les, se pueden mencionar las siguientes: 

I. Ocean Garden Products financió a las cooperativas pesqueras pa

ra la adquisición de la flota camaronera a través de Bunpesca·

en 1980-1981. "Esto con el fin de permitir vincular el proceso

productivo de los cooperativistas de una manera integral". (46) 

11. De igual manera, esta empresa en la 3ctualidad, financí3 a las

organizaciones cooperativas de producción pesquera a través de

anticipos a cuenta de producción. {En el período 1982-1988 se

otorgaron por es te concepto más de 150 mi 11 ones de dólares). 

E11 lri .;ut.oevaluación sexenal 1982-1988 del sector pesca, llevado a

cabo el 15 de septiembre de 1988 en Los Pinos, el Dr. Guido Belsasso. -

ex Presidente Ejecutivo de Ocean Garden Products Inc., señaló que: "El

principal objetivo de esta empresa es •)btener el mejor_ precio para· el -

(45) lbld., p. 38 

(46) Ocean C.lrden Products., lnc:. 
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productor mexicano mediante la consolidación de la of~rta, ei sistema -

de ventas distribución más desnrrollado del mercado y el mejor servi

cio para e1 consumidor norteamericano en calidad y cantidad, precio y -

oportunidad. Para México, la empresa representa un canal cierto y seg!:!_ 

ro en el ingreso de divisas, ajeno a especulaciones y a 1a búsqueda de

altos rendimientos financieros, a diferencia de cualquier otro importa

dor". que "La naturaleza y sistema de Ocean Garden Products lnc. ga

rnnti za: 

L El mejor precio para el país. 

2. El mejor precio para el cooperativista. 

3. El ingreso totdi u~ lus Gi•Jü . .:i.:. 

4. El ingreso al pais de utilidades comerciales. 

Ninguna de estas circunstancias es garantizada por otros importado

res, siendo· frecuente que se hable de operaciones sospechosas en perju! 

cio del pa'is y de los cooperativistas 11
• 

Con base en lo anterior, continuó el Dr. Guido Belsasso, 11 La empre

sa ha propiciada que durante los diez últimos anos, los precios del ca

marón mexicana se hayan incrementado en forma consistente, pasando de -

3.84 US dólares promedio por libra a 6.22 US dólares". 

Desde su fUndación, en 1957, Ocean Garden Products lnc. realizaba

sus ventas a través de los comisionistas ubicados en las ciudades más -

importantes en los Estados Unidos de Norteamer1ca. C::.Lt: si;tcm.:. d.: ·:~!! 

tas~ tradicional en la industria del camarón fue. reemplazada en 1981 -

por una red de oficinas regionales, can el propósito de asegurar mejo-

res precios de venta y optimizar el manejo de los productos mexicanos. 

Ocean Garden oroducts lnc., tiene dos empresas filiales. La prime

ra es la denominada Sierra Refrigerating, dedicada a la administración-



y operación de las bodegas congcladorc1s de almacenamiento con inst.ala-

cion2s y capacidad de mJs dr! 3 millones de librd'> 1.>n Nogíllr:s. Arizona;

y una bodega en drrendarnicnto con capacidad similar en Brown;ville. --

Texas. 

La segunda, Compass Transportat1on, loc.::1liz,1da. en Phoenix, f..rizona, 

responsable de transportar el producto de las bodegas primaria~ al intg_ 

rior de los E5tados Unidos de Norteaméricu, cuentu con siete camiones -

refri ge radares. 

Asimismo, Ocean Garden Products Inc .• para adquirir el producto ti~ 

ne oficinas en los estados de Baja California, Baja California Sur, So

nora. Sinaloa, Nayarit, Colima, Oaxaca, Chiapas, Tamaulipas, \leracruz,

Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. Por su parte, el número de

c.oope1-a ti vas qu.: proveen de 1 cru~ U.-:-=o •:! l ;i empresa~ se hil i"ncrementado 

de 250 desde su fundación a 431 a la fecha, con incidencia mayorítaria

en el Pacífico. Actualmente, cuenta con 92 plantas que maquilan la pr.Q. 

ducci6n para la empresa, mismas que son objeto de pennanente apoyo téc

nico y logístico de actualización. 

Para la distribución del producto, la empresa cuenta con ocho ofici 

nas regional es en el territorio norteamericano, si tuat1as e11: Los Angt:--

1 es, San Francisco, Seattle, Chicago, Nueva York, Atlanta y Dallas y -

con representantes de ventas en Montreal, Hawaii, Singapur, Taiwan y -

Hong Kong. 

Por último, para concluir con la fase de comercialización del pro-

dueto, conviene hacer notar que si la participac1on mayoritaria ae ---

Ocean Garden Products lnc •• en el rnercddo mexicano puede ser justific.;:.~ 

da porque México no puede correr el riesgo de fragmentar la oferta a ni 

veles que puedan afectar negativamente los precios, reduciendo los in--
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gr~sos, ~" obvio ci(~trirnento de la üctividaa pesquera :1 de la economla -

en su conjunto. Se debiese anal izilr con profundidad quJ tanto poder mo

nopólico tiene la e1npresa al participdr con un 13:~. de lilS importacione~ 

norteamericanas en ese país, qué ventajas en términos mensurables prod!~ 

ce la economia de escalas de esta empresa al cont11r con oficinüs regio

nales estratégicamente distribuidas, organismos filiales para el conge

lamiento y transporte del producto y uno empresa eficiente y sól idarr.en

te establecida, así como evaluar los costos inherentes a esta forma de

organización cuasi-monopólica y los beneficios que alguna otra estrate

gia de mercado podrían otorgar a la Nación. 

COiiCLUS!OllES. 

Por último ,a manera de conclusión de este Cap'itulo, se considera -

establecer ciertos lineamientos: 

Primero. Como se ha visto.un orden legal eficiente tiene que cumplir 

la importante función económica de crear los incentivos adg_ 

cuados para conseguir una óptima utilización de los recur-

sos. A este respecto, diferentes estructuras de derecho -

presentarán diversos sistemas dé costos y beneficios pdra -

los individuos que los detentan, alterándose el conjunto de 

oportunidades factibles y, consecuentemente, las elecciones 

y los resultados del funcionamiento de nuestro sistema eco

nómico. 

el mayor grado posible, que sobre cada agente recaigan las consccue.n---

cias, positi.vas o negativas, del uso que hagan del bien en cuestión.· --
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Por eso, cuanto más delimitados estén dichos derechos, m;:¡yor será el i,!! 

centivo para considerar toda5 las cons~cuenc ias presentes o futuras de-

una acción. 

Por el contrario, cuJ.ndo dichos derech1:; están mal definidos o sean-

inexistentes. tenderá. n ser mayor la tentación de no tener en cuentu. 

las repercusiones que el comportamiento de unos imponga a otros. 

Las situaciones rrnt.eriores implican una divergencia, como ya. se ha-

visto en este Capítulo, entre los costos prh1ildos y sociales de produ--

cir un bien. Por dicho motivo, una de L1s principales funciones para -

que los derechos de propiedad sean eficientes. consiste en crear estímg 

los parCt internalizar los costos y beneficios externos. 

Por todo lo anterior, para ciertos autores (47} ,un sistema de dere

chos di;: ptoµit!tlad i::ficiente, deberd propiciar que toaos los recursos -

sean poseídos por alguien y con las caracter'isticas de exclusividad y -

transferibi 1 i dad. 

Sin embargo, hay que hacer la salvedad de que la implementación de -

tales derechos de propiedad no deben ser un fin en si mismo si los c:os-

tos de su implementación superan los beneficios de la misma. 

Tampoco se debe perder de vista, que para que una organización eco

nómica sea efectiva, no sólo requiere de que los derechos de propiedad

estén adjudicados a alguien sino que los precios sean correctos, en el-

sentido que interna l icen fiel mente todos 1 os beneficios y costos socia-

les, y esto sólo será posible si los costos de transacción y de inform~ 

ción son mínimos. 

(47) Véa5e, ll, Oemsctz~ "Hacia una Teorfa de lo!> Derechos de Proplcdaú", Ed, Coff1<:rcia1 

E!>p.:iílol.t, BJirf.:elon<'!, 1980. 
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Con base en lo señalado, el entorno jurídico e institucional de la

camaronicul tura debe fijar las reg~as del juego que permitan la eficie.!l 

cia de esta industria. Tales reglas o normas son fundamentalmente de -

dos el ases: 

l. Simplificar y facilitar las relaciones de intercambio entre los 

diversos agentes involucrados en esta actividad, obligando a -

respetar ciertas normas y procedimientos. 

II. Delimitar y crear derechos de propiedad en áreas donde éstos e,! 

taban poco definidos o sean inexistentes. 

Para lograr esto en la camaror.icultura, México debe con los linea-

mientas mencionados, encontrar el balance equitativo y eficiente de -

los intereses de tres grupos: 

I. A los pescadores tradicionales se les debe garantizar el dere-

cho a una captura estable. 

Il. A las cooperativas ribereñas se les debe garantizar el derecho

ª la tierra y las especies reservadas. 

III. A los inversionistas privados se les debe garantizar un papel -

apropiado dentro de la actividad, un entorno estable y una ren

tabilidac! justa. 

Por último, se desea advertir que sí es cierto que la elección de -

determinado sistema de derechos de propiedad no está guiado únicamente

por consideraciones de eficiencia, sino que también influyen las prefe

rem:i:ls y r:rPPn<:i<"5 sociales v políticas de una comunidad. El pre.sente. 

Capítulo', tuvo fundamentalmente el propósito de señalar lo imp~~~ante -

de conocer los auténticos beneficios y costos de oportunidad de cual--

quier estructura organizativa establecida, así como de las normas que -

la regulan. 
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A continuación, en el Capitulo IV de este estudio, se procederá a-

describir la biología del cardumen en cuestión, así como los clementos

que comprenden el comercio del producto a nivel nacional e internacio-

nal. 



CAPITULO CUARTO 

EL CRUSTACEO, SU BIOLOGIA Y EL 
COMERC ! O !NTERN.l\C ! ONAL DEL 

PRODUCTO 
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El producto. rootivo del presente estudio e::; un crustáceo popularme.!'.!_ 

te conocido corno ca:narún y según sea la región se le conoce como cama--

rón café~ azul. blanco y rosado; pertenece ul orden decápoda y a la fa

milia de los penlddai y las especies comunes en los litorales mexica---

nos son los siguientes: (48) 

Cuadro t-lº 5 

ESPECIES DE CAMARONES PENEIDOS EXISTENTES 

EN LOS LITORALES MEXICANOS 

rimmRE NOMBRE O!STRIBUCION EN 
CIENT!FICO COMUN MEXICO 

Peneaus Aztecus Camarón café Tamaulipas a Campe-
che. 

Peneaus Bras i 1 ens is Camarón rosado Mar Caribe·. 

Peneaus Duorarufll Camarón Blanco Tamaulipas a Campe-
che. 

Peneaus Cal i forni ens is Camarón café California a Chia--
pas. 

Peneaus Occidental is Camarón blanco Oaxaca a Chiapas. 

Peneaus Styl iros'i:ris Camarón azul California a Chia--
pas. 

Peneaus Vannamei Camarón blanco Sonora a Chiapas. 

Fuente: Programa Naciona 1 de Cultivo de Camarón 1987-1994. 

SEPESCA. 

(48) Por lo que :>e refiere a una claslficilclón general por er;pecies en el 111undo entero, 
se puedon mencionar b:islc.:iment.e <l tres especies: 

l. L<ls c:::.opcclcr. de <lgua íría QlHJ :.e c.iptur.in principttlmentt. en lat. cost<i!"> de --
Alaska, Canadá, Croonlandla y en el nort~ dP J<1p6n y E11rop11. 

11. Lils especfcs de agua caliente que !>e capturan principalmente en los ocóano:l -
de lndonesiil, Australia, centro y oe!".te de Africa, e:-.te de Asia y en lils co:;
tas del sur de E.U.A., del Golfo de ni!;-.;ico, del Har CaL"'ibe, dl,¡ centro y oe!".
te de Centroamérica ~ de 1 e!;.loi y oeste df! Su[fomél"i Cll. 

111. Las especie\\ de aguil fresca que se cnpturM1 en lo\\ lago5 y ríos de \as 3reas
princfpalmentc tropicalos. 
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La captura del co10i11rón se rea 1 iza tanto en e 1 1 i tora.1 de 1 Oceáno 

Pacífico tomo en el del Go1fo de México y r'iar Caribe; en el primero se

practica tanto en alta mar como en esteros, bahius y 1agunds, en las -

otras zonas predomina la. captura de al tura. 

Las capturas en e1 Ocedno Pacifico, del que se extrOC!n 9 especies, -

estiin compuestas genera1mentu por canmrón café {Peneaus Californiensis), 

blanco (Peneaus Vannamc:.i) y rJ1 azui {Peneaus Stylirostris) que represe!!. 

tan respectivamente e1 40, 35 y 25~ de las capturas. Los princi¡w.les -

centros de captura se localizan en la zona que va al norte de Guaymas,

Sonora y al sur de Mazatlá.n, Sinaloa; zona en la que ademas se prac:.tica 

la captura en aguas interiores o protegidas. Existen también concentr-ª. 

cienes importantes frente el las costas de Salina Cruz, Oaxaca, hasta ~

cerca de la frontera con Gua. t<::m::::. l :1. 

Por lo que se refiere a 1a zona del Golfo y Caribe, se extraen ocho 

especies dentro de lcls que predominan el camarón blanco {Peneaus Setif~ 

rus), el rosado {Peneaus DL1orarum} y el café (Peneaus Aztecus.}; las ca.Q_ 

turas más importantes se \ l eva.n a cabo en e 1 norte de Veracruz y sur de 

Tamaulipas, en la Península de Yucatan en la zona de Ciudad del Carmen

y Progreso. De las especies mencionados se obtiF~nen en proporción el -

60, 30 y 10% res¡:ecttvamente. 

En la Costa del Paclfíco, especialmente la zona costera de Chiapas, 

se desarrollan las especies Peneaus Stylirostris (camarón azul), Peoeaus 

C~liforniensis (camarón café) y Peneaus Vannamei (cu.marón blanco), este 

ú1timo es el que se pr-oyecta produc1r· i.;ajc. 10'~ "istemus semi-inteÍ1sivo

e intensivo en granjas que se poddin establecer en la localidad de Los

Cerritos, municipio de Acapetahua. 
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!. EL CRUS TACED, 

!. CRITER!OS DE SELECC!Ollil[L PENEAUS VANNAMEI. 

Para la selección de esta especie se consideraron los factor~s que

toda especie susceptlbie de cultivo debe satisfacer, los cuales se men

cionan a continuación. (49) 

l. Factores biológico-ambientales. 

A) Se requic:re que la especie se encuentre en los niveles bajos de la-

cadena alimentaria. 

B) Que tenga un amplio rango de tolerancia a los cambios en la temper~ 

tura. 

C) Que enfrente pocos problemas de inseminación y fertilización. 

O) (JuP teng¡:i altas tasas de reproducción. 

E) Que exista amp1 io conocimiento biológico de la especie parci lograr~ 

el control óptimo de su desarrollo. 

F) Que sea una especie resistente a las enfermedades y parásitos. 

I I. Factores socio-económicos. 

A) Que logre la especie un tamaño comercial. 

B) Que permita economías a escala. 

C} Que enfrente un precio relativo aceptable frente a otros alimentos -

similares. 

E) Que cumpla con las normas internacionales de calidad. 

Habiéndose seleccionado la especie Pcneaus Vannamei como el producto-

a expiotar~ oaaas ias ventajas que ofrece frente a ias ciemás especies --

(dentro de los diferentes tipos de camarón se encontró que las especies-

(49) Lic. Gonz11lo M~!]ue<1,i Cor-nejo, "Cultivo """' Tr-u<:hi'I ~n el E~t1u1o de ~r; en. Ewil1111ción -~ 
Econ6mica y Fln11nclcra e Impacto Reglont111'1• México, ;ibril 1966, Tc:.is (liceociilturu en· 
cconomfa). ITAfl. 



que se pueden adaptar mas fácilmente a la5 condiciones de cultivo y -

mercado en México son el Vannamei y el Styl irostris) y en función de -

que la especie de mayor abundanclu en e:l estero del sitio del proyecto 

es precisamente ésta, se analizará ltl blo.logfa de este crustáceo. 

l J. B !OLOG l A DEL CAMA RON. 

Los camarones penei dos son anima 1 es de aguas ma.ri nas. Se encuen-

tran tanto en aguas someras como en profundas. en regiones tropicales, 

subtropicales y templadas. tlan sido descritas cerca de 318 especies -

divididas en cuatro subfamilias: Aristaeinae, Solenocerinae, Sicyoninae 

y Penea1nae. La mayorfa de ·1as especies comerciales son miembros de -

1 a subfamilia Peneai nae y viven en aguas 1 i toral es. Desde el punto de

vis ta comercial. los camarones del género Peneaus son importantes debi. 

do a su tamaño. 

l. MORFOLOG!A Y COllSTITUCION DEL PENAEUS VANNAMEI. 

Morfo16gicamente, el camur6n Vannamei representa un cuerpo compri

mido, ligeramente arqueado y recubierto con un caparazón quitimozo; el 

Telson es en forma de abanico y en la región cefálica se encuentran un 

par de ojos y antenas largas. 



Figura Nº 1 

MORFOLOG!A PENAEUS VANrlAMEl 

MORFOLOGIA DE PENAEUS VANNAMEI 

LO\r'ARIO 
2.CORAZON 
3.l't'.R!CARDIO 
4 AFITE!'llA ABDOr.111/ALCOl'ISAL 
lS.lNTESTINO 
6..ESTOMAGO 
7.ARTERIA TORACTlCAVENTRAL 

8 HEPATa'ANCllEAS 
9.0VIDUCTO 
ICl. TELICO 
IL~TERIA ABDOMU!AL.VENTRAL 
12.NERV10 vt:NTHAL A(IOOMltlAL 
ll.GLAljCUL.A l~TtSTINAL 
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El cuerpo segmentado del crustáceo está constituldo por tejidos ---

musculares cuya composición es la siguiente: 

Humedad 71.5 a 79.6X 

Proteínas 18.0 a 22.0X 

Grasas o. 7 i1 2 .3':!'.: 

Adem~s, proporciona vitaminas esenciales como son: la vitamina B-12, 

niacina, ácito pantotéico, peridoxina y riboflavina, ·así como complejos

elementos minerales, tales como fósforo, calcio, cobre, magn..:sio, yodo y 

Zinc entre otros. 

EST!i 
SAW\ '"'\ .. ~ 

Llt Li! 

:;_;1 .,~-~E 

w~.,~~~; tGA 
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2. EL CICLO DE V IDA DEL CRUSTACEO. 

Los organismos adultos se reproducen en al ta mar y las hembras de

sovan unos 300,000 huevecillas que miden de 0.22 1:in1 a 0.32 ITiíl.; los -

huevos eclosionan (dan origen a ld larva) de 11 a 18 horas después a -

temperaturas entre 27 y 29 grados centfgrados. 

Los estados larvarios del camarón son los siouientes: 

A) Naupl io: el cua 1 comprende de cinco a seis subestadios. 

B) Protozea; el cual comprende tres subestndios. 

C} Mysis: el cual comprende tres subestadios. 

Después de Mysis, el camarón se transforma en poslarva, a partir -

cir. Pll poslarva de un dfa, a PUS poslarva de 15 dfas. Es en esta

fase cuando emigran a 1 as zonas es tuari nas (lagunas y 1itora1es) 1 en -

donde buscan áreas someras, con vegetación y de tri tus para desarrolla¿: 

se. 

El siguiente estadio del camar6n es e1 juvenil, el cual es bent6-· 

nico (vive en el fondo), se desdrTo1 ld en los eslud1'i>Js. paru d~spu~s -

di ri gi rse a aguas más profundu s del océano, donde completar~ su cielo

de vida. 

Por lo que se refiere a la al imentaci6n, ésta es considerada como

una función fundamental para el buen desarrollo del Vannamei. a partir 

de e1id ~e oULie11e id e11e1·yid 11e1,;e::.dr·id jJd1·d eÍt::l.l.Uct• Ultct !:oc1·i1:: Ut:: Íu!.!. 

cienes importantes cama son el crecimiento y la reproducci6n. Por --

ello se procederá a describir brevemente la m11nera como se alimenta e_i 

te organismo. 
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Figura tiº 

3. HAB !TOS ALI MEllTAR JOS. 

Durante los primeros estadios larvales, los camarones se alimentan 

ali~ento del exterior, constituido por algunas algas microscópica'i~ -

arena 1 restos de peces, crustáceos~ moluscos y pal iquetos; al 11 egar -

el estadio juvenil y adulto, su alimentación es de tipo omnfvoro, apr_Q 

11echan el alimento sin ningún problema. siendo capaces de di~erir cel!! 

losas de organismos plant6nicos y quitina, independientemente de la --
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procedencia dc1 naterial enzif:lá'tico. 

Bajo condiciones de cultivo controlado, los juveniles y adultos p~ 

neidos se alimentan a base de dietas ,1rtificiales y/o naturales. En -

el caso de proporcionar1es alimer1to ar"tificial, se recomienda que éste 

incluya al tos contenido!:: de proteína. 

A continuaclón se muestra la composici6n de algunos alim~ntos utl-

lizados para dietas camaroniles: 

!NGRED! ENTES 

Sorgo entero mol 'idn 

Harina de soya 
Harina de cama r6n 

Harina de pescado 

Solubles de pescado 

Aceite de pescado 

Vitaminas 

Acido asc6rbico 

Minerales 

L 1 gadores 
Aceite de Soya 

ANAL!S!S BROMATOLOG!CO OEL ALIMENTO 

Proteína 

Grasa 

Calcio 

F6sforo 
Energía total Kcal/gr. 

38.0 

15.6 

15.0 

20.0 

2.0 

2.0 

!.O 

0.4 

3.0 

2.0 

!.O 

28.4 

3.5 

3.2 

!. 7 
4.1 · 

El alimento se proporciona~ bajo.culti'Vo, como una proporci6n de la 

biomasa. ~ntre más jóvenes son los camarones reciben un mayor porcentE_ 
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je, a los juveniles se les suministrcl hasta el 25<,;; de su peso de ali-

mento diario, cantidad que va disminuyendo hasta lle~ar a propr:ircionar 

un 2%. 

Una vez analizada la morfologia y há:bitos <1limentarios, se consid.Q. 

ra necesario incluir en el proyecto de invcrsi6n un estudio de comcr-

cializaci6n donde se cuantifique el mercado potencial y se identifi--

quen los parámetros y condiciones bajo las cuales oµe1·a el mismo. par

ella, se procederá a analizar la situación imperante de la pesquería -

nacional 1 así como la oferta y demanda internacional de este recurso.

Y los detenni nJ.ntc:; que canfoniian su precio. Para establecer las ca-

racterfsticas propias del mercado de Estados Unidos de Uortcarnérica en 

razón de que la comercialización del producto se destinará principal-

mente a dicho mercado. 

II!. ESTUDIO DE MERCADO V COMERCIO INTERNACIONAL DEL PRODUCTO. 

l. PRESENTAC!OU DEL CAMARON EN EL MERCADO. 

Estos organismos tienen el cuerpo dividido en dos p11rtes principa

les, la cabeza y el abdomen; a éste último se le conoce como 11 cola 11 y

es la parte del camar6n que se consume comercialmente. La cabeza del

camar6n no se utiliza comúnmente, ya que al extraer a los organismos -

Jt: 1a:; rede.~ 1 er. '?1 r-~c;n de caotura. son descabezados a bordo y las C.! 

bezas son arrojadas al mar. Las colas son almacenadas Y- posteriormen

te procesadas, según se requiera. 

Esta especie se presenta en el mercada nacional e _internac~onal c9_ 

mo clasificado: fresco, congelado. seco-salado y.enlatado. 



El camarón clasificado. dependiendo de las exigencias del mercado. 

se puede presentar ya sea f re5co o congelado de l <l s si IJU i en tes mane- --

ras: 

A) Entero; camarón can cobeza. 

b) Descabezado: (cola). Es el camarón al cual se le ha eliminado la-

cabezil pero conserva el canarazón. 

C) Pelddo: es el camarón con cubeza o sin cabeza al cual se le ha e1j_ 

minado el caparazón y patas. 

O) Desvenado: es el camarón que al ser pelado se le ~limin;:i el tri1Cto 

intestinal. 

El camarón para su venta se presenta por tamaño, donde las tallas-

y medidas del mismo, han sido estipuladas de acuerdo al número de ca-

las que entran en unn libra. que constituye la unidad de pestJ para el-

mercado; así, la clasificación del camar6n es U-10, U-15. 16-20. -----

21-25, 26-30, 31-35 1 36-41, 42-50, y en menor proporci6n se comercian

las medidas de 50-60, frJ-70 y 80 over; o sea, los camarones más peque-

ñas. 

En el mercado nacional, la presentación del camarón es sin cabeza, ---

fresco y con cáscara, colocado en charolas 1 bolsas de plástico o gra-

nel. Mientras que la presentación del camarón clasificado para expor

tación, es el de sin cabeza con cáscara. congelado y empacado en cajas 

c!e ce.rt6r rfo O) lihr.:i-;. llmMcinc; mnrquetns. 

f_aJ!!a!Ó,!! fr~S.E_O.!. 

Es el camarón que siendo entero, descabezado y/o desvenado. puede

' tener una duraci6n de 24 a 48 horas. dependiendo principal~ente de la-· 

temperatura ambiental y humedad relativa. 
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f«~a,!_6!!_ ~o!'_g_g_l_~_d9_. 

Es el camarón clasificado que se congela y se presenta en mt1rque-

tas, pudiendo llegar a tener una vida de hasta 3 rr.i...'ses en las condiciQ_ 

nes de 18 grados centígrados en su centro térmico. 

fa!!!ª!ó.!! ~e~o::.S~ 12_dE_._ 

La base para esta presentaci6n consiste en salar el camarón y exp.Q_ 

nerlo al sol, con objeto d~ eliminar el exceso de agu.i, hasta lograr -

un contenido de humedad menor al 40% y evitar su rlipida descomposi---

ción; la presentación para su venta en el mercado es en bolsas de po--

1 ieti lena o a granel. En esta presentación, al estar el camarón prot_g_ 

gido contra 1 a humedad puede al can zar una duración hasta de un afio. 

~ª!!!ª!6.!! Inla!ª~º-=-

El camarón enlatado es el producto alimenticio e1ctboru~u a pJ.rtir

del camar6n desvenado y cocido, libre de cabeza, caparaz6n y patas con 

un medio de cobertura de agua salobre y aditivas conservadores. envas~ 

do en recipientes metál ices hennéticamente cerrados y esteriliza dos -

ténTiicamente para asegurar su conservación. 

Se considera importante hacer destacar' que, r~n lo referente a la -

presentaci6n del producto en el mercndo norteamericano, el cual l!'S de

primordial interés para el estudio en cuestión. sob·N:sale la presenta

ci~n de camar6n crudo conge1ado sin cabeza y con cáscara. 

'· TEllDENCJAS DEL CONSUMO DOMESTICO Y SJTUACION DEL MERCADO NACIONAL. 

A) Consumo Doméstico. 

En los últimos seis años~ México ha destinado en promedio 43.151:-



de l.:i producci6n ndclonal de camdrón al consumo nacional y el 56.851 -

restante al met·cado 'internacional. 

Cuadro Nº 

CONSUMO OOMESTiCO DE CAMARDN 

AÑO PESO DESEMBARCADO CONSUMO DOME sn ca PORCENTAJE 

( tnnelndas métricas) 
-------

1983 54 ,516 22 ,297 40.9 

1984 52 ,454 18,779 35.8 

1985 52 ,501 21,998 41.9 

1986 53 ,772 21,992 40.9 

1987 59 ,888 25 ,452 42.5 

1988 .53 ,439 30 ,406 56.9 

Fuente: Fondo Nací ona l de Desarrollo Pesquero ( FONDEPESCA). 

Anuario Estadístico de Pesca 1987 y 

Boletfn de Informaci6n Oportuna del Sector Alimentario. 

(BIOSA), Abril 1989. (INEG!-PRONAL) 

El consumo de n1Jestro pafs ha sida ascendente, ya que en 1982, de-

la producción nacional a peso desemharcndo quf' consistid en 52,539 to

neladas. se destinaron 19,610 al consumo doméstico (37.37;). y al merc-ª. 

do internacional 32,928 (62.6~), mientras que en 1987 1 en donde la pr.Q 

ducci6n nacional fue de 59,888 toneladas, para el consumo nacional se

destinaron 25,452 (42.5%) toneladas métricas y al mercado internacio--

nal se vendieron J5,4S7 (57Ji~). 

B) Tendencias del mercado doméstico. 

Las tendencias del consumo doméstico no se han alterado reciente--



mente, siendo la presentaci6n rncis favorecida la de fresco-congelado; 

el camarón cocido dlcum:u tdmbién niveles importantes de consumo. 

P.7 

La estrvctura nacional p,1ra 1c1 distribución de cur.1rirón er. ei mere~-~ 

do 'interno, QS tS constituida d partir dt: l sector sociil l reoresentado -

por las socied¿¡des cooperativas de pescadores. quienes, como se expl i-

co en el Capílulo dnteriar de este estudio, capturan r::l crustáceo e --

inicinn la cadena de- distribución procesando y vendiendo su producción 

principalmente a distribuidnr0-; privtidns, qu~ ·1 su vez utilizi)n la red 

nacional de mercados muni ci pa 1 es y centros d; s tri buidores especial iza

dos; éstos úl t irnos preferentemúnte ubicadas en 1 a capi ta 1 de 1 a Repú-

bl i ca, y en grandes centros urbanos como: Guddalajara. Monterrey y Pu~ 

bla~ para hacer llegar el crustácéo al consumidor. 

El mercado nacional consume tanto c¿·marón congelado como fresco y-

tnlatudo. üUll'-1Ut ~:.La ú'lli111a ~1·e:.t.:!r1L~H ... lúri y 1ct Je1 ~eco-sct1d<.io es poco 

significativa en el total del consumo nacional. 

Los centros turísticos del país absorben und buena. prororci6n de -

la producción destinada al mercado interno, al igual que las propids -

regiones en donde el camarón se captura. 

Por lo que al precio se refiere:. el del mercíJdo de exportación es

usualmente superior ;:il del mercado interno, Este se estructura difert-.,Q. 

ciadamente para 1us presentaciones de fresco. congelado. enlatado y CQ 

cido. clasificándose éste último en chico y grande: el primero, corre~ 

ponde a las tallas 31-35 para abajo Y~ el segundo, a la de 26-30 para

arriba. 

Los precios están referirlos a las diversas etapas d~ comercializa

ción del producto que se clasifican en precio de playa~ al mayoreo y -
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al menudeo~ correspondiendo el más bdjo ctl primero y el más clto al 

tercero, debido a las fases de intermediación correspondientes y al V_?_ 

lor agregado inherente a ellas.. 

Los prec.ios promedio en los centros urbanos también 11,rn conservado 

una rroporción estable entre :nayoreo y menudeo. 

Cuadro ti° 7 

PRECIOS PROMEDIO rn crnrnos URBANOS (D.F.) 

(pesos por ki l ognrn10) 

1 fl:!!J:_O coc roo 

1982 1983 1984 

Mayo reo 48ó. ~" l ,14~.'l;j ¡ ,i9ó.3 

Menudeo 531.17 1,336.67 1,357 .54 

COC 100 GRANDE 

Mayo reo 607. 50 1,269.77 1 ,508.37 

Menudeo 713. 90 1,441.92 1,728.51 

ROCA COCIDO 

Mayo reo •\38.67 1 ,085.83 1,313 .13 

Menudeo 579.08 1,272. 72 1,527 .31 

CHICO CRUDO 

Mayo reo 399.72 855. 63 995. 39 

Menudeo 456. 97 1.070. 78 1,259.33 

SECQ 

Mayo reo N/A 847. 91 881. 94 

Menudeo N/A 936.40 1,257.59 

Fuente: Exportadores Asociados. 

""' l 
L ,15G. 33 

1 
2,230.991 

2,587.85 

3,174.031 

2,175.76. 

2,636.39 

1,693.67 

2 ,235.92 

1 

J 
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3. MERCADO INTERllAC lOllAL. 

El mercado internacional del camar6n presenta una importante pers~ 

pectiva para México, dado e1 incremento en la producci6n y en el cons_g 

mo del crnstáceo que se: hu. observ;:ido en la!; última:; .:i.ños. 

3.1. Oferta Internacional. 

Las estadfsticas más recientes de la Organización de las Naciones-

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), nos muestran un ifil 

portante aumento en la producción de camarón a 1 l lcgarse a 1.!:18 M.ton.en 

1985 1 aunque a partir de este año la producción mundial se ha estabili 

zado en 1.95 mi11one~; de toneladas~ siendo de 1.94 en 1988. 

PAIS 

India 
China 
Tailandia 
E.U.A. 
I11i.lu11t:~ Íd 
Noruega 
Méx1co 
Malasia 
Brasil 
Otros 
Total 

Cuadro W' 

PRODUCCIOll MUNDIAL DE CAMARON 

(En miles de toneladas métricas) 

1981 1982 1983 1984 1985 

164 199 215 207 232 
184 177 185 207 229 
148 187 174 175 126 
160 136 119 136 151 
mu iJU 12~ «e >JC 

40 51 75 83 91 
72 78 65 76 74 
94 67 76 70 69 
46 52 50 63 67 

612 552 690 716 811 
1,650 1,629 1,778 1,855 1,982 

Fuente: Anuario FAO 1986 

1986 1987 

214 -
200 -
124 -
181 165 " ... -

57 -
73 83 
72 -
68 -

824 -
1 ,91)4 1,957 * 

(*) Para 1987 se cont6 solamente con la producción total. La in-
formaci6n por pafs no fue disponible. 



90 

La producción mundial de carnar6n que se observa en el cuadro ante-

rior se compone de dos parámetros: 

Ld cap lura Je 1 recurso o pe sed d~ d 1 r.ura, y 

El cultivo del recurso bajo sistemas de acuaculturales. 

En lo que se refiere a 1 a captura de 1 recurso o pesca de a 1 lurJ se 

puede observar,. de la mism;J manera en el ctwdro número 8,que las capt_!! 

ras mex·icanas han oscilado entre las 70,000 y 78,000 toneladas métrf-

cas. La mayoría de éstas se hacen en el Oceáno Pacffico (65'\'.'.) y el --

resto en el Golfo de México. Por otro lado, en promedio la .captura de 

al ta mar representa el H6%, en tanto que la pesca ribereña el 14;:, res-

tan te. 

En lo que se refiere a la captura mundial de camarón, ésta se ha -

mantenido relativamente constante desde 1976, oscilando entre los 1.6-

Y 1.85 mi11ones de toneladas-métricas. 

Gráfica Nº 1 2.or ~~LLONES i:~ - ----t 
TON'EL.AOAS 1 4 
~ .. p~~RAOAS l : z -
HUNDO 1.0 

.8: 

.6 

.4 -
. .2 . 

. o-.~------------------~ 
75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 

AílOS 



Lo anterior se debe <1 que un<1 grcin p<Jrtc• do l~1s rc:gfoncs m.1riti--

mas del mundo, han ,1lc..inzado ol máximo rendirnic~nto so!;tenible: en la e.>::. 

plotación de este recurso. (50) 

Dentro de es te cante)!. to , ca be sef1J 1 ,1 r q LH? ce rea. do l 70;. de todo e 1 

camarón desernbarcudo en el mundo. proviene! úc .1guc.s lropicalcs. Oc 

los diez mayores producton:";, seis (China, Indiu, Tailandia,Malasiu, -

Indonesia y Tail-rnn) pcr:~n~cer. :11 ~rea Asiu-PacHio::n, con el 45·~ del 

tata l de 1 a producci 6n. 

Por otro lado, en lo que se refiere a las capturus en el futuro se 

pueden señal ar dos e 1 ementos: 

Primero. Que las regiones marítimas 11ue aún tienen lél posibi 1 idad de -

incrementar el nivel de sus capturas requerirán para ello de-

la existencia de capital, medios cie deceso d dreas pesqueras, 

de una relación precio-costo de producci6n favorable y de una 

buena administraci6n de los recur!>os pesqueros, y 

Segundo. Que la pérdida de acceso a aguas distantes, como resultado de 

nuevas jurisdicciones, tiende a que la producción en general

disminuya hasta que los pafses costeros puedan aumentar su C!. 

pacidad instalada. 

3.1.2. La producción de acuacultura. 

Por otro lado, en lo relativo a la oferta proveniente del camar6n-

(SO) FAO., 11South China SGa FisherlM Ocvetopr:ient and Coordlnating Progral!'me", Sout:'h -

China Sea Flsherle?., Manila, \983. 



cultiyadD 7 ésta ha experirr:entadü un acelerado crecimiento. En 1981, -

es te producto repr1~sentuba t.rn sólo Z. l ·.: de 1 a producción mundial; en-

1988 los granjeros de camarón produjei·on má.s del 22 del camarón que -

se colocó en los mercados internacionales, 450,000 toneladds r.iétricas-

con un valor aproximado de 2. 5 mil mil 1 ones de d6 ! ares a precios de --

productor, y de 6 mil millones de dólares a precio de menudeo. 

Grdfica W' 2 

PROOUCC!Orl MWIDIAL DE CAMf,RON CULIIVADO 

24f, 
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CULT J VO DE CAMAROrl COMO 
"' _¡_.,...- r10RCCiffAJl:. lJE LAS CAPTURAS 

2,1% MUl/tl!ALES 
1 -----1.. 

82 83 84 85 86 87 88 

La importancia de Ja camaronicul tura en la producción se debe, en

tre otros factores, a la regularidad con que este producto puede upar~ 

cer en los mercados, debido al sistema planificado de producción y a -

la alta calidad del producto. 

La producción de acuacul tura está compuesta por las siguientes es

pecies: 

Camarón Tigre (337~ del total). Esta especie ~.e cultiva principal-

mente a través del sudeste asiáticn. E~ 1:i c.:;p;.:;cit: J1: mdyor tamatlo y-

más rápido Crecimiento, pero existe un problema crónico de disponibll.i 

dad de reproductores silvestres. Debido a su concha obscura, este ti-

po de camarón encuentra resistencia para penetrar en los mercados occi 

dentales, debido a que en éstos se prefiere el camarón blanco .. 
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Camarón Blanco Chino (22:~ del total). Domina la producción Chino., 

empezó a ser introducido i1. los Estados Unidos de Norteamérica en 1987, 

ocupando uno de los primeros lugares en esé mercado. 

Camarón Blanco Occidental (18'.~ del total). Esta es la variedad l.f. 

der en el hemisferio occidental (Ecu,1dor y México). Es altamePte cot~~ 

zado en e 1 mercado norteameri trH'10. debido a su cal ar y a su uni formi --

dad en tamaños. 

El resto de la producción mundial está compuesta principalmente -

por Peneaus Styl iros tris (América Centra 1 y Sucla1né1·i cil); Pcneaus JJ.po~ 

nicus (Japón y Vietnam), Peneaus Penicilitus y Peneaus Merguiensis. 

Entre las principales paises prnductores del cru::;t5cca cultiv¿ido,

se pueden describir los siguientes: (véase cuadro número nueve) 

Cuadro U"' Y 

~ 
~,-;/,i';} 

~ 
PAIS 

China 
Ecuador __?.Q_,000 16 

Taiwan 50 ººº 11 

Indonesia 
50 ·ººº 11 

Tailandia 
40 ·ººº 9 

Fil i inas 30 ,000 

!ndi?. 10 .noo 10 
o 

Vietnam 20 ,000 so 000 

Nte. y Centro 
América 13 000 15 500 

Sudamfric¡,_ ; ·ººº 10,000 10 

Otros 
42 ººº 80,000 189 

Total 450,000 765 500 3 619 31 217 
World Shrimp Farming. Review. Febrero 1989. 
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Ch·ina. 

Se espera que este país. actuJl 1 fder de la industria, siga expan-

diendo su plantd productiva. El plan ofkfol del Gobierno Chino, se--

gún la publicación Sea Food leJder, consiste en doblar la producción CE_ 

da tres años, lo que llcvariJ u China a ser el primer productor de Cil-

marón de los Estados Unidos para 1990. (51) Es difícil precisar si -

China lograr.) este creciniiento, ya que aunque cut?ntu con los recursos-

naturales necesarios y mano de obra muy barata {tiene los costos de -

producción mifs bajos en el mundo: 2 d6larcs por kg.). no cuenta con la 

infraestructura necesada para alimentar a todo este camarón y carece-

también de una industria procesadora de tamaño adecuado. 

T~hmn. 

Este país es el tercer productor mundial del crustáceo cultivado,

su producción actual es cercana a las 50 mil toneladas métricas de ca-

mar6n entero, sin embargo. este volumen representó tan s6'10 el 50% de-

la producción pronosticada para 1988, debido a la aparición de un vi--

rus que acab6 con el producto restante. Se espera que se pueda recup~ 

rar el nivel antes mencionado en un plazo de 2 años. 

Por otro lado, Taiwan se encuentra a la cabeza en lo que se refie-

re a nivel de explotación tecnológica, ya que tan sólo 10% de sus gra.v. 

jas utilizan el sistema semi-intensivo y el resto intensivos. 

(51) Son Food Lcilder, floletfn Informativo del /forcddo d!I' C.:imarún, E.U.A., Invierno 1906, 

p. 191 
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India. 

Este pafs se ericuentra en un proceso de expansión, a través de la

uti1izaci6n de sistemas extensivos y semi-intensivos apoyt1dos por una

red de laborutorios de producC"i6n de pos1 drva que está siendo construi 

da por el Gobierno Hindú. 

La mayoría de las granjas se encuentran en la costa este. desde el 

norte de Madras hasta Calcuta. Las variedadE-s más comunes son el mong_ 

don, principalmente y algo de Peneaus lndfcus y Peneaus Merguiensis. 

Indonesia. 

Con una tradición milenaria de acuacultura. este país está inicia!!_ 

do importantes programas de reconversión de plantaciones de coco y --

arroz a granjas de camarón. En la actualidad. cuenta con aproY.imada-

mente 200,000 hectáreas de producción, de las cuales, el 80?.', son sist~ 

mas extensivos, aunque cabe señalar que debido a una gran influencia -

taiwanesa, la gran mayoría de los nuevos proyectos que se están lleva!!_ 

do u cabo operarán bajo sistemas intensivos. 

Este país podrá ser un importante abastecedor del mercado japonés

en el futuro, debido a sus recursos naturnles y los bajos costos de la 

mano de obra, diesel algunos otros insumos importantes para la acua

cul tura. 

Tailandia. 

Es otro importante productor qul• está haciendo todo lo posible. por 

conquistar mercados. El gobierno Tailandés apoya a la industria a trª

vés de exenciones fiscales para las nuevas granjas que deseen estable.

ccr~c y subsirlfa la. imoortación de los insumos i:iecesarios que no se -:-
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pueden obtener en el pa fs. 

Por e 1 lado de los productores 1 i! ti noamericunos, des tacan princi-

pil lmente los siguientes pilfses: 

Ecuador. 

Es el segundo productor tnunJial de cumal"6n cultivado, y el primero 

en el hemisferio occidcnt.:d, Ecuador pasó de l ,170 toneladas cultiva-

das en 1976 a m~s de 70,000 tonel.idas en 1988. 

Es importante mencionar que aún cuando la pl'oduccí6n en l9B9 de -

Ecuador se espera que sea cercana " la de lfü!S, las exportaciones ha-

cla los Estados Unidos de rlarteamérica pueden verse reducidas hasta en 

un 20%. Esto en virtud de que Ecuador ha encontrado un nue•:c ~c1·.;ñdo, 

Europa, y a b :. i Luac;:ión a 1 a que se enfrentan los productores debido

ª medidas polfticas implementadds por el Goblerno Ecuatoriano. (52) 

Debido a la marginal cooperación a la producción mundial de cama~

rdn cultivadp, los demás paises d~ Latinoamérica se pueden agrupar en: 

Norte, Centro ~, Sudamérica. 

Donde destaca México. que como se dijo en el Capítulo uno de1 pr,g 

sente estudio. cuenta con un potencial de 815 mil hectáreas, y con un

nivel de aprovechamiento 1l'L' .i1cunza apenas el i-::: de 1os mismos, des-

pués de México, sólo Par!d!Uá y Brasi 1 cuentan con una industria de camar.2_ 

nicultura organizada, aunque pequeña. Panamá, cuenta con un Potencial 

mA'ximo de 16 mil hP.r._tA'~~!!.:., (:il "ids cuales se encuentr.:rn operando gr"an-

(.521 lbld •• pp. 198 G W3 
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jas que utilizan tecnologfa. semi-intensiva. obteniendo hasta 2.5 cose

chas al año. 

Por otro lado, Brasil cuenta con enorme potencial aunque su desa-

rrollo ha sido sumamente lento, existen en Brasil 20 granjas. 5 labor~ 

torios y 3,000 hectáres en producción. 

En Colombia y Venezuela existen algunas granjas que op~ran bajo -

sistemas semi-intensivos, y no se sabe de planes globales para el de

sarrollo de la camaronicul tura en ninguno de estos paf ses. 

3.1.3. Oferta futura del producto. 

Es muy dificil t=-stfo1i!r c~n prcci:>i6r. cuál será id evolución de la-

producción de camarón cultivado. ya que depende de una cantidad de fa_E 

tares que resultan sumamente diffciles de cuantificar. Un e.iemplo de

esto resultan las estimaciones llevadas a cabo en 1981 por l-lilliam --

Chauvin y George Herrfurth del Servicio de Pesca Nacional de los Esta

dos Unidos ele Norteamérica 9 en donde pronosticaban que para 1990 se pr.Q 

~ucirfan unas 244,338 toneladas de camarón entero cultivado que equiv-ª. 

le únicamente al 50% de la producci6n obtenida en 1988 bajo acuacultu

ra. 

Para efectos rJe este estudio y actual izando las investigaciones -

antes mencionadas. se realizaron tres estimaciones del posible creci-

mi..::ulu 4U~ puede tener lu carnaronicultura a nivel mundi.al. La prime--· 

ra, es la que denominamos 11 alta 1
', y consisti6 en calcular la tasa pro

medio de crecimiento de la industria con base en cifras del World 

Shrimp Farming de 1982 a 1988, que representa el período total para el 



que se tienen estadfsticas mundü:les confiables sobre la evolución de-

la ucuacul turu. La segunda es 1 a que 11 amamos "Case", análogamente r_g 

presenta una tasa de crecimientc dü los últimos cuatro años, se consi-

deró a este periodo, debido a que la unterínr tusa de creci111iento in--

corpora un efecto de tamaños relativos, ya que los crecimientos en los 

primeros años son sumamente altos, y a través de la consideración de -

un período menor se puede prescindir de esos años. La tercera es 1a -

denominada "Baja", esta serie estd conformada por la tasa de crecimie~ 

to de los años 1984-1986, durante este período es cuando se da una Pª! 

ticipación más regular de paises tales como: Ecuador y China 1 que par· 

ticipaban en la producción de camarón con industrias acuicolas rn~s ex

perimentadas. 

Los resultados de estas proyecciones al aiio áe 1995 son 1u.s si----

guientes: 

AÑO 

19B9 

1990 

1991 

1992 

1 1993 

1994 

1995 

Cuadro Nº 10 

TENDENCIAS ALTERNATIVAS DEL CREC!MlENTO DE LA PRODUCC!ON 

DE CAMARDN CUL TIVAOO 

(miles de toneladas métricas) 

ALTA P.C. J. BASE P.C. l. BAJA P.C. l. 

594 249.4 531 223.0 510 214 

784 329.3 626 263.2 57B 243 

1,034 434.3 739 310. o 656 275 

1,366 573.8 872 366.4 744 312 

l ,B03 757 .3 1,U29 432. 2 844jj 
2 ,380 999.6 1,214 510.2 957 ·. 402 

3, 142 ! ,319. 6 1,433 601.9 l ,OB6 45.6. 
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El término P.C. l. significa porción comerciJ.lizohle internucion<1l-

mente, e indicu la porción de la producción tot.1l que será exportada 

y/o importada en un momento d<.1do. Esta porción equivale al 42'! tic lit 

producción total? porcentaje que fue calculado por 8ooz, ,'\1lcn & -----

Hami l ton. ( 53) 

Es muy importante seña 1 ai~ algunos puntos que est~n imp líe 1 tos en -

los resultados de la tablJ anterior, corno son, por ejemplo, los si----

guientes: 

En la co1 umnü. dcnomim1du 1'/\l ta", la :1ro<locci6n estimada para 1995-

es de 3.1 millones de toneladas de camarón, si se considera que el 

rendimiento promedio por hectárea mundial fucsn 700 kg/año, para -

alcanzar esta producción se necesitarían tener funcionando. 3.9 niJ. 

llenes de hectáres bajo acuacultura, esto equivale, bajo las estl-

macioncs mr:is favorables, 70% del potencial mundial, por lo que re-

sul ta diffcil esperar que esta ¡woducción pueda ser obtenida en --

los próximos seis años. 

La serie llamada "Base 11 hajo los supuestos del párrafo anterior, -

necesitaría de aproximadamente 2.3 millones de hectáreas que equi

valdría aproximadamente al 40'.';', del potencial mundial, que aún con

los planes del Gobierno Chino de doblar su producción cada 3 años-

resul taria ambicioso. 

St: cvns'!.:kr: q:.:c 1a t~rr:~r ,.,..riP rindrfa ser la más realista~ debi-

(53) Consultorf11 Econ6mica 0002, Allen & H/Jml\ton, "Rce~t.rucluracl.5n del Sector Agro-

fndustrial Hexicano Etapar. 11/111; C'..lmar6n "• WFOTEC~ México, 1966. 
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do a que se contcnmla la inc:orr:ioraci6n de- :l.8 millont"'S dr> hect~---

r~as en un pl.:izo de seis allos, es dr-cir. un ritmo aproximado df --

300,000 hecttírPas anuales que res•JltJ más cercano a los pl<tnes y -

recursos con qu<? cuentan los diforcntcs paises mencionados en Ju -

sección anterior. 

Por lo que se refiere al comercio intprnacional dt..· la CdpturJ y --

cultivo mundial de camarón, el intercambio del crustáceo significó ---

aproximadamente el 42~ (54) del total. lo que representó en 1984 un v~ 

lar de aproximadamente 7,500 millones de dólares. 

Gr:ifir.¡¡ tJ" 3 

COMERCIO MUllD !Al DE CAMARON 
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Fuente: FAO. Anuario de Estadísticas Pesqueras 1984 
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El comercio mundial está conformado por las exportaciones y las iffi 

portaciones internacionales. 

Por lo que se refiere a las exportaciones mundiales es dificil dar 

cifras exactas, ya que pocos países exportadores han publicado estadi2_ 

ticas de exportaci6n detalladas y actualizadas. Sin embargo~ el cua-

dro número 11, presenta dat.os sobre las exportaciones de los principa

les proveedores. 

PAl5 1976 lfJ7 

m.u. ""· l~~ •• ~6.1 
\'111 •• 1111.l 1n:.1 

1.11<:.XICl \'01~ ~ .. ~-· 
·~· 

11),'I ao.1 
l,IJ.<llA \~H .. 47., o.z 

V,\L, JU.9 111.C 

l.l~fA \VI., 1~U U.6 
\',\!.., lJJ,D 

(,tcJ,.\OOi; ~'.:i.: '·' '·' lil.I n.s 
J. 0/l.I;.\ \'l}l .. lZ.S 

sU V.\f .. H.i 
6. ln>G ¡;j,\IO ~:~: u.s n.• 

11,6 11., 
7.TAJIA\:llA m:.. u.z IJ.6 

'"'- u.o sr.• 
J, ,\l,,S':Ol.\UA \OL, ... ,_, 

v.u.. ll.S 61.1 

9,Dll.;.v.;lCA "'· ,., 11.1 

'~· 11,S Jl,I 
10.:w.;.tu ~ot~ ... .., 

'"· "·' ll.S 

u.nur1Ms '"- ... ... , .... H.4 li>.6 

U,PADSTA.~ '"e ... ... 
'"'· lb.6 H.J 

U.AACD.Tlll.\ \'OL. 

'·"-u.u. s. A. ""· i~:~ 11.1 

'"· w.> 
OTI 05 ""· m:: 117.6 , .... lll.7 

Cuadro Nº 11 

1171 1 ' ' i 
lll.S l~J.Q 

IJU.C 2:11.1 
U.l Jl.l 

'01.S l~U.l 

1U:; ll.~ 
J14.4 

"'·' ll.7 
1n.6 UI., .., '·' u.o "'·' ll.9 J~u IU.C 
ll,l ll.l 
n.o llf>.I 

IS.4 JA,6 
1l.1 11G.I 

7,7, ... 
"·' 10~.9 

U.t H.4 

"'·' Jl.4 ... ... 
31.l U.:J 

" '·' n.1 lS.7 

'·' ... 
lS.l n.l 

1s.1 u.1 
U.l 11.~ 

:n:: 1a.c 
Ui>.e 

oro.,¡,..:;:¡a:.uH.•"""'IAU:.5tcr::.'·"'"Cll 
(}11101 <lo To:n.:1-.lu r H.ll!Mu <la n11~ru) 

1010 1911 1,12 l'tl lil( 

1'7.& l!.1.7 'º~.6 u1.: '17-1 
l 3H.1 lJJl.S lS:G.1 l ]!ol,l l Ht.,(J 

(~!:~ U.l ~~:~ ll.l ll.7 
41S.l J~%.!l 'º'·' H,7 u.s H.G U,6 1S.: 

H3.l 217.7 11a., lJI.4 21~.l 

"'·' u.o :l,4 lS.9 . n.a 
nJ,9 161.7 UJ.6 191.Ct lU,1 

'·' n.t J6,') ,,,, 1~. 7 
71.• ll.9 ¡.;9.1 tu.o IU,J 

U.7 u.o )t,'l i~:~ 16.9 
11~.1 U7.S 1J1.!I Uf,4 

U.1 H.J u.s u.1 U,% 
il.f> u.o lH,9 lll.6 Jll,Z 

17.9 11.7 ::,¡;, =a.1 )Q,( 

~s.• 91.1 110.1 UJ.o ll~.t 

11.1 1l!:i u-.1 1.1.~ 11.1 
1:\0.7 tH.9 IU.S lt.1.1 
Zl.l ~u ''·' l7.(, l1.1 
c.I 61.1 11.D H.l . .. ... '·' '·' ... 
u.1 46.1 Gl,O u.s 11.1 

:~:; 
.., 

~"' :.1 ... 
Jl,1 Jl.1 ·"'·' I•.• 

1~:! . .. g:¡ 11.1 !~:: '"' U,7 , .. 111.~ 74.l 
14.0 Ol.4 w.• 

4::: st; .., ... ... 
~~.l º·' o,s 

10,( IU.4 !!~:: m:~ :;t; 6U.1 611.S 

JU.1.7..: ""°'"'"º u1.ibu<1> .i.i fHca. ~·t"'"' r °"•"""""l'"~· r~ l!l•S\ 
1ov1cwu:. un. 

lilS 

01.s 
l,H,t. 

~-· ll6.t,; 

'9-~ H".z 
:, .. 

H&.l 

'"·' Ul.C 

1:.0 
ld.Z 

19.Z 
lH.4 

:a.O 
lll.7 

l!.J 
JCl.% 

JS.I 
91.l 

'·' U.l ... 
6~. o 
H.7 
i>!.O 
Jl,4 
4~.c ... 
O,Z 

201.t 
Sll!,(l 
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Como puede observarse. las exportaciones .:wmentaron dtffrrnte el pe-

rfodo de 1976 a 1985, el incremento porcentual en este periodo corres

ponde al 63.5% en volumen y 25.9;~ en valor, siendo el valor Lotal de -

las exportaciones en este período de 21.9 mil millones de dólares. 

El mayor exportador. en términos hist6ricos, ha sido la India, se-

guida de México e Indonesia, aunque como fue sefmlado anterio1111ente, -

México se ha visto superado en los últimos años por Ecuador y recient_~ 

mente por la República Popular de China. Estos proveedores~ todos --

ellos paises en desarrollo. uportan juntos aproximadamente el 30'.:: de -

las exportaciones mundiales en volumen. 

Como se indica en el cuadro anterior, los tres mayores exportado--

res (México, India e Indonesia) han venido perdiendo participa~ión en

el mercado, México como proporción del mercado norteamericano e lndia

e Indonesia por decrementos en producción. Por el contrario, las ex-

portaciones de China y Tailandia aumentaron considerablemente. 

Durante el mismo periodo se puede destacar que, como muestra el -

cuadro siguiente. México ha tenido una significativa participaci6n co

mo exportador mundial. (Véase cuadro número doce) 

Como se puede observar, de la producción anual camaronera de Méxi-

ca, en promedio, de 1983 a 1988 el 56.35~·~ del total se destinó al mer-

cado internaciona 1. 

Cuadro Nº 12 
EXPORTACION MEXICANA DE CAMARON 

(miles de toneladas métricas) 

PESO V l vo PESO .DESEMBARCADO EXroR"D\iJO' --:;--] 

1983 65.6 54.5 32.2 59.1 '¡ 
1984 76.1 52.4 33.7 64 .• 21 
1985 74.6 52.5 30.5 58.0 
1986 72.9 53.7 31.7 59.0. 
1987 83.8 59.8 35.4 57.5 

~1~9~8ª~--~7_5_·~ª-------~53~·~4~ 22. 9 4:)_,,1 .. 
Fuente: Fondepesca y Biosa. 
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De lo exportado por México durante este periodo. el mercado norte_~ 

mericano absorbió 94'<; el japonés s·~, en tanto que i=l canadiense y el-

europeo llegaron u s.ólo el 1·~. (Véase cuadro númr.ro 13} 

Cuadro W' 13 

DESTINO DE l/iS EXPORT11CIONES MEXICANAS 

(En miles de toneladus y miles de dólares) 

AílO TOTAL EXPORTADO VALOR 1\E.U.A. A JAPON 

1983 32. 2 370 ,785 28. 7 3.5 

1984 33. 7 402 ,061 31.5 2.2 
1985 30. 5 326 ,768 28.5 2.0 

1986 31. 7 355 .nu 30.0 l. 7 

1987 39. l 431 ,000 39. l 

1988 29.5 284 ·ººº 29. 5 

Fuente: Anuario SEPESCA, 1987. 

Ocean Garden Products .Inc. 

Asf. en el ejercicio de 1987. lu exportación del camar6n mexicano. 

como fue señalado en el Capitulo Primero de este estudio. hizo posible 

el ingreso de 435.1 millones de dólares por concepto de divisus. lo -

que representó 74.9::: del valor total de la exportuci6n nacional de prQ 

duetos pesqueros en ese año. 

Una vez descritos los parámetros fundamentales de la oferta inter

naci ona 1 de este crustáceo, se procederá a anu 1 izar la demanda interf'@ 

e lona l de 1 mismo. 

3- 2. DEMANDA INTERNACIONAL. 
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La demand..i intern::icional de este producto so encuentr.1 conformada-

por las importaciones mundiales del crustiic.::o. 

Cuadro Hº 14 

' ' . ,. ' ' ' ' " 
, 

' " ' 
, . . , . ' . . . , , . 

~OTAL lll.\ lll.1 ~~::~ 
n1.1 'º'·' 

' 
41,.f> 

' ,n.1 , H7.' , su.2 
70Tlol. 

·~· ' •B,, , S60,) ai.1 ' JO.t UT,, no.a Hl.J 

.:IOCll Ul,t ns.s 10.1 1!'.: 1u.> Ul,O Hl.9 Ull.o ,a11.J 
Tliol 1'1.1 

1 º~;:~ . J~O ,a . 11'1.l 1i1.1 ' )tf.: ' 1'il.t . 27l.l 
u.1 • .1.. 18,\ '"·' 

,._, 91.\1 Tl.1 111.1 us .• H~.1 

".0.:.· OJ,, "'·1 ·~::: 
6D.h, US.4 llJ~.J u~.s . 1:1.n 

UGl"GJ~ v ..... a.1 M,4 n.1 "·' u.1 ll.l ;::.1 lJ.4 
.r.:.1 "'·' ¡~~~ 

11.G n.1 ''·º t\1.1 1u.1 11'1'.: .-.....,.e.u u •• 11.l ll-1 ~·-' .u.~ 

tU.i 
u.t .u.s 

·~· 
thS H.l 1~1.n 11•.l 110.11 H~.t 'ª·' <M- Yot.. '·' '·' ... ... '" \C., 

11 

VAL. 'º·' "·' ~;:! "·ª Gl.l ''·1 n.~ 

;w . .uu..'tCA Y;>t.o ,_, ... 11.11 ll.l ·~1.u lO.t H.O 
u.1 n.7 2J,$ n.1 ~\.j\ '"·' "'·' .u;~JO~~~ Veto. '" ... 11·' u.a H., 11.1 u.1 IG.~ 

·~- n.1 111.0 )1.7 ~º·' ''·' sn.n ,,,. n . .: 
::t~U ~·- '" :.: 1~:~ '·' '" '·" ... 11.l 

u.s "·· 111.~ .u.• •n.o 
:~~ .... ·~- .. , '"' ~:! '"' '" ... '" t:.o 

·~- "' '·' '" ... 1'.t .:e.: 
1.31'.\.~ ni.. ... '" 10.n '-' H.1 lZ., 

'~- n.• :o., l7.• )~ .. 

~!:! 
u.1 n.2 n.1 

...:.::r.u:u.( ... r.iv~. '"' '" "' '-·' "' '" '" 1:1.: •• "' t:.c 

·¡¡¡ 
Zl,Q ll.i n.~ ll.t> 

.wnui.v. YCt.. '" '·' '" 
:m 

:.1 "' t.\!.. "' "' 1:.: t~.l n., 
1:0~:.i&COA vo:.. '" "' "' '" t~.11 

·~- ... "' !;,~ ~O.l :,., 
)'.•.U,il..li \~:.. H.~ 1'.l ]¡,JI t:.t 1~., 

·~· "' l.~ ... ... '-' '·' "' 
~" "·' 1'.~ 11.7 ::.1 :9.J :~.7 1'.l l;.6 :•.t 

·~· "·' u .• n.7 ·~-~ 1u.c 1u.1 1~'·' IJJol \05.l 

....... ~ ... Ac.~ul<> hui •Uco.i• Feo ... , l'c<1<1,.cto• '··~~ ...... ,. ........ , ,u;h 

Como puede verse en el cuadro anterior, los 14 mercados principa-

les de camarón, importaron en 1985, 557 ,000 toneladas métr'icas de cam_!! 

r6n, valoradas en 3,183.2 millones de dólares. Las importaciones en·-

estos pafses aumentaron durante el periodo de 1976 a 1935 en un prome

dio de 67.7% con una tasa media de crecimiento anual de 5.9~. 

El cuadro muestra también 8ue Japón fue durante ~ste periodo, el -
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mayor impar"tador de camar6n en el mundo, seguido por los Es tu dos Uni-

dos de Norteamérica. que en el año do 1935 importó un total de 140. 7 -

miles de tonf'!1adas métricas con un vulor de 1,039.9 millones de dóla-

res. 

Varios de 1 os pai'scs eu1·opeos f i 9uran enti·e los pri nci pa 1 es merca

dos y, tomada en conjunto. Euroµa Cccidcnta1 se conformrl como r:l ter-

cer más importante importador de camdr6n. 

En virtud de la significante importancia que Japt'in y la Comunidad

Econ6mico Europea presentan dentro de este contexto, se procederá a -

describir los tipos y hábitos de consumo de cada uno de estos merca--

dos. para concluir el presente inciso con una descripción más detalla

da de la demanda por este producto que provrnne de iu~ Est.:.do:; U:i~dC$

de Norteamérica. 

3.2.1. Japón. 

Estructura comercial establecida: alrededor de la~ tres cuartas -

partes de las importaciones japonesas de camarones proceden de la re-

gi6n indopacífica. El mercado esU dispuesto a pagar altos precios -

por productos de buena calidad, lo cual permite a los importadores ja

poneses obtener los mejores crustáceos de la región. S6lo del 5 al --

1oi de todas las importacioness provienen fut?rd de la región indopª 

cifi ca. 
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Cuadro W' 15 

l MPORTAC IOllES JAPOilESAS 

(miles de toneladas mGtricas) 

.-----·--·----------------- ----·--------------------- -------

1987 1986 1985 1984 1983 

------------·--·--·------------------
República de China 27 - 7 18. 8 10. 7 9. 6 5_ 7 

Indonesia 30.3 27. 3 2~.4 24. 4 21. 8 

Indonesia 36.5 36.8 36.3 38. 5 36. 9 

Taiwan 49. 3 37. 9 21. 3 16. 5 11.J 

Filipinas 11. B 8.4 6.0 5.l 4.3 

Groenlandia 12.9 9. 5 6.3 2.6 o. 6 

Vietnam 11.8 9.4 7 .o 5.1 •l.8 

Tailandia 11.6 8. 9 7 .4 c.s 7 .5 

Australia 9.9 9.4 10. 5 10.2 11.1 

8ang1 adesh 6.0 7 .3 7 .4 5. 9 3. ¡ 

México l. 7 l. 8 l. 9 2.2 3.5 

TOTAL 246.3 213. l 183. 3 169. 2 143. 9 

Hábitos alimentarios: Japón es uno de los mayores pafses consumidores-

de pescado en el mundo. No obstante, el consumo gencrJ1 de pescado ~í 

tá descendiendo y ha bajado del 1 fmite del 50% en porcentaje del cons_g 

mo naciona 1 de proteínas. En 1 os últimos a ñas, 1 os hábitos a 1 imenta-

rios y las tendencias del consumo han cambiado. Ha disminuido el con

SU[lO de pescado y arroz. mientras que ha aumentado el del pan y carne. 

El cnmbio se debe a factores como ei mt:jur oJu;Giit.ü d.:1 r:~·::::1 d~ vii1:l y-

el mayor interés por comidas estilo occidental. Es probable que Contj_ 

nue y se inter.sifique este cambio, ya que se observa principalmente en 
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el grupo de más joven edad. 

Sin embargo, debe notarse que si bien el consumo de productos de -

la pesca en general descendió, el de camarones se elev6 en el período

de 1923 a 1987, pasando de 148 ,627 toneladas métricas a 246,300. 

Preferencias de productos y sectores de mercado: se calcula que el 

75% de los camarones que se vende en el mercado japonés~ son abosorbi

dos por el sector restaurantero, de 1 a sigui ente forma: restaurantes -

sushi (S'X.), restaurantes japoneses y chino;;. (51~:.), restaurantes occi-

dentales (15!~) y rest.J.urantes escolares (5~:). El resta se consume en -

diversos platos preparados casi por completo para el consumo en los h.Q. 

gares. 

Formd, [.fft:.5.entación y t;::;;:J.f.c dc1 producto: en el n1('rca<lo japonés.-

la presentación de los productos alimentarios tienen. en general. gran 

importancia. tanto si éstos se exponen en un comercio al por menor co

mo cuando se sirvf;.!n l?íl restaurantes o en el hogar. Respecto a los pr.Q 

duetos de la pesca, es esencial que el camarón tenga un buen color al

ser cocido. 

Se demandan en general los siguientes grupos de camarones: 

Enteros: al rededor del 5% del mercado total. 

Descabezados: al rededor del 70% del mercado total. 

Pelado y desvenado (PND): alrededor del 25X del mercado total. 

Calidad: es una práctica común de las importadores japoneses apro-

bar las procesadoras del crustáceo a través de la real 1zac10n de ins-

pecciones de control de calidad antes de corriprar el producto. 

La caracteristica crítica de la calidad. es el grado de frescura -

que se percibe en el producto. Los altos precios que recibe. por ejem 
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plo,_ el camarón Kuruma vivo, son un indicJdor de que ei con::>ui;dJor L::.

tá dispuesto a pagar bien por un producto fresco en grado óptimo. 

La Asociación Japonesa de Importadores de Productos del Mar publ i

ca normas con las que deben cumplir los camarones que son importados -

al Japón. 

Oportunidades de 1 mercado. 

El fuerte aumento de las importaciones japonesas desde los prime-

ros años de la década de los setentas se debió fundamentalmente a: 

Las medidas de liberalización a importaciones llevadas a cabo por-

el Gobierno Japonés en 1961. 

El aumento en el ingreso real disponible can la consiguiente mayor 

demanda de productos del mar de calidad. y 

El desarrollo de las operaciones de captura en la región indopacf

fica. 

El camar6n es parte de la dieta diaria en el Japón, el consumo me

dio por habitante de este producto es de 1.6 kg .• que es uno de los -

m§s altos del mundo. Un estudio de UNCTAD/GATI (55), en el que. se hi

zo una previsi6n de la demanda y de los precios para 1982-1987, demos-

tr6 que la demanda por camarones en el Japón es mucho má! sensibla a -

cambios en precios que en e1 ingreso~ debido a 1a existencia óe o:;uc;ti

tutos con valores proteicos similares. 

(55) UflCTAD/GATT, E:;t.udto del Mercado Mundial de C¡¡maronc$ 1 Camba:; y L<lngo!.tlno5., Cen-

tro do Comercio Internacional, UHCTAD/C.ATT,Ginobra, 1983 
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En general. se puede esperar que las importaciones japonesas pre-

senten un crecimiento menor al observado dur<111te el periodo 1976-1985-

que fue de 'l.5~~ anua1. 

3.2.2. Europa Occidental. 

Estructuras comerciales: resulta de mayor dificultad desarrollar -

este aspecto en la presente industria en comparación con los otros -

mercadas. debido a la diversisdad de prefereilcias y culturas naciona-

les. 

Francia es el primer importador europeo. Debido a vínculos 

tradiciunCt.lt:!s :¡culturales.:; cor. frcc:..:cncia :."J'' 1~ p,:.rtPnPr.ci,1 dl! 

las compañfas procesadoras en alguna medida a propietarios franceses.

demanda el producto que proviene de países africanos de lengua france

sa. en especial Senegal y Gab6n. Así. aproximadamente el 507. de las -

importaciones francesas proceden del /\frica, sólo tndia, entre los pr_q 

ductores de aguas tropicales, ocupa m<Ís del S~l de este mercado. En gg_ 

nera1, esta tendencia se ha acentuado en los últimos años, y se espera 

que sigan aumentando las importaciones provenientes de los paises de -

la costa occidental del Africa. 

El segundo importador es el Reino Unido. En mayor medida que ---

otros mercados europeos. el Reino Unido se caracteriza por su capac~-

dad para absot:"ber productos de una menor calidad, siempre que su pre-

cio sea menor en términos relativos a sus productos sustitutos. 

España. consume principalmente camarón entero, es dcci r. con cabe

za. Su principal proveedor es Cuba. aunque Ecuador ha realizado algu-
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nos embarques de camarón entero y es probable que lncr0mente SU$ rypor_ 

tacioncs en el futuro. Otros prnveedores importantes d.:: C'He pafs son 

Australia y Tah1an. 

El resto de los pai:;es europeos consumen principalmente camctrón de 

aguas frias. producido principalmente por NoruegCJ, o recompran camarón 

en casas comercialeo; lacaliz¡¡olas en Holanda y los Paises Bajos. pract.i 

cando un comercio intraE!uropeo. En Jo qu~ se r('fier-c d espedes de 

aguas tropicales. Malasi<) ha establecido una presenciu dominante en e~ 

te mercado. 

Productos alimentarios sustitutos: la competenc1:! de otros dlimen-

tos s61o se percibe para el camar6n enlatado. L.J demanda de este pro-

dueto es ::-:u.:; s<:ns iOie a cambios en precios de otros enlatados, debida-

a la gran cantidad de sustitutos, por ejemplo: camarón vs. salmón ro--

jo. 

Hábitos alimentarios: los consumidores europeos pueden ser cons id~. 

radas como conservadores en lo que se refiere a sus preferencias en -

las fonnas de presentación. Las tallas y especies son lac; tradiciona

les dl~ponibles. En España y el sur de Francia, el camar6n e>ntero es

mas popular; el camarón con cáscara y sin cabeza es el consumido en la 

mayoría de los pafses de Europa, con excepción de lo~ paises escandin~ 

vos. (56) 

(56) Sl'cf Van EY!:.t "Shrimp H<1rkct Trcnd5 .lnd Ch11r.1ctcri:olii:~ - U.S.A. <1nd Europe". lnf.9_ 

Fi:;h f'larketfng Dlgc~t, Nú:n. 686~ Diciembre 198G. 
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4. EST!IDOS UNIDOS DE l/ORTEN·IER!CA. 

4. l. La Oferta y 1 u Demanda. 

Por lo que se refiere a l,1 oferta, estc:> mercado está compuesto ---

pri nci pa lmente por tres conceptos: 

Producci 6n nacionJ 1. 

Importaciones. e 

Inventarios. 

I. Producci 6n nacional. 

Las capturas constituyen la principal forma de producción de cama

rón en los Estados Unidos. Estas se realizan princlflitlmente !;!:~tres -

regiones: Zona del Golfo, Pacffico y Pa:cffico Norte frente a las ces-

tas de P.laska. 

F 
Cuadro tlº 16 

CArTURPS DE CAMARON DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(miles de toneladas métricas) 

AÑO CAPTURAS NAC !ONAL ES 

1984 137 .5 

1985 151. 7 

1986 181 .9 

1987 !55.a 
1988 152. 9 

Fuente: Fisheries of the United States 1985-1987. 

Ocean Garden Products, Inc. 

-1 
_J 
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Como puede verse en el cuadro i'tnterior, lds capturas de la flota -

norteamericana alcanzaron su 1ráximo nivel de captura en 1986 con 181.9 

millones de tonel adJs de camar·ón. El récord de desembarcos se debió -

en gran medida al gran nümero de capturas en el Golfo de México y en -

las costas de los estados de la parte orienlil.l dP.1 país. 

De acuerdo con e 1 mis1~10 cuJd1·0. 1 as captur<Is de camarón aumenta---

ron de 1984 a 1988 en un lQ.9;;, siendo los incrementos más notables -

los experimentados en la costa di? i~ueva Inglaterra, que subieron en --

30~ y las d7 la región Atl.:íntico Sur que lograron un aumento del 46%.

A partir de· 1987 ~ las capturas disminuyeron en un 9% en lo que se re--

ficrc .J volurner.. i en un lJ';.; en valv¡- piJsandu de 578.1 mil1uni::::. Je: úú-

lares a 493. 4 . 

De acuerdo con el Yearbook of Fishery Statistics de la FA0-1986; -

el Peneaus Aztecus constituyó el 41.9':: de las capturas totales (peso -

vivo) en 1986, seguido por el Peneaus Setiferus con el 29.3% y el ---

Pandalus sp.p con 15.21'. Otras especies aportaron el 13.63 restante. 

El aumento de las capturas de especies de agua caliente se debió.

principalmente, al incremento de la flota camaronera, asf como al ma-

yor nivel tecno16gico de éstu. Sin embargo, la captura por unidudcs -

de esfuerzo> expresada en cabi\ 11 os de fuerza por unidad de tiempo (hp} 

ha descendido mientras aumentan los costos de capital y de operación. -

Un factor adicional que ha obligado a la diversíficaci6n de las captu

ras norteamericanas y que sin duda las afecta> fue la pérdida de acce

so a las zonas pesqueras mexicanas. Los expertos convienen en que los 

recursos marítimos disponibles de los Estados Unidos de Norteamérica -

han alcanzado su nivel máximo de explotación sostenible. Asf pues~ --
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aunque continuar.fo las fluctuaciones amwles en Jos dc:sernbarc¡ucs de --

especies de J.guus cu1 ientes~ e:; mu.r improbable un incromento sustan---

cial a través de los desembarques. 

Por otro 1 ado. conviene mcncl ona r que sin duda. un suce;.o que ten-

drá gran impucto en los desembarques de aguas frias. (Panda'! idas sp.p) 

principalmente de Aldska; serd el derrumr:- de petr6l€o del Exxon Valdez 

y su efecto sobre los futuros desemba:rques serS, sin duda, negativo. 

lmportactones y Expor·taciones. 

Las exportaciones han tenido cscas<1 importancia en el comercio de-

camarón en los Estados Unidos de rlorteamérica. Canadá, Talwun y Suiza 

constituyen 1 os pr'!nci ¡::J 1 L'S ¡;;i:¡-cados demand<intcs de camarón en 1 atado -

norteamericano, mientras que Canadd y Japón son los principules con.ju-

midores de camarón fresco. las ~xport<!cionF<; tf>::" [~t.!-=!O~ Urd<lus úe Ho_r 

teamér1ca de todo tipo de camarones. fluctúan entre las 16,000 y -----

30 ,000 tone 1 actas me tri cas. 

Por lo que se refiere a las importaciones, presentan un comporta--

miento creciente a todo lo largo del perfodo 1984-1987. El valor de -

estas es de 1.216, 1.152, 1.434 y L710 mil mi11ones de dólares para -

los años de l 984, J 985. 1986 y 19D7. 

Cuadro Nº 17 
INPORTAC IONES DE CAMARON Erl LOS ESTADOS UN !DOS 

POR REG!ON DEL MUNDO 
(toneladas métricas) 

REGION 1984 1985 1986 1987 

Norte y CentroMmi5rio:a !;j ,.t:Jó 5l::,480 55 ,959 60,711 
Sudamérica 44 ,403 42 ,845 49,696 64 ,976 
Europa 7 ,523 10,134 4,220 2 ,3él 
Asia 41,948 55,017 68,456 85 ,939 
Oceanfa 1 ,783 550 851 590 
Africa 1,000 382 340 980 
TOTAL 155 680 163 ,59Y.181,866 217 ,411 
Fuente: Fistieries of the United Sta tes 1985-1987. 
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la mayoría de 1 as importilciones son de productos desc'1bezildos y -

sin pelar. y proceden sobre todo de Norte, Centro y América del Sur. -

Los camarones pelados provienen principalmente de la región lndopacíf_i 

ca y la costa este de México. Los enlatados, que son alrededor del 2·"' 

de las if.lportaciones, se demandan, sobre todo del fl.sia meridional. 

El cuadro número 17 rcsuJtJ muy ilustrativo, ya que se puede apre-

ciar que Norte y Centroaméricu, donde México contribuye con el 80~ de-

la producción. ha mantenido el nivi?l d~ sus C:-'.portJcior.c:. hucia los[~ 

tados Unidos de Norteamérica relativamente constantes. Por el contra-

rio, se puede observar un gran aumento en las exportaciones de América 

del Sur y sobre todo, de Asia. 

Lo antcrionnente descrito puede ser más claramente ilustrado si se 

anal iza 1 a evolución de las participaciones por país de las importaci.Q_ 

nes de los Estados Unidos de Norteamérica. 

A;;o 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

Fuente: 

Cuadro Nº 18 

EVOLUCION OE LAS PARTIC!PACIONES DE LOS PRINCIPALES 

PROVEEDORES DEL MERCADO tlORTEAMER ! CANO 

(~) 

MEX!CO ECUADOR TAIWAN CHINA 

23.0 13.0 5.0 0.9 

18.5 12.0 8.2 1.9 

18.4 15.0 8.6 5.1 

17. 9 21.0 7 .7 R.R 

INDIA 1 

6.6 

6.0 

6:0 

13.0 17 .2 3.0 -~-~ 
Ocean Garden Products, Inc. 
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Los porcentajes indican, por una pdrti;., que las 1mporlecione::. r.or

teameri canas en genera 1 se han concentríldo más hacia es tos pa iscs. Por 

otro 1ado, es clara la pérdida de participación de t},é;.;ico, que siqnif.i_ 

có una merma en valor de 87 mi 11 ones de d61 ares durante Ql ano de ----

1987. 

Es de esperarse que, en general, las importe.clone:; dt:> los Estado:.

Unidos de Nortet"!r.iérica seguirán crecienLlo a un ritmo constante, como -

se analizará en otro apartado dE' este Cilpftulo, y seguirán marcando 5lJ 

preferencia por el camarón bl aneo, pri nci pal producto de México, Ecua

dor y China. 

Debe notarse el impresionante crecimiento de la República Popular

de China como abastecedor del mercd1fo nortcJmcricano, 1 a mayn)"'~a de e?. 

ta producción es producto de una agresiva industria acuacultural. 

Inventarios. 

El comportamiento de éstos oscila a través del año. El nivel di! 

inventarios fluctúa estacionu.lmente can el volumen de desembarcos y 

las importaciones, esto se debe a que esta producción es utilizada co

mo un regulador del mercado. Estos suelen se)"' b~jos durante el primer 

.semestre del año, cuando son escasos tantc los desembarques como las

importaciones. y al to~ <llffdnte el ~cgundo si::1ne-c;tre. Conforme aumenten 

las importaciones de cainar6n cultivado durante todo e1 año, se suavi-

zan las fluctuaciones. Cabe señalar que de 1982 a la fecha, el nivel

anual promedio de los inventarios nunca ha superado el 3:;; de la oferta 

total. 

4. 2. Caractedsticas del Mercado. 
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dominado por las especies de aguas tropicales; los cu;;wrones. de aguas

frfas constituyen poco más del z;: de lus importaciones y el 15'.r. de -

las capturas nacionales. Los camarone~ de aguas tropicales, son bien

conocidos por los consurnidorc".i. No h:ly demanda importante por Macro-

brakium Rosenbergii o mejor conocido como langostino. que es un susti

tuto del camarón. 

Alrededor del 851,; de los camarones congelados se comen en restau-

rantcs. En los Estados Uni<los de Norteamérica, los restaurantes sue-

len clasificarse en "restaurantes de mantel blanco" (caros), 11 restau-

rantes de estilo familiar 11 (precio medio) y establecimientos 11 fast- -

food11 (servicios rápidos de comida) 1 entre ellos~ los centros donde -

pueden adquirirse platos preparados sin sal ir del propio automóvil y -

las cafeterías (de precios moderados). Hasta hace poco, sólo las dos

primeras categorfos de restaurantes servían platos con camarones; pero 

a 1 gunos establecimientos de 1 tercer grupo están ahora empezando a ser

vir estos productos. 

Antes de pasar a otro punto, debe mencionarse que desde 1980 el -

consumo per cá'pita de camar6n ha crecido invariablemente, pasando de -

.590 kgs. a 1.1 kgs. en 1987, es to se ha debido pri nci pa lmente a la f~ 

vorable situación económica que ha vivido el pafs. junto a la mayor -

preferencia de las personas por ingerir dietas más sanas. 

Determinantes del mercado: el consumo del camarón tiene una alta -

correlación con el ingreso personal disponible, fluctuaciones en éste. 

tienen un importante impacto en el consuma. Lo anterior se puede oh-

servar en la gráfica número cuatro, donde se muestra la se1~ie .que va -



de 1950 a 1988. 

Gráfica Nº 4 

CORRELACIOll INGRESO PERSONAL DISPONIBLE 
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l. 2 

Un factor adicional que ha contribuido a aumentar el consumo por -

el crustáceo, ha sido el gradw1l cambio de una cconomfu industrial a -

una economfa de servicios. Con el surgimiento del sector de servi---

cios, más establecimientos de comida han sfdo abiertos en 1os estados-

Uní dos de Norteamérica. 

Por otro 1 ado, tradicionalmente el verano es 1 a época de mayor CO!l 

sumo de camarón. Este oerindn l'.'oincidc ~~r. 1~ ¡;dr11..i¡;d"l i.emporadíl de-

vacaciones y la más alta producci6n del Golfo. Sin embar:·), dado el -

crecimiento esperado de la acuacul tura,. 1ste consumo podrá ser distri-



buido durante todo el af10. 

Especie: las especies mas popula1·es en los Estados Unidos san: 

Dt!1 Golfo de México: ·al aneo (P. Setiferus. r. Schmitti). 

Café (P. Az tecus). 

Rosado (P. Duorarum). 

Atlántico Norte y Pacffico iJorte: Ros<:1do (P. Goreu1is). 

Costa oeste de América Li1tina: Blanco (P. Vanname·i). 

Azul (P. Stylirostris). 

Café (P. Cal iforniensis). 

Caribe y costa este de América; Rosado (P. Brasiliensis~ P. 

Notialis). 

Blanco (P. Schmitti). 

India y Asia sudoriental: Blanco (P. lndicus) 

China: Blanco (P. Orientalis). 
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Tamaños: en general. hay demanda e11 los Estados Unidos para todos

los tamañ1Js de camarones, sin embargo. la demanda de importaciones de

cada talla varfa según los niveles de existencias. Generalmente los -

restaurantes de más lujo, demandan las tallas más grandes. y las de mf 

nor tamnñn ~nr, derni'.!r.d~d::::; ~o;- .:.:., ú Liµu c.ie restaurantes o por la irldu2_ 

tria. 

Calidad: la caracterfstica más importante que cualquier productor

que desee vender en e 1 mercado norteamericano debe poseer es una exce-
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lente reputación de calidad. Hasta que un productor haya establecido

un buen nombre, 1 os compradores séil o se arriesgarán a hacer pe di dos a

reserva de la aprobación de las muestra5. 

Es una práctica usual que los compradores tomen mue!",tras del pro-~ 

dueto para juzgar cosas tales com::.: peso, presencia de cuerpos cxtr~-

ños, animales µ.:irtidos o dai'iadri<-., tallas. deshidrataci6n, deterioroT -

olor o sabor, par.:1 detennin~r la calidad generJl del producto. Ade--

m.ís, los productos importados están sujetas J. muestreo por parte de la 

Food and Orug Administration (FOA). 

Cana 1 es de di s tri bue i6n: 1 os camarones 11 eaan en genern l a 1 consu

midor final a través del sistema de distr-ibución locul de la misma ma-

nera en que lo hacen 1 as captur.:i s 1 ocal es, i ntervi ni enoo en gr un 111t:!J i

da, elaboradores, empaquetadores, agentes y representantes. 

La importación suele realizarse de la siguiente manera: 

Compra directa por una compañia importadora. 

A través de un intenncdiario sobre la base de envío consignado a -

éste. 

A través de un agente sob1·e la base de una comisión. 

Prácticas comerciales: cuando se importan los camarones por compr.a 

directa, la totalidad del precio conven-ido se paga mediante carta de -

crédito; el pago suele estar condicionado a la admisión de la mercan-

i:í~ pnr la FDA. 

Cuando se importa la mercancía como envío consignado a1 importador 

se paga al productor mediante carta de crédito un anticipo del 60 al -

S(lº~ del valor estimado del producto. El resto~ se remite , !la vez ven

dido el producto. 
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Si la venta en los Estados Unidos de Nortedmérica la hace un repr~ 

sentante a un cliente que da la cartil c1e crédito en favoi· del produc--

tor, el representante puede colirar su comisión del comprador o del ve!}_ 

dedor. 

En el caso en que el importador cornprc la mercancía directamente,-

asunlt..! el riesgo de altibajos C'n los precios, por lo que al negocia1~ --

con e1 productor, éste tratara de obtenC!r un precio que le per111i La cu-

brir sus costos directos, como 1 os gastos de vento y 1 os gastos gener~ 

les, los intereses del capital invertido, un beneficio razonable y ab

sorber 1as fluctuaciones del mer'cado. Si el importador actúa como re

presentante y consignador, suele cobrar al productor todos los costos-

fijos y racibe un<J. ccmisi•Jn r:on la que debe cubrir los gastos de venta 

y sus gastos generales, además del beneficio. 

No importa cua1 sea el método que se utilice. lo que es necesario

es dete1~minar el valor del riesgo, e1 tiempo y la distancia. Es preci 

so evaluar con anticipación las condiciones del mercado y la evolución 

rlc éste. Hay que financiar la operación generalmente de tres a cuatro 

nieses antes de que se haga la ventü y se cohre el i:1~p'1rt2 C2 los clien 

tes estadounidenses. El importador suele cubrir !?1 seguro de rechazo, 

los fletes, el seguro mariti1no {en su caso) .Y los costos de transporte 

terrestre, manipulaci6n y almacenamiento. 

En 1 os últimos años. el número de rechazos de embarques de camarón 

por la FOA, ha obligado a io~ a~.::9u¡.J.dc":"e~ " elevar las primas .. lo ~ue_ 

ha 11 evado a muchos importadores a dejar de contratar _este servic10. 

Acceso al mercado: no existen cuotas para lo. introducción de cama

rones provenientes de otros países a los Estados Unidos de N~rtea'méri-
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ca. sin embargo. algunos pafses 11 que no tienen una economfa de n1erca-

do11 requieren de licencias de importación. 

Leyes y reglamentos; todos los productos alimentarios. incluyendo

al camarOn y sus subproductos que entran a los Estados Unidor, de Nor

teamérica, est,fo sujetos a inspecci6n de la FDA. Si el productD E!s 1~ 

chazado durante esta inspección, no se le autorizará entri'.di! al pafs.

Existen varios niotivos de no admisión a saber: inadecuadas condiciones 

bac:~riológicas, suciedad. presencia de sustancias extrañas o aditivos 

prohibidos. cscusi:.-z de peso, etiquetado inexacto y descomposición. 

En estos casos, el impol"tador tiene tres opciones: la reexporta---

ción, la destrucción y el rcacondfci\H1-:!ndcr:t.::.. 

La FDA ha pub1 icado norma:; oflciales sobre los camarories enlatados 

y congelados, crudos y rebozados. y son aplicables también las disposi 

cienes generales de la Ley sobre alimentos y medicamentos (Food anc! -

Drug Act). El Departamento de Comercio de los Estados Unidos ha publi 

cado también normas :;obre camarones congelados, crudos, descabezados y 

sobre congelados. crudos y n.•bozados. 

Oportunidades de Mercado. 

Durante los últinios años, el mercado norteamericano ha aumentado -

su tamaño. cada dfa los estadoun1denses consumen más camarón. A pesar 

de a 1 gunas f1 uctuaci enes anua 1 es, los ~1:2-s ~.::barnup-; 11.:it::!a~~ ~ ~::; l1ui1 Ut=!:>

cendido durante el perlado de estudio, ya que la disminuci6n de lOs -

desembarques de aguas frfas no se han visto compensados por una mayor

producci6n de especies de aguas tropicales. Las importnciones hdn te .. 

nido una tendencia a la alza, observ6ndose una tasa promedio de crl'ci-
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miento anual del 12:t:. 

Debe reconocerse que las reservas de camar6n de aguas frfas en cl

P.acifico l~orte. principülmente en Ala:;ka, disminuirán notablemente en

los próxi!llos años y no es posible predecir con certt'.·Za su recuperJ---

ción. Se estima que las capturas de especies tropicales han alc,rnzado 

casi sus niveles máximos sostAnihl(!S rle rrorl1Kdón. Asi', rues. como -

lo$ suministros futuros de fuentes nacionales no tienen probabilidades 

de aumentar mucho sobre los niv1::-les actuales durante un periodo prolo!} 

gado. todo aumento de 1 consumo deberá basarse en el incremento de 1 as

importaci ones. 

Dichas importaciones sólo podrán ser resultado de lü camaronicul ty_ 

ra proveniente de otro!:> pd i~e:., µue~ 1u:. t:sLa~u::. U;1ictu~ de t:v1t.2üméri · 

ca no tienen el clima adecuado que requiere esta actividad. 

En lo referente a incrementos en las importaciones provenientes de 

1 a región I ndopacífi ca, como se seña 16 anteriormente, el producto que

domi na en esta región es el P. Monodon o camarón tigre. el cual no es

bien aceptado par el consumidor estadounidense, por lo que las import3!_ 

ciones norteamericanas tendrían que competir por el camarón blanco coE_ 

tra el Japón que se encuentra mejor establecido en el mercado asiáti-

co. debido a factores culturales, geográficos y a que está dispuesto a 

ofrecer mejores precios que los que los norteamericanos están dispues

tos a pagar. 

Una vez descrito el comportamiento de los más importantes mercados 

importadores cie camar6n, se consid~ra conveniente mostrar el cuadro n.Q 

mero diecinueve, en el que se reflejan las características principales

de cada uno de 1 os mercados antes mencionados, para después proceder a 
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realizar un análisi$ sobre la demanda en su conjunto y las proyeccio--

nes futuras de 1 a misma. 

5. CARACTERISTICAS CO,·lPARATIVAS Y RESU"!EN DE CADA UNO DE LOS PR!NCIP.!I_ 

LES MERCADOS IMPORTADORES DEI. CRUSTACEO. 

Cucldro Nº 1 g 

CARACTERISTICAS Dó LOS PRINCIPALES MERCADOS IMPORTADORES 

___ G_=t ________ 
JAPON E.U.A. e.E.E . .. -----· -· ---- --·--··~-

Sensitividad de A precios de Al ingreso per- Al ingreso Per-
la demanda otros a 1 imento$ sona1 di sp. sonal disp. 

--
Preferencias Especies Bl aneo Especies 

Indo-AsicHicas Café europeas y de 
Rosa la India 

Acceso al Con tarifas Sin tarifas Con tarifas 
Merr..ado sin cuotas sin cuotas 5 in cuotas 

Sanidad Ley Sanitaria F. o. A. ;;;;; ;'";"4 pol s. 
-

Competencia Importadores rmagen Captura 
Empacadores Competencia Regiona 1 

Canal es Manejan 75% Manejan 85% N.O. 
Insti tuciona 1 es del volumen del volumen 

·- --

Varia segúJ Presentaci6n· Sin cabeza 70% Sin cabeza 35% 
del producto pe 1 ado 25% Empanizado 35% el pafs 

con cabeza 5~ pelado 25% 

Fuente: FAO, GATT/UNCTAO, Puulicaciones Espec1al1zadas. 
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5.1. Demanda Futura IntcrMcional. 

Por lo que se refiere a la demanda futura rnundial, la Organización 

de las Naciones Unidas 'para la Alimentación y Agricultura (FAO), real_i 

zó un estudio que proyectó que para el perfodo de 19Bl a 1990. los Es

tC\dos Unidos de f~orteamérica import;irfan lG.900 toneladas adicionales, 

siendo errónea la estimación, pues tan sólo del aiio de 1986 il 1987 f.'1-

incremento en éstas fue del doble. 35.545 toneladas métricas. r,lgunas 

publicaciones como lnfofish de marzo de 1939, con bas1~ en el análisis

de indicadores tales como el actual consumo per cdpit.a, tasa 1::cdiJ. dC>

importaciones y la si tuaci6n actual de las capturas, esperan que las -

importacionc'.; de les Estado.;; Unido!:; de !lorteamérir:a 1 leguen a niveles

récard en 1 os próximos seis años (130 ,000 toneladas métricas). 

Por otro lado. la proyecci6n realizada por el mismo estudio para -

los principales paf ses europeos. indicaba que éstos importarían adiciQ 

nalmente 20,350 toneladas para el año de 1990. sin embargo, si observ'ª

mos el cuadro número 14 de Jmportacicmes mundiales. veremos que el in

cremento en importaciones, tan sólo µara el período 1981-1985 fue dP -

38.000 toneladas métricas. Utilizando la tasa de crecimiento de las -

importaciones de los principales paises europeos, s61o dejando fuera a 

Noruega y España que experimentaron tasas de crecimiento fuera de la -

tendencia general (39.9'.; y -,2'1; respectivamente), se obtuvo una tasa -

media para todos los países que re~u1Lú ~r, ll.7f;'::, =ar. 1i:! f'."llJ'? 1nc; "!He-

realizaron este estudio pronostican que, para el año de 1995. los pai

ses europeos importarán 46 ,000 toneladas métricas adicional es a 1 as a_f. 

tualmente demandadas de camarón. 
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Por lo que se refiere al mercado japonés., éste no ha mostrado va-

riaciones significativas, sin embargo~ tradicionalmente este mercado -

en materia de importaciones ha tenido una clara tendencia a la alza. -

Se considera, con base a las estimaciones antes señaladas en el presefl 

te Capitulo, que el Japón será capaz de consumir un volumen parecido -

al de los Estado$ Unidos. el cual oscilará pura 1995 entre ias 115 y -

125 mil toneladas métricas. 

6. PRECIOS. 

En materia de precios, de manera qcnerJl los internacionales y. P.n 

forma particular los de los Estados Unidos de Norteamérica. se_puede -

mencionar lo siguiente : 

Primero: Los precias internacionales se ven fundamentalmente afectados 

por la oferta y la demanda de cada uno de los principales mer. 

cadas 1 en donde factores como: inflación, estabilidad econdnJi 

ca, oscilaciones monetarias (principalmente del dólar y del -

yen). variaciones en los costos del dinero, fluctuaciones en

los patrones estacionales~ flujos de información y estudios -

que pronostiquen producciones futuras, juegan un papel impor

tante. 

Segúndo: la estructura de precios en los principales mercados tonta C.2, 

mo parámetros, los siguientes: 

I. El tamaño del producto.- Generalmente las tallas más _gra!! 

des son las mejor pagadas. aunque cada talla. tiene vari'a

ciones indept:ndientes t!n precio, de acuerdo a 1 as cantid~ 



TALLA 

U/10 
U/12 
U/15 
16/20 
21/25 
26/30 
31/35 
36/40 
41/50 
51/60 
61/70 
71/80 
80/over 
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des ofrecidas y demandadas. 

l!. El color del producto.- Esto depende de lds preferencias-

del mercado en cuestión; en el mercado norteamericano se-

coti2J u mayor precio el camur6n blanco que el rosado y -

éste ültirno t'? su vez alcn:ma tHl precio más elevddo que el 

café. 

III. La presentación del producto. Fxi5t1~ vn:: rcJJción direc-

ta entre el precio del producto y la cantidad de carne --

que contiene el camarón, asi corno del precio en cuesti6n-

y e] trabajo incorporado para la elaboración del produc--

to. 

IV. El pai's de origen dei producto en cuestión. Camarones de 

la misma especie, tamaño, color y presentación pueden ex

presar precios diferentes en virtud de la reputación del-

pais productor que exporta. (VeasP cuadro riúmerc 20). 

Cuadro Nº 20 

PRECIOS DE CAMARON EN EL MERCADO INTERNACIONAL 
(DOLARES NORTEAMERICANOS POR UBRA DE PRODUCTO) 

OCEAN GAROEN PArlAMA TEXAS 
MEXICO 

8.90 a.so 
8.50 G.:iV 
8. 40 8.40 8.30 
8.00 7 .80 7 .90 
6.85 6.50 6. 70 
5 .75 5.60 5.65 
5 .30 5.30 
4. 75 4. 50 
4.15 4.10 
3. 90 4.00 
3. 20 3.30 
2. 70 2 .75 
2.20 

ECUADOR 

7. 75 
6/50/70 
5.30/70 
5.10/20 
4.25/40 
4.00/10 

Quebrado grande 5.30 J Quebrado media no 3.80 
uebrado chico 2.60 

Fuente: Ocean Garden Product, Inc. Enero de 1985 
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Tercero: En los Estados Unidos y en Europa, influye en la formulación -

de los precios el proceso de fijaci6n de los mismos, el cual

comienza normalmente con una oferta del productor, El impor-

tador, directamente o a traves de su agente. aceptan la afer-

ta o presenta una contraoferta. Otras condiciones. tales ca-

mo las facil idndes de pago y el escalonamiento te1nporal de -

las entregJs, influyen también sobre los mismos. 

Los precios de camarones en los Estados Unidos de Norteaméri

ca también tienden a seguir un ritmo estacional. Para cada 

tamaño los precios bojan al uumentar la producción (Ceateris-

Paribus). La temporada en el Golfo dé MGxico cmpicz~ en m~yo 

o junio, y los tamaños de los camarones aumentan al avanzar -

ésta. l.os r)l·r.-cios de importaci6n tienden a seguir tamb.ién --

los desembarques estadounidenses. En términos generales, se

pagan los precios más altos a principios de año. 

Grá"fi ca flº 5 

PRECIOS DEL CAMAROtl Ell ESTADOS UNIDOS 

(promedios mensuales) 

.... 1 ... .. •• 1 .... 
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Cuarto: Y como último condicionante de los precios, podemos sefialar a 

aquel que enmarca a todos 1 os parámetros anteriores: la ofer

ta y la demanda global por el producto en cuestión. 

Con base en los parámetros semunales y en virtud de que la Ley prQ 

hibe coludirse en in<lte-ria de precios, por lo menos en los Estados Uni

dos de Norteamérica, es diíici1 fijdt· un 1ínico precio dtd c.amclrón. 

Sin embargo~ dada la estructui~a de la co111petenci~ internacional, -

en este mercado los precios mundiales tienden a evoluciona1~ en la mis

ma dirección a la1~go plazo. [n los últimos años, estos precios han s~ 

guido un delo de aproximadamente tres años, accntu<:fndose cada vez mSs 

los altibajos. 

Estos movimientos de los precios a largo plazo se deben, principaJ 

mente, a factores de determinados mercados, como el volumen de los de

sembarques nacionales en los Estados Unidos de Norteamérica. la acumu

mulaci6n de existencias y el nivel de resistencia de los precios en el 

Japón y, sobre todo, las modificaciones en los tipos de cambio de la -

moneda. 

Precios futuros. 

la mayoría de las estimaciones que se 11 evan a cabo del cor.1portil-

miento futuro de los precios de camar6n en sus distintas tallas~ en -·· 

los diversos mercados. ~ar ::>ublicaciones r,iensuales tales como SHRIMP -

de1 Ye1lo~1 Sheet y Green Sheet de tlucvJ. Yorf:, son por lo general di:i -

muy corto plazo. 

No es fácil determinar el precio.de este producto en perlados mayi! 
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res a los antes mencionados. debtdo al gran número de factores que in

teractúan para determinarlo. Sin embargo. tomando indicadores tales -

como proyecclones del crecimiento del mercado o la pal itica pesquera -

que pretenden implementar 1 os diversos oa fses as i como tambl en 1 as úl -

timas tendenc'ias presentes en el mercado. se puede tener una mejor --

idea de hacia dónde pueden moverse Jos precios. 

Primero, ~G espera un gran dinamismo del precio uintra-talla", es de-

cir, habrá algunas tallas que aumenten de precio, mientras .... 

que otras bajen • de acuerdo a la situa::.ió.n de oferta y demarr 

da de cada una de éstas. 

Segundo, a mediano plazo el camarón blanco chino y la producción de -

Ecuador desalentarán cualquier avance en el niv10>l d~ prc:c.ic.~

de las tallas medias. 

Tercero, en lo que se refiere a las tallas grandes. se espera que és-

tas mantengan una mayor estabilidad en precios. Tradicional

mente en el mercado norteamericano los precios de esto!; tama

ños se han mantenido ajenos a fluctuaciones agudas, y por ~l

contrario, se ha fortalecido l?rl últimJs fecl1ds, debido prfncj_ 

paJmcnte a la baja captura de la Costa del Pacffico Mexicano, 

pri nci pa 1 abastecedor del mercado norteamericano en es tas ta-

11 as. 

Cuarto, en lo relativo a los precios de las tallas pequeñas, en fe--

chas recientes (invierno(lQ8B) C:tc:; hc..11 mejorado. Esto se~ -

ha debido a la creciente participrlci6n de restaurantes del tf 

po "fast-food 11
, como se expl ic6 en párrafos anteriores e~ es

te Capftulo. Es posible que de continuar esta tendencia, el-
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camarón pequeño pueda transformarse en una atri.lctiva opción 

de producción. debido u que presentaría una rrlación precio-

costo favorable. 

De acuerdo a lo comentado c.nterionnentt!, serf,') recomend,1ble tratar 

de producir camarón de L1mai10 26/3U. o 1noyorcs, y aprnv~clwr las v~nti!_ 

jas que el mercado ofrece al mismo. 

Por último, dentro de este contexto, se considera importante seña

lar que la Oir0cci6n G~nf"rol de Promoción Pcsqu(~ra de la SEPESCA en --

198B pronosticó, bajo sus propia:. estimaciones. que las expcrtaciones

dcl crustáceo hacia el extel"'ior se incrementaran en volumen durante la 

próxima década de lln J·:'. a un 17';, en volumen, s1 ~d cu111a1·c.ni.::...:lt!.!rfl ini 

cia un proceso de d~sarrol lo aceptable, y en valor, si los Estados UnJ_ 

dos de Norteamérica sigu0 m-:-jorando la situad6n de su déficit comer

cial y gasto corriente durante los próximos años. 

Una vez analizados y descl"'itos los principales ele1,1entos que con-

forman el com~rcio inter-nacional del producto objeto del presente est1! 

dio, se procederá a manera de conclusión a ofrecer ciertas recomend.~ 

cienes que condensan las principales ideas generadas en este Capítulo. 

Conclusiones. 

En general, es recomendable escoger más de un mercado como posible 

destino del producto, y si \a caliddU 1v p.:.;r.;~t~. tr~tnr de incursio- 7 

nar en los otros mercados potenciall'.!s. tales como: ,Japón y .la Comuni-

dad Económica Europea. Se aconseja la diversificación porque,, aunque

los mercados de camarón están relacionados entre si,, en cualquier mo-

ffi\Jnto un pr0rtucto ouede obtener un precio superior al de los otros. -.-
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Otra razón es que se reduce la dependencia de los exportadores mexica

nos a las condiciones que prevalecen en un solo mercado. 

Se recomienda que 1 u selección de 1 os mercados d~ des t.l no,. as i co

mo 1os canales de distribución se encuentren en función de una serie -

de factores. coma son, entre otros, lo5 siguientes: 

La especie producida, así como su tal1.1. 

Lu infraestructura de procc:a:nicnta. La:: instalücion~s de claboi-a-

ción deben introducir métodos C'fic.Jces en lo que se refiere a hi-

giene y empaquetado. 

La instalaci6n de fábricas de hielo en los lugares de desembarque. 

La inspecci6n de los ce:ntros donde se manipulan, elaboran y alrn?.c~ 

nan los camarones,. para garantizar el cumplimiento de las riornms -

i nternaciona 1 es reconocidas. 

La infraestructura de transporte y almacenamiento y. 

El conocimiento rle los rn('rCi!:rlos y la expt:riencia de la comerciali

zación. 

Una vez concluido el presente Capftulo. se procederá en el Capftu

lo Quinto de este estudio a describir los criterios que se utilizan P§ 

ra la selección del terreno y la ubicación de las granjas que se pre-

tende~ proyectar en ia reg10n de·1 !>oconusca. 



CAPITULO QU 1 NTO 

TERRITORIO Y UBICACION DE LAS 
GRANJAS PROYECTADAS 
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l. MACROLOCAL! ZAC JQfL 

Para llegar a una selección óptima de la región donde se deseé in2_ 

talar granja!:> para el cultivo del camat'6n. se deben tomar en cuenta -

los siguientes aspectos (57): 

Topogra ffa. 

Suelo. 

Sumini::;trc de iHJU?.. 

Vegetación. 

Abastecimiento de crfas. 

Disponibilidad de servicios. 

Vfas de comunicaci6n • 

.I.ono.9.r'ª.f.fa..!. 

El terreno que se elija, debe tener una pendiente suave. de 0.2 a-

0.5% aproximadamente~ y debe corresponder a las necesidades de estan-

queria que se t1?11gon. 

~u~lQ. 

Debe ser impermeable, de preferencia arcilloso, para disminuii· al

mfnimo las pérdidas de agua por filtraci6n. 

-~u~i.Di..?. tro_d~ 2911ª .=. 

El suministro de aguu. a la granja es fundamental. por lo que debe .. -

asegurarse una fuente de agua contfnua y permanente durante todo e1 --

(57) H. en C. Ar<1cu\I Orbe e lng. Antonio Arl<1s, "Camarón en México", .-~cretada de -

Pc&ca. la. Edición, Hi!1dco, 1:;a1.· 
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ai'io. 

Los requerímientos de agua deben calcularse considerando las ;.iér-

didas por filtración y evaporación. lo que significa que diariarr•ente -

se 11evará a cabo un recambio del 10?, para el sistema semi-intensivo y 

360~.: para el intensivo del vol u1nen tot21 de agua de los estanques o -

acullceldas. 

La calidad del (1gua debe cuidarse pard el éxito del cultivo, los -

principal es parár.;etro:; fi5ico-quimicos que deben control~rc;e son: la -

temperatura. que debe mantenerse entre los 23 y 28 grados centígrados¡ 

la salinidad, la cual debe variar de 25 a 35 partes por mil (el Peneaus 

Vannamei soporta sal in1dades entre 7 y 45 pilrtcs por- mil); oxfgeno di

suelto, su concentración delie ser mayor a 5 partes por mil; el amonfa

co debe mantenerse a concentraciones menores de 0.1 partes por mil. pa 

ra evitar retrasos o atrofiamiento en el crecimiento del crustáceo. 

::!_e_9,e_!a.s_i§.n.!.. 

Los sitios para cultivo de cd111arún deben tener poca vcgc.taci6n o -

de preferencia no tenerla, lo que aporta las siguientes ventajas; red_I! 

ce los costos de construcci6n~ la compactación del terreno se lleva a

cabo más fácilmente y las artes de pesca no se estropean al utilizar-

las en la captura de poslarvas. 

las granjas, ya que al talar estas zonas se destruye ·el c-cosiste>ma 

existente, dañando a las especies que viven en la regi6n. 

8.b!s!e.fi!!li!nJo_d! ~r.fa2_. 

Se deberá tf>nP.r certe-za de 1 a disponibilidad de crfas necesarias. -
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para el cultivo. 1o que refuerza la recomendación de no destruir los -

manglares~ que constituyen los viveros de los pequeíios camarones. 

Qi~pQ_n_ib.ilid.-ª.d_d-º ~e.r.v_icj_o~. 

La granja se deberá construir en unCJ. loc11lidad en la cual existan~ 

principalmente, servicios de luz y caminos, a fin de facilitar la con_s_ 

truccitSr.. el ... •Uastecirnfonto d~ i:isumos. así como la comercialización -

del producto. 

Con base en los parámetros anteriores. la Expresión Estatal del -

Programa Nacional de Cultivo de Camarón 1987-1994 seña 1 a que "El est~:. 

do de Chiapas reune las mejores condiciones en todo el pafs j)J.l"U el d~ 

sarrollo de esta actividad, y que está llamado a conveT"tirse en uno da 

los primeros productores áe ca111a1·J1¡ .:::..:1 ti'.·:~d,_,". (SS) Por dicha razón.

las granjas proyectndas que involucran el presente estudio, pretenden-

establecerse en el Estado aludido. 

Una vez elegida la entidad federativa de Chiapas como 1a más idó--

nea para la acuacultura del camar6n, se procederá a describir los ele

mentos que propone el Fideicomiso del Fondo Hacional para el ílesarro--

1 lo Pesquero (FONOEPESCA) como necesarios para realizar un-----------

correcto estudio sobre la macro localización en 1 a carnaronicul tura.-

y que son, en particular, los siguientes: 

Elementos geográficos; 

F:lPmentos socioecon6micos y cultura les; 

(58) Secretarfn do Pesca, Programa ?lociones du Culttvo de Camarón 1987-1-'J4, Müidco, -- . 

1967, p. 62 
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Infraestructura general, pesquera y flota;. y. 

Desarrollo y problemátic.J de la actividad cJcuacultural en la enti-

dad federativa. 

l. ELEMENTOS GEOGRAFICOS. 

El estado de Chiapas se localiza geográficamente en la parte sure_1 

te del territorio nacional. al sur del Itsmo de Tehuantepec, e11tre los 

meridianos 90º27'25 11 y 18°33'05" de latitud norte y entre los meridia

nos 90°12'12º y 90°33'03" de longitud. 

Chiapas limita al norte con el estado de Tabasco; al este con la -

República de,-Guatemala, al sur y suroeste con el Océano Pacifico; y al 

oeste con los estados de Veracruz y Oaxaca. Cuenta con 80 1 836 km2 de

extensi6n territorial, 341.93 kms. de longitud de costa y una platafOJ: 

ma de 1,372 kil 6metros. 

El área de influencia considerad11 para el presente estudio, denomi 

nada Regi6n del Soconusco est.1 formada por 16 municipios: Mapastepec,

Acapetahua, Acacoyahua, Ecuintla, Pueblo Nuevo, Comatitlán. Muixtla, -

Tuzantan. Huechatan 1 M11zat1 án, Tapachul a 1 Cohoatan. Unión Juárez. Tux-

tla Chico. Metupa. Frontera Hidalgo y Suchiate. 

Mapa W' 1 
COSTA CHIAPAS/SOCONUSCO 

CGSU tl!IUASISOCONllStG 
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La Región Soconusco limita al norte con las regiones de la Frayle~ 

ca y de la Sierra; a1 sur con el Océano Pacffico; al este con la Re---

gión Sici·ra y la República de GuatemJla y al oeste con la Región del -

ltsmo-Costa Oceáno Pacifico. 

Los 16 municipios de lJ Regi6n Soconusco ocupan una superficie de-

5.937.3 kilór.1etros cuadrados, equivalente al s·-- de l.; superficie tata1 

de la entidild. 

La Región Soconuscu 1.:stá influenciada por las corriente~ de: los --

rfos Tablas611 o Seser.apa. Cacaluta, Untalapa, Oe::;poblado, Muixtla, Hu_Q 

chatán. Coatan, Cahuacan, San ilico10:., 111.ipi.1, t~ovillcro. M:!drc Vieja,-

Vado Ancho y Cozoloapan. 

OP acuerdo con el sistemn Y.oppf'n, el tipo de el irna es 81 AM(w). e~. 

liente, subhúmedo con lluvias intensas en verano y aisladas en invier-

no; 1a temperatura medi~ anual es de 25.7 grados centígrados y En e1 -

mes más caluroso> esta temperatu1·a rncdia asciende a 33.9 grados centí

grados, descendiendo a los 17.9 grados centígrados en el mes más frío. 

La precipitación total anual es de 3 000 mm. 

En general. tn ~sta 1'f:9i6n d.:; estudio, los suelos son profuncios~ -

la textura es arenosa~ con abundante concentración de sales. 

La vegetación predominante en la zona costera del estado de Chia--

pas. es de tipo manglar y de selva. (59) 

(59) El mangl.:tr e~ una comunidad vegc-ta\ ampliamente dii:.tribuld.:. en lo:; litor>Jle!i de -

1.:i~ rcgi(lnes de. rn<1ri$!0<l$ troplcalel> Ou lil t\t:rr.:t.. 
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2. ELEMENTOS SOCIOECONOM!COS Y CULTURALES. 

La pobluci6n total en 111 Región Soconusco según los dutos del ----

Censo General de Población y Vivienda 1980, es de 388,917 habitantes 

que corresponde al 18.56'.-:: n~sper:to al total del Estado. (Véas~ cuadro-

número 21). 

REG!ON 

Cuadro Nº 21 

POBLAC[OI/ TOTAL DE Lf, REG!OU DEL socor1usco 1980 

POHLAC !UN POHCENTAJE RESPECTO AL TOTAL 
ESTAT.4L 

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 
----·---~----------~ 

SOCONUSCO 195,712 187 ,485 388,197 18.48 18.11 18.56 

Fuente: X Censo General de Población y Vivienda 1 1980. Estado de Chia-

pas, Vol. 11, Torno?, SPP, 1983. 

Considerando el potencial humrino para desi\rro1l<1r actividades di--

versas, independientemente del status social, monto de ingresos y de -

la edad, la población econ6mica activa en la región del Soconusco para 

1980 fue de 129,472 1 equivalentes al 17.55'% de la poblaci6n econ6mica

activa estatal y al 6.13X de la población total del Estado. 

re.¡· 1 o \iU~ 5c , ~r i ~'e " 111 µui.J'i dci ún económica actl va (PtAj regio-

nal. ésta se dedica a las actividades del sector primario, secundario-

y terciario, de ellas, predomina el primero, ya que el 47.2% de la PEA 

se dedica a las labores de la agrlcultura, ganadería y pesca, le sigue 
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la prestación de servicios comerciales, soda.les y personales con. ape~ 

rias el 19.03% y, el resto, en diverse.s actividades. 

Cuadro Nº 22 

POBLACIOH ECONOMlCAMElnE ACTIVA SEGUN RAMA OE ACTIVIOAD El1 LA REGION 

OEL SOCONUSCO 

14,'IU 7,Jlll 

$1,tX41S,6J(> 

V'J, 99 ,j(>~.Ol 
1,Ul 

(N° DE HABITA!HES) 

1,lll !,l>U 1,IY.I 

1,1(> J.~o 

..... 
Z.111-4 ... l.l7' 

2,Ull '·"g 
Z6.U 

Respecto a la posición de la PEA en las actividades del sector prJ. 

mario {agricultura. ganader~a. pesca, etc.). predominan en un 32.25% -

\os troLüj<.:c!o!"eo; independientes. seguidos de aquel los con posi ci6n no

espec1fiCada con el 24.52'1., los porcentajes tMs bajos cor·r·esp~nrlen " -

patrones y empresarios con el 4.51., y a miembros de cooperativas de -

producci6n can el . 92%. 

Con el objeto de determinar la participación de la actividad pes--
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quera en el PEA del sector primario, se han comparado los datos del i~ 

ventario de recursos humanos realizado por el Gobierno del Estado de~ 

Chiapas en 1982, con los obtenidos del X Censo General de Población y~ 

Vivienda 1980. Bajo la condicionante anterior. se encuentra que la ª.f 

tividad pesquera. repr..:sl!11ta ur.::: prticlricición del .69::; de la PEA. del ~ 

sector prirMrio. {Cuadro núinero 23) 

Cuadro n° 23 

PART!C!PAC!Otl DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Ell LA PEA 

DEL SECTOR PRIMARIO 

,------·---------- ---------------------, 
PEA 

REG!ON SECTOR PR !M,;R 10•-

AL r i v'. ¡-;t:SQiJ[[U', ... * 

Uº X 
OTRAS ~CT 1Vl11_1',0ES 

Nº 

!TSMO-COSTA 15,676 2 ,947 18-8 12 ,779 

Fuente: * X Censo General de Población y Vivienda 1980 

Estado de Chíapas, Vol. l. Tomo 7; SPP, 1983. 

** Perfil Industrial Región lX Itsmo-Costa. 

Programa Estatal de Promoción Industrial. 

Gobit!rno del Estado de Chiapas, 1983. 

81.2 

Por lo que se refiere a los sueldos y salarios. éstos se reflejan-

a nivel de ingresos de 1980, (cuadro nUrner·u 2~}, c1 p0ri:-Pnta.i~ más el~. 

vado de ingreso lo comprende un 12.32"!: cuyo grupo de ingresos es de--

$ 2,671.00 a$ 3,610.00 pesos diarios de 1980. De esta misma pobla--· 

ción, el 19.64% no percibe ingresos. 

En lo que se reíiere al salario mínimo general para trabnjadores -
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agrícolas vigente en 1980, 36.37% recibió más del salario mfnimo para

el año establecido anteriormente; y el 63.63~ percibió menos del sala

rio mfnimo establecido. 

Cuadra Mº 24 

GRUPOS DE IrlGRESO RESPECTO AL SAL11RIO Mltl!MO 1980 

Ell LA REG!Oll ITSMO-COSTA 

GRUPO OE INGRESOS W DE VECES POBLAC ION 
SALARIO 11HIIMO (~) 

o - 4 ,890 Menos de 1 63.63 

Hasta 6 ,610 1.15 6.82 

Hasta 8,950 l.55 4.Ul 

Hasta 12 ,110 2.10 3. 38 

Hasta 16,390 2.84 0.92 

Hasta 22,170 3.84 0.68 

Hasta 30,000 s. 20 0.39 

Mas de 30 ,000 - 0.30 

No especificados - 19.33 

TOTAL 99.9 

Fuente: (INEGI) Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

Estructura Económica del Estado de Chiapas 1980. 

En 19B4 el Centro de Acuacul tura de Tona 1 ~,. t:hrnpas,. red i i iÚ 1.m '!J1 

forme de actividades para mejorar las condiciones de comunidudes pes-

queras dentro de su Programa de Organizaci6n y Capacitación; los re-

sultados en relación a los ingresos de la población ribereña oscilaron 
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de$ 1,150.00 a$ 2,650.00 µesos diarios (cuadro númern 25). que cxtril_ 

polado ul promedio de ingreso mensual. éstt: fue de$ 25,800, equipara-

ble al monto mensual del salario mínir.10 gcner·a.1 para trabajadon~s del-

campo en 1985. 

Cuadro W 25 

NIVEL DE l!IGRESOS DE ALGUllOS CO:ISUMIDORES PESQUEROS 

EN LA REG 1011 DEL SOCONUSCO. 
(pesos) 

LOCALIDADES ItlGRESO JtlGRESO 

PROMEDIO/O!A MErlSUAL 

Paredon l, 150 34 ,500 

Hui zachal 650 19 ,500 

La Laguna 850 25 ,000 

Cdbt!Ld <l~ Turu 750 22 ,500 

La Pol ka 900 
27 ·ººº 

Promedio 860 25 ,800 

Fuente: Centro de Acuacultura, Tonalá, Chiapas. 

Mayo de ! 984. 

1 

En el rengl 6n educativa, 1 a Región Soconusco cuenta con 35 p 1 antc-

1 es a nivel preescolar con 444 escuelas primarias, con 46 secundarias

generales de carácter propedéutico,con 18 centro~ de capacitaci6n para 

el trabajo, con 8 de educación media terminal y con 9 preparatorias. 

Los estudios que, por su calidad pudieran ser valiosos en la ocup2 

ción de mano de obra calificada y técnica en la actividad de la camar.Q_ 

ni cultura. son 1 as de tipo técnico profes iona 1 y de ni ve 1 superior; se 
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observa en el cuadro N" 26 que r-epresentan el O.St% y 2.2% respectiva

mente.lo que demuestra la necesidad de de:;arro11ar" 1a capacitación a -

nivel técnico y profesional. para que en el cJrto phzo se puedan ope

rar.efectivamente. las granjas camaroneras. 

Cuadro W' 26 

RENGLrn~ EDUCATIVO EN tA REGION DE:L soconusco 

s.J.<1• l,IU 

1,•U 

3. IllFRAESTRUCTURA GEllERAL, PESQUERA Y FLOTA. 

La Regi6n Soconusco se encuentra comunicada por las siguientes ca

rreteras: 

4. ".:.:tf"retf!ra Costera. 

lI. Carretera iluiztla. 

IIl. Carretera Tuxtla Chico. 

Cuenta con otras vfas de comunicacifin~ como es el ferrocarril cos

tero que pasa por los municipios de Ciudad !Hdalgo, iapachula. Huetan. 

J.l,U·f 
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Tizantan, Huixtla, Pueblo Nuevo, Comaltitlán, Acapetahua, Escuntla, -

Mapastepec. etc. 

Cuadro Nº 27 

DISTANCIA POR FERROCARRIL A CIUDADES Y PUERTOS IMPORTArlTES 

A México, D.F. 

A Vera cruz, Ver. 
A Puerto Madero, Chis. 

A Oaxaca 1 Oax. 

A Arriaga, Chis. 

A Guatemala 

1,200 kms. 

805 kms. 

27 kmS. 
700 kms. 

253 l:ms. 

283 kms. 

Un aspecto sobresaiienL~ de 1ti Rcgién Socoousco4 lo establece el -

hecho de ser liJ. mejor comunicada en la entidad, por contar también con 

un puerto de altura, un aeropuerto internacional y con las servicios -

de telégrafos, correos, teléfonos, télex y faccfmil integrados al sis

tema Lada. Además, en la región existen 4 radiodHusoras y recibe la

señal de televisi6n de los canales 2 y TRM del Distrito Federal y 3 y-

6 de Guatemala. En la ciudad de Tapachula. circulan 4 peri6dicos loe~ 

les, 3 estatales y 10 nacionales. (60) 

Por lo que se refiere al agua potable y drenaje. se cuenta con am-

bos servicios en todas las cabeceras municipales de la regi6n en cues-

(60) ln$tituto tl.lcton.'11 de EUadhtlc<J, Cuouraff<l e lnforn5tlcn¡ "E!otructura Económlca

~e1 E$tado do Chlapar."; Sistema de Cuent.?1$ Naeionrile$ do M1íidco. 
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tión. 

En el renglón de electrificcción, los informes estíldísticos del X 

Censa General de Población y Vivienda, muestr<ln que la Región Soconus

co en 1980 contaba con 392 1 092 ocupantes de vivienda. de los cuales, -

208,310 disponían del servicio eléctrico, 162,369 no disponían de di-

cho servicio y los 21,.113 n:stantes no estaban e:;pecificados. 

Por lo que concierne a la infraestructura pesquera, la Región Socq 

nusca cuenta con la instalación de Puerto lludnro, ubic.:ido en el rnunicl_ 

pio de Tapachula, la construcci6n de este puerto se contempló con un -

doble propós ita: comercia 1 y pesquero. 

Por último, dentro de este contexto~ conviene hacer destacar la -

estructura pesquera portuaria en Puerto Madero, que se conforma de la

siguiente manera (61}: 

l. Infraestructura basica: 

Obras exteriores: canal de acceso. darsena y señalamiento marfti--

mo. 

11. Muelles: 

Longitud utilizable de atraque de 330 mts. y con una profundidad -

util izab1c de 3 a 5 mts.. y g trJmos de atraque. 

III. Suministros: 

Agua, combustible, energfa eléctrica (faltantes a 1987). 

(61) SEPESCA, Carta de Puertos Pc!i.qucros N.:1cionalcs, 1986, 
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IV. Zond indu:;triJl: 

De 105 hectáreas. Se encuentran en constr"ucción 30. 

En cuanto al número de embarcaciones. Puerto Madero en 1985 regis-

traba 16 barcos atunero~, 28 escarneros y 21 camaronerrJs. Asirnismo> --

comprende una emí)re~a de almacenamiento en fri'c y Productora de Hielo-

Y una Planta SeLu-::>.:iladorJ con un~ capilcidnrl instalada para procesar -

por turno de 8 horas cinco toneladas de camarón. (Véase mapa W' 2) 

Mapa tlº 2 

llA,A ttoM~.c:i t[ LA toSTA ce tl!UUS 

[J:PLICACIOll 

.... .,,., •• , ... oc ... , ...... ...,.,.,"""'''" ............... ,.,,_ ... °""'.,"''"' ........... 
,.._ ....... m...,. ....... , ..... ..._ o_ .. .,.." ......... ,.,._,"' ... ''"''"" ,_ ........ ,_ .. 
n-..n1 i:;;:;, - ,.._ ...... ,,,¡ '"''"''' _,,,,_. __ ., .. _ -.,... e .....,.,_, ...... ~ u .... 

O t.o<>o F ,....,. P ,....,, .. ,..,..,,.., , ... .,..,., A ,.,, ,. .,,.,, R , .. , .. ,. ,..,_,, J u...., l .... , 

4. DESARROLLO V PROBLEMAT!CA IJE LA ACTIVIDAD ACUACULTURAL EN LA ENTI

DAD FEDERATIVA SELECCIONADA. 

Para la formulación de este inciso, se valió el presente estudio -
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de lo expresado por el Programa Nacional de Cornaronfcul tura 1988-1994. 

donde se sciia 1 a que: 

"El desa1~rollo de esta actividad en Chiaras es inciplente~ en el -

pasado se han efectuado numerosos trabajos que podrfan ubicarse en al

guna variante de cultivo extensivo y que consisten en r:errar superfi-

cies variables di'.' las la~¡unu.:; cc•::iLerds, el t·squema de desarrollo segu_i 

do y el empirismo que ha caracterizado 0st.<Vi tarr:as, 1mpiden evaluar -

objetivamente sus resultados. 

En 1985, se realizó un intento por Iniciar Jn c,1r~taci6n de e...,¡:.a~--

r1encias de cultivos controlados poi· la construcción de la Granja El -

Capulfn, ubicada en el municipio de TonaJá, lamentablemente esta Uni-

dñd no hJ CLíttJpl iJú cubdlmcnte con sus objetivos. Por otra parte, en -

Paredón, se contruy6 una pequeña unidad que tampoco ha materializado -

sus objetivos. 

Por otra parte. no se reconocen otros esfuerzos y el fomento a la

actividad se ha limitado a la construcción de encierros. sin bases téf 

nicas que garanticen por un lado la eficiencia de los mismo~ y. por -

otra, la no afectación de la estabilidad de los ecosistemas lagunarios 

donde se con truye". ( 62) Más adelante. continua el propio Programa -

aludido: 

11 Contrasta con el importante potencial que se ha identificado para 

el Estado; 315 mil hectáreas entre terrenos aledaños a li1~11Mt: <::a!:!:::" 

ras que permanecen ociosos.., ya que no tienen utilidad para el trabajo-

(62} SEPESC\, "Proor11ma N!!clorr3I ••• ", op. r;lt., p. SJ 
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agropecuario y sf 1 a tienen para el cultivo del camarón. El sector 52_ 

cial se ha lanzado incipienleinente a esta actividad y así se identifi

can 1,126 productores potenciales que promueven seis ideas de inver--

sión y 10 proyectos en diferente etapa de desarrollo; asimismo, la ac

tividad dispone de un grupo de 29 técnicos adscritos al programa de -

vinculaci6n y que fu~rnn capacit<1dos parl! fomr~ntar estJ actividad. de

igual forma, los recursos están disponibles a través del Programa---

AGRIPESCA y ia fon.1dción de recursos humanos se ve fortalecidJ con los 

egres¿¡dos del Centro de Estudios Tecnológicos del t·~ar y del CONM.EP. -

donde se especializan en la práctica de la acuacultura general". (63} 

Por lo que se refiere a los rec11rc;0s naturJ.lc!i, el Est.ido dispone

en forma natural dé ld especie más conocida paru el cultivo y ~uya tes_ 

nologi'a de producci6n está ampliamente dominada. Por otra rarte. la -

dispon1bil idad de pos larvas en el medio n'l.tural es muy importante. u -

tal grado, que pueden proyectarse cultivos que generen dos ciclos de -

producci6n al afio. 

La razón 'lUe no lla rermitido un aprovechamiento eficiente de los -

recursos, en beneficio di? 1 a cama ro ni cultura~ según el propio Programa 

Estata1,son los siguientes aspectos (64): 

A) Carencia de un programa estatal que fomente el cultivo de camar6n. 

B) No existen cuadros técnicos capacitados para atender la demanda de 

formulación y eva 1 uación de proyectos. 

C) Deterioro creciente de los sistemas lagunarios por Ja falta de ---

(63J lbld. J pp. 84-85 

(64) lbld •• pp. 86 



149 

obras para mejora1· c,l int~rcamblo de sus a9uas con el 1nar. 

D) Carencia de pal fticas agresivas p.:-irJ el for;1ento d1~ la uctividad. 

Una vei. descritos los elementos. particulan:s del Estado de Chia--

pas que permiten establ.:-c.er los pLt!'ámetros que confor1mn la macroloc~ 

lización de unu granjJ proyer:l<1d,:i, pan: la ca11Dronicult1Jra, st: procede

rá a analizar P.1 estudio de micro1ocaliz.oci6n par-a la octividad en --

cuestión. 

l l. M l CROL OCAL! ZAC !Oll. 

l. CRITERIOS DE SELECCIOll DEL SITIO DEI. PRUYECíO. 

Para la selección de "Lus Ccrritas", municipio de Acapetahua como

sitio del proyecto. se tomaron en cuenta los siguientes factores: 

A} Desarro11o socioeconómico regional. 

Uno de los principales objetivos del presente estudio, consiste en 

buscar un beneficio de la población que practica la pesca ribereña 

tradicional, la cual, generalmente, no obtiene retribuciones sufi

cientes. En este sentido, las granjas camaroneras repres-t!ntan un:! 

alternativa de fuente de ingresos para estas ~ersonas, en virtud -

de que el desarrollo de éstas, permitir~ la creación de nuevos em

pleos y engendraf'á perspectivas de mejoramiento tanto econÓmico c_g 

¡Tin social. 

B} Aprovechamiento de los recursos naturales. 

El criterio para la selección del sitio, respondió a la necesidad-
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de utilizar lo más eficientemente los recursos naturales que ofre

ce la región. Para e1 caso particular de este estudio~ existe un

extraordinario potencial para el desarrollo de 1 a acuacul tura. de

bida a que, en forma natural, existen grandes poblaciones de este

organismo en su estadio larvario. 

C) Disponibilidad de terrenos. 

Se ha considerado conveniente ubicur )os proyectos de granjas can~ 

roneras en terrenos propiedad del grupo usufructurario, o en su d.!:,. 

fecto, en terrenos naciona1es, a cuy<J propiedad pueda tener acceso 

la sociedad cooperativa que se integre para 1 a operaci6n de 1 a --

gr(!;nja. a f"ln d<::' o::>vitor los conflictos de tenencia de la tierra -

que impidan a re~rasen el desarrollo del proyecto. En el caso de

los sitios elegidos para estos proyectos~ los terrenos son nacion-ª. 

les. 

Para llevar a cabo la selecci6n adecuada del terreno donde se pre

tenden construir las granjas, se tomaron en cuenta entre otros aspee-

tos los siguientes: 

l. Que hubiese existencia directa de agua de mar y de estero. 

2. Que se tuviese aportación directa de agua dulce a trav~s de rfos o 

arroyos 

J. Q:,)~ i:?l ~uelo fuese impermeable y arcilloso. 

4. Que la superficie reportara pendientes suaves o terreno; µ1v.r.o:: •... 

S. Que Tos rangos de marea fuesen suficientes para lograr un sis.tema·-·. 

de bombeo eficiente. 

6. Que existiesen caminos para tener acceso a las gr:anjas. 
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7. Que hubiese disponibil ldud de equipo y maquinaria en la construc--

ci6n, así como un sistema de electrificación adecuado. 

a. Que existiesen las condiciones mecfoicas del suelo que faciliten -

la construcción de los bordes para la estanquería# así como de los 

accesos y de las instalaciones complementarias. 

9. Que existiesen las características ffsico-qufmiclls del agua, cuya

cal idad resulte aceptable para el cultivo del camarón. 

Con, base en loS parámetros anteriores, el sitio seleccionado "Los

Cerritos", ubicado en el municipio de Acapetahua, estado de Chiapas, -

se confon11d ~n lü Lona lagur1(::ra. di;.:: la Rc;gión dc1 Sc:::onu~co, a l ¡,u'TI,, -

del poblado de pescadores "Las Lauras", a 700 mts. del ester:o princi-

pal que alimenta al sistema lagunario Chantuto-Panzacola y a 25 kms. -

de la carretera costera Acacoyahua, que se entronca con Puerto Madero

ª 120 kms. ºLos Cerritosu, comprenden una laguna, un monte y una re

gi6n de suel? plano, tiene su propia cooperativa de pescadores, asf C..Q 

mo todos los servicios que requiere la camoronicul tura para su funcio-

namiento. 
Mapa W' 3 

CROQUIS DE LOCALIZACION 
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Una vez descritos los elementos que estructuran a la macro y micrQ 

localizución de las granjas e-n cuestión, :;e procederá a describir ~1 -

fUncionamienta e ingeniería que constituyen a las mismas. 



CAPITULO SEXTO 

FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA 

INGErlIERIL DE LOS PROYECTOS 
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J. FUllCIOllAMJENTO DE LAS GRANJAS. 

Este Capftul o ti ene como propósito explicar, en ténninos genera--

les, el funcionamiento de los proyectos desde su fase constructiva> --

hasta el flujo productivo, señalando las distintas etapas de este pro-

ceso, así como el funcionamiento en general del mismo. 

El primer factor a considerar es el abasto de poslarvas, ya que é~ 

te es el insumo inicfol para dar comienzo al proceso de cultivo de ca

marón. 

l. SISTCMA SCMI-INT!::~!SIVO. 

Extracción de Posl arvas. ----------·--
Para poder cumplir con los requerimientos de poslarva de la granja 

que operará bajo el esquema semi-intensivo, se procederá a capturar -

posl arvas silvestres en los esteros adyacentes o contiguos a la gran--

ja. De éstas, aprvximadamente el 90~~ no 11 egarán a tener tal 1 a de ---

adulto, pues mueren en el medio natural. Se debe tomar como criterio-

la abundancia de poslarvas y la facilidad para realizar la operación.

las capturas se llevarán a cabo en pangas por empleados de la granja.

éstos localizarán los cardúntenes de poslarvas cerca de la orilla de -

los ·esteros. El equipo necesario para la captura de crfas es el si--

guiente: lancha con motor fuera de borda, tanques de fibra de vidrio -

con capacidad de mil litros y sistema de oxigenación y desagUe. El -

técnico cuantificará el número de paslarvas utilizando m.!todos volumé

tricos para determinar que el número adecuado de poslarvas ha sido cal!. 



turado. Asimismo, efectuar1í mediciones de estas para confirrndr que 

las poslarvas capturadas se encuentran entre los tarnílños pi:nnitidos 

por SEPESCA. 
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Las colectas se llevarán a cabo conforrne la sup(~rficie disponiblc

de estanqueria de preengorda y al ciclo migratorio de posiarva a los -

esteros. 

Las poslarvas serán sembradas en los estanques de preengorda. Aquí 

las poslarvas permanecerán 35 días, pasundo a la fase de juvenil con -

un 'peso cercano a los 2 grs. para ser resembradas en el área de finali 

zaci 6n o engorda. La cosecha se debe 11 evar a cabo en 1 as mañanas y -

tardes, cuando la temperatura del agua no sea superior a los 26º C.~ 

previo drenado de los estanques a .30 m. 

La preparaci6n de estos estanques y los de engorda, es básica ---

para el éxito del cultivo. Se deberá prever la colocaci6n de mallas -

tanto en las entradas como en las salidas. PrJsteriormente. se llenan

los estanques con un tirante de .20 m. de agua, en donde se llevará a

cabo la ferti 1 ización inorgánica. 19 días antes de 1 a siembra, 11 ená.!! 

dolos poco a poco hasta alcanzar su nivel. La densidad de la siembra

de organismos en la fase de preengorda es de 100-200 PL/m2 • dependi en 
do de las necesidades de los organismos destinados a engordar. 

In.9.o..!:d~. 

Una vez: terminada la fase de preengorda, los organismos serán in-

traducidos al área de engorda, donde se estima que sobrevh irán aproxJ. 

madamente el 70X de las poslarvas sembradas originalmente en los esta.!! 
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ques de preengorda. La fasL' de enoord·) to1:1¿¡ 1·10 dfas. durante este 110 

ríodo los camarones en su fase juvenil recibir.in alinH~nto halunccado -

corno un porcentaje de ld bio1nJsi1 de ca111¡1r611 d~ cada estilnllue, C:sL.1 se-

rá estimada semJnc1lrrente 1:n lo:; conteos y r.:C'diciones que se lleven a -

cabo por los tcicnicos de la granja. s~ estima r¡ue se obtendrcí unJ co!: 

versión alimenticia de 3 a 1, es decir~, tn~s kilos de alimento por ca

da kilo de camar'ón entero producido. 

Durante estd fase se estima, al igual qu8 en la antedor., un por-

centaje de sobrevivencia final del 70'/, y con incrementos de peso por -

camarón semanal es de; 1 €.11·.:.1:10 > con un ¡:.eso Jprc;dr.;ado de cosecha de 26-

gramos. 

El manejo del alimento resulta crftico en esta fase~ se deben ali-

mentar cantidades suficientes para mantener los incrementos deseados,

pero con el cuidado de no alimentar en exceso a ios organismos, debido 

a que el alimento que no se consume, inicia un proceso de descomposi-

ci6n que constituye una fuente de competencia por el oxígeno disuelto -

en agua. 

Al llegar el camarón a ld talla comercial deseada, se prepara la -

cosecha, suministrando 8 días antes alimento en e 1 área cercana a 1 a -

compuerta de descarga. Con el fin de e.provechar el fototropi~mo positi 

vo y aglomerar el camar6n cerca de la compuerta de descarga se prenden 

mecheros o lámparas de gas. Antes de proceder a la cosecha~ se verifi 

ca, por medio de muestreos s que los camarones no hayan mudado y su e'.<_Q 

esqueleto esté endurecido. El "stress" causado por la baja de nivel -
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de agua, preparatorio de la cosecha. puede activar el mecanismo de mu

da y, por consiguiente~ ocasionar que baje la calidad del camarón por-

su consistencia. 

Esta. faenil se efectúa en la noche, colocando unci red tipo bolsa con 

un marco metá1 i ca sobre una r.1nura de la e5 tructura de desagüe. impi --

diendo la sal ida libre del camarón. 

Una vez cosechado el canMrón SI? descabeza~ se lava con agua frfa y 

se enhiela para su traslado a la planta de procesamiento, donde será -

sometido a clasificaci6n y marquctado para ser comercializado por---

Ocean Garden Products, I ne. 

FERTIL IZACtoN 
INORGAIHCA 

DE ESTANQUES 

FERTILIZACION 
INORGAN!CA 

DE ESTANQUES 

Diagrama tl"' l 
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RECDLECC ION DE LARVAS 
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SIEMBRA DE POSLARVAS 
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SIEMBRA DE JUVENILES 
EN EL AREA DE 

El~GúKDM 

COSECHA 

COMERC 1 ALI ZAC ION 

ALIMEtlTACION CON 
DIETA COMERCIAL 
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2. SISTEMA INTENSIVO. 

Para el caso del sistema intensivo, él 1aborat()rio funciona como -

una unidad de reproducci6n de cama1·ones. que se ocupa de producir la 

poslarva necesaria para abastL-cer los requerimientos anuales de li! ---

granja intensiva. 

La estr;itegia utilizada oara obtenei~ reproductores depende, en 

gran medida. de la biotecnología irnplementadd, El ciclo se inicia can 

la adquisici6n de reproductores silvestres adultos de los cooperativi2 

tas. (Se estima que éstos tendrán un costo aproximado de 2 dólares por 

animal). 

Se seleccionarán 2,000 organismos, en una relilción de 3 hembras y

dos machos. En este punto cabe señalar que el esquema de producción,

asi como la escala de este sistema, fueron los sugeridos de acuerdo a-

la experiencia de los Ors. Ouk Hong y David Moore de 1 a Universidad de-

Arizona (especia 1 is tas en el cultivo de camar6n bajo condiciones con-

troladas). A partir de este momento. se inicia el perfodo de aclimat~ 

c16n o maduración. (65) 

(65).Para un o'ln:llish. m1i:-. detallado, :·:obre el <1parcamicnto del crust:iceo, vé.lr.e cl_"Capí

tulo Cuarto de 05to estudio. 
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cuado para llevar a cabo un ciclo reproductivo. EstP. proceso trnn,1 --

aproximadamente un mes. La ac l imíltaci 6n se 11 eva a cabo en acudce 1 das 

separadas flsicdmente de la unidad de preengordt'l y engorda por 1·azones 

sanitarias,. ya que si alguno de los reproductores prt':.enta alguna en-

fermedad, ésta no será transmitida a 1 a unidad de produce ión. 

Una vez que 1 os reproductores e5 tán adaptados. se inicia e 1 perio

do de rcproducciOn. 

El apareamiento se lleva a cabo en las acuuceldas situadas al mar

gen del laboratorio, en las cuales 5e introducen organismos con góna-

das desarrol 1 adas. ( 66) 

La ferti 1 izaci6n es nocturna. el macho deposita un esperrna.'tóforo -

en la zona ventral de la hembra, la cual desova pocas horas después. 

A continuación se lleva a cabo la recolección de hembras grávidas

listas para ovopositar. Esta se lleva a cabo en las noches, transpor

tando entre 2 y J % de la población de hembras a ti nas de desove. 

Qe~oye..._ 

La hembra :ma vez fertilizada sufre cambios: el caparazón se torna 

traslúcido y los ovarios cambian de color~ dé blanco a amarillo y de -

amarillo a café y, finalm'?nt'], a un café verduzco. Los técnicos a ---

~drgo út!I 1dUur·di.orio <lt:ú.1en i<lentiíic.:dr d id3 fiemords fertii Ízdcids y-

(66) Organismos 1 isto:!> par., reproducir!le. 



transferirlas a tanque~ donde desovan unos 200 mil huevccillos por he~ 

bru, donde, al cabo de 12 hort1s, se llevará a efecto la eclosión de é~ 

tos. Unt1 vez termin3da esta operación, las t1embras son devueltas a lu 

zona de aclimatación. 

la r~colección de los nr1ur,Jins se hacC! al final de cada ciclo de -

reproducción, estos ciclos dutan aprox imadarM:nte 7 dfas. (67}. 

El desarrollo larval es ld fuse donde el camarón sufre un mayor nú 

mero de_ metamorfosis, hasta lleaar a µoslarva. En un inicio y debido

al tamaño de los camtlroncs, éstos se alimentan con algas y rotfferos,

organismos marinos microscópicos y confonne uwnentan de tnrnílño se les

al imenta con artemia salina. 

todo el año. Ello implica una manipulación continua del sistema repr_Q 

ductivo de los organi5mos. El ambiente y la al irnentaci6n son aspectos 

cruciales para el buen éxito de esta fase. El régimen al irnentario es

del 5X de la biomasa de camarón por dia. El agua tiene una salinidad

marina y se mantiene a una temperiltura de 28') C. 

La siguiente fase. está comprendida por la recolecci6n de poslar-

vas que serán transportadas a la unidad de preengorda. 

~r~e.ng.Q.rE.a-=.. 

El sistema intensivo de precngorda y engorda funciorn1 de manera s.i 

milar al semi-intensivo, al ser cosechadas las poslarvas. son introdu

cidas a las acuaceldas de precngordu que son 24 esti1nques. la siembra 

(67) Ouk Ho119, "Shrimr L.1rv;il Productlon ~fodcl", Vol.,\, Tuc!.on, A~. 1956, p. 4 
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se hace utilizando densidades de hasta 1,500 individuos por m2. 

_;,n_g_o.r:_dE_. 

El si 9uiente paso es 1 a etapa de engorda, ésta se 11 eva a cabo en-

75 acuaceldas, pero i1 diferencia de 1a etapa anterior, la densidad -

con la que se siembran los organismos es menor. Se estima un porcent~ 

je de sobrevivencia de 70:,;. más una pérdida del 5~'. por el movimiento -

del laboratorio a la unidad de engorda. El sistema de producción in -

tensivo consiste en subdividir cada 5 semanas a la población de cama-

r6n. es decir, se 11 eva a cabo un desdobl umiento. tomando e 1 contenido 

de una acuacelda y vaciéiridolo en 2 dCUdceldas dc:·l mismo tomaño, cfcc-

tuando este proceso 2 veces en el periodo de engorda que toma aproxim!!_ 

<lamente 127 días. Estas subdivisionPc; vnn cie.iando vacias acúace1das -

que van siendo llenadas can nuevas pos1arvas. 

Los principales insumos para este sistema son el alimento y la 

energfa. El alimento no representa un caso tan crftico como en el ca

so del semi-intensivo. ya que debido a los recambios de agua que se -

realizan, se mantienen los niveles de oxigenación. Sin embargo~ la -

energfa representa un costG muy importante, debido a 1 a cantidad de -

bombas que se encuentran funcionando en todo momento. 

La cosecha se realiza vaciando las acuaceldas que contienen cama--

da una de las acuaceldas. 

Después de ser cosechado el camarón, es sometido al mismo tipo de-
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procr:samiento que se irnplement<1 dentro de 1<1 granja con sistema semi-

intensivo. tal como fue indicado en los párrafos anteriores. 

Diagrama W' 
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PARA METROS DE PRODUCC ION 

DEL CAMAROtl 

SENI-JNTENS!VO 

Número de cielos 

Superficie cosechada 

Ton/hu/ciclo 

Producción por ciclo 

Produce i ón anual 

Conversi6n alimentaria 

Requerimientos de .11 imAntrJ 

300 

180 

360 

l ,OBU 

has. 

• 6 

ton. 

ton. 

3 a l 

ton. 

153 

INTENSIVO 

2.3 

2.28 has. 

55 

125 .4 ton. 

386. 93 ton* 

2 .7 a 1 

1 ,044 ton. 

(*)Para obtener 391.9, se multiplicó por 1.33 la capacidad de pro-

ducci6n con base a la estrategia de subdivisiones que permite ir 

llenando las acuaceldas que se dejaran vacfas. 

PARAMETROS DE REPRODUCC ION 

SEM!-JNTENS!VO JNTEllSIVO l 
Siembra poslarvas 32 .4?'1 ,591 30~43i.lU4 · 

Siembra juvenil es 21.076 ,845 19,?C0,218 

Camarón cosechado 14,753,792 13,846,153 

Peso camarón cosechado 26 grs. 26 grs. 

Tal la 26130 26/30 
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donde: 

Ciclo: es el número de veces al aílo en el que se hace uso comrleto 

de toda el área de producción. 

Superficie cosechada: indica el dr~a total destinada a la fase de

engorda, para ser cosechada. 

Ton/ha/ciclo: se refiere a la cantidad de kilogramos de camarón CD. 

teros que serán cosechados por cada hectárea en cada ciclo. 

Conversión al iinentaria: es un factor que señah el número de ki---

1 os de a 1 imento necesarios para producir un ki 1 agramo de camarOn ente

ro. 

Requerimientos de alimento: indica las necesidades totales de la -

granja por alimento balanceado. Este resulta multiplicando el factor

de conversi6n alimentaria por la producción anual. 

Todos estos supuestos de producción fueron calculados de acuerdo -

a las observaciones reglstradas en vi si tas a granjas y lo sugerido por 

los manuales del Seminario de Fonnaci6n de Evaluadores de Proyecto de

Camaronicultura. SEPESCA / INAP. 

En la siguiente sección de este Capitulo. se procede a explicar·al 

gunos puntos sobre la ingeniería que debe ser considerada dentro de -

los proyectos de acuacul tura. 

ll. . INGENIERrA DE PROYECTO. 

El objetivo de esta ser.ción consiste en mencionar· los principal.es-
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componentes que deben ser considerados para elaborar el diseño a nivel 

constructivo de granjas camaroneras. Este inciso pretende tan s6lo 

funcionar como una guía y no un estudio profunrio de ingenierfa pcJríl. 

construir una granja. 

La escala de los proyectos, así como los requerimientos de equipo, 

fueron obtenidos bás i car11ente de dos fuentes: por un 1 ado. para 1 a e 1 a-

boraci 6n de l u granja in te> ns iv.J, de inform3ciQ11 recopi1 ada en 1 a Unive..!:_ 

si dad de Arizona en Tucson y de un proyecto construido en 1988 en el --

área r-!c Suaymas. Sonor,i., 11 'lfTl<ldo "M(wt<t F" ( f'iR) ; í'ílra el serni-i ntens i-

vo~ de una publicación del lnternational Finance Corporution para -

la elaboración de proyectos de c:amaronicul tura (69).(Véase anexo tlº 2) 

De acuerdo con esto, a continuación se procederá a explicar las 

granjas que se proyectan en el presente estudio. 

La priniera será una granja que utiliza tecnología semi-intensiva y 

que consta de canal de llarnadu a captación, canal reservorio o alimen

tación, unidades de proceso, estanq11es de preengorda y engorda. estru_f 

tur~s de interconexión y control • canal de drena,ie y obras complemen

tarias. La segunda es unu granja que utiliza tecnologfa intensiva que 

consta de pozos de agua salada, acuaceldas cubiertas, laboratorio de -

producci 6n de pos larva, cana 1 de drenaje y obras complementarias. 

(66) "Marta F" e!I un.;i ~r<1nja lntcn!'ilv.1 d" ,S has., local l l.1da en Gu<iym:t:., Sonora. 

(69) lntcrnatfonal Fin3ncc Corporation, 11M<1nual p(lra la E111bor.1ci6n de Proyectos de --~ 

lrivar:;l6n de Acu..icult.ur,. 11 ,1rc, 1987. 
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l. SISTEMA SEM!-IaTrnsrvo. 

I nfraes true tura. 

A) Bordo perimetral. 

La construcción de un bordo o inurn pel'irr.eti·a l se 11 eva a cabo en -

algunas granjas. dependiendo de l~s caracteristicas que presente -

el sitio. El bordo cobra relevante importancia en caso de que se

corra el riesgo de inur.dnción. 

En la construcción, hay que tomar en cuenta los siguientes facto--

r~s: 

- El área de la construcción, ya que de 1 a cantiJu.:J de. agua r:ont~ 

nida depende la presión que los muros p..ieddn soportar. 

- La topograffa. 

- La ca11dad del suelo: arci11oso, limoso o arenoso. 

- El anJlisis de la hidrologi.:i, y 

- La oricnta.ci6n de los vientos. 

Considerando los factores anteriores, se calculará la proporción -

adecuada del muro, en cuanto a su corona, altura y taludes~ sin -

embargo, se pueden seña 1 ar las sigui entes recomendaciones: 1 a corQ_ 

na puede ser de 3 ó 4 metros de ancho para permitir el tránsito de 

vehicuiu::. cr;tr:- lric; estanques con taludes de inclinación variable~ 

su construcción se hace con la tierr(l que resulta de la excava---

ci6n. 

D) Estación de bombeo. 

Lri colocaci6n y el buen funcionamiento de las bombas es indispen--



167 

sable para el cultivo 6ptimo de camar6n. éstas y su ir.!:Lllaciones-

de montaje tal es como: bases. tuberfas. transformadores, t::frcnmo y 

otros elementos, deberán estar proyectadas para 1 a capacic~d nece

saria de recambios de agua y llenado de la estanqueria. 

Para la selección del equipo de bombeo, es importante t~1er en ---

cuenta los siguientes elementos: 

l. Los equipos deben estar diseñados para funcionar a iu :ntempe-

rie y en medio ambiente húmedo. 

2- Equipos inatascabl es. esto significa que durante el n:;noeo per

mitan el paso por la bomba de algunos sólidos, como r.11.eie acon-

tecer. 

C) Canales de abastecimiento y drenaje de agua. 

Ya tenninado el canal perimetral, es conveniente construir ·en pri-' 

mer lugar, el canal de abastecimiento o 'tambi~n llamado canal de -
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llamada. que proveerá a la granja de agua del estero y e1 canal de 

drenaje que desalojará el agua hacia el mar, con lo que s=. lSegura 

el abastecimiento y la circulación completa del agua; posterionne!l 

te, se construyen los estanques. 

~"'~~ ... ---·-"-.-·--:-· ~ 
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La secci6n principal de; los canales puede ser trapezoidal. cuadra

da, rectangular. de media caña o de forma Y. 

Estas configuraciones dependen de la naturaleza del suelo, por --

ejemplo: l'.'n un suelo rocoso de mampostería o d·~ tabique se puede -

construir un muro con paredes verticales. sin cr:ibc1rgo. con otros -

ti pos de sucl o. el cana 1 deberá tener tal udrs, r:omn se scA:1l .)n ~n

el siguiente cuadro: 

Cuadro N~ 28 

CARACTERISTICAS DEL SUELO 

Roca en buenas condi cienes 

Arcillas compactas o conglomerados 

Limos arcillosos 

L irnos arenosos 

Arenas sueltas 

D) Estanques de preengorda. 

TALUD 

Vertica 1 

1/2:1 

1: 1 

I: 1/2:1 

2: l, 3: 1, 4: I 

El tamaño recomendable es de 10 a15% de cada una de los estanques -

de engorda y deberán ubicarse de una manera accesible a la granja

Y cercana a la vivienda del técnico encargado. Su alimentüción de 

agua será por media del ramal del canal reservorio~ también debe -

comprender estructuras alimentarias y de cosecha. 

Para el caso particular de este estudio9 éstos serán 11 estanques

de 1.43 hectáreas. 



E) Estanques de en9orda. 

Los estanques paro engorda de camar6n son de tamaño variables de 

una o más hectáreas. en una fll"Oporc16n de 3 a 2 ( 1 argo a a.ncllo) , 

con unrt rrofondi rlad 111Prli n ,1~ l. ?O n12tros y bordp 1 i hre d(~ pnr 1 o 
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lo menos ,30 metros, con unt1 pendientes {declive del estanque) de -

.3 al !}~ para favorecer el desagüe y 1 a cosecha. 

Los considerados en el proyecto analizado sor. 30 estanques de 10 -

hectáreas. de acuerdo a 1 o recom~ndado por IFC. (76) 

F) Es true tura de ca ntro 1 de Jl)UJ s. 

La estructura de control de agw1s que se pretende para la entrada

del agua es de concreto, con ranuras para 1 a colocaci6n de mal 1 as

que eviten la entrada de organismos indeseables. 

La estructura de control que corresponde a la sul ida del agua es -

también de concreto con ranuras exteriores de 3 a 5 para mal las; -

además se recomienda construir en el frente un poste con ranuras -

para colocar ma 11 a de manera que queden en fornlil de V, con 1 o que

se logra que los camarones no se junten a la salida y mueran por -

falta de oxfgeno. 

En las ranuras interiores. se colocan un.-1 o dos m;illris parrl evitar 

1 a sal ida de camarones; en la sigui ente, se col acan exclusas (ta--"'. 

blones de madero) que detendrán el paso del agua. El tabl6n que -

{70) Véase lntcrnJtfon.:ll Financc Corpor.:lt:lon, op. cit., p. 12 
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va al fondo del estanque no es de madera, sino de mal la, para que

las mismas eviten los desechos que contenga el agua. En la si---

guiente ranura, se colocan exclusivamente tublones hasta una altu

ra que permita la sal ida del agua, de acuerdo a 1 tirante que se -

deseé. 

Al final de la estructura debe construirse un c11nal que condu-:ca -

el agua hasta un canal de desagüe. 

Dibujo !<' l 

~-~RUCTURA DE CONTROL DEL ESTANQUE 



G) Faenas y componente: para la construcción de estanquerfa semi-in-

tensiva. 

Para la construcción le los estanques semi-intensivos. se requiere 

realizar las siguientes faenas con sus respectivos materiales: 

l. Desmonte. 

2. Despalme 

3. formación y COITjlactación de bordos al 90~ del fondo de los e~ 

tanques y áreas de desplante de bordos. 



4. Formación y compílctación de bor<ios: 

4.1. Bordos laterales ul 95'.'. 

4.2. Bordos interiores ai 9:i'.·-. 

4.3. Bordo~- centrales o d~ distri!Juci6n (11 95·{.. 

~J.4. Bordo dr- desd9Ür: al 95". 
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5. Agua empleada pC!.ra compactucicin del fondo dE estanques y ,'irea 

de bordos ( 100 l i tras por m~Lro cuüdrado). 

5. l. Bordos LJtt:ra les. 

5. 2. Bordos interiores. 

5.3. Bordos centrales o de distribución. 

5.4. Bordo de desagüe. 

6. Canal de distribución de .1gua. 

6.1. Volumen de concreto. 

6.2. Moldes de madera por área de contacto con el concreto. 

6.3. Acero de refuerzo. 

7. Estaciones de bombeo. 

7.1. Concreto annado. 

7 .2. Acero para concreto hidráulico. 

7. 3. Tubos de concreto. 

7.4. Pastes de acero (soportes del tejado). 

7.5. Lámina galvanizada. 

B. Perforación pozo de agua dulce. 

9. Sistema de desagüe. 

9.1. Concreto annado. 

9.2. Moldes de madera por drca de contacto con el concreto. 

9.3. Obra falsa por vOlumen de concreto colado. 



9.4. Acero paro concreto hidráulico. 

9.5. Maderu ;i.:i.ra i·etenci6n de agua. 

9.6. 1ubcrfa. de concrc,.ta. 

10. EstructurJ.~. <le .1limentación y cosecha. 

10.1. Muros de concreto ani1ado. 

10.2. Plantilla y/ozariata. 

10.3. los~ de concreto nrmado. 

10.4. Moldes de madera por área de contacto con el concreto. 

10. 5. OL;rJ f~d sn por vnl umen de concreto colado. 

10.6. Acero para concreto hidráulico. 

10. 7. Cimbra de mudcru. por área de contacto con el concreto. 

10.B. Madera machihembrada para el control de acceso de ~yud. 

10.9. Total por arqueta de abastecimiento de ilgua. 

11. A.carreos de agua. 

12. Suministro de agua. 

13. Excavación de canal es. 

13.1. Canal de 11 amada de agua de estero. 

13. 2. Canal de desagüe. 

14. Obras complementarias. 

Estas se harán con base en una cimentación de losa con contrato--

rres invertidas armadas con varilla y concreto. 

Los muros seran de Uiu ... ;.. tipü ~nt~nf'f'~in, juntado con cemento/are-

na en proporción 1 :5 y reforzados con castillos de 15 por 15 cms. Asl 

como annados y estribos de alambre a cada 20 ans. con concreto. 

Las losas serán a base de elementos prcfapricados con u11a capa de

compresión colada en la superficie de éstos armada con malla electro -
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soldada. 

La impermeabil fzacién de iils lo:.iiS SC! hui·á con dos capus de filtro 

asfáltico y 3 de chapnpote acab.:ld.1 con rinlun~ de aluminio rojo. 

Estos son los materi.:iies 11rincipJ1cs p:!rt1 111 emrirc:sa semi-intcnsi-

va. 

Plano fl'' 1 

GRANJA SEl\l-!llTEr:S!Vii 

GRANJA SEMl~INTENSl_V~ 

' 
CANA~ OE: oi:s:.qUi: 

¡ '...:... 
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A continuación se proceder.!' a analizar los elementos que conforr:ian 

l;.1 granja que se pretende proyectar baje f'l sistema intensivo. 

2. SISTEMA l!ITENS!VO. 

Un aspecto muy importante antes de llevar a cabo la construcción -

de und granja de este. tipo, es el estudio hidro16gico, hay que determ_i 

nar la capacidad del manto friático, así como la calidad y temperatura 

del agua para asegurar que cumpla con las condiciones necesarias para

poder producir camarón. 

Las recomend.'l:ci ones hechas µara 1 a construcción de cana 1 es de dr~

naje son las mismas que se indicaron en el inciso I 1. l. de este Capít_l¿ 

lo, así como 1 as recomenda el un~::. s~iio l udJ.:. :abre r1:11d i r-ntes para des0:-

lojamiento de agua y equipo de bombeo. 

A) Estanquerfa de preengorda y engorda. 

Las acuaceldas de engorda son estructuras de material de forma re.f_ 

tangular, recomendándose u1rn superficie máxima de 300 m2, siendo -

la proporción iden.1 de 4 mts. de ancho, 75 mt5. de largo. y unn al

tura de . 75 mts. Estos estanques tendrán un vo 1 umen aproximado de 

225 ,000 1 itros. 

Las cubiertas de los estanques que funcionan como techa son de 

plástico, que pueden ser sostenidas por estructuras metálicas, o -

bien, se pueden utilizar ventilaciorc!> J~ uii-2 j' ;:i1gunos sornrtp~ 

adicionales que mantengan inflado. 1a cubierta. la d1stdncia reco

mendada entre el piso del pasillo de la acuacelda y el techo en la 
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parte central de la misma es de 2.5 mts. 

B) Almacén. 

Es una área variable que se utiliza para alma.cenar todos los impl.!:_ 

mentos necesarios de la granja. No debe ser t.n lugar cerrado. El 

presente estudio contará con un almacén de 10: :n2. 

C) Dormitorio. laboratorio. sanitarios y oficin~. 

Son construcciones tipo interés social. conta1dc con los servicios 

Msicos. 

El presente estudio contará con un dormitorio d:: 110 m2. 

O) Faenas y componentes para la construcción de 'stanquería intensi-

va. 
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1. Desmonte. 

2. Despalme. 

3. Compactación y nivelación de lu superficie de estanquería. 

4. Agua empleada para la compactación de la superficie de estan-

quería. 

5. Perforación del pozo de agua dulce. 

ú. P~rforación de los paz.os de agua saldda. 

7. Construcción de estanquerfa. 

7 .1. Concreto. 

7.2. Cimbra de madera por área de contacto con muros. 

7.3. Obra falsa por volumen de concreto colado. 

7.4. Acero para concreto hidráulico. 

7.6. Plantilla y/o zapata. 

7. 7. Losa de cimentación con doble armado de varilla y col a

do con concreto. 

7.8. Muros de concreto con doble armado de varilla y colado

con concreto. 

7.9. Tubos de concreto. 

7 .10. Tuberfa de PVC. 

7.11. Estructura de aluminio para cubierta de estanquerfa. 

7.12. Loretex. 

8. Formación y Compactación del bordo de desagüe. 

8.1. Compactación al 90~:. 

8.2. Agua para compactación. 

9. Sistema de desagüe. 

9.1. Concreto armado. 
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9.2. Moldes de madera µar drea de contacto en el concreto. 

9.3. Obra falsa por volumen de concreto colado. 

9.4. Acero para concreto hidráulico. 

9. 5. Madera para retenci 6n de agua. 

9. 6. Tubería de concreto. 

10. Acarreo ·de agua. 

11. Excavación de canales. 

11.1. Canal de desagüe. 

12. Obras complementarias. 

Estas se har.!n con base en una cimentación de una lasa con contra

torres invertidas armadas con varil 1 a y concreto. 

Los muros serán de block tipo intermedio, juntado co11 c.::mcr.!:o/i!rf::>

na en proporción 1:5 y reforzada con castillos de 15 por 15 cms. arma

dos y estribos de alambras a cada 20 cms. con concreto. 

Las losas serán a base de elementos prefabricados con una capa de

compresi6n colada en la superficie de 6stos, armada con malla electro

sol dada. 

La impermeabilización de las losas se hará con dos capas cie fil--

tro asfáltico y tres de chapopote, acabada con pintura de aluminio ro

ja. 



Plano W' 2 

GRAllJA l NTEllS I VA 

ACUACt:LDAS 

= 

18G 

11 l. DEFHHC fONES DE LA~ H\Eit,;s GUE Cl}MPRJ:UOSJ" ll\. ESTRUCTURA INGE

NIERIL DEL PROYECTO. (71) 

(7t} Carlo::. forntt1a!,¡ • E~t.udio: Proyecto parn la Con!ilrui::cHin <lr. \o Craoja "la Acl!maya"~ 

<.:ludad dttl Carmen~ C .. rn¡:cc""• 1C/8ll, 
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Se entiende por desmonte a la 1 iberación de •Jegetación en el ti:rea

de construcción del proyecto a través de 1 a ta 1 a. que consiste en cor

tar árboles y arbustos; roza. que consiste en deshierbar zacates y ma

leza; desenraice, que consiste en Sclcar rafees de árboles y troncos -

caídos;· raestro y quema~ que consiste en 1 impiar las acumulaciones que 

se hagan de material vegetal y quemar todo lo que no tenga uso o valor 

comercial. 

El despalme consiste en desalojar la capa superficial del terreno

natural u Cdµa l/€:fJt:ta.1 quz, por ~u~ c.'.!ract~rfsticas. nn <;A;¡ adl?cuoda -

para la construcción de los bardas. 

Excavaciones ejecutadas en los 1 ugares fijados en el proyecto a -

fin de obtener los materiales para formar bordos. 

Son estructuras ejecutadas con material adecuado producto de la e~ 

cavación o de préstamos de acuerdo con lo fijado en el proyecto. Se -

considerarán también como tales. las cuñas contiguas a los estribos de 

puentes u obras de drenaje y el tendido de taludes. 

fa!!ale_!. 

San excavaciones ejecutadas a cielo abierto, con objeto de formar-
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la sección de cauces artificiales y de rectificución de c,i.uces natura

les. 

Consiste en el movi111icnto de tierra o material producto de cortes, 

despalme, taludes, pr6star!lOS y cünales, así como el transporte de ---

agua utilizada en la. compactación. 

Es una esLa.dón construida paril: funcionar como dique entre el ca-

na 1 reservo río o de alimentación y el canal de 11 amada que trae agua -

del estero. Sirve para alojar al equipo de bomb~o así como un primer

filtro para mantener depredadores fuera de la granja. 

Son estructuras de concreto, CtWadas dentro de la pared de los bar. 

dos y funcionan para llevar agua del canal reservorio, en el caso de -

las de alir.lCntación al ~stan<iue mismo,o para desalojar agua del esta_n 

que; al canal de desagüe cuando se efectúa la cosecha. 

Son perforaciones hasta el manto friático~ que a través de tuberfa 

PVC (yd ~¡ü<= 1o~ r:;~tal".'~ .:i tr.:ivés del óxido pueden contaminar al cama-

r6n) abastecen de agua, salada y dulce, a la granja. 

Una vez conjuntada esta información técnica de los proyectos, se -

procederá en el Capftulo siguiente de esle estudio a real izar un an5.li 

sis finilncicro de los mismos. 



CAPITULO SEPTIMO 

ANALISIS FlNANCIERO 
DE LOS PROYECTOS 
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Para efectuur un anJlisis rnulistil de la situaci6n económica-fi--

nanciera de un proyecto de carnaronicul turJ, es necesario transformar -

la información tecnica recopilacta a unidades homogéneas, en este caso

monetarias, que puedan ser unalizadas por la generalidad de lac; insti

tuciones nacionales de evaluación. 

La importancia de los aspectos económico-financieros es que constj_ 

tuyen la expresión cuantitativa de las expectativas que se pueden te-

ner para el proyecto, sustentadas en la caµaciddd empresadü.l con quc

contará el mismo, en su adecuada concepción técnica, y en la existen-

cia de un 11 1~n:t1do potPnci.11. 

Para efecto de este estudio se define a la evaluación econ6rnico-fi 

nanciera como el método mediante el cual se evalúa y analiza con prop.§.. 

sitos de aceptación o rechazo, un proyecto especifico. 

Basado en lo anterior, el objetivo de este Capftulo consiste en: 

A} Determinar los componentes que deben incluirse Pn un proyecto de -

este tipo para llevar a cabo la elaboración de los presupuestos de 

ingresos, egresos e inversi6n basados en una adecuada concepción -

técnica. 

B} Establecer algunos lineamientos para la elaboración del presupues

to de financ1amiento. 

C) Recomendar un método de evaluación que incorpore las principales .

herramientas de la teorfa económica y que tome en cuenta la parti-
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cipación de los distintos sectores o entidades que figuren en rro-

yectos de acuacul tura. 

D) Llevar a cilbo una evalu.:1ción ccon6mico-financiera modelo que sirva 

como una gufa para futuras evaluaciones. 

La estructura de los siguientes ocho incisos del presente Capftu-

lo, consisten en determinar los aspectos generales de la evaluación --

econ6mi ca- fi nilnci era, 1 os subcomponentr>:.; d1~ estos aspectos genera 1 es y 

las ejemplificaciones a los mismos. 

II. ASPECTOS PRHICIPALES QUE CONFORMAN LA E'IALUACION ECONOMICA-f!NM\:IEP.A. 

l. ELECC ION DE ESCALA 

Una de las decisiones más importantes que debe ser considerada por 

el analista de proyectos es la escala o tamaño en que debe ser cons--

truida la misma. 

La importancia radica, como señalan Jenkins y Harberger, (72) en -

que muchas veces la decisión de escala es tratada como si sólo fueru -

una deci s i6n técnica, ignorando 1 os aspectos económicos de ésta. a. l no 

tomarlos en cuenta a nivel de diseño, es muy posible que el tamaño del 

proyecto no sea el que nos lleve a obtener los máximos ingresos posi--

bles durante la vida de éste. 

La manera más comUn de evaluar la mejor escala es a través del tr_e 

(72) Glenn P. Jenkin:; y Arnold C. Harbcr9er, MilOU<ll: Cost-Beneflt An11lysis nf ln~cstr.lcnt 

Occtsion:;, H.irvord lrJJtltutc for lntcrnational Developml?nt, 1988, 
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ta de cada unidad incremental de inversión como si fuese un proyecto -

aparte, y llevar u cabo el análisis de valor presente neto de esta uni 

dad marginal. comparándola con las siguientes unictade~ que se van adi

cionando al proyecto. 

Para efectos de la det1:nninaci6n de la esc.:ila de los proyectos ev~ 

luados en este estudio, se utilizaron lds investigaciones p1~eviamente

realizadas por International Finance Corporation, y los investigadores 

de la Universidad de Arizona; que sugieren tamaños modelo para cada -

una de las tecnologías. (73) 

2. COMERCIALIZAC!ON OEL PRODUCTO. 

Este elemento comprende para su constituci6n los siguientes subco_I!! 

ponentes: 

A) Relación de productos y precios. 

B) Programa de ventas anuales en unidades y valor. 

C) Pol iti ca de inventarios de producto tenni nado. 

O) Comisiones sobre ventas. 

E) Costos de embaldje y de transporte. 

En el caso de 1 os proyectos: 

A) Relación de precios y productos: en ambas granjils se producirá ca-

(73) lntornationol Finirncc Corporation, op, cit., pp. 3 a 31 
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marón blanco, descabezado, congelado y empacado en cajas de 5 li--

bras. 

Cuadro W' 29 

-------------------------
TALLI\ 

21/25 

26/30 

31/36 

PREC lO 

16.72 

14.08 

11.33 

PRODUCC ION 

20 

60 

20 

Precios pro\\l~di o de 1988, Ocean Garden Products, Inc. 

U) El progrólr.:J de V'""ntLls anual~s: éste estará sustentado de acuerdo a 

la capacidad productiva de las empresas. 

Para ambos proyectos se supusieron curvas de aprendizaje con res-

pecto a la capacidad productiva. En el caso del ~.istema serni-in--

tensivo, debido a que hay experiencia en el manejo de este tipo de 

empresas, se espera alcanzar el máximo de producción en 2 años. 

mientras que para el ~ist¡;ma intensivo se considera que tomará 4 -

años alcanzar el 100% de la producción. esto es debido a que exis

te menos experiencia en el mane.;o de este ültimo sistema. 

En los siguientes cuadros se muestra la evolución de la producci6n 

para ambos modelos. La primera columna indica el número de tonel_!! 

das de camar6n entero, la segunda, ei núu11::t'ü de ta~~liHlrls de cama-

rón cola • la última columna indica la capacidad de producci6n a

la que se estnrá trabajando de acuerdo a la curva de aprendizaje -

antes mencionada. El año 2, para el sistema semi-intensivo~ se --



considera como típico y será el que se manifestará para lü vida --

del proyecto 1 mientras que para el sis terna intensivo. el año 4 es-

el que se considera como típico. 

Cuudro rr 30 

-

PRODUCC lON Ell EL SISTEMA SEMl-JNTEllSlVO 

1-· 

ENTERO COLA CAPACIDAD (%) 
(toneladas métricas) 

Año 1 306.0 198. 9 85 

Año 2 360.0 234.0 100 

----·--- --- -----·-

PRODUCC ION EN EL SISTEMA HITENSIVO 

ENTERO COLA CAPACIDAD (:;;) 
(toneladas métricas) 

Año l.. 268. 4 167. 5 70 

Ano 2 306.8 191. 5 ªº 
Año 3 345.2 215.4 90 

Año 4-10 383.5 293.3 100 

C) . Pol ftica de 1 nventarios y producto term1 naoo: una vez descdbezdúo 

el camarón será entregado a Ocean Gardcn Products. fnc., general

mente 1 una vez procesado el producto. la compañia antes menciona

da lo envía a los Estados Unidos d~ Nortéamérica. esta operaCión-
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tomds generalmente, dos dfas. 

O) Comisiones sobre ventu~; todas 1as ve-ntas se canalizarán a través

de 1a compaiH\1 Ocean Gardcn Products, rnc. ~ que s.e encargar.'i de la 

distribución del µroducto en los Estadas Unidos de NorteamérícD, -

por es te concepto cobra una cond si6n de 7. s,: de 1 valor total de 1-

cnmarón. 

Además de es ta comi s. ión. Ocean Garden Products. l nc. , dc5cuenta -

hasta el 4·~ .. de- la producción de camarón shell-on {con cáscara) de

bido a mermas por humedad. Para el caso de camarón sin cáscara, -

1 lcga a descontar hasta el Bf. di:> b prnducclón. 

Estos descuentos se encuentran integrados dentro de las proyeccio

nes financieras rea1 izadas en el prP"entc <:=st.udlo. 

E) Costos de empaque e impuestos: el producto cosechado, urh1 vez des

cabezado, será transportado a Puerto Madero para su empacado y --

congelado. Oc.eiln Garden se hace cargo del proceso, cobrando .77 -

Ol1s/kg. de empaque, .15 d11s/kg de flete, .0132 d11s/kg tle segu-

ro, .0176 dl 1s/kg de SE"rVi cios aduana les y .03 de cruce frontcri-

zo, llegando a un costo total de .99 dlls/kg. 

3. ASPECTOS TECN l CDS. 

Localización de la planto. 

lm:entivos fiscales. 
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A) Impuestos: el ·impuesto princip<il que grJVil n estos proyectos es el 

Impuesto Sobre la Renta (lSR). en la ültimJ reronn::l fiscal llevad,1 

a cabo. se definid el cul ti'/O de cami:ff6n como una actividad empre-

sarial y, por lo tanto, es grJvadn por este impuesr:.o. Su d•~fini---

ción s~ encuentra en el Código Fiscol de 1.t Fcderuci6n e11 el Artr-

culo 16. 

Bajo las mismas rcfonnas Sf? µ,:HJ.ir;) 37:.~ i~n c~1 primer ,1ño, y 34~.: en-

los restantes sobre utilidades antes de impuestos. {Para efeclos -

del estudio se considera P•lt"t1 tndtt 1'1 v'i..:!.ü l~:.n del !)royecto una -

tasa de 3r~L 

La fomrn corno se ca1cu1aron las utilidddes ilnte-s de lin:''J~:~v:; fue ... 

INGRESOS - COSTO DE PROOUCC 1 ON = UT!L! DAD BRUTA. 

UTILIDAD BRUTA - GASTOS DE VENTA - GASTOS OE ADM!NISTRAC!ON 

= UTIL!DAD ANTES DE IMPUESTOS. 

Los valores obtenidos para las uti l idadf~S fueron los sl~Juicntes:-

Cuadro W' 31 

Año 1--~~-~ '::~~1:::·~~~~~-~:::iEOO ~ 
Ailo 2-10 1,590,000.00 l ,024,000.00 

Aílo3 J,288,300.00 j 
~~-10 _________ - ---------- J .482,700~ 

B) Incentivos: dentro del mismo Código se establece que 1 par'1 fomen~

tar el desarrollo de ~sta actividad, no ~e gravará con la totali--
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dad del ISR, sino con un 50.;.: de éste, por 1o q•Je lo:. pilQ05 con la

tasa de ISR modificadíl son: 

Año 

Año 2-10 

Año 3 

Año ~ 

4. INVERSIONES. 

Cuadro N" 32 

PAGOS POR CCllCEPTO DE lSR CON TASA MODlFICADA 

-------·--~------~-------

SEMl-INTEllSlVO 

262,300.00 

324,500.00 

unrns1vo 

199,000.00 

223 ,200. 00 

262,800.00 

302 ,500.00 

Maquinaria y equipo (incluye refacciones y herramientas). 

Terreno. 

Edificio. 

Gastos preoperativos (puesta en marcha, capacitación de personal,

etc.) 

Porcentaje de impre\I i stos. 

A continuación se da una breve exp1icaci6n de los distintos tipos

de inversiones y cómo se clasificd11. 

Las inversionf!S fijas: son aquel1as que se 1n.rntienen inmovibles -

durante el. perfodo de explotación del proyecto. 



Debe señalarse que csr.os activos se deprecian, sin embargo. lu de-

preciación no es una erogación de efectivo y 110 debe incluirse en el -

flujo financiero. Todos los (lastos en inversión son tomados en cuenta 

en su totalidad en el mornentci (.'íl que ocurren. l\1 sustrner lrt depr1:ci.0.. 

ción de las utilidades bruL:is se incurre en un doble conteo, como lo -

indica Harbcrger. {74) 

Inversión diferida: se confonna por inversionl!S o gasto~ que ~e --

realizan antes de iniciar operaciones y que se constituyen en activos-

intangibles, su particularidad es que n0 se deprecian y par;i loqrar su 

recuperación se amortizan. Las conceptos de invet·sión r1iferid11 que se 

Jeben con!; idcrar <:,Un tal ns como trt"imi tes. penni sos.etc. En genera 1 tor!J:; 

los gastos necesarios pura emprender el proyecto y e1 tratamiento es -

el misn10 que se da a la depreciación. 

Capital de trabajo: es e1 monto mfnimo de recursos necesarios para 

operar el proyecto, y en el que se consideran materias primas, tales -

corno: alimento para el caso de granjas camaroneras. mano de obra, medi 

camentos, servicios. comercialización y administración. 

Lo observado en algunas unidades acuacultur.::i1cs establecidas. per

mite recomendar que el capital de trabajo necesario pilra iniciar el -

proyecto corresponde a un ciclo productivo de aproximadamente 5 meses. 

(74) Cabe sefü1lnr tnmbi{>n que toda 'Vez que el proyec:l.o, .il (in.il Ú'! ~-u vida útll,tenq,1 

un vdlor do rtH•c,1te posltl\lo, E~te Cebero ser .1cl:uilliz¡Hl•1 a través de la tasa de· 

descuento pertinente y considerado co1no un ln')reso adli;iunal. (P,1ra el C/1$0 de -

los proyect.os con::;\derMlos en e,.lt: t:::.t.udic, el v1lór <:I<:< re!'.cattJ~ ~vaie lgu,ll 

"0"). 



Calendarización de inversiones. 

Es de suma importU:ncfo llevar a cabo un cronograma de lm•Pr5iones. 

en el que se distribuyan las etogaciones de capital necesarias para --

llevar a cabo las construcciones y .. de esta manera, estar en posibili-

dad de hacer un manejo adecuado del dinero r:n el tiempo. 

A) Terreno, edifkio y construcción: se rc:ilizJrán inversiones en as_ 

tivo fijo en ambas granjas; los montos equivalentes a éstas son: 

Cuadro W' 33 

1-------~~~~~~~~---~~~--~~1-~-l~-1 
Terreno 259,200.00 7,200.00 -1 
Construcción 1,349 ,263.00 1,575 ,385~00 j 
Equipo 174,743.00 387 ,021.05 

--------

B) Gastos preoperativos: éstos son en los que se incurre antes de in_'!_ 

ciar el proceso productivo, (gastos de investigación y viajes. --

etc.) y son todas las erogaciones que se efect1ían durante este pe

rfodo. para el caso de los proyectos nos limitamos únicamente a -

los siguientes: 

¡----
El Proyecto de inge
ni erla 

Fletes 

Cuodro Nº 34 

SEMJ-INTEllSI VO 

(OLl.5. l 

174 ,446.00 

19 ,005.00 

INTEt~ 
(DLL~: )- 1 

0 6,631.00 

---~5,535.00 ___ --1 

----- ---------



194 

El estudio ingenicrii cquivJlc al 157~ del valor de las constrncci.Q. 

ncs llevadas a cabo,. se encontró que, en promedio, este es el por-

centilje que se cobrtl por este servicio. 

Los fletes consisten en la transportación d¡~\ equipa desde los di

ferentes lugares de ildquisición a la zon<J de los proyectos. 

C) Imprevistos: éstos fueron equivalentes ni 15,,', de la inversión to-

tal en equipo y construcción. Es muy importante considerar éstos .. 

ya que en la gran mayoria de los casos. se incun~c siempre pn IJl.lS-

tos no planeados debido a la varii1ci6n de precios o a la subestimi_ 

ción de matE:f'iale.;. 

Contingencias 

Cuadro ll'' 35 

SEMI-INTENSIVO 
{$) 

268,683.34 

5. COSTOS VARIABLES DE PRODUCC!ON. 

Poslarvas; 

Energía eléctrica. y 

Mano de obra. 

HffENS!VO 
($) 

298,593.90 

De éstos. invariablemente el que representa el mayor porcent.aje de 

los costos de pruduLci6n c::;·cl .1limento. seguido de la ·energfa .05). ·-

(75} En thmino~ de co'.>to de oport:unidt1d, l.:i 11ncrgta e~. sin eluda, el cos.to mtis st9nlfl 
cat:ivo dEil proyecto. 
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Los otros rubros varfan en importancia, de acuerdo <ll sistema. Para -

las granjas proyectadas, la e5lructura de costos vuriables es la si---

guiente: 

Cuadro Nº 36 

ESTRUCTURA DE LOS COSTOS VARIABLES DE LOS PROYECTO:; 

Alimento 

Energf a 

Mano de obra 

SEMl-JtlTEflS !VA 

($) 

755,600.00 

16,537 .60 

3,346.16 

INTENSIVA 

($) 

701,990.00 

217,177.60 

3,642.93 

El precio por kilogramo de alimento es de .70 Dllsq si se compra-

a compañfas comerciales, que es lo supuesto para estos proyectos. sin

embargo, alg.unas empresas camaroneras empiezan a fonnular sus propios-

alimentos, comprando los ingredientes y maquilándolos {76), lo que les 

permite disminuir los costos del alimento hasta en un 50%. Esto po---

dría disminuir los costos de producción posiblemente en un 35~. 

Por otro lado, la tarifa que se utilizó para el cálculo de lu ener. 

gla eléctrica fue la 9 industrial (77). que equivale a .038 d11s/kw/hQ. 

ra. Existen tarifas más bajas como la 8 d..::? riego agricola y produc--

ci6n orimaria oue es de .024 dlls./kw/hora aoroximadnmentl>. A través-

{76) Entrevi:.ld co•1 111 tliol. )licotf:nc.itl Murr1ct,., lliot.-c111.:ir, Guu}'md:., $orwr<1. 

(77) Se utilizó dlch.1 t.irlfa para q1.w, con ello, \.:i evaluación :.ocflll ~.ea lo m.h .ipeg.J

dll .1 la re.!!l ld.1d. 
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de la utilización de 1 a tarifo a se podrfan generar importantes aho---

rros sobre todo en e 1 sis tema intensivo, que ti ene una al ta utiliza---

ción de energía eléctrica. 

6. COSTOS FIJOS DE PRODUCCJON. 

En este elemento se encuentran los si9uientes subcomponentes: 

A) Mantenimiento. 

B) Mano de obra d1 recta, indirecta y de supervisión. 

C) Otros, (Seguros, renta· de pl.Jnta industrial y de sus oficinas, ---

etc.). 

/\) M~ntenirni':'nto: fue fijado como un porcentajP. En el caso de la --

granja que funciona bajo sistema semi-intensivo se fijó el 5% para 

edificios, 10% para el equipo y 10~ para la estanquerfa, esto se -

debe a que por 1 o regular, los es tanques se ven afectados por 1 a -

acción de viento y agua, sufriendo erosión, por lo que aumenta el

mantenimiento requerido por éstos. 

Para la granja intensiva. tambidn se fijilron porcent<ijes, 5:..; pdrd

estanquería y construcción y 107. pc1ra el equipo en general. (78) 

B) Mano de obra: ambos sistemas cuentan con personal técnico y con -

obreros que realizan faenas generales. como se observa en el si---

(78) Estos porcentajes fueron dl•flnidos con ba~c- trn la:; rccomcndacluneS SEPLSCA y _de ~ 

l.1 Arq. CJ,1dys ll)l'li 1. 
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guiente cuadro, el monto pagado a trabajadores no cal i ficadcs es 

mayor en el sistema semi-intensivo que en el intc-nsivo. rnientras -

que el monto pagado pa1~ personal calificado (técnicos) es mayor en 

el intensivo, lo que rf.'flej~'l los niveles tecnológicos que se mane-

jan en cada uno de los si stemJs de producción. 

Cuadro tlº 37 

---------------------------------------

Semi-intensivo 

Intensivo 

TOTAL DE SALARIOS POR TIPO DE TRABAJl1DOR 
{dólares por aílo) 

OBREROS 

78 ,000 

60 ,000 

TECtl!COS 

6~ ,800 

75 ,600 

C} Otros: existen dentro de las granjas camaroneras otras rubros qui;

deben considerarse como costos fijos de producción, como son ade-

más de las rentas y los seguros, los reproductoress medicamentos y 

combustibles. 

Reproductores: debido a los requerimientos de pos larva. este sist_g_ 

ma implica una mayor frecuencia de las siembras que difícilmente 

puede ser cubierto por capturas en el medio natural. 

Medicamentos: en todo momento. sin importar el volumen de produc-

ción se tiene que mantener el mismo nivel de asepsia. 

Co;r.b;.;::;ti!::le:: d:?rlo Pl tamaña de la qranja, la utilización del vehl-

culo relacionada con 1 a producción será muy 1 imitada, y en c:onse-

cuencia, no se espera destinar sumas importantes de dinero en este 

rubro. 
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Cabe mencionar que en e1 siste1T.il semi-intensivo se consideran los

mismos rubt"os con excepci6n del combustible. que se considera dentro -

de los costos de producción. 

7. NIVEL DE INVEtlTARIOS, 

Materia prima y material es di ver-sos. 

Producción en proceso. 

Producto terminado. 

Por la misma naturaleza de los sistemas biol6gicos de producción,

siempre se tienen inventarios de insumos en proceso ya que habrá cama

rones de diferentes edades en disti11ta.s .::tüpJ.:. d[! en')ot·rla. 

8. ASPECTOS DEL AREA ADMINISTRATIVA. 

A) Mobiliario y equipo de oficina. 

U) Equipo de transporte. 

C) Gastos de organización, y 

D) Otros. 

A) Mobiliario y equipo da oficina: éste es solamente lo indispensable 

(una computadora. un escritorio. etc.)~ su valor total para los -

proyectas considerados. no rebasa los 5~000.00 di Is. 

B) Equipo de transporte: para el caso del sistema intensivo, s6lo sc

incluyc una pick-up. mientras que pura el sistema semi-intensivo -
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se incluyen 2 pick-ups y 5 pangas (lanchas} con sus motores. 

Cuadro Hº 38 

[-----·-·----------------·------] SEMI-IllTENSIVO INTEllSIVO 
($) * ($) 

Equipo dc:- transporte 55,200.00 13,800.00 

* Us.dlls. ------·---------------------------

C) Gastos de organización. 

C.l. Sueldos del personal y prestaciones sociales. 

C.2. Papelerfa. 

C.3. Teléfonos y t~1égrafos. 

C.4. Honorarios profesionales. y 

C.5. Gastos de venta. 

C.1. Sueldos de personal: a continuaci6n se muestra una lista que

indica los salarios que se pagarán a los distintos empleados-

de las granjas. 

Cuadro N" 39 

--------·-·---------------
SUELDOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

(salarios anual es, d61 ares norteamericanos) 

~EMI-!NTENSIVO 

Administrador 14,400.00 

Secretaria 3,600.00 

1:1 g'l.1 ;::.r.~1ü 3,0úü 

IrffENSl VO 

14,400.00 

3 ,600.00 

3,UOU.UU 
1 

C.2. Papelería: para este concepto se estima una cantidad fija. en 
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ambas granjas. el monto fue de l.~120 dlls. anuales. 

C.3. Teléfonos y telégrafos: ¿¡J igual que para papelería se toma--

una cantidad fija en este caso de 900 dlls. anuales. 

C.4. Honorarios nrofosionales o oastos generale~: se Cdlcula un --

monto de 16,740 dlls. anuales, estos gastos comprenden gasto:; 

que pueda tener la parte administrativa. tales como; gastos -

de representaci6n, viajes y viáticos. 

C. 5. Gas tos de venta: fueron mencionados anteriormente dentro del -

concepto de clientes. debido a que toda la producci6n es can-ª-

1 izada a través de Ocean Garden Products > lnc." la suma de e2_ 

tas corni~icr.c:; ¿ i111µuestos se equiparan a los gastos de ven--

ta. 

Año 1 

Año 2-10 

Año 3 

Año 4-10 

* !J:. d1Ls. 

Cuadro Nº 40 

GASTOS DE VENTA 

SEMI-INTENSIVO 

(S) * 

388 ,899.22 

457 ,528.5 

l I !. PRESUPUESTOS DE LAS GRANJAS PROYECTADAS. 

INTENSIVO 

($) 

348,648.24 

398 ,483. 42 

448 ,288.89 

498 ,107 ·ºº 

Antes de pasar al análisis de la situación financiera~ Ps.necesa--
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ria definir 1os presupuestos que más tarde formarán las proyecciones -

financieras y económicas. Estos son: 

Presupuesto de lnuresos 

Presupuesto dE! Egresos y, 

Presupuesto de financiamien·to. 

l. PRESUPUESTO ·o E ItlGRESOS. 

Los ingresos del proyecto son los que se derivan de la venta del -

camar6n que se rec.ole;ctil durante li'I cosecha. Cuando el carnar6n se ven 

de entero, el volumen que se coseche será el que se venda. Para el e~ 

:;o particulJ.r d~l .,ro~recto se plante<t vender el camarón descabezado, -

por lo que habráqu~ descontu1· el peso de la cubeza que~ en ~Jeiu::i"U1,

representa el 35:'.- del peso total del organismo. 

También deberá atenderse a la talla del camarón cosechado, en vir

tud de que el mercado es altamente diferenciado y los precios para ca

da talla son diversos. Para el caso del proyecto. se considera que se 

obtendrá camarón de las tallds 21/25. 26/30 y 31/35. 

Para determinar la cantidad de producto que se p1antea vender, se

tiene que definir el programa de producción 7 partiendo del supuesto de 

que todo lo que se produce se vende en el mismo perfodo. 

E~ rr""rio de venta que se utiliza es el vigente en el mercado y es 

el que opera a 1o largo del proyecto. (Lo ariterior con base en iu ~t:I~ 

lado en el Capftulo de Comercial izaci6n de este estudio). 
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2. PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

Los egresos, costos y gastos en un pr·oyecto de acuacul tura de cam~ 

r6n deben contemplar desde el aprovisionamiento de poslarvas hasta la

comercial ización de carnar-6n. incluido su proceso. 

Las erogaciones del proyecto se clasifican en variables y fijas. -

como ya se mencionó en el presente documento 7 los costos variables son 

los que varf an di rectamente con 1 a producci6n y 1 a capacidad uti 1 iza-

da; los costos fijos son los que se deben realizar independientemente-

3. PRESUPUESTO DE FINANCIAMIENTO 

Es importante mencionarlo. ya que es dificil pensar que un proyec

to de tan alto costo inicial pueda llevarse a cabo con recursos pro--

pios. 

Por lo que unil vez determinadas las inversiones. su calendariza--

ción y capital de trabajo, se procederá a analizar su funcionamiento;

se deberá profundizar en las alternativas fuentes crediticias disponi

bles, sus candi c iones. plazos e intereses para determinar 1 as opciones 

más favorables. 

Asf, la disponibilidad de recursos propios y los que se demanden a 

las fuentes alternas de crédito. conformarán la estructura financiera

del proyecto, misma que identificará la aplicaci6n de éste. por ren--

gl6n de inversión. 
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Para el fi nanci ami en to de 1 os presentes proyect.os, se siguieron 

los criterios establecidos por el Fideicomiso Instituido en Relación

ª la Agricu1 tura (FIRA), principal agente financiero dr. los sectores -

agrícola, ganadero y pesquero. 

Con toda la información anterior, se llevará a cabo la formulación 

de las proyecciones financieras que se conforrl\an con la integración de 

los presupuestos de inversión, ingresos. egresos y financiamiento. 

Estas proyecciones registran la actividad económico de la empresa. 

Captan la información de los ingresos provenientes de la venta, conta

bilizan el costo de los insumos empleados, el monto del valor agregado 

a 1 os 1 ns urnas y el resultado de 1 as operacio\1es. 

A través de la formulac16n de las proyecciones y con la utiliza--

ci6n de la tasa impositiva pertinente, es µo~iUle c.:ilc:.:lar flujo:; de -

efectivo para cada uno de los perfodos, en los cuales operará el pro-

yecto. 

Los flujos con ti tuyen el resu111en por perfodo de 1 a actividad econ.Q_ 

mica. A continuación se procederá a señalar la manera como éstos se-

rán anal iza.dos. 

IV. ESTRUCTURA DEL ANAL!SIS FINANCIERO. 

Antes de comenzar con este análisis, es conveniente señalar que, -

l.úi1 t.a.'i.: en tcidr- 1jJ rlPc:;crito hasta aquí en el presente estudio. se po

drfa afinnar que la evaluaci6n financiera y soi:.ial que se pretende ti~ 

ne una rentabilidad positiva, sin embargo, lo expuesto en las· Capftu--
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los anteriores son una condición necesaria 111ás no suficiente para ilfi..i:_ 

mar tal cosa. Una vez expuesto lo antP.rior, :;e procederá a reílliz;:ir -

las evaluaciones pertinentes para llevar a cabo ~1 anJlisis de la sí-

tutición económico-financiera y si? seguirá la metodología sugerida por 

Arnold C. Harberger y Glenn P. Jenkins en el manual "An51 is is Costo-8_~ 

neficio en Decisiones de lnVL•rsión". (79) 

Estos autores plantean que en todos los proyectos de inversi6n --

existen varios participant(>S. todos con distintos puntos de vista, y -

todos con el interés de saber si a través del proyecto será posible ~ 

jorar la situación en la que ellos se encuentr<rn. 

Señalan que existen b.isicar.iente tres pardmel1·0s para anal izar un -

proyecto y que serán en los que se basará este estudio; é5tos son: 

l. Parámetros de Evaluación del Banco o Institución financiera. 

El Banco o Institución Financiera cstarc'i interesado en conocer los 

ingresos y gastos del proyecto para detenninar si el flujo de efectivo 

generado par éste será suficiente para amortizar Ja deuda y pagar int~ 

reses en el caso de que se requiera financiamiento. Por lo que el fl~ 

jo de efectivo pertinente para el Banco o Institución Financiera será

el comprendido por los ingresos, inversión y gastos de operación. 

(79) Arnold H11rber9er y Glt:-nn P. Jl'nLdn~. 1Jp. cit., Capítulo 111. 
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2. Parámetros de Evaluación del Propietario. 

A éste le interesará, como a los demás, conocer todos los benef1--

cios y costos en los que tendrá que incurrir para detenninar si puede

mejorar su situación a través de los proyectos. En este caso. el flu

jo de efectivo que el propietario analizará debe incluir el costo del

financiamiento. Por otra parte, le interesará comparar el nuevo pro-

yecto con lo que él percibE> por estas tierras sin la creación de las -

granjas. 

3. Pardrnetros. de EvJ.luaci6n del Gobierno. 

Consiste en evaluar el uso que el proyecto hará de los recursos 

del pafs 1 para el lo, el f1 ujo de efectivo incluirá, además de 1 as ben~ 

ficios y costos (iguales a los del punt·J de vista del Banco). los ben~ 

ficios y costos indirectos econ6micos que podrían ·suceder. para así oh_ 

tener el flujo de beneficios económicos. Este flujo reflejará el efeE_ 

to del proyecto en el Pafs, como un todo. (El análisis de este punta 

de vista se llevará a cabo er: el Capitulo Octavo del presente estudio) 

V. CRITERIOS DE EVALUACION DE LQ.5-J'_~O_fül_02. 

La descripción de los diversos flujos de efectivo se harán a tra--

(60) Ernesto R. Font.:ilnc; "Evalu01cfón Socfaf de Proyt!c:_tos"; Pontificia Urlver!.fd,.,d de' -
Chile, Chile, 1972. 
Glenn Jenkfns & Arnald C. tiarberger; "Cost-Benefft Analysis of lnvestment -.------
Dech.dom., HI 1, 1988. 
Richard Lay<ird; "An.:ilhh Cor.to-Beneficio", FCE, Trimes.trr: Econ6mico, Uº 23, 1'981. 
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el Valor Presente Neto y 1,1 Tasa Interna de Retorno y que se explican~ 

a continuación. 

l. VALOR PRESENTE NETO ( VPN). 

Es el valor obtenido mediante la actualización de los flujos netos 

(Ingresos menos Egresos) del proyecto a una tasa de descuento previa-

mente determinada. 

La tasa de descuento o actualización puede ser definida por: 

El costo real de los recursos; 

La tasa real de f i11d11cian11ento del proyecto¡ y 

la tasa promedio de rentabilidad real de los proyectos similares -

de 1 sector. 

La regla de decisión es la utilizacfón del VPN, de acuerdo con E.-

Fon ta j ne es: 

"la invcr;;iér. st:1'd rentable sólo si el valor del flujo de benefi-

cios netos que genera e1 proyecto es positivo, descontando estos flu-

jos a la tasa dP. interés pertinente para el inversionista. Este valor 

actual mtde en moneda de hoy cuánto más rico es el inversionista por -

invertir en el proyecto en lugar de hacerlo en la alternativa que rin-

(81J Ernesto R. font.iine; "Ev.iluclcfó11 Soci,ll de Proyoetos",Pontlficla Universld,1d do -

Chi lo, Chi Je, 1972, 
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Si el VPU es positivo, se considera que el proyecto es favorable.

Si el proyecto es igual a O quiere decir que el proyecto cubre ex.acta-

1nente el costo de oportunidad. Si el VPN es neaativo quiere decir que 

este proyecto tiene una menor rentabilidad que la de su costo al terna

tivo o de oportunidad, y llevarla a rechazar el proyecto. 

Fórmula: 

Donde: 

Bt = Beneficios del período nt11 

rt =Tasa de descuento del periodo 11 t". 

2. Tasa Interna de Rentimi ento (TIR). 

Es la. tasa de actualización que iguala el valor presente de. los i.!!. 

gresos totales con el valor presente de los egresos totales del proye.f 

to en estudio. También es definida como aquella tasa de descuento que 

hace O el valor presente del flujo de beneficios netos (82). 

La TTR obtenida se puede comparar para fi.nes de decisi6n con: 

{82) !bid., Capitulo 11. 
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El casto del financiamiento o can tina tasa promedio de rentabili--

dad rea1 de otros proyectos similar-es dentr(J del sector; 

Con el costo del financiamiento nomirrnl; y 

Con otras tasas siempre y cuando sean coherentes con la forma como 

est,fo determinadas los flujos. 

La Regla de Occisión de acuerdo con Fontaine es: 

"Es con1teniente real izar 1a inversión cuando la tasa de interés es 

menor que la Tasa Interna de Rendimiento, o sea~ cuando el uso del ca

pital en inversiones alternativas rinde menos". 

Es importante señalar que existen A1-:;ur:a~ µ1·oblemas en el uso de -

la TlK~ 

R. Layard, (83} señala que existen tres problemas básicos con la -

T!R: 

l). Esta no debe considerarse como una reg1a intrínsecamente corre.s. 

ta, sino más bien coma un procedimiento. 

II)~ Nos puede lle1Jar a: ordenamientos erróneos pdra proyectos mutua-

mente exc1uyentes o de diversa duración o con erogaciones ini--

ciales diferentes. 

IIIL Cuando se calcula. para más de un perfodo~ qué sucede en la mavq 

rfa de los casos .. es rl)~i!::1E: .:¡ut! la TIR no dé una respuesta Unj_ 

ca y que, probab1 entente, no permfta que se elija la más ld6nea. 

{83) P.ar'c1 un estudio mh deta1 ludo de e5te punto, vé<l~C: Rh::h<Jrd L<1y.:1rd; 11An:n hl!. Cos.

ta-Bcnef1cio11, Ed. fonüu de Cultura Et:on6111ica. tdme!>tre Nº Z3, 1-téxlco, 1'980. 
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Fónnula: 

VPN • O 

Conde: 

Bt =- Beneficios del período 11 t 11
• 

=- Tasa Interna de Rendimiento. 

Es por tal razón que se considera a) VPN como una medida de mayor

confiabil idad, y como unJ. mejor herramienta de deci sí6n. 

3. ESQUEMA FINANCIERO UTILIZADO. 

Para llevar a cabo el análisis de los d1stintos flujos de efecti-

vo, se debe determinar, en primer lugar, la tasa de descuento adecua-

da. El valor de ésta se deteniiinó con base en el 11 Esquema de Tasas de 

Inter~s y Descuento de la Actividad Pesquera", de FIRA-BANCO DE MEXI-

CO que índica que para proyectos en dólares se tomará la tasa Prime -

+ 2 puntos porcentuales, siendo esto igual a 14%. 

Con base en 1 as recomendaciones estab1 ecidas por FIRA, para proye.f_ 

tos de la actividad pesquera, se detennincu-ún lo:; pl~7ns m.§ximos de ... _ 

amort1z:aci6n de los créditos que son los siguientes: 

Crédito Refaccionario: (Inversiones) el plazo máximo será 15 •ños. 

Con uno de gracia. 
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Crédito de Avfo: (Capital de Trabajo) el plazo máximo será de tres 

años. Con uno de gracia. 

Lo anterior, con aportaciones propias de los productores que van -

del 5 al 20~~ dependiendo del nivel de ingresos de éstos. 

En función de estas condiciones, se procederá a redliz,1r la cvaluE. 

ción de los proyectos de acuacultura. Cabe señalar que el formato de 

evaluaci6n sugerido por FIRA abarca 5 años, aun cuando la vida de los

proyectos seu superior, por lo que los resultados obtenidos del VPN P..Q. 

drían estar sesgados a los que se obtendri'an si el análisis se real iz!!_ 

ra a un perfodo mcis 1 argo. 

VI. EVALUAC!ON FltlANC!ERA. 

l. SISTEMA SEMI-HHENS!VO. 

l. L Proyecciones Relevantes para el Banco o Institución Financiera. 

Los flujos de ingresos pertinentes para el Banco o Institución de

Crédito serán los que se generan si se lleva a cabo el proyecto. Como 

se menciona en el presente, durante el primer año de operaciones 1 a e!!! 

pr;::.:;.: c~tará oru;orñnrlo al 80% de su capacidad. A partir del segundo -

año, alcanzará un nivel óptimo de producción. 

El flujo de efectivo que le interesa al Banco es el indicado en el 

renglón 7 de la tabla número 1 de este Capítulo. Debe señalarse que -

este. flujo no incluye pagos por concepto de amortización de capital o-
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intereses. 

A partir de este flujo, el Banco debe examinar las necesidades de

financiamiento para el proyecto. 

Como se observa en el renglÓl ¡·de la misma tabla. este proyecto -

tiene utilidades importantes desde el primer año, estabilizándose a -

partir del segundo. El VPN obtenido es 1~542,800 US dlls. 1 lo que in

dica la capacidad del proyecto de cumplir con sus compromisos crediti

cios, por otra parte, la TIR es igual a 36.13t como un indicador adi-

cional que reafirma la conclusión alcanzada por el VPfL 

1.2. Proyecciones Relevantes para el Propietario. 

Para estimar el impacto que el proyecto tiene para el dueño (Coopg 

rativa Los Cerritos), hay que estimar el flujo de ingresos que se per

cibirán en caso de no llevarse a cabo el proyecto. En este caso. debj_ 

do a que los terrenos no tienen un uso alternativo de cultivo, el flu

jo de ingresos si no se real izara el proyecto se supone igual a O. 

El flujo de efectivo que interesa al camaronicul tor incluye pagos

por concepto de amortizaciones de capital e intereses. Desde el punto 

de vista del dueílo, el préstamo es un ingreso que recibe en el primer

período, mientr:as que los pagos a capital e intereses, constituyen er_Q, 

El flujo de efectivo relevante para el camaronicultor equivale al

rengl6n 13 de la misma tabla. Bajo el enfoque mencionado en el párrafo 

anterior, el VPN bajo este punto de vista~ sería igual a 
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1,783.100.00 US dlls., que muestra el ingreso neto que puede esperJr -

el producto si lleva a cabo el proyecto. 

lAílL/, 11" 1 

SISTEM1\ SEHl-1tlTEtlSl'.'O 

PROVECCIOtlES FltlANC\Ellt..5 

;,cTUAL e 1 L o s 
COllCEPTO 5/Proy. 1 ' (HILES DE DOLARES l 

1.- lngr~so:s o.o 2,526.2 3,156.3 3,156.3 3, 156.3 3,156.3 

2.- Co:sto operac. 2,5ü0,\J 1,00').6 1,221.3 1,221.3 1,221.3 1,221.3 

3.- S.aldo -z sao.o 1 525.7 1 935.0 1 'BS.0 1 935.0 1 'HS.O 

4.- Casto!. fijor. o.o 31<11.Z 344.2 34!+.2 344.2 344,2 

s.- Saldo -2 500.0 1 181.S 1 590.8 1 590.8 1 590.B 1 590.8 

6.- Impuestos (151.jj G.O 7h2.3 ·-
121.,s l24.S 321¡,5 324,5 

7.- 5c'lldo (F.Efect.) -2 sao.o 91").2 1 266.3 1 266.3 1 l.tib.3 1 ::OC.!i. ~ 

a.- Otr-os tMsto:s o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
9.- S<1ldo -z sao.o 919.2 1 26G.3 1 266.3 1 266.3 1 266.3 

10.- Pago Otr.Oblig. o.o ?80.0 710.0 640.0 570.0 sao.o 
10 ' c,,p\tal o.o 500.0 sao.o 500.0 sao.o 500.0 

10 b lnterescr. o.o 280.0 210.0 1110.0 70.0 o.o 
11.- Saldo o.o 139.2 556.3 626.3 696.3 766.3 

12. - Prér.tamo (SPVVP) 

(Dls. Pag. Real) 

l:apll .. .il (CP'.'P} 

\nterer.cs (E.rBase) 

n.- Saldo lF.Efc<:t.) o.o 139.2 556.3 626.3 696.3 766.3 

1lt.· Sdo. (Con l 
15.- Sdo (Sin) o.o o.o o.o o.o o.o 

~~~ 1 16.- Sdo fCon-Sln) o.o o.o o.o o.o o.o 
T. Dese to. ~ VPN (7) 1 ,si.2.a VPN {13) 1,7!33.2 

TRF (7) 0.361322 

TRf ESTll1ADA 30.DO'\ 
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2. SISTEMA INTENSIVO. 

2.1. Proyecciones Relevantes para el Banco o 1nstituci6n Financiera. 

Los planteamientos seguidos par el Banco para anal izar el flujo de 

efectivo para el presente sistema son los mismos c\ue los discutidos PI! 

ra e1 sistema semi-intensivo. 

Para el casa de este proyecta, los ingresos estlín representados en 

el reng16n 7 de la tabla número 2. Estos resuitan positivos desde el

primer año y presentan incrementos hasta el año cuarto 9 en el que lle

gan a su punta mtiximo (el éomportamiento de los ingresos en esta forma 

se deben al supuesto de 1 a curva de aprendna,je). 

Sin embürgri, dado ~1 monta de financiamiento requerido por éste 

que equ1vale a 3.0 millones de d61ares (incluyendo capital de trabajo) 

y el perfodo de maduración, tomará más tiempo que el proyecto semi-in

tensivo para amortizar el adeudo,. (la amort1zaci6n se lle11a a cabo en

el año 7. Esta no se muestra en el fonnato de 1 as proyecciones). 

El proyecto es aceptado, ya que arroja un VPN de 288,000.00 US 

d1ls. con una TIR de 17.57%, cumpliendo con los requisitos que le int~ 

resan ~1 Banco. Aunque puede observarse que el VPU obtenido resulta -

menor que el del sistema semi-intensivo. 

2.2. Proyecciones Relevantes para el Propietario. 

La tabla número 2 en su renglón 13, muestra el flujo.-rclpvante·pa-
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ra este productor, como se uprecia, por los parárnetrns establecidos en 

el sistema semi-intensivo; en el periodo 2, a difer(~ncic del 1 (año de 

gracia), se observa un valor negativo c:- 11ulvalentc a 48,900.00 US dll~. 

esto se debe, principalmente, a las amortizaciones de capital que se -

tienen que real izar año con arlo. 

A!Jn con un plazo de nmortizaci6n largo y un pc:riodo cou µérdidas ,-

el proyecto resulta atractivo con un VPN de 808,000.00 US dlls. 

PROYECC 1 ones F 1 NMlC l ERAS 

CONCEPTO 
ACTUAL 
S/PROY. 

TABL!• Nº 2 
nnrns1vo 

(miles de dóJarc:o) 

e 1 L o s 

O.O 7 -¡_.;:;.1 :; S'.'~ • C ' c:.'J.; 3 :'tú:..:. 3 ll)'l .'t ~~~~-~.E-----------"''"--'--'-'"'-'--'-"''-'-"~=="--'-''""'"-'--'==c¡ 
2.- Co5to Qner.:ic. 

3.- s.11do 

5.- Saldo 

6,- lm"u(lSto (!SR) 

7.- Saldo (F.Efect.) 

8,- Otro:> !Jastos 

9,- 5.:ildo 

10.- PolgO Otr.Obl in. 

10b lntcresus 

11.- Saldo 

12.- Pr(islarno (SPVVP) 

(Dls. Pdg.Re,11) 

Cílpftal (OPVP) 

Intereses ( ErOase} 

13.- S<lldo IF.Efect.) 

14.· Saldo (Con} 

16.- Saldo (Con-Sin) 

.descto. 

3 000.0 

-3 ººº·º 
o.o 

-3 ººº·º 
o.o 

-3,000,0 

o.o 

-3 000.0 

o.o 
u.u 
o.o 
o.o 

o.o 

o.o 
o.o 

(7) 

ª"º·º 983.2 

1 515.1 1 731.5 

6111.9 614. 9 

900.2 1 094,1¡ 

199.8 223.2 

700.4 871. l 

o.o o.o 

700.4 871.1 

420.0 920.0 

o.o 500.0 

420.0 420.0 

280.11 -118.9 

2ao.1i -118.9 

o.o o.o 
o.o o.o 

~VPN' (13) 

TRf {7) 

1 124.S 1 266.B 1 266.B 

1 9117.7 2 164.l 2 164.3 

614. 9 G111. n 614. 9 

1 288.3 1 482.7 1 liB2.7 

262.8 302.5 302.5 

1 ,025.5 1,180.3 1,180.3 

o.o o.o o.o 

1 025.5 1 180.3 1 180.3 

850.0 780.0 710.0 

sao.o sao.o 500.0 

350.0 280.0 210.0 

175.5 400.3 470.3 

175.5 l¡QQ.3 470.3 

o.o o.o 
o.o 1 o.o o.o o.o 

808.0 

1 
~ 

TRf ESTIHAOA 30.00'\ 
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Y!!. MlAL[S[S OE SENS!B[L[DAD. 

Cada una de las consideraciones anteriores son las que normalmente 

se toman en cuenta dentro de cua 1 quier eva1uacf6n econ6mi ca-financie-

ra, sin embargo, un factor que muchas veces no es incorporado en las -

evaluaciones, y al cual no se le debe de restar importancia, es el --

riesgo. 

Según E. Fontai ne, existen tres tipos de riesgo que son (84): 

l. Riesgos asegurables. 

2. Riesgos relacionados con la vida útil de la fnversi6n, y 

3. Riesgos involucrados en 1 a actividad mismJ.. 

Respecto de los riesgos asegurables, no hay problemas. Deben in-

cluirse en los costos del proyecto las primas que se pagan en las com

pañfas de seguro por la contratación de distintos tipos de seguro. 

El riesgo referente al inciso 2 está relacionado con el cambió te..s_ 

no16gico. Se pueden producir cambios tecno16gicos o de gastos que ha

gan obsoleta a la inversi6n. la fonna en la que generalmente se corri 

ge este problema es a través de la utilización de ~asas de descuenta -

mayores, sin embargo. esto no es siempre una soluci6n adecuada, como -

lo señala E. Fontaine en la siguiente cita: ºLa aplicaci6n de una tasa 

de descuento 11al ta 11 para toda la vida del proyecto discriminará en ex

ceso en contra de los proyectos con largo perlado de gestación o de -

larga vida. Si se desea darle menos peso a 1 os beneficios netos que -

{84) E:¡t~ dfvcr9cnci.1 :.t: t:J\pl ic<l en el Cipftulo Concluyente del presente estudio. 
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se redituarán en un futuro :nás o mr.nos 1 eja.no ~ puede aplicarse a el los 

una tasa de descuento maya('". (85) Sin embargo, el problema es deter

minar qué es un futuro rnás o menos lejano y mayor~ lo que tendrá que -

ser detenninada por el evaluador de cada proyecto en cspecinl. 

La determinación de las condiciones de riesgo deben llevarse a ca

bo de forma ajustada a la situación particular d!.'! cadn proyecto. Los

principal es factores que pueden afectar al flujo esperado de ingresos

de una granja camaronera son: 

Deficiente asesoría técnic;::i: es necesario contar con asesoría téc

f!ica adecuada desde el nivel constructivo hasta el nivel de produc 

ci6n. El uso de materiales no adecuados en pozos, sistemas de in

tercambio de agua o construcciones. puede provocar contami nilción -

en 1 os camarones que tenga como ri.?sul ta do un 1 en to crecimiento o -

muerte de 1 os organismos. 

A nivel productivo. es indispensable contar con técnicos bien cap.~ 

citados en el manejo de técnicas acuaculturales~ deficiencias en -

éstos µueden llevar a p~rdidas importantes en la producci6n. 

Tamaño de la industria: este factor adquirirá importancia a través 

del tiempo, conforme ésta crezca y los centros de producción se e!!. 

cuentren localizados más cerca los unos a los otros. las probabili 

dades de epídemí as pueden aumentar. 

Y. sin duda, es importante considerar en cua lqu1 er evd1 uctd Gn lv. 

situaci6n del mercado mundial de los principales demandantes del -

producto, asf como la de. los principales competidores oferentes. 

(BS) E. Fotitilino. op. cit. 



217 

Con respecto a este estudio, se realizó una simulación para cada -

proyecto, en la que se estimaron un total de 800 Valores Presentes Ne

tos correspondiendo 400 al sistema intensivo y 400 al semi-intensivo.

esto con objeto de determinar lo que podría suceder si cambiara el pr~ 

cio del mercado de car.rnrón y del alimento, o si los rendimientos fue.--

ran menores a 1 os r:sperados. 

Los parámetros uti 1i za dos para di cho análisis de riesgo, fueron --

los siguiente~: 

Cuadro Nº 41 

VARIACION DE LOS PRtrlC!PALES INDICADORES TECNICOS 

SISTEMA SEMI- IUTEtlSIVO SISTEMA ltHENSIVO 

MltllHO M1\XIMO ~lttllHO HAXIMO 

Reotlimlcnto 
por hectSr. 

1.4 ton. .a ton 20 ton. 60 ton 

r.onver$lón 
Al !mentarla 2.7 3.3. 2.1. 

Precio por 
alimt:nto ,65 Us.dls . ao us.tlb. • 65 U:..db . .80 Us.dls • 

Precio del 
camarlin 
talla 21/25 • 13.0o u~.dls • • 17.00 U:-;.dls • s 13.00 Us.dls. • 17.00 Ua.dl!. 
rrccio de 
carnar6n 
talla 26/lO S 10.00 lJs.dh. • 15.00 Us.dls. ' 10.00 U!..rils. ' 1~.00 U! •• dl5 

~:~.~~~ 11del 
talla 31/35 ' 8.00 U5.dl!.. ' 12.00 Us.dl:;, • 8.00 Us.dl:;, ~ 12.uo us.(11:; 

Los parámetros anteriores se basaron en las recomendaciones plan--

teadas por el Departamento de Análisis Econométrico y de lu flirección de CQ 

mercialización de la Secretaría de Pese.a, ·así como en las estimac'ione~ 
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de las revistas Infofish y Yellow Fish de marzo de 19fJ9. 

Con base en 1o anterior~ se obtuvieron diversos resultados para e~ 

da uno de lr:>s puntos de vista en este estudio analizados, así como pa

ra cada sistema de producción. 

Los resultados de la sin1ulaci6n son los que se ilustran en las --

gráficas núrneros 6 a 1 13. 

l. SJSTEMA SEM!-HITENS!VO: 

1.1. Proyecciones Relevantes con Riesgos Incorporados para el Banco

º Inslitución Financiera. 

Gráfica Nº 6: Probabi 1 i dad Acumul a<la. 

Gráfica Nº 7; Probabi 1 idad no Acumulada. 

Valor presente neto esperado: 1.461,000.00 dólares. 

Ver gráficas siguientes: 
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DISTRIBUCIOi-1 DEL VALOR PRESENTE NETO 
srsm.1~ SE!.ll-.ffT::l~!VQ (e.~:10!JEF,O) 

0.18 ki 
Q.17 +r-----;-----l-+,é.---

-----------~ 

~:~: +1------+-----r7~_cl-;'!-~+------1-----t--~---

t.llt.CSC:t.OC·'...4-"W 
Gr.Hita W' 7 
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1.2. Pr'oyecciones Relevantes con Riesgo Incorporado para el Propie

tario. 

Gráfica Nº 8 Probabilidad Acumulada. 

Gráfica N° 9 Probabilidad no !\cumulada. 

Valor Presente Neto esperado: 1,701 ,000.00 dólares. 

{Ver gréficas sigu1enLes} 



222 

DISTRIBUCIOH DEL \/,l\LC>R PRE:SEf-:TE ~-IETO 

:: ~~FE 1f- -~ 
o7 1 --- r_j____ ---
oo---- i -~- --17!4 -
M - ---17----t--
:: - t-=~-_7~z--1-~-ª---r -,-
0.2 ----f--- --- ·--~--+--~>-------< 

º·' -+",,-- ..--- - -------- ---- -- ---i-----l----1 
o.o -----¡-- --1------ ----,---,-... \.f. 

1.~1LE'.:> Gt CV!J...'<C5 
Gr.Hlca K" a 
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DISTRIBUCJ>:)~.¡ DEL V?LC>P PRESEtlTE NETC> 

t,i'LCS CE DC•V ~. C:. 

Gr.!ffcatl"9 
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2. SISTEMA INTENSIVO. 

2.1. Proyecciones Relevantes con Riesgo Incorporado para el Banco -

o Institución Financiera. 

Gráfica W' 10 Probdbil lddd ,'\cumulada. 

Gráfica Nº 11 Probabilidad no Acumulada. 

Valor Presente Neto esperado: 271,000.00 d6lares 

'(Ver gráficas siguientes) 
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Z.2. Proyecciones Rele•Nrntes con Riesgo Incorporado para el Propie--

tario. 

Gráfica Nº 12 Probabil idnd Acumulada. 

Gráfica !lº 13 Probabilidad no Acumulada. 

Valor Presente Neto Esperado: 790,000.00 dólares. 

(Ver gráficas siguientes) 
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DISTRIBUC\Cii,\ DE V?LOR PPESEt!TE \.\ETC> 
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Conclusiones: 

Para finalizar este Capftulo, a continuación se comentan los re--

sultados de las. simulaciones: 

Aún variando precios e indicu"!r:rcs técnicos dentro de limites raz..Q_ 

nables, no se obtuvieronVPtl's negativo~ para ninguna de 1as alter11~ 

tivas contempladas, en consecuencia> la exposictón al riesgo es mf 

nima. 

El costo de oportunidad de rechazar los proycclos por incertídum-

bre equi va 1 drfa a1 Va 1 or Presente Neto esperado que se dejarla de-

ganar y, por último, 

El sistema semi·intensivo constituye la mejor opc·ión de inversión, 

como fue seílalado en párrafos anteriores, bajo las candidones es-

tablecldas para los proyectos de este ~studio en par'ticular. (86) 

En el Capitulo Octavo, último de este estudio. se llevará a cabo -

el análisis desde el tercer punto de vista~ el de la Economfa. donde -

se realizarán las evaluaciones a Precio de Cuenta. 

(66) F., ;,..;:::-t;; .. Lu :i.eolll<lr' que i;f 1'15 evalu.:icione:> de lo:1o proyectos :;;e hubit"rJn rc.iTl

zado en pe:;;o'l y no r.n dól<lres, IQ'J. rc:a.rltJido:;. ¡iotlt'!an se.r difcrente'l. 



CAPITULO OCTAVO 

ANALISIS ECONOM!CO DE LOS PROYECTOS 
Y PRECIOS DE CUENTA 
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La razón principal jJ01· la que d1•be re.:iliz.drse una evaluación ccon~ 

micd dp los proyectos r:s que los p1·ecios de inercado :;r~ encuentran en -

muchas ocasiones distorsionados y no constituyen un buen indicador de

las verdaderos condiciones estructurales de lu economfo. 

Como es señalado por J.S. FlC::ming y M.S. Feldstcin, en "Sh.1<lu'f: ---

Prices in Industrial Evaluation", existen poi· lu menos cudtro raz.ones-

por las que no siempre los precios de mercado resultan un buen indicu

dor del costo de oportunidad d& lo:. i-~cur~os en unr\ economía: {B7) 

Debido muchas vec.es a que los cdmbios en la estructura económica -

ocurren m5:s rápidamente de lo qui: p:..:":!de ~ju<; t-tirsc el m!?cani smo dP.-

evaluoción de mercudo, en un lapso similar de tiempo. ~1eneralmente 

estos precios son de desequilibrio y no reflejan los. verdaderos -

costos y beneficios sociales. 

Otro prob 1 ema surge cuando los proyectos son necesariamente gran-

des e indivisibles. En esta situación, el proyecto puede provocar 

cambios en los precios de mercado a trMés tle su demanda adicio---

nal. lo que dificulta la tarea de encontrar un solo precio de mer

cado con el cual inedir el valor de lnsumos o productos que s~ uti-

licen. (No es el caso particular de este estudio) 

Una terce1·a i'Uz6r, p;~ 1_1til it.ar otro tipo de precios que los del -

(Dli M111 t.!n S. !=eld~tnin &. J. Fleminy. "Sh;ido1'I Prices. \n \ndu:strfol Evaluatlon11 ¡ :,. __ _ 

Q,,_ford Unlvcrslty Peess. 19611 
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mercado, es la r1xistencia de cleinentos monopólicos impuestos y/o -

sub:;irlios quC! provocan el distanciamiento entre los Vitlores de los 

precios de mercado y una adecuada medida de los beneficios y cos--

tos sociales. 

Finalmente, la existencia de efectos que pueden aparecer en el rne!:. 

cado, tales como externalidades, y que deben st.·r considerados de -

acuerdo a su costo de oportunidad para ser incorporados a la eva--

1 uaci6n económica del proyecta. 

Es indudable que la omisión de estudios económicos, que no incorps: 

ran el costo de oportunidad al valor real de los recursos ha llevado a 

real iz,:Jr 1nversi.:rnc: cr:. proyectoc. rentables por la economía. (Tal -

podrfa ser el caso de la naciente industria acuacultural en México, si 

los parámetros de decisión del desarrollo de ésta no son elegidos en -

función de la situación real tle los nrecios que imperan en el mercado). 

Con base en lo anterior, el objetivo de este C:apftulo consiste en

llevar a cabo la evaluación económica de los proyectos de acuacultura

analizados en este estudio. Esta se llevará a cabo conservando la es-

tructura de evaluaci6n sugerida por Harberger y Jenkins y que fue ex-

plicada ampliamente en el Capftulo Séptimo de este estudio. Oe acuer-

do a esto~ es le Capitulo se concentra en analizar el tercer punto de -

vista definido por la metodología antes señalada. El punto de vista -

de la Economfa. 

Como elemento de partida, el objetivo básico de la evaluación eco

nómica de proyectos consiste en calcular los costo.s y beri:!ficios econ.Q 

micos que afectan a todos los residentes del pafs~ con .el fin de deter: 



minar si los beneficios netos son, Jl menos, cquipi!rilbles a los que -

pueden lograrse a traves de otra:; oportunidades dt~ inversión; función

que no es cumrl ida plenamente por la eva 1 uaci ón financiera, debido a -

que ésta considera a éstos (benefic'ios ." cnstos} desde el punto de vi~ 

ta de un subconjunto de la población y omite los parámetros sociales. 

1. SIGNIFICADO DE LOS PRECIOS DE CUEilTA. 

Con objeto de incorporar en la evaludción de proyectos de camaroni 

cultura la rentabilidad econ6mica nacional, se emplean los llamados --

11Precios de Cuentaº para evaluar todos los insumos de los proyectos -

que aquí :;e anal izan. (88) 

Por "Precia de Cuenta" se entiende un precio calculado, teniendo -

presente objetivos tales como: la maximizaci6n del crecimiento econ6mi 

co, la promoción de oportunidades de empleo y el mejoramiento de la P.Q. 

sición de la balanza de pagos. precios que a la vez, son compatibles -

con las polfticas de desarrol1o y la dotación de recursos con que cue.'2 

ta el Pafs para el desarrollo de la carnaronicult11rri. 

Los precios de cuenta equivalen al costo de oportunidad de produ-

cir o consumir un bien o servicio que generalmente no consideró el -

valor de mercado cuando se llevan a cabo las transacciones en el mismo. 

(86) B.lnco lntcr;ime1·ic<1no de Oc~.irrollo (BID). "Lo:-. Precio:. de Cucntil en México 1986'', 

H6:o:icoJ 1987. 
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El conjunto de estos prec1os se constltuye a t1·Jvé::; de conc~pros-

tales como: la tasa marginal de sustitución de los consumidores o E-1-

valor marginal de la reducci6n del consumo; 111 tasa mar~Jinal de trans

formación del productor o el costo marginal de la producción que refl~ 

ja su valor al ser utilizada como un insumo. En este sentido, debido

ª que como ya fue mencionado los precios del mercado no reflejan estas 

circunstancias y deben ser sustituidos por 11 Precios de Cuenta" al rea

lizar las evaluaciones econ6micas de proyectos. 

El sistema de precios de cuenta que se utiliza para llevar acaba

la evaluación social de los bienes y servicios que componen los pro--

yectos considerados, es el utilizado por el Banco Interamericano de Dg_ 

sarrollo (BID} (89} en los programas que conduce éste en diversos paí-

ses. 

Este sistema tiene en su origen las investigaciones reaiizadd3 poi· 

Ian Little y James Mirrlees (90} y trabajos posteriores de Lyn Squirt?:

y Hennan Van Der Tak (91), (en lo sucesivo, cuando nas refiramos a es

te enfoque, se le 11 amará LMST). 

Como se señala en el libro "Los Precios de Cuenta eri México",.lo -

que se intentil con el sistema de precios de cuenta LMST. es reflejar -

(89} lbfd, • op, cit. 

(90) lan Litt\e & Jame5 Mirrlces; 11Estudio Socia\ del Co:s.ta c11 lil Industria de P,1ises

en De:;arral lo" (CEPAL) • MCixico, 1982. 

(91) BIO,-op. cit., Capftulo l. 
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la opini6n de que el comercio ofrece a un pafs oportunidades de com--

prar y vender mercancias y que esas oportunidades deben tenerse c•n --

cuenta en 1a política de inversión pUblica que se pretenda irnplt>mcn--

tar. 

Debido principal1'lcnte a lo anterior con!iideración. éstt sis.tema -

considera co1110 su unid.:id de cuenta o numer.irio a los fondos públicos -

(freely disposable goverment funds) expresado:; en divisos~ en lugar --

del consumo privuda cxprcs~<:lo ~n prPcios internos. 

En este modelo se distinguen dos tipos de precios de cuenta: 

Primero, 1os .,~fft:\..ios de Qfi:icncl~ ~n:in0mir.a 11 • que consideran a -

toda unidad adicional de consumo tan valiosa comou;~Junidad adícional

de inversi6n y cuyo orop6sito es evaluar los bienes y servicios de ma

nera que maximicen el 1,•alor económico neto de cada proyecto financia-

do. El segundo tipo de precios lo constituyen 1 os 11 preci os socia 1 es''. 

que incorporan consecuencias sobre la distribución del ingreso, que e!I_ 

traña la utilización o producción de blenes y servidos. P.:irJ la 2la

boración de este estudio, los precios considerados fueron los "precios 

de eficiencia econ6mica". 

Debido a que rara vez estudios económicos de alcance nacional pue

den llegar al detalle de calcular los precios de cuenta en relación -

con bienes y servicios determinados; es mucho más conveniente que se -

calculen los precios de cuenta de los sectores de origen de productos, 

que de artfculos individuales. 

Para lograr esto. este modelo contempla la utilización de las Ra--



237 

zones Precio de Cuenta (RPC). que se definen como: 

Precio de cuenta del bien 
Razón Precio de Cuenta 

Precio de mercado del bien 

La justificación del uso de la Razón Precio de Cuenta (RPC) en lu

gar del uso directo de 1 precio de cuenta. es porque la i nf onnaci ón em

pleada para elaborar la RPC se refiere al nivel sectorial o industrial 

y debido a que en si tuacianes de i nfl ación las razones de precios re-

sultan más estables a largo plazo que los precios individuales. 

Las RPC constituyen factores de conversión a través de los cuales

es posible transfonnar los valores expresados en precios de mercodo Je 

los bienes y servicios observados en la evaluación financiera, en mej.Q_ 

res aproximaciones de su valor económico. 

Sin embargo. en esta pub 1 i caci6n no todos los ·va 1 ores de HPC nece

sar1'::1s para el presente estudio están comprendidos en este documento.

en consecucnci J., rcsul ta corweniP.nte, como si qui ente paso. explicar -

cuáles han sido algunos de los métodos para obtener los distintos fac

tores utilizados no existentes en la publicación aludida. 

11. ANALISIS DE LOS COSTOS DE OPORTUNIDAD DE LOS INSUMOS Y PRODUCTO_S_. 

A conti nu11ci 6n. se comentan a 1 gunos métodos sugeridos que rcsu1 tan 

de utilidad para llevar a cabo la evaluación econ6mica de los princip~ 

1 es insumos y productos particulares del presente trabajo: 
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l. TIERRA. 

El costo de opof'tunidad de la tierra, estará medida por el v.:ilor -

de 1a producción alternativa que puede ser obtenida de ésta. El valor 

será diferente p,'!r;i las óistint:as cillidrHff7c; dr> tierra, los distintos -

r:ul tivos o sistemas de explotación. Para obtenei· una medida adecuada

de éstñ, se tendrá que realizar una evaluación en el tiempo para dete_!. 

minar el flujo de ingresos que serfa posible obtener empleando la se-

gunda mejor opción a la acuacultura. 

Para el caso de proyectos de acuacultura de camar·6n se utilizan g_g 

neralmente terrenos marginales que carecen de utilización. En el caso 

especffico de estos proyectos~ como es el mencionado en el Capftulo -

Quinto de este estudio. el sitio elegido no tiene ningún uso altcrnat_i 

va para cultivo. constituyéndose 1 a acuacul tura como 1 a única apci 6n -

productiva en este sentido, por lo que se asume que el Precio de Cuen

ta tiende a O. 

2. MANO DE 0BRA. 

El precio de cuenta de la mano de obra es una magnitud diffcil de

estimar, en particular a causa de la variedad en calidad y tipo de trE_ 

bajos, asf como la distribuci6n geográfica. Es preciso determinar ta.!! 

to la región como la calificación de la mano de obra a ser empleada PE. 

ra poder determinar una adecuada medida de su costo de oportunidad --

real. 
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Dentro de la teoría econ6mica han surgido métodos altern<tti\tos --

(92) para detenninar el precio social de este i.nsumn, y se puedP consi 

derar que existe un consenso !)enera1 en el reconocinoiento de r¡ue el pr~: 

cio de cuenta de la mano de obra que deb0 sL•r considerado para cuinpl ir 

con 1 os requerimientos de 1 proyecto. no J~be es tJ.r bñsado en sa 1 arios-

recibidos por la fuerza de trabajo con caraclC.!rfsticas similar2s. sino 

por el costo de tener que atraer al tipo de r.1ano de obra que se n~qui~. 

re emplear. 

Existen dos tipos de mano de obra relevantes para el particuiar e,i 

tuCio; l) Califit,;UdJ y 2) H0 c.1lificadn. 

Para los grados más calificados dC! mano de obra: técnicos, acuacuJ. 

tares y administrador, el precio de cuenta de sus salarios resulta 

igual al valor de sus salarios de mel'cado, debido pl'incipalmente a 

la situación de oferta en relttción a las ideas de inversión exis--

ten tes y. 

Para detenninar el valo1· económico de 1 a mano úe obra no Ci'll i fica-

da, se utiliza el sistema de precios de cuenta t.MST. 

El procedimiento metodológico para determinar dicho valor (LMST) -

consiste en tres etapas fundamenta 1 es: 

(92) R. Layar:!. "Cor.to-Beneficio", FCE, El Trlmo!>trn Económico H" 23. 

E, fontafnc-, "An5l\:;.1!> Soci.11 de Proyectos", U, C¡,tóllc¡i d.:- Chile, 1971, 

G. Jenkins & A. ~larbcrger. "flanual: Cost-Oenef\t Analybl!> ,1f lnve~trMnt. Ot!cislon" 

HllO. l'JBB. 



A) Detect¡:ir las regiones o estados caracterizados por su ernigrilción -

de mano de obra no cal ificilda. 

B) Obtener los va1orP.S del costo de oportunidad a precios de rne1·cado

y precios de cuenta, ocasionados por 1u sa 1 ida de un trabajador en 

cada una d.e las entidades expulsoras, y 

C) Estimar el salario nominal que reciben los Lrabajadores en 1as zo

nas de inmigración de 1a mano de obra no culificadil. 

El sistema LMST construye una RPC para cada entidad federativa con 

la infonnación señalada en los im:isos Jnteriores, para el caso de los 

proyectos o consideración en este estudio, la Raz6n Precio de Cuenta -

pura la mJnc de obr<1 no calificada es igual a .52, que indica que el -

valor social de la mano de obra no calificada en Chiapas representa -

cerca del 50% de su salario de mercado. 

De manera semejant~, no hay que asumir que. debido a la existencia 

de desempleo. el precio de cuenta de la mano de obra es igual a O, a -

menos que el desempleo sea tan amplio que abarque fracciones importan

tes de la fuerza de trabajo de todo tipo y cali ficJ.ci6n. El sistema -

LMST considerando el valor que adjudican al ocio los propios desemple_! 

dos, también ofrecen una RPC para el mismo inst1mo. 

lll. PREC!OS_Q_E CUENTA DEL MOOE:_LO LITTLE-M!RLEES, SQUIHE-VANDERTAK 

LMS..!.h 

l. BIENES COMERCIALES. 

Para conocer el impacto de estos bienes sobre el proyecto, es ne-
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cesario considerar lo siguiente: 

Hay que detenninar primero si se trata de un bien de importación o 

un bien de exportación de acuerdo a cómo se atienda a la demanda -

adicional generada por el proyecto. 

Es necesario saber si la cantidad comprada afecta el precio de mer. 

cado. 

Hay que conocer el ni'!el de comercialización utilizado corno punto-

de referencia. (93) 

Para lu evaluación e<;pe-cífica de bienes de importación y exporta--

ci6n, la metodología es la siguiente: 

Importación. 

Si el producto necesita un insumo importado o si sustituye un pro-

dueto importado. el precio de cuenta se basará en el precio costo. 

seguro y flete (CIF), expresado en moneda nacional ai tipo de cam

bio oficial. 

Exportación. 

El precio de cuenta de un artfcu1o que pudo haber sido exportarlo y 

no 1o fue por ser canal izado a atender una demanda interna e: su -

(93) E1dsten tres nlvoles de comercializaci6n: 

~~=e~~!> e~!:~~~!~ i ~~c~¿/~º~~a~~P~~~~~cclón, so excl uycn impuestos l ndl rccUG y cos--

Prccios al productor: Incluyen impuestos indirectos. 

~~:~!;~r~:.11!!.uarlos: incluyen lmpuoi.tos indirecto~ y m6rgencs do ':'OfflCrc\allz<ici6n y 
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precio libre a bordo (FOB}. menos los costos de transporte y dis-

tribuci6n. todo expresado en moneda nacional. 

Los métodos anteriores para obtf'ner el prc·cio de cuenta son, para

el caso en el que los movimientos en 1 as C•lntidades demandadas u ofre

cidas no afecten el precio 1kl propio bicr. en el mPrcado, sin embar-go~ 

deberá aplicarse un método altei·nativo en el caso de que se llegara a

afectar el precio a través de movimientos en la oferta, en este caso.

se deber~ considerar lo siguiente: 

El costo marginal de importación (Cl·il) en el caso de productos im

portados: equivale a la suma que debe pagarse por el total de im-

portaciones del producto dividida por las unidades adquiridas. y 

El ingreso marginal de expartaci6n ( IME) que es e1 ingreso adicio

nal de divisas ca!llo resultado de la exportación adicional del bien 

que es percibido por toda 1 a economía. 

Entre los bienes comerciales más importantes de esta actividad se

encuentra el camarón. 

El camarón representa un producto transable internacionalmente por 

México, como se explica en el Capitulo Quinto de este estudio. Debido 

al tamaño relativo entre la producción máxima estimada en los proyec-

tos con respecto al voluTI1en mundial de camarón intercambiado. el pre-

cio del camarón no se verlÍ afectado por la producción adicional lleva

da a cabo por cualquiera de los proyectos. por lo que el precio de --

cuenta de éste es igual a su precio de mercado. 
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2. EL PRECIO SOCIAL DE LAS DIVISAS. 

Se utiliz6 partJ el análisis de este rubro lo establecido por el m_Q 

delo LMST ~ sin embargo, se reconoce que el tratamiento que éste hace -

sobre el tipo de cambio es limit.:ido como señalo. E. Fontaine: 11 E1 tipo

de cambio ~acial y privrido serán iguales solamente en una economfa sin 

distorsiones, con pleno empleo, abierta y en el que el pafs en cues--

ti6n no tiene poder monopólico o monosónico sobre los bienes transa--

bl es i nternaci onalmente 11
• (94) 

Por supuesto que éste no es t::!l caso del prcse·nte, por ello el ---

"tipo de cambio social debe representar el costo marginal social para

el Pafs de obtener divisas 11
• 

El costo social de obtener un dólar extra es un reflejo ya sea del 

valor social de las exportaciones adicionales o del costo social de -

las sustituciones de importaciones necesarias par~ obtener dichas div_i_ 

sas. (95) 

Con base en lo anterior y de acuerdo con E. Fontainc: 11 El V.J.lor de 

un proyecto que produce un bien exportable es siempre mayor que su va

lor privado, ésto en el caso de que sus exportaciones sean gravadas -

con un impuesto"~ (96) como es el caso del camarón mexicano, por lo -

tanto~ es posible que los valores sociales del ingreso por venta de C!!_ 

(94) E. Fontaine, op. cit._ p. 207 

(95) lbid., Capitulo XI 11 

(96) lbtd •• p. ~~4 



marón obtenidas en este estudio~ se encuentren subestimados. 

3. BIENES NO COMERCIABLES. 

La definición de bien no comerciable según 11 Los Precios de Cuenta

de México 11 es aquel que: "Su precio interno se sitlía por arriba del -

precio de exportación FOB y por debajo del precio de importación (CIF). 

También corresponde la clasificación de no comercializado u los bienes 

que, mediante cuotas comerciales o aranceles prohibitivos, quedan pro-

tegidos d~ la co;;-,¡;ctcnciJ intcrnaci0n¿il". 

La manera como se valúa a estos bienes bajo el sistema LMST es; 

Según el costo de oferta. valuando todos los insumos en sus repec

tivos precios de cuenta, o 

Si la oferta de un insumo es fija, el uso adicional del bien proV.Q. 

ca una reducci6n en el consumo de algún otro sector y su costo de

be ser medido por el valor del consumo sacrificado. 

4. COEFICIENTES APLICADOS AL PROYECTO Y COSTO DE OPORTUlllDAD DE LOS -

FONDOS REQUERIDOS. 

El universo de RPC del sistt:-ma LMST para el caso de Méxic;o. cuenta_ 

con 92. razones de precio, sin embargo. para llevar a cabo la convei---

si6n de los precios de mercado a precios de cuenta, no se utilizaron - ·· 
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todos éstos. A continuación se da una lista de los coeficientes util..:!. 

zados 1 así como el rubro a los que fueron aplicados. 

Cuarlro Nº 42 

,.---------····-·------------------
CONCEPTO 

Al irnento de anima lec; 

H11 ados fibras duras 
Papel y cartón 
Petr61 ea y derivados 

Productos fannacéuticos 
Artículos de plástico 
Maq. y equipo no eléctrico 

Apara tos e 1 éctri cos 
Aparatos electrodomésticos 
Aparatos e 1 ectróni cas 

Automóviles 
Autopartes 
Construcción 
El ectri ci dad 
Comercio 

Comuni caci enes 

Tasa Social de Descuento. 

RPC 

.807 

. 744 

.814 

1.205 

. 794 

. 732 

. 794 

. 765 

. 748· 

.760 

.821 

.939 

'.773 

.972 

.670 

.596 

--

La tasa social de descuento debe inedir la productividad o rentabi

lidad que los fondos utilizados para el establecimiento del proyecto -

hubieran tenido en inversiones alternativas. En el caso de este estu-

dio, se consideró la utilización de la tasa de interés aplicable a los 

Bonos de la Teso1·arfa de los Estados Unirlos de Norteamérir.a ---------
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(T'bonds). (97) 

Se considera que ésta es una buena aproximación al costo de oport..i¿ 

ni dad de 1 os fondos, debido a que los proyectos de acuacul tura eva 1 ua

dos en este estudio, serán financiados en d61ares por FIRA-BAriCOMEXT ,y 

este Fideicomiso obtiene los fondos denominados en dólares principal-

mente del extranjero. además de que esta tasa mantiene. por lo gene--

ra1 1 rendimientos reales positivos y representa un instrumento de bajo 

riesgo, elementos claves para la fonnaci6n de un eficiente portafolio

dc inversión. 

La tasa utilizada para llevar a cabo la operación de descuento de

los proyectos considerados en este estudio, fue 1 a cotizada en el Pro!). 

tuaria Internacional de Banco de Mexico de fecha 31 de marzo de 1989,

siendo ésta igual a 9.67%. 

Aplicando estos coeficientes a los distintos rubros que componen -

las proyecciones financieras, se obtuvieron 1 as proyecciones eccn6mi-

cas que fueron descontadas con la tasa pertinente y que se anal izan a

conti nuación. 

Todos los puntos anteriores han sido una explicación general de cQ_ 

mn fuP.ron obtenidos los ¡:.recios de cuenta para la evaluación econ6mica 

de los proyectos de acuacultura que conciernen a este estudio. sin em

bargo, resulta una explicaci6n parcial del contenido del sistema de --

(9;) T.i.:.<1 ;.uy.,ddJ p:ir el C('ri':r,. el~ Arii\lhh e lnver.tlnación EconómiCtl del ln:.tltuto -

Tocnol6gico Aut6nor:m de México. 



Precios de Cuenta (LMST), el modelo completo. se c.incuentra totalrn&nte

desarrollado en la publicación "Los precios de cuenta en México. 1986" 

la intención de este estudio no consiste en llevar a cabo un análisis-

del funcionamiento o elaboración de este sistema, sino que consiste en 

señalar un método accesible para incorporar la evaluación económica de 

futuras estimaciones de carnaronicultura que se lleven a cabo en el --

país, y de esta manera. contribuir a la formulación de proyectos de i.!! 

vers16n que incorporen costos y beneficias sociales; y que tengan co

mo resultado el mejor desarrollo de la acuacultura en México. 

IV. EVALUACION ECONOMICA. 

Las proyecciones econ6micas de este estudio se llevaron a cabo uti 

lizando el mismo fonnato que se usó para las proyecciones financieras. 

con tres sal vedarles: 

A) Todos los valores contenidos en las tablas 3 Y 4 están valuadas a~ 

precio de cuenta. 

B) Debido a. que los impuestos constituyen una transferencia dentro --

del PilfS, no representan un costo para le. economfa en general par

lo que su valor se supuso igual a O. (9B) 

C) El VPN que se obtuvo no incluye financiamiento, debido a que la --

{98) La pérdida de Bienestar Social por ostableccr un impuesto en. est.1 acthddad, ·se s~ , 
pone mfnlm.:1, ccrcLHHt a "O". 
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evaluación se pre:tende real izar independientemente del esquema que 

se llegase a utilizar. 

l. SISTEMA SEMl-ltffENS!VO. 

Como se puede aprecir:ir en la tabld 3, el flujo de ingresos relevaQ 

te está representado por el renglón 7, donde en el ;:iño O (actual), el

valor social de la inversión se considera como una erogación. El VPN

del proyecto resulta de 5 1 185 1 100 Us. d1ls. Este resultado es sumame!l_ 

te atractivo desde el punto de vista de la Economía. ya que el mi::imo -

refleja el valor actual del incremento de la riqueza, bajo las condi-

ciones antes sena lactas. 

(Véase Tabla Nº 3 en la página siguiente) 
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TAOLA tiº 3 

PROYECCIONES ECONOMJCAS. 

e 1 e L o s 
CONCEPTO 

miles de éúlarcs {PHC:CIOS DE curnTA) 

1.- loqrL'SOS o.o 2 526.2 ' 156.3 ' 156.3 3 l!JG.J 3 1%.3 

2.- Cto.ooer.-ic. 
1 ººº·º 7118.2 915.B 'JIS.8 915.tl 915.8 

3.- Saldo 
-2 ººº·º 1 778,0 2 240.5 2 21'0.S 2 2t.0,S 2 240.S 

'1. - Casto., fi joc; .~Q_ __ 250.7 250.7 250.7 250.7 250.7 

s.- Saldo -2 000.0 1 527.3 1 9S<J.a 1 989.B 1 98!.!.8 1 '.HJ';l,d 

G,- lmouesto (\SR) o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
7.- Saldo (F.Efcct.} 

-2 ººº·º 1 527.:\ 1 989.8 1 989.8 1 989.8 1 'JA9.B 

_B_. _:_ . .!?.tres '1".!5tos o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
9.- Saldo 

-2 ººº·º 1 527.J 1 'Jo:l.o l 90J.I:; 1 n!).e ' '"'" A 

10.- Pi!go Otr. Obl iq. o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
10a Capital o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
10b Intereses o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

11.- Saldo 
-2 ººº·º 1 527.3 1 989.6 1 989.8 1 989.8 1 989,S 

12. - Préstamo (SPVVP) 

(Dh.Pag.Real} 

Capital (DPVP) 

Intereses (ErO.lse) 

13.- Saldo (FEfcct) -2,000.0 1,527.3 1,989.8 1,989.8 1,989.8 1,989.B 

111,- Saldo (Con) 1 392.6 3 468.7 I¡ 977.2 6 352.6 7 606.8 7 606.6 

15.- S,1ldo (Sin) o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
16,- Sdo. (Con-Sin) 1 392. 6 3 468.7 /¡ 977.2 6 352.6 7 606.8 7 606.8 

T. dese to. 9,670\ VPN (7) 5,105.1 VPll (13) 5, 105.1 

TRF (7) o,a422s2 

TRF ESTIMADA 50.00't 
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2. SISTEMA !NTEllS!VO. 

Los resultados de la evaluación económica del sistema intensivo -

se encuentran en la Tabla tfº 4. Al igual que en el caso anterior. el

f1ujo que rei>resenta este punto de vista es el que se obtiene en el -~ 

renglón 7 de la tabla antes 1nencionada. F.1 VPN resultante es de 

3,533,400 Us. rllls. con una tasa de rendimiento del 50.78'1 

Los resultados obtenidos en es te apartado indican que ambos proyef_ 

tos bajo los supue5tos 12stablecidos en el presente estudio, ofrecen b~ 

neficios sociales mucho mayores a los costos sociales. 

Hesul td e IJ.rc e11t:onces que fa imolementaciOn de cualquiera de es-

tos proyectos. bajo las condic.iones establecidas, representaría, ceo

teris paribus para México y sus habitantes una muy buena alternativa

para contribuir al desarro11o de la acuacultura y con ello al bienes-

tar social del país. 

(Véase la Tabla N" 4 en la página si')uiente) 
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TABLA tlº 4 

PROYECC 1 OIJES ECOHOM 1 CA5 

mllc'.> tlc tl6J,1ru~ (PREC105 !Jl GJG1rr.1 

1.- lngresot; o.o z ,35~. l 2,691.6 3,()28.1 3,lúl•,11 3,364 .11 --
2.- Ctu. op•:rac. -2,soo.o 626.7 716. ~ 1)05.B ll.9'J,3 IJS'S.3 

3. Saldo -2.soo.o l 1728.4 l ,975.:.» 2,227.3 2,/,¡69.l 2,l<'Jfi.! 

4.- Ca::.to::. fijo~ o.o 557.':.I 5~7.J $57,<J 557.9 557.~ 

5.- Saldo -2.soo.o 1, 170.5 , ,417 .4 1
0
(iljl¡,I¡ l,911.::1: l ,911.2 

i:..- lmouc:: to~ { ISRl. o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

7.- 5.:Jldo (F.Efoc::t,) -2.soo.o 1,1;;:,,;, 1 ,1.1; ,4 l ,(;6:11,h l ,'Jll. 2 1,911.2 

6.- Otros g11.r.tas o.o o.o O.o o.o o.o. o.o 

9,- Saldo -2,soo.o 1, lí'O.'.:. 1,f.t7.4 1,664.4 l,')11.2 1,911.2 

10 Pago Otr.Oblig o.o o.a o.o o.o o.o o.o 
10<1 Capital o.o o.o o.o a.o a.o o.o 
10b lnteru5!!S o.o o.o o.o o.o a.o o.o 

tt.- Saldo -2,500.0 , ,170.5 l,fil7.4 , ,664J1 1,\H 1.2 , ,9Tl .z 
12,- Préstamo (S?VVP) 

(Ois.Pag.Rc<il 1 

C;ipital (OPVPJ 

lntaresct. ((ríl.JS•)} 

13.- Salda \ff.foct. > -2,soo.o 1, 110.s l ,4 \ 7.t; l ,66Q.4 1.'Jl 1.2 1,111.2 

14.R Sdo. (Con) 1,067.3 2,'t7C.<J 11, 1&3.2 G,101.8 7 1 30C..5 7 ,10G.5 

15.· Sdo. (Sin/ o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
16.- Sdo. !Con-Sln) 1.or.1.1 2,(¡70.9 4,163.2 6, 101 .a 7,306.5 7,~06.5 

r. dese to. ~ VPN {7) ) >5~3 ,I¡ VP!l {13) ~>~j.), .. 

TRF UI 0.507$71 

TRF.ES.tlMADA ~ 
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Los resultados de la evaluación económica indican que el VPN del -

sistema semi-intensivo, resulta mayor al VPN del intensivo. Sin emba!:_ 

go. cabe señalar que hay dos factores que inciden en favor del result~ 

do antes mencionado. El primero se refiere a la evaluación social quc

se hace de la 11 tierra" que al asumir un costo de oportunidad cercano -

a 110 11 implica una disminución en los costos y mejora, por lo tanto, la 

rentabilidad social del sistema semi-intensivo sobre el intensivo, ya

que el primero emplea más tierra que e\ segundo. 

El segundo factor es la energía, ésta constituye el factor difercn 

cial de los proyectos, ya que mienL(üS el inten5ivo hace un gran uso -

de este insumo, (montos superiores a 200,000 Us. dlls.)~ el semi-inten 

sivo hace un limitado uso de la misma~ mejorando as'i la rentabilidad -

del proyecto que utiliZil tecnologia semi-intensiva. 

V. IMPACTO REGIONAL DE LOS PROYECTOS. 

Toda vez que hemos anal izado las bondades financieras y económicas 

de los proyectos en cuestión, resulta conveniente detener un poco el -

camino recorrido para evaluar de manera breve alguno de los impactos -

oue se derivan de los proyectos en la zona del Soconusco, región que -

comprende el Capítulo Quinto de este estudio . ._.ara ~11ü n:~u1te ~prn

piado presentar un cuadro de referencia ana \'i ti ca. 

Primeramente se considera oportuno definir el concepto de región -

coma aquel que parte de 1 a relativa homogeneidad que· presentan determi 

nadas factores, ya sean fisicos, culturales, demográficos, ec~nóm,icos

o de cualquier tipo, que se encuentren en un ,contexto especial deteñni 
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nado. 

Con base en lo anterior se puede mencionar que: 

La ejecución de un proyecto a menudo modifica la actividad econó-

mica en la región en que se establece. El cdrnbio en lu mismJ es una -

de las causas principales del fuerte o nulo apoyo local que se da a -

los proyectos pr0puestos. 

El proceso teórico meludolúgico para evaluar los efectoc; 11ue oca-

sionaria la implementación de un proyecta en una región local detenni

nada, ha sido desde hace tiempo mntivo de controversia. Para algunos, 

los resulta dos aportados directamente por 1 a evaluación económica cos

to-beneficio se pueden identificar como eletnentos propios de impacto -

regional. Sin embargo, para otros~ como es el caso particular· de las

que rea 1 izan el presente es tu dio, es fuertemente objeta ble que 1 a act.i 

vidad económica regional que sufra el impacto aludido sea tratada den

tro del mar·co económico~ costo-beneficio. como un dato inherente de la 

evaluación misma. 

En virtud de que la evaluación económica ya fue real izada en el i.!! 

ci so anterior a 1 presente aná 1 is is, se considera conveniente proceder

ª evaluar el incremento o decremento que la ejecución del proyecto OC! 

sionaría bajo un parámetro diferente al ya expuesto. 

Para el casa concreto de medir en forma adecuada los beneficias o

pérdidas que genera en un territorio dado el establecimiento de una em 

presa de cultivo de camarón que aún no existe, es c'.lnveniente utilizar 

el mélodo llamado de 11Scmejanzas 11 (99), Pl cual consiste en inferir a-

(99), V6ase ConzoJlo Ha queda, op. dt,, p.93 
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partir de granjas previd111ente establecidas y similares. a las del pro-

yecto involucrado, los efectos que las mismas han ocasionado a la re--

gión en 1 a que se encuentran. 

Las ex terna l idades que de nut:-s tro proyecto se derivan en relación

a la región afectada se pueden c:oncretur en los siguientes apartados: 

l. La región se ve b~nefi::iJda por el aumento de t·!erras productivas, 

ya que como anteriormente fue mencionado, las condiciones particu

lares de los terrenos no permiten usos alternativos. 

2. En función de: que existe desempleo en la región se generarán entre 

20 y 30 empleos .directos, dando capacitación adecuada así como em

pleo a trabajadores eventuales. Esto es importante ya que; con la 

capacitación se empezará a difundir la acuacul tura Ji: cJ.m.:irón. 

3. Con el cultivo de camarón se logra el aprovechamiento óptimo de 

aguas y tierras no aPtas para la agricultura y ganaderíii. Este 

apartado se refiere al uso eficiente de los recursos desempleados

dentro de la frontera de posibilidades de producción. 

4. Se generará actividad económica en la región, ya que una parte de

los insumos se comprarán en la zona misma, dílndo lugar a la gener2_ 

ción de empleos indirectos. 

5. A través de 1 as obligaciones fi sea les de los proyectos, se genera

rán ingresos que podrán ser utilizados en programas regionales de

desarrol lo. 

6. Los proyectos conformarán ecosistemas artificiales de alta produc

tividad con rendimientos sostenibles en el largo plazo, cuyos efef 
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tos repercutirán directa o indirectamente en los medios soci.11 y -

económico, a través de beneficios a la región y en consecuencia al 

País. 

7. Con la entrada de divisas se incrementará el ingreso nacional, fa

voreciendo en particular a los productores de la región. 

B. A trdv~s de subproductos del camarón, como las cabezas o desechos

orgánicos, se propiciará el desarrollo de industrias paralelas. 

9. Por último, con el establecimiento de las granjas se facilitará la 

elevación cultural de los productores. 

Por otro lado, en lo que se refiere a algunos de los problemas que 

podría ocasionar la implementación de los proyectos, se han p9dido can 

tar los siguientes: 

l. El problema más importante es el relativo al riesgo de llegar a tener 

una epidemia que afecte la población. Este probJerna se hará cada

vez más presente conforme aumente el tamaño de la industria y un -

mayor número de granjas se encuentY.en confinadas en menores super

ficies. Es p~r esto necesario illstrumcr.tar estrictas medidos san~ 

tarias preventivas para reducir al mínimo las posibilidades de una 

enfermedad y contagio. 

2. Se ha observado también el problema en las granjas que contcmplan

la importación ya sea de poslarvas o reproductores en mal estado,.

ocasionando _con ello el riesgo de generar enfermedades en pd1·L~ Je: 

los cardúmenes de la región. 

3. Otro de los riesgos de los proyectJs se refiere al _hecho de que _p.Q. · 
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drlan surgir robos en la. región que antes eran inexistentes. El 

presente estudlo considera el implemento de un sistema de vigilan

cia en la pro pi a p1 anta piiru que con e 11 o por lo menos se evite 

cualquier tipo de ultraje que podria ocurrir hacia la misma. 

4. Por ültirno, como se mencionó en el Capítulo IiI, ~l establecer una 

granja para el cultivo de camarún en ausencia de laboratorio. pre

senta el problema de que las poslarvas que son recolectadas del mg: 

dio natural en favor de los que las capturan; perjudica a aquellos 

agentes también interesados en las mismas, que yu no podrán reco-

lectarlas, dado que los primeros las tienen bajo su dominio. 

Las consideraciones anteriores por un 1 ado son limita das. al no -

permitir reflejar con exact"itud que ocurriría con la distribución de -

la riqueza. sin embargo, muestran que los beneficios regiontlles en ma

teria alimentaria, generación de empleos. captación de divisas y promg 

ción del bienestar social, coadyuvar'ian a promover una nueva actividad 

económica en la región de los Cerritos en el municipio de Acaf}P.tahua. 

De manera paralela, es de hacerse notar que esto5 mismos benefi--

cios serian consistentes y estarían enmarcados dentro de los lineamien 

tos de política establecidos en la expresión del Estado de Chiapas del 

Programa Nacional de Camaranicultura 1987-1994. 



CONCLUS!ONE5 GEIJERALES. 

Como se ha podido observar .i lo 1.1rgo del presente estudio, son 

gnindes las perspectivas que tienr~ México para lograr una eficir~nte y

sól ida i ndus tri a de Acuacul tura de Cílmarón. 

Es claro que el diseilo, e 1taluación y ejécucifm de proyectos corre~ 

tamente configurados dentro de un contexto normativo eficiente y equi

tativo, es uno de los principales requisitos para que Me)\ico logre re

cuperar los beneficios que conlleva t!l tener una ir,Just1·io rL&t!l'tt!lit.rnte 

establecida en los mercados mfis importantes que comercial izan el crus

táceo. 

El objetivo fundamental del presente, se refirió a la evalUación -

jurídica, financiera, económica y social de la canrnronicultura en Méxi 

ca a través de un análisis económico de las Leyes e instituciones vi-

gentes as'i corno del establecimiento de dos proyectos modelo dedicados

a1 cultivo y reproducción del camarón P.Vannamei. 

En 1o relativo <tl análisis jur'idico-in:;titucional. se pi1rtió del -

principio que el derecho es productividad, y en una gran medida respO[! 

sable del crecimiento económico de nuestro pais. 

Con base en lo anterior. para realizar e1 análisis del marco jurí

dico-institucional que encuadra al cultivo de camarón. se utilizaron co 

mo parámetros los siguientes planteamientos: ¿cuál es el fin de cada -

una de las Leyes e Instituciones?, ¿Es dicho fin deseable? si 10 es. -

lla Ley o la Institución lo llevan realmente a su cumplim~ento.con cl

mínimo posible de costos?. 
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Si los elementos anteriores fu~ron utilizados poru el dndlisis ju

ridico-instituciondl; par~ L:. evaluación financierd económic.:.i y de im

pacto regional del estudio ~n cuestión se requirió est<lblecer un proq~ 

so que ofreciera soluciones .:i proyectos donde compcto::n muchas dreas de 

la investigación cientlficu: 

A) Las cier.cias químicas y biológicas. lds cu.;i·les proporcionan un co

nocimlento objetivo de las catacteristicas de los recursos; 

B) las ciencias sociales y el derecho> que ofrecen tanto un conocirnlerr 

to preciso de cómo se comporta el ser hurnano al enfrentarse con -

una realidad donde impera la escasez de medios y un nümero limita-

do de fines; como un instn1r:-:cnto p.rJ rcsühel' 1v:, cv11f1 ictos ae -

intereses entre los miembros de una sociedad, estab1P.ciendo un óp

timo de normas jurídicas que regulen las acciones individuales. i!!! 

plementando adecuadas sanciones ante las conductas ilegítimas y, -

en general, crear.do oportunas LP.yes que generan y refUerzan dere-

chos de propiedad cuando las circunstancias lo ameriten. 

C) Técnicas ingenieriles y geográficas para definir las posibilidades 

de infraestructura y funcionamiento de las granjas actuales y el -

desarrollo de otras nuevas en el futuro. 

D) La ciencia de la Economía. que ofrece un paradigma integro e ins-

trumental que permite administrar eficientemente lo"> rPr11r~0~ ~~-=s 

sos en la sociedad, logrando con ello producir más bienes y servi

cios con los mismos recursos utilizados o los mismos productos con 

menos insumos requeridos. 

E) las ciencias humilnas~ que permiten definir las aspiraciones de los 
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diversos sectores de la Uación y establecer un consenso social --

respecto a lo que es justo y útil, así como lo que no es dese<lble. 

Como se puede observar, la formulación para cvull1ar financiera y -

económicamente los proyectos en materia de camaronicult.ura,únicamente-

se logran mediante una combinación de esfuerz.os multidisciplinarios t! -

interdisciplinarios que se conjugen armónicamente para lograr resulta-

dos confiables. 

Con base en lo anterior, los flujos de efectivo tanto en las eva--

luaciones financieras como económicas ofrecieron los siguientes resul-

tados: 

Cuadro W 43 

(mi les de dólares E.U.A.) 

Sistema Semi-Intensivo 

Punto de vista Banco 
Punto de vis ta Dueño 

Punto de vista Economía 

Sistema Intensivo 

Punto de vista Banco 
Punto de vista Dueno 

Punto de vista Economía 

VPN 

1,542.8 

1,783. l 

5,185. l 

288.6 

808.0 

3,533.4 

TIR Y TSR 

361 

841· 

17% 

Es conveniente mencionar, en virtud oe io:. i-e~u1t:::.dos ohtenidos, -

que el sistema semi-intensivo ofrece una mayor rentabilidad económica y 

financiera. Este resultado refleja los riesgos inherentes de cada si~ 
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tema, bajo las condiciones técnicas establecidas, y las consideracio-

nes señaladas en los Capítulos Séptimo y Octavo del presente estudio.-

El cultivo de camarón se encuentra en una fase similar a la que -

se encontró la ganaderia hace miles de años en donde, se pasó de la e~ 

za, captura en el caso del camarón, a la domesticación de los animales, 

acuacultura para nuestros fines. La tendencia en el crecimiento del -

cultivo de camarón observada en la mayada de los paises con caracteríi 

ticas geográficas. económicas y sociales parecidas o. México, inclina la 

balanza en favor de los sistemas semi-intensivos sobre los intensivos.

esto en una µrimcra fn.se del d~<;,¡rrol lo. 

Sin embargo, como todos los métodos de producción, los sistemas --

acuaculturales se irán tecnificando cada vez en una mayor propo_rción, -

conforme aumente la información sobre la producción de camarón en am--

bientes controlados; lo que sin duda, en el futuro, mejorará la rentabi 

lidad de los sistemas intensivos. 

Resultara en beneficio de la industria camaronera nacional y del -

País, tener siempre en cuenta el desarrollo tecnológico para no crear

una industria acuacultural que en un momento dado pudiera volverse ob

soleta y se convirtiese más que en un impulsor del desarrollo, en un -

ob~tác'...!lo '111P frenara el crecimiento económico del País. 

Por último en este contexto, se puede observar que los proyectos -, 

resultan benéficos tanto a nivel financiero como económico, en conse-

cuencia se recomienda la iniciación y operación de los mismos. 
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RECOMEllDAC IONES. 

A. pesar de que los proyectos bajo las condiciones actuales ofrecen 

un panorama muy alentador, es evidente que existen problemas estructu

rales en la actividad, como son: la falta de integración vertical de -

la industrid; una excesiva o inade-cuada regulación en determinadas 

áreas de la producción; el desconocimiento parcial de los recursos pe~ 

queras potenciales y la persistencia de patrones tecnológicos equívo-

cos9 lo que obliga a una reflexión seria de nuestra realidad y a la n_g_ 

cesidad de plantear alternativas de solución congruentes con nuestros

prop6sitos y objetivos. 

Se dispone actualmente, a través de los diversos progr'd1uu5.YO in:

trumentados en el anterior y presente régimen,. de una estrategia insti 

tucional en materia de planeacíón y programación de la actividad acui

cola. Hace falta, sin embargo, revisar ciertas po1íticas ya establec.i 

das y definir y formular nuevos lineamientos y estrategias que permi-

tan a México desarrollarse cabalmente en esta actividad. 

Con base en lo anterior, se considera que es importante concluir -

el presente estudio con determinadas recomendaciones, que a nuestro -

juicio, podrían ser de utilidad para el futuro de la actividad del ca

marón en nuestro Pafs. Estas se pueden concretar en los siguientes -

apartados. 

En el Orden Jurídico-Institucional. 

1) Se recomienda modificar la Ley Federal de Pesca, en términos de .. -

que el cultivo del camarón con presencia ~e laboratorio esté abier: 
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ta a todos los sectores de 1a sociedad. y no únicamente al sector

socia1 coope1·ativo. Lo anterior en virtud de que 1a existencia -

de labor(1torios evita una extcr-nalidad negativa sobre las posldr-

vas en el medio natural, las cuales deben quedar definidas para su 

captura solamente en favor del sector social. Con esta medida se

lograria canal izar recursos frescos hacia la acti'.'idad qut:: reperc!! 

tirlan en beneficio de la sociedad en su conjunto.y la oferta de -

camarón que es una fuente i111portante de divisas para México, se i.,!!. 

cre1nentarla notablemente. 

2) Se recomienda estudiar la conveniencia de separar la reglamenta--

ción de ld µt:!::>..:a J 1.1 acua1~u1 lura y definir un régimen legal inam

biguo que minimice la incertidumbre que aún prevale:e en la mate-

ria. En este caso al reglamentar sobre la acudcultura, habrá que

tener presente que ésta es una actividad agro-industrial, por lo -

que sus ordenamientos jurídicos deben estar enfocados con base al

uso y tenencia de la tierra. 

3) Se recomienda vigilar el marco jurídico apropiado a ld proteccián

del ambiente y recursos bióticos. evitando los actos que agreden -

al medio y se fomente su conser..¡ación y preservación. 

4} Se debe consolidar la participación del sector social pesquero en-

l.: fase rr"im<tria de la actividad e impulsar su ingreso a las fases 

industrial y comercial. 

5) Se deben agilizar los procesos de simplificación y descentY.aliza-

ción de las funciones públicas en materia de camaronicultura. Pa~ 

ra lograr lo anterior se deberá transferir a la dependencia con --
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más ventajas comparativas en la materia, las atribuciones relaci_Q. 

nadas con la acuacultura de camarón asignadas a otras Secretarlas

de Es ta do. 

6) Se debe fortalecer la organización interna del sector social. asi

como su creciente capacidad técnica y administrativa para impulsar 

su capitalización e independencia financiera. 

7} Se está en la necesidad de descubrir mecanismos que brinden seguri 

dad e incentivos a 1 sector privado y púb 1 i ca de ilSOci arse en pa rti 

cipación can el sector social. 

8) Se requiere una política pesquera que, con la participación del 

sector privado y sector social 1 des regule de maner"a eficiente a la 

actividad acuícola en su conjunto, evitarito así los altos costos -

de transacción existentes en el proceso de formación de una coope

rativa. asl como en la operación de una granja, y además fomente -

el aprovechamiento integral de los recursos existentes en sus fa-

ses de producción, industrialización, comercialización y consumo. 

Materia Ecológica. 

1) Se debe definir la disponibilidad y abundancia de las distintas e§_ 

pecies, así como los lugares de reproducción de éstas para determ.i 

nJr época~ J' car.tid~de!: i.?n 1~~ f111P PC";t;¡c; dP.berán ser capturadas, -

para así mantener el equilibrio ecológico. 

2) Se requiere adaptar y controlar la tecnologla de reproducción en -

laboratorios, a través de la producción artificial de poslarvas en 

éstos, repoblar esteros y zonas marítimas que fueron en el pasado-
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sobreexpl o ta das o contaminadas. 

3) Se recomienda realizar un monitoreo permanente de la calidad del -

agua en las áreas de incidencia de los proyectos camaroneros para

garantizar el equilibrio de los ecosistemas. 

4) Se recomienda realizar los estudios necesarios para determinar los 

procedimientos de control suni tario en los laboratorios y de esta

manera minimizar las posibilidades de epidemias, tanto en el medio 

natural como en la industria acuacultural. 

5) Por último, en este apartado, se recomienda realizar estudios en -

las distintas zonas potenciales para la acuacultura de camarón en

el país, para determinar el sistema de producción, semi-intensivo

º intensivo~ que afectaría en menor medida a los ecosistemas esta

blecidos. 

En el Orden Tecnológico y de Investigación. 

l) Se recomienda establecer grupos de trabajo que desarrollen las i!! 

vestigaciones acuaculturales para definir y adaptar las biotecno

logías existentes asociadas al proceso de cultivo y engorda, a -

las condiciones el imáticas en las que se asientan los proyectos -

de granjas camaroneras y asl pi.?rmitan obtener los mejores result-ª. 

dos en materia genética y nutricional con el propósito de garant_i 

?:!:r incr'11TlPnt.oc;; en los rendimientos por hectárea. 

2) Se recomienda identificar los insumos de producción nacional, pa

ra la elaboración de dietas balanceadas que aporten las mejores -

tasas de conversión alimentaria. 
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3) Se deben establecer grupos especial izados en e1 área de sanida.d -

acuicola, para conocer las principales enfermedades que se presen

tan en los procesos de cultivo. 

4) Se recomienda establecer un Sistema Nacional de Información Cientl 

fica y Tecnológica Pesque1·a. con la participación de las institu-

ciones de investigación, que permita disponer de los medios neces~ 

rios para fortalecer el desarrollo nacional de la actividad. 

5) Se recomienda fortalecer los Centros Regionales de Investigación -

Pesquera y establecer nuevos en aquellas zonas geográficas con po

sibi1 id;)dC$ de dcsarrol lo ünpa1~ta.nte. 

En Materia de Comercialización y Abasto. 

l} Se tiene la necesidad, ya antes mencionada, de diversificar merca

dos a efecto de mantener nuestra soberanía nacional y no ver dismi 

nuidos nuestros ingresos por cambios en las regulaciones sanita--

rias, fiscales o comerciales que impongan los paises que demandan

nuestro producto. 

2) Se recomienda integrar a nivel regional y nacional una red de sis

temas de procesamiento y transportación, permitiendo asl el máximo 

de eficiencia en el proceso de comercialización con el mínimo de -

pérdidas. 

3) Se recomienda fortalecer y ampliar los convenios de comercializc.-

ción de productos pesqueros con los gobiernos estatales y municip-ª. 

les. para dar un mayor impulso a los programas rurales de camaroni 

cultura. 
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4) Por último, en este apartado, se recomienda analizar cuál seria. 

la mejor vinculación entre el sector productivo y la empresa comer 

cial izadora paraestatal. pard así aprovechar los conocimientos que 

ésta tiene en los mercados internacionales, orientar a los produf 

tares sobre las tendencias que éstos experimenten, y determinar el 

tipo de producto que les pennita maximizar sus beneficios. 

En Materia de Créditos y Financiamiento. 

1) Se recomienda inducir la participación de la Banca Comercial can -

capital de riesgo, a trav¿s e.Je la cLinalización de recursos de in-

versiones especulativas a inversiones productivas. 

2) Se recomienda formn 1 i zor y cons•J l i dar e1 Fi dci comi ~o Fondo de G.i-

rantí a y Fomento a las Actividades Pesqueras, o en su caso, si es

de mayor beneficio para el País, establecer un Banco Nacional de -

Oesarrol lo que permita ofrecer recursos a las actividades más ren

tables de la Nación. 

3) Se debe procurar que el financiamiento destinado al sector se rea

lice con eficiencia y oportunidad, buscando la obtención de una m~ 

yor productividad. 

4) Se recomienda preparar un plan de estudios y un calendario de cur

sos por regiones~ para la formación de instructores en la formula

ción de proyectos financieros y económicos de Camaronicultura. as_l 

como estipular la normatividad y rnetodolog'ia sobre el procedimien

to que se requiere para la evaluación de dichos proyectos. 

5) Por í1ltimo, se recomienda revertir el proteccionismo est~tal de --
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11 dar11 sin condiciones, por el de dar para el mejorarnienlo 1nstitu

ciona 1. Es decir, hacer programas imagina ti vos~ que engranen cré

ditos, concesiones, permisos, asistencia técnica, etc., con el lo

gro de metas sucesivas de proceso administrativo y productivo. 

Una vez expuestas las recomendaciones anteriores, a los que reali

zaron el presente, no les resta mas que decir que el Trabajo elaborado 

se hizo con el mayor esfuerzo posible, pensando en la utilidad que és

te pueda representar para México. 

F l N 
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ANEXO l. DESCRIPCION DE TECNOLOGIAS. 

DESCRIPCION DE LA TECNOLOG!A. 

SISTEMA EXTENSIVO. 

Es difícil considerarlo co"mo un sistema de cultivo de camarón debj_ 

do a que en realidad no se lleva ningún tipo de control o cuidado de -

las organismos. 

La operación consiste en aprovechar mareas altas que entran a tie

rr11 finne y fonnan lagunas o pozas donde números irregulares de posla.r 

vas quedan atrapadas. El pescador procede a colocar un tapo en la bo

ca de la laguna para evitar que cuando baje la marea las poslarvas re

gresen al estero. En esta especie de estanque el pescador real i;za co

sechas de camarón, sin llevar control de parámetros de crecimiento o -

alimentación de los animales. 

Los rendimientos varfan, dependi ende del número de posl arvas que -

hayan sido atrapadas y del porcentaje de sobrevivencia, que depende;rá

del alimento existente y calidad del agua. Se podrán obtener cose--

chas que vayan de 1 os 50 kgs/ha a 1 os 30D kgs/ha. al año. 

SISTEMA DE CULTIVO SEMI-INTBISlVO. 

Es aquel en el que se establece un control parcial orientado a ÍJl 

crementar la productividad natura~ tanto del agua como del suelo, a -

travé:s de la fertilizaci6n orgánica .e inorgánica, asimismo, se carac-
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teriza por tener un control sobre 1a densidad de 1 a población . Las -

poslarvas son pr'ovenientes del medio natural o de laboratorio. 

SISTEMA INTENSIVO. 

Como sistema intensivo se define a los proyectos donde se pretende 

lograr un control total de las variables que afect<rn directa o indire.E_ 

tamente el dc:;arrollo de los cultivos, asimismo, donde se busca dismi-

nuir la superficie, incrementando la densidad de carga en espacios me

nores a una hectárea con altos flujos de agua y energfa. 

El diseño de los estanques de engorda es parecido a la estructura

observada en invernaderos~ estanques de material (cemento} cubiertos -

con burbujas de Loretex (plástico) que se mantienen infladas con ventl 

ladores de aire, las dimensiones de los estanques son de 100 a 500 m2~ 

los cuales se abastecen de pozos cavados en playas para poder abaste-

cerse de agua salada; el reca111Uio dt: agua que se utiliz;:i. '.'J de 100 a -

500% diariamente. 

El registro de los principales pardmetros fisico-quimicos se real_i 

za diariamente (oxigeno, PH, salinidad, temperatura y amonfaco disuel

to), el moni toreo de 1 os parámetros bi amé tri cos se hace cada 2 a 3 --

d1as registrando el peso y longitud de los organismos. 

En el cultivo intensivo no se aplica abonos ni fertilizantes, pero 

el uso de alimento balanceado se efectúa intensamente bajo una dieta -

equilibrada compl.eta y rica en proteínas (hasta 25% de p ·otefna digerJ. 

ble). De esta foni1d ld g1·anja en operación tiene un.:i ;:iplicaci6n ini--
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cial de biomasa totdl, que disminuye confomie los organismos crecens-

fina1 izando en un 5-3··-: r<1ríl Qbtener una convPrsión de 2.5 a 1, en este 

sentido se considera que estos y,~lores se encuentran dentro de los ra_!! 

gas empleados en todo e1 mundo. 

El diseño de la unidad incluye estanques de engorda y preenuorda y

un sistema de bombeo con sus canales de abastecimiento, distribución y 

desagUe, 1 as compuert.:1s ti e nen es tructuri\s de entrada y de salida con

control de niveles para crear una circulación cruzada, existe un reca!!! 

bio que va desde un 3 a un 10~ diario; los estanques tienen dimensio-

nes de 3 a 20 hectáreas. 

En relaci6n al diseño de la estanquería, el sistema de cultivo Semi 

intensivo mexicano se encuentra al mismo nivel de los encontrados en -

los países más desarrollados en la materia bajo el mismo esquema de -

cultivo. 

El control y manejo de la operación en estos sistemas se aplica de~ 

de la siembra hasta la cosecha. de esta forma. las densidades que se -

utilizan van desde 3.5 a 8 organismos/m2 con un promedio de 6, exis---

maneja de esta fase de producci 6n. 

Existe un control de las variables que inciden directamente en el -

crecimiento de los organismos (oxígeno, salinidad y turbidez). el re-

gistro de 1 os principal es parámetros ff si co-qufmi cos se efectúa cada 2 

6 3 días y el monitoreo de parámetros biométricos (peso y longitud) se 

real iza cada semana. 

El uso de fertilizantes es principalmente inorgánico, aplicando una 
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cantidad de 30-40 kgs/ha/ciclo de urea y 5 a 15 kCJ/ha/ciclo de super-

fosfato divididos en 2 6 3 aplicaciones por ciclo. 

Los rendimientos obtenidas en granjas de este tipo son de 200 a ---

650 kg/ha/ciclo de camarón sin cabeza o camarón cola. 



Anexo N" 2 

GRANJA SEMl·INTr.NSIVR DE CRMRRON CON LRBCQATORIO 

* TERRENO • 

TERRENO 

• C:ONS TRUCClON ,. 

LRB. PRTOLOGIR V GRAL. 
oncnrn. 
TALLER 
RLMRCEN 
DORMITORIO 
ESTRClON DE DC:-',BEU 
COMPUERT!=;S 
grande aLimi::nl.::1clun 
grande cosecha 
chica aLirnentacion 
chica cosecha 

ESTRNQUERIR 

SANITARIOS 
POZO AGUR DULCE 
CRSETRS RLlMENlO 
DEPOSITO DIESEL 

. EQUIPO . 
LRB. PATDLOGIR V GRAL. 

oximetro 
rcfractometro 
termometro 
potenciometro 
micros.. como. 
micros. disec 
balanza granatar-ia 
balanza Cl.gl.taL 
caja probetas 1000 mL, 
caia o rob et as !'>CO ml. 
caja oro:>eta~ 10C me. 

Il'JVERSION EN RCT!VO FIJO 
{ U.S.R. DOLARES > 

unidad cantiddd co.sto/uni. 

hec:tareas S6\JO. 00 

TOTílL TERRENO 

m2 5ú S.172.. so 
m2 'º \172. 50 
m2 100 t.172. so 
m2 100 S103. 50 
m2 110 S.172. so 
unidad 2 SH ,G05 .25 

t.:/'lié'!':' 'º S2, 11"1. SO 
unidad 'º S3,20ti.!JO 
unidad 16 S1, 725 .00 
unidad 16 $1,874.SO 
mJ 442. 71.0 S2 ,21. 

m2 12 S172 .SO 
unidad 1 S.10,JSO.OO 
unidad 15 S1, 150 .00 
unidad 1 S11 ,84-S .00 

TOTAL CONSTRUCC!'ON 

unid<id $943.00 
unidad SS,339.45 
unidad SS. 04 
unidad S592.25 
unidad 5594. SS 
unidad ,, ,049 .95 
unidad S1 39.15 
... ;-;!:.:::::! 5719.90 
unidad 5192.05 
unidad 5124 .20 
uniOall 5105.80 
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co5tO total 

S.253,200.00 

$2~9,200.0C 

se, 625. oo 
S.6,900,00 

,..,., ,250. 00 
$10,JSO.OO 
S18 ,975.00 
$25 '512. 50 

$69 ,345.00 
i-SC. ,:.SS.CO 
527,600.00 
$29,992.0ú 

$992. 844. 45 

52 ,070.00 
$10,350.00 
S17 ,250.00 
$11,845,00 

S1 ,349 ,263. 95 
---~ --------

S.91,3. 00 
SS,339.45 

530. 24 
S592. 25 
S594. SS 

S1,04!l.95 
S278.JO 
1.719. 90 
i rn:: .e:. 
$1Z4. ?.l:t 
S.10!, :so 



caja Vc'lS05 precioitado unidao t20~. 55 $203.55 
caja oort..aoti.leto!o e...:cav. unitlad S2S. 90 S29. 90 
ca_1a cubre objetos un!.dad sea. 55 $00. 55 
caja portaobjet..o~ unidact S7t.. 75 S74. 1'5 

SUBTOHlL 1.10. 366. 1.1, 

SANITARIOS 

j-Qo. mueoLe~ a ara ba 1 a unidad $~80. 37 S1 ,960, 75 

51..:B TO"!"RL ! , ,960. 75 

OF ICINR 

mobiliario unidad S4. 715. 00 SI., 715. 00 
oire acond l.c lona do unidad $7"3&.00 UJll.00 

SUDTOTl=lL SS,i.51.00 

DORMITORIO 

literas unidad 12 s11s. oo S1,3S0.00 
.lire acondicionado unidad 2 S7J6,00 $1 ,472 .oo 

SUklluíHL :~ ,!l.5'.'. ºº 
TALLER 

Lote herramientas unidad $.1, 437. so 51 ,437 .so 
bascula 500 kg. unidad ssi.o.so $540. so 
recipientes olasticos unidad s200 .oo 
planta e lec trica unidad S21. ,530.65 S21. ,530. 65 
transportador Pe unidad 51,380.00 $1,380.00 
redes y tarayas $1, 150. 00 s1, 150 .oo 
mangueras $345. ºº $345.00 
refacciones SS,131.97 

SUBTOTRL $35,715.62 

SUBESTRCION 

subes tac ion unidad S25,27ft.70 525,271..70 

SUBTOTR!... S-25 .271.. 70 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

pickup unidad $20 1 700. ºº $41,400.00 
oanQas unidad $1, 150. ºº SS, 750 .00 
motores pang<l~ .. r:!.d:l":! $1,&10.00 se ,oso.oo 

SUB TOTAL sss '200. 00 

ESTRCION DE BOMBEO 

bomba 150 he. t1nidad 57,705.00 SJO 1 820. 00 

5LIBiOiFIL s~o,n;>o.o~ 
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POZO RGU~ DUL.CE 

bomba unidad !7 ,012. so $7 1 072 . 50 

SUETOTRL S.7 ,Oi2. SO 

TOTAL EQUIPO S17l., 713, 01 
------------. INSTRLRCION . 

DOMBAS ESTRC!ON 

bombas 150 "º unidad $770.50 S3,0B2,00 

5UE!10TRL S3 1 082.00 

SANITARIOS 

sanitarios unidad SHb. 2::. :o 1;:. ~o 

SUB TOTAL S172. 50 

SUBESTACION 

subestacion unidad $2,747.25 S2, 71. 7. 25 

INSTRLRCIQN GENERAL 

Laboratorio unidad S1, 127 .25 $1'127. :25 

ESTRCION DE BOMBEO 

bombes unidad S76B. 75 HE.ü. 75 

TOTAL INSTRLRCION $7 ,897. 75 



TERREfl.O 
CONSTRUCCION 
EQUIPO 
TNSTRLRClOt. 

SUB TOTAL 

R ( U M E N 

CONTINGENC1RS (15'>,; del aclivo fijo) 

TOTAL ACTIVO FIJO 

$259 ,200.00 
i1,349,263.9S 

S.171,., 7 1'3. 01 
S7,B97.75 

S1, 791 ,071., 71 
S.260,661.21 

S2,0S9,735.92 

' ús 



1\nexo Nº 2 

GRANJA SEMI-INTENSIVA DE CRM~no;.. :::;~. Ll=lSGRRTORIO 

COSTOS DE OPE"fH!CTON flNURL 
( U.S.R. !lOL.AHES ) 

unidad car.tiOad cc=:;to/uni. 

* CO'.jTOS VPF!lRBLSS " 

ENGORDi::t 

- ALIMENTO 
d1ct.:i CO"lPrcial 
urea 
suoerfosfat:i 

DESCABEZADO 

SUELDOS 
jornadas a hf5. e/u 

.. COSTOS FlJCS .,. 

ESTRCION DE BOMBEO 

EN ERG IR 
Bomba SO ho. <bombeo l 
BOmt:ia so tl~.(:lO:O) 
consumo gc:-ierat 

- .:.;,;.:;_:;~: 

rnccnnico 

- MEDICAMENTOS 
auimicos v medicinas 

- MRNTEf\iIMlENT O 
rnanten!.miento 

~gs. 

"iJ~. 
kg~. 

jornales 

k"'/hr 
•.w/hr 
kw/nr 

varios 

1,ceo,000 
3C,OCO 

7 .250 

062 

TOTAL COSTOS 

4~~ '200 
11. '400 

so·ººº 

so. 70 
so .11. 
:iO. ':7 

S3. l.B 

VRR !.ABLES 

so' 04 
o. 04 
o. 04 

SUBTQTRL 

SJ,000.00 
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costo tot.1l. 

S75& ,000.00 
'$.l., 11.0 .oo 
;•,.:so. ~1 

S3 ,341l.09 

'7óJ. ,7J&.71 

S16, S37 .f1í'1 

!i51G.Oú 
S2,000.00 

s19, 'iJ. &o 

S3,000.00 

SHi ,00~ .00 

"'"11 .o::os. ~s 



COHBUST:::BLE TRR.,,SPCRTE 
gasolina Litros 

SUELDOS 
tecnicus personar, 
genera Le -s per sanas 

• Gl=15TOS DE RDMINtSTRRCION ,. 

SUELDDS 
- ADMINISTRROOR 
- SECRE'.TRRIR 

SERVICIOS Y GT05, GRRLES, 
vigilante 
papeleria 
gastos generales 
telefono y telegr-afo 

v<!r:;:;:n;J!i 
personas 

personas 
varios 
varios 
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1& ,600 "º. 21 $3 ,557. 1J 

6 S10,iiü0.00 ~[.i. ,eoo ºº 25 S3, 000 ,00 $75,000 ºº 
TOTAL COSTOS FIJOS S:?9B,496. 60 

COSTO DE PRODUCCION $1,053,233.40 

S1r., 400, 00 
1"3 1 bUV, VV 

5'3 ,000. 00 
s1,020.oo 

$15 '740. 00 

TOTAL GASTO DE ADMINISTRACION 

COSTO T('TRL 

S14, t..OO, 00 
i1.ñ0Q.CO 

S9,000.0D 
S1 ,020.00 

S15, 71.0.00 
ssoo' 00 

St..5,660.00 

S1,10B,B9J.i.Q 



Anexo N'' 2 

GRAJ'¡,j¡::¡ INTENSrvR DE CRMRRüt~ cm¡ LABORATORIO 

. TERRENO . 
TERRENO 

. CONSTRUCCION . 
LAB. POSLí=IRVA 
LAB. PRTOi..OGIR y GRAL. 
OFICINA 
Tn!..:...!::R 
ALMRCEN 
DORMITORIO 
ESTANQUERIM 
SANITRRIOS 
POZOS 
POZO RGWA DULCE 

. EQUIPO . 
LABORATORIO POSLCIRVR 

- MMDU~ACIQr; y DCSHQ'.IE; 
ventilador 
bascuLa SCJ !(.~. 

cortador ca1..<Jmar 
oamba recircuLac1an 
tanoue des hove 
- DESARROLLO LARVAL 
bOl'lOa r-ecirc, 1 
tanoue Lar-va 
tanoue ar-temia 
ventilador 
Lamoar-as 
c~:.c:-o!~::::::--
filtro 
- PRO:>ucc ION DE FH.GR 
tanou~s i!LQO 
Lamoara:s f Lourescente:. 
e~terilizae:lr 
ve:itllacor 
refriger-<Jco~ 

aire ac:oriéicir..naco 
unidad d• f1,.traclon 

INVERSION U~ ACTIVO FIJO 
( U.S,R. DOLARES > 

unioad c<Jntidad co~to/uni. 

hec tareas 12 'S600 .00 

TOT~L fERRH.G 

m2 '•º S172. 50 
m2 50 S17:?. SO 
m2 40 S172. 50 
m2 100 5172. so 
m2 100 S10J. 50 
m2 105 S172. SO 
m2 JO ,300 Sl.5 .43 
m2 '2 $172,50 
unidad 10 SG,325.00 
unidad 1 S.10,350.00 

TOTl'.'.iL CONSTRlJCCION 

unidad SJ.60. 00 
unidad s11a. i.5 
unidatl S57. SO 
uniC¿id S230.C<:.. 
unidad S920. 00 

unidad $1,214.1.0 
unioad S575.00 
unidao $575.0D 
unidad Sl.60 .00 
unidad $103.50 
tinirl"rl $1,360.00 
unidad S57. 50 

i...:iid30 6 $~72.50 

unicad 1' S23. 00 
unir:1atl $2,300.00 
unida.:: $1.60.00 
unidad S920.00 
unidad S737 .15 
unidad S57. SO 

SUBTOTRL. 
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c:osto tota ... 

S7,200.00 

H,200.00 

S62, 10CI. 00 
SS,625.00 
SG,900.00 

s11 .2so.oo 
l1U .35C, üV 
S18, 112. SO 

S1,'.l76,J77.SO 
S2,070.00 

$63,250.00 
S10,350.00 

S1 ,575 ,385.00 
------------

si.bO, t,,l\.I 
$118. 45 

$57. so 
S690. o,~ 

$7 ,360.0ú 

SI. ,B57.60 
$1., f.f.O. 00 
!1,725.00 

5920.00 
$62&. 00 

S't, )60._0C 
s.uu.uu 

s1 ;OJS. ar. 
S:!16. 00 

S2 ,JCO. 00 
Sl.f.0. Ot 
-;.920. OCr 

·~ 1 • 4 71. ' J(• 

$11~. ºº 
$2': ,tiOG.6~· 
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LRB. PATO LOGIA y GRAL. 

oximetro unidild i'.31.J. üO 591,3, Oú 
refractoml!tro uni!;lat: >S,339.45 $5. 339. 1..5 
termometro unidad $!", .10 "S.:n.os 
ootcnciomctro unicac S5'3:! .ZS S592. 2~ 
micros, corno. unidad :¡5~4 '55 ¡534. 55 
micros. dlsec unidac $, ,049. 95 s1 ,OJ.9. 95 
trnlanza qranataria un id ad '!.13'3.15 S275. 30 
balanza digital unidc1d !.n9.90 5719. 90 
caja orobetas 1000 ml. uniOdC: 1192.05 Sí92. 05 
ca.ta orobetas 500 ml. un!daC: S 12t. .:?O 5124. 20 
ca.\<1 oro::ieta5 100 m:... unillad s 105. 80 S10S. 80 
ca la vasos orecioltodo unidad S203.5S S203. 55 
ca)a oortaobje!.os e¡o;c:;av. uni!Jd¡j t:?<I. !'10 S29. 90 
caja CUbil! ob;\etos unidad !.86. SS 588. 55 
caja oortaobjetos unilJad s.74. iS $71.. 75 

SUil ';"QTHL 510,367.25 
:iílN:!:Tl'.;l?!OS 

jgo. muebles ;:iara b<i lo unidad 5980. 37 S1 .960. 75 

SUBTOHH. $1,960.75 

QtlCINR 

mobiLiario unidad S4,715.00 si.. 11s. oo 
aire acond 1c i onado unidad HJ6.00 snG. oo 

SUB TOTAL S!i ,451. 00 

DORMITORIO 

literas unidild 10 ~; 15. oc !1'150. 00 
aire dCondicionado unidad 2 S736. 00 $1 ,472 .oo 

SUBTQTRL 52,622.00 

TALLER 

lote rierremientas urd.C.id .>'. 437. 50 $1, 1.37. S(i 
bascula 500 kg. unicao S51.0. 50 ss .. o.so 
recioientes olasticos unid.1rn s1,Jao.oo 
olanta electrica unidad S24,530.6S s2r. ,sJo.ss 
:"'creo:i::inl"l,.or; S14,172.6!:. 

~UP.TOiHL 542, O&'i. JO 

SUBESTRCIO'\i 

subestacion untciac S:?S. 274. 70 S25,274.7Q 

SUBTQTRL $25 .21/.. 70 



[QUIPO Dt. TRRNS?ORT[ 

o ickup 

POZOS 

bomba y molar 100 hp. 

ESTANQ\JERI:::. 

bomba recirc. S ~o. 

bombd L1rr.::ieza 

POZO AGlJR DULCE. 

Domo a 

unidad 

unidad 
unidad 

unidad 

* INSTRLRCIOl\I • 

EOMBRS E.STRNQUERIR 

alimentacion bomba 5 ho. unidad 
alim. contacto estanoue uniaaé 
aLim. iluminacion unidad 
centro oe cdrga unidao 

SfiNITARIOS 

sanitarios 

SUBESTRCl~:'-< 

suoestacion 

ECUlPO DE D0~9EO 

bombas de 150 ho 
bomba oe 50 !lo 

L~BORRTORIO DE PL·S. 

instal.acion general 

unidad 

unidad 

unidad 
unidad 

'° 

100 

TOT?L 

100 
20 

'º 3 

TOTAL 

zoo 
S13,BOC.OO ! ~ 3, BOO. º' 

SUD TOTAL S13 ,BOO .00 

1o7 .7GS. 00 ~77, 050 . 00 

SUB TO T ~~\.. $77 ,050 . 00 

1o 1 ,697 .40 S169, 71,Q.OO 
Sl.53. 67 Sl, 614. 70 

SUBTQHiL ~17 1 '5$4. 70 

S7,07Z.50 S7 ,072.SO 

SUETCTRL H ,:':7~.~f.' 

EQUIPO S367 ,021. 05 
------------

S2:7.71 S:?, 771. 25 
S3ó. 88 S737.SO 
S32. SO $1,300.00 

s~. ,01 J. 75 S3,221.2.S 

SUBTQTHL sti ,u3:i. :;o 

seó.~:. S.172. St• 

5UE10TRL $112 .Sl'.i 

S2., 527. 47 S2 ,52:7. 4 7 

$632.50 s.:. ,060. oc 
Sl ,OJS.00 $1, 035. OQ 

i~. 1'34. 97 

INSTR.LRC!ON 1>21,019.9.-



TERR!::NO 
::ONSTRLiCCIQN 
EQUIPO 
INSTFiLRCIOI': 

SU8TQ1µL 

RESLIM(N 

CG~i'INGENCIMS< 15'.it. del activo fijo) 

TQTl;L ACTIVO FIJO 
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$.1 ,200. 00 
$1,575,385,00 

1Jfl7 ,021. 05 
S2": ,019.94 

S1 ,390,625.99 
$298,593.90 

$2,289,219.89 



Anexo !{º 2 LBZ 
GR!=INJA INTH,SIVR DE CRMRRON CON LABORATORIO 

. COSTOS VARIABLES 

LRBORRTORIOS 

- ALIMENTO 

COSTOS DE OPERRCION ANUAL 
( u.s.R. DOLARES ) 

unidad cantidad 

. 
cas to/uni. costo totaL 

"'""'"'"'"""""'"'""'e: 

artemia < Lata/miLLon pl) latas 46 $500. 00 S23 ,000. 00 
dieta comt!rcial kg!;. 803 so. 70 S562.10 
calamer kgs.. 803 S2. 00 S1,606,00 

ENGORDA 

- ALIMENTO 
dieta comercial Kgs. 1 ,c5e ,2'!0 ,.o. r.s $(j87 ,636.50 

ESTANQUERIA 

- ENERGIR ELECTRICR kw/h 5. 765' 200 so .04 $219 ,077. 60 
bombas 5 hP. kw/h 1'166 ,400 
bombas so hp. kw/h 43 ,200 
bomba~ 150 hp. kw/h 4,305,600 
consumo general kw/h 200 ,000 
consumo admon. kw/h so ,000 

DEsci:;BEZRDO 

- SUELDOS 
jornadas • hrs. e/u jornales 1 ,046 :t.J. 40 SJ ,636. 25 

TOTAL COSTOS VRRIRBLES $935,720.46 
-- -- ----- - ----- --- -------- ----- --- ---- ----. cas ros FIJOS . 

REPRODUCTORES 
reproductores atezas 1 ,900 S2. 00 SJ,800.00 

- MEDICAMENTOS 
cu trine lJ.tros 3 ,:; ;::; :7. '::'~ "2°', ?O'i. 00 
formaLind L 1 tras 59' 644 o. 5 s2s,s22.oo 

SUELDOS 
tecnicos personas s10,aoo.oo SJ2,400.00 
generales personas $3 1 000.00 s12,ooo.oo 



MANTENIMIENTO 
eauipo e instalaciones 

COMBUSTIBLE TRANSPORTE 
gasolina litros 

SUELDOS (<?ngorda) 
tecnicos personas 
generales 
me:::anico 

* GASTOS DE ADMINIS TRACION • 

SUELDOS 
- ADHINISTRRDOR personas 
- SECRETARIA personas 

SERVICIOS Y OTOS. GR A LES. 
vigiL.rntc personas 
papeleria varias 
gastos generales varios. 
telefono y telegr.afo 

9 ,600 

' 15 
1 

$0. 21 

s10,aoo.oo 
SJ,000.00 
SJ,000.00 

TOTAL COSTOS FIJ05 
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S2'22 ,018.80 

$2,057.14 

$1,),200.00 
S45,ooo.oo 

SJ,000.00 

$416,502.94 

COSTO DE PRODUCCIQN S1,352,Z23.40 

SH,400.00 
S3 ,600, 00 

s:i,uoo.oo 
S1 ,020.00 

s15,1i.o.oo 

TOTRL GRS 1 O DE RDMINISi~hCIO:'i 

COSTO TOTAL 

SH ,400.00 
SJ,600.00 

S6,000.00 
S1 ,020,00 

$16,740.00 
ssoo. 00 

H2, 660. 00 

s1,3gi.,aaJ.40 
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GRANJAS VISITADAS 

CICTUS, Puerto Peñasco S011u1·u. 
Acuacultivos del Pacífico, Guaymas Sonora. 
Biotecmar. Guaymas Sonora. 
La Atanacia, en Sinaloa. 
Las Grullas margen derecho, Sinaloa. 



Las Grullas margen izquierdo, Sinaloa. 
Granja Ramón Ahumada, Si na loa 
Costa Azul~ Sinaloa. 
La Pionia. Sinaloa. 
Técnica Acuacultural, Sinaloa. 
Es tero La Ventana. Si na 1 oa. 
Acuacultores en Avance, Sinaloa. 
Punta Ahorne, Sinaloa. 
Laboratorio de Producción de PL, Playa Tambor Sinaloa. 
Laboratorio de Producción de PL. Tecomán Colima. 
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